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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

DICTÁMENES

12. DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
DE MANERA RESPETUOSA A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, AL JEFE DE GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y A LOS TITULARES DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE DEL DISTRITO 
FEDERAL, PARA QUE EXTIENDA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 LA EXENCIÓN DEL PAGO A 
LOS REPRESENTANTES CIUDADANOS DE LOS COMITÉS CIUDADANOS Y CONSEJOS DE 
LOS PUEBLOS DEL PERIODO 2013-2016; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DE MOVILIDAD.
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13. DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
SECRETARIA DE GOBIERNO, LICENCIADA PATRICIA MERCADO CASTRO, Y AL SECRETARIO 
DE DESARROLLO SOCIAL, MAESTRO JOSÉ RAMÓN AMIEVA GÁLVEZ, AMBOS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, A QUE ADOPTEN TODAS LAS MEDIDAS PERTINENTES DESTINADAS A 
SALVAGUARDAR LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE 
Y A QUE IMPLEMENTEN EL PROGRAMA DE VIVIENDA DIGNA QUE ESTAS DEPENDENCIAS 
GUBERNAMENTALES PLANIFICARON CONJUNTAMENTE CON LA FUNDACIÓN BLOOMBERG; 
QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE DESARROLLO SOCIAL Y DE VIVIENDA.

14. DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA OFICIALÍA MAYOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, VII LEGISLATURA, A QUE INSTRUYA A LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE INFORMÁTICA DE LA MISMA PARA QUE EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA DE 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA INSERTE UN LINK EN EL CUAL SE ENCUENTRE TODA LA 
INFORMACIÓN RESPECTIVA A LAS LETRAS DE ORO QUE HAY EN EL MURO DE HONOR 
DE DICHO ÓRGANO LEGISLATIVO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD 
LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS.

15. DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA 
AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. 
HIRAM ALMEIDA ESTRADA, A QUE COLOQUE UN MÓDULO DE SEGURIDAD EN LA LLAMADA 
ENTRADA A SANTA FE, SOBRE LA CARRETERA MÉXICO-TOLUCA EN LA DELEGACIÓN 
CUAJIMALPA; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA.

PROPOSICIONES

16. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE FINANZAS 
DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE RINDA A ESTA SOBERANÍA UN 
INFORME PORMENORIZADO SOBRE LA APLICACIÓN Y DESTINO DE LOS RECURSOS 
PRESUPUESTALES REMANENTES; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO 
TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

17. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE EN EL MARCO DE UNA CAPITAL DE DERECHOS Y 
LIBERTADES, REALICE LAS ACCIONES NECESARIAS A EFECTO DE CREAR LA CIUDAD 
MUJER, COMO UNA POLÍTICA PÚBLICA INTEGRAL Y TRANSVERSAL QUE GENERE EMPLEO 
Y APOYOS EN MATERIA JURÍDICA, SALUD Y EDUCACIÓN, ENTRE OTROS; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



18. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DEL 
JUICIO DE AMPARO 123/2015, PROMOVIDO POR RAÚL FERNÁNDEZ GREÑAS, EN LA QUE NOS 
ENCONTRAMOS OBLIGADOS A DEJAR SIN EFECTOS EL RECONOCIMIENTO DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL CATORCE OTORGADO A ARTURO ENRIQUE HERNÁNDEZ HUIZAR, TODA VEZ 
QUE DICHA DISTINCIÓN SE REALIZÓ COMO “MIEMBRO FUNDADOR E INTEGRANTE POR 
TREINTA AÑOS DE LA AGRUPACIÓN MUSICAL LUZBEL”, EMITIDO POR QUIEN FUE DIPUTADO 
DE LA VI LEGISLATURA DE ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO VIDAL LLERENAS MORALES, 
A TRAVÉS DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS; QUE PRESENTA LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE. 

19. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LOS TITULARES DEL INSTITUTO 
DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y A LOS TITULARES DE 
LOS 16 ÓRGANOS POLÍTICO-ADMINISTRATIVOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE 
EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES REALICEN VISITAS 
DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA A LOS  ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES, OFICINAS 
PRIVADAS, INDUSTRIAS Y EMPRESAS Y AL TRANSPORTE PÚBLICO CONCESIONADO, A 
EFECTO DE IDENTIFICAR, Y EN SU CASO, SANCIONAR POSIBLES VIOLACIONES A LA LEY 
DE PROTECCIÓN A LA SALUD DE LOS NO FUMADORES EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ ADRIANA OLIVARES PINAL A NOMBRE PROPIO Y DEL 
DIPUTADO LEONEL LUNA ESTRADA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

20. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL SECRETARIO DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA INFORME RESPECTO A DIVERSOS TEMAS; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA NORA DEL CARMEN BÁRBARA ARIAS CONTRERAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL  PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

21. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
DISTRITO FEDERAL REALIZAR UNA CONSULTA CIUDADANA EN FECHA PRÓXIMA EN TODO 
EL TERRITORIO DE LA DELEGACIÓN DE MILPA ALTA, A EFECTO QUE LA CIUDADANÍA DECIDA 
SI EL C. JORGE ALVARADO GALICIA, ACTUAL JEFE DELEGACIONAL EN ESA DEMARCACIÓN, 
CONTINÚA EN SU ENCARGO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JESÚS ARMANDO LÓPEZ 
VELARDE CAMPA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO.

22. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL JEFE 
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, PARA 
QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES, REALICE LAS GESTIONES 
NECESARIAS PARA LA CREACIÓN DE UN ALBERGUE QUE ATIENDA A PERSONAS LGBTTTI 
EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, CON EL OBJETIVO DE CONSOLIDAR LA PERSPECTIVA 
INCLUYENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE TRATO IGUALITARIO Y NO 
DISCRIMINACIÓN; QUE PRESENTA LA DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



23. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL TITULAR 
DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. HÉCTOR SERRANO 
CORTÉS, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES, REALICE UN 
OPERATIVO PARA VERIFICAR QUE LAS UNIDADES DE TRANSPORTE PÚBLICO DE LAS 
RUTAS 1 Y 10, NO SE DESVÍEN DEL TRAYECTO QUE TIENEN PERMITIDO, CON EL OBJETIVO 
DE EVITAR Y PREVENIR ACCIDENTES VEHICULARES Y CONTRIBUIR CON ELLO A LA 
DISMINUCIÓN DEL TRÁNSITO VEHICULAR, EN LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

24. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR DE LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MTRO.  EDUARDO ROVELO PICO, PARA QUE EN EL 
ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES, INVESTIGUE Y DETERMINE LO QUE EN 
DERECHO CORRESPONDA, POR LAS POSIBLES OMISIONES EN LAS QUE INCURRIÓ LA 
JEFA DELEGACIONAL EN IZTAPALAPA, LIC. DIONE ANGUIANO FLORES, RESPECTO A LA 
FALTA DE NOTIFICACIÓN  DE LOS COORDINADORES Y PROMOTORES, QUE INTEGRAN 
LOS COMITÉS VECINALES DE ESTA DEMARCACIÓN EN RELACIÓN A LOS PROYECTOS 
PARTICIPATIVOS, Y EN ESE SENTIDO EXPLIQUE LOS MOTIVOS QUE GENERARON LOS 
CAMBIOS DE UBICACIONES DE ESTOS PROYECTOS  GANADORES EL AÑO ANTERIOR; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

25. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA A LAS SECRETARÍA 
DEL TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, DESARROLLO SOCIAL, SALUD Y AL SISTEMA DE 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, TODOS DE CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN 
EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS EJECUTEN LOS LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN 
LAS DISPOSICIONES DEL PROGRAMA PARA LA INTEGRACIÓN AL DESARROLLO DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
MIGUEL ÁNGEL ABADÍA PARDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL.

26. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA A LA PGJDF Y A LA 
CONTRALORÍA DE LA CDMX INVESTIGUEN ACTOS DE CORRUPCIÓN COMETIDOS POR 
LA JEFA DELEGACIONAL EN TLALPAN, CLAUDIA SHEINBAUM PARDO; QUE PRESENTA EL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

27. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL DELEGADO DE XOCHIMILCO A CUMPLIR 
CON LAS RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



28. CON PUNTO DE ACUERDO DE POR EL QUE SE EXHORTA A LOS TITULARES DE LAS 
SECRETARÍAS DEL MEDIO AMBIENTE Y DE OBRAS Y SERVICIOS, ASÍ COMO A LOS 16 JEFES 
DELEGACIONALES, TODOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE DE MANERA COORDINADA 
EMPRENDAN UNA CAMPAÑA MASIVA DE DIFUSIÓN SOBRE LA NORMA AMBIENTAL NADF-024 
QUE ENTRARÁ EN VIGOR EL PRÓXIMO 8 DE JULIO Y QUE ESTABLECE LOS CRITERIOS Y 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BAJO LOS CUALES SE DEBERÁ REALIZAR LA SEPARACIÓN, 
CLASIFICACIÓN, RECOLECCIÓN SELECTIVA Y ALMACENAMIENTO DE LOS RESIDUOS DE 
ESTA CIUDAD; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ABRIL YANNETTE TRUJILLO VÁZQUEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL.

29. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL INSTITUTO NACIONAL 
DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA, AL INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y A 
LAS SECRETARÍAS DE CULTURA Y DE SEGURIDAD PÚBLICA DE ESTA CIUDAD, A QUE 
EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES REMITAN A ESTA SOBERANÍA UN INFORME 
PORMENORIZADO SOBRE LA SITUACIÓN QUE GUARDAN LOS MONUMENTOS HISTÓRICOS, 
ARTÍSTICOS Y EL PATRIMONIO URBANÍSTICO ARQUITECTÓNICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Y, CON BASE A LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA, SE IMPLEMENTE UN PROGRAMA DE 
RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y EN SU CASO RECUPERACIÓN DE DICHO PATRIMONIO 
HISTÓRICO, ARTÍSTICO Y URBANÍSTICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ABRIL YANNETTE 
TRUJILLO VÁZQUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL.

30. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL AHORA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE DE MANERA INMEDIATA 
EMITA EL REGLAMENTO PARA LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO 
DE PREVENCIÓN SOCIAL DEL DELITO Y LA VIOLENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 
PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

31. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE DISEÑE E IMPLEMENTE UN MANUAL DE 
ACTUACIONES CON EL FIN DE HOMOLOGAR EL ACTUAR DE LOS AGENTES DEL MINISTERIO 
PÚBLICO EN LAS AUDIENCIAS Y EN LAS DISTINTAS ETAPAS CONFORME A LO ESTABLECIDO 
EN EL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y DEMÁS LINEAMIENTOS DEL 
SISTEMA PENAL ACUSATORIO, DE ENTRADA EN VIGOR A NIVEL NACIONAL EN JUNIO 
DE 2016; QUE PRESENTA EL DIPUTADO RAÚL ANTONIO FLORES GARCÍA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

32. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A DIVERSAS AUTORIDADES 
EMPRENDAN ACCIONES DE BALIZAMIENTO, CRUCE PEATONAL ESCOLAR, INSTALACIÓN 
DE REDUCTORES DE VELOCIDAD Y SEMÁFORO PREVENTIVO EN LA ESCUELA “ESTEFANÍA 
CASTAÑEDA” LOCALIZADA EN LA CALLE DE LOS JUÁREZ, COLONIA SAN JOSÉ INSURGENTES 
EN LA DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ MANUEL 
DELGADILLO MORENO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.



33. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES  DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA Y A LA SECRETARÍA 
DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE SUSPENDAN LOS TRABAJOS 
DEL TREN INTERURBANO MÉXICO-TOLUCA EN EL TRAMO QUE COMPRENDE DEL OCOTAL 
A SANTA FE EN LA DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS, HASTA QUE SE ENTABLEN LAS 
MESAS PARA RESARCIR EL DAÑO ECOLÓGICO EN LA ZONA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
JOSÉ GONZALO ESPINA MIRANDA,  DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 

34. CON PUNTO DE ACUERDO POR  MEDIO  DEL CUAL SE EXHORTA AL SECRETARIO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LICENCIADO HIRAM ALMEIDA ESTRADA,  
A QUE REFUERCE LA VIGILANCIA DENTRO DE LAS INSTALACIONES Y LOS ALREDEDORES 
DE LA CENTRAL DE ABASTO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y A QUE EN CONJUNTO CON EL 
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS, ESTABLEZCAN LOS MECANISMOS NECESARIOS PARA  
CONTINUAR PROMOVIENDO LA CULTURA DE LA DENUNCIA  ENTRE LOS USUARIOS  DE 
DICHO CENTRO DE DISTRIBUCIÓN; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ GONZALO ESPINA 
MIRANDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

35. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS 66 
DIPUTADOS DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA A QUE POR MEDIO DE SUS MÓDULOS DE 
ATENCIÓN CIUDADANA, SE INFORME, ORIENTE, FOMENTE Y COADYUVE CON LA CAMPAÑA 
“LIKE A LA VIDA. EL SUICIDIO NO APLICA”, A FAVOR DE LOS JÓVENES DE NUESTRA 
CIUDAD; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

36. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y A LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, A QUE DE ENCONTRARSE ELEMENTOS Y EN EL MARCO DE SUS 
FACULTADES, EJECUTEN AMBAS Y DE MANERA PARALELA UNA AUDITORÍA DE DESEMPEÑO 
Y FINANCIERA A LAS ÁREAS INVOLUCRADAS PARA ESTE CASO EN LA DELEGACIÓN 
TLÁHUAC; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

37. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A ESTA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, A QUE EMITA UN ACUERDO PARA QUE SE EXTIENDA 
UNA FELICITACIÓN Y SE ENTREGUE UN RECONOCIMIENTO, A LOS PARAMÉDICOS Y 
SOCORRISTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN SU DÍA, SIENDO ESTE EL PRÓXIMO 24 
DE JUNIO, EMITIÉNDOSE LA CONVOCATORIA RESPECTIVA A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 
DE PROTECCIÓN CIVIL DE ESTE ÓRGANO LOCAL, EN LA CUAL SE ESTABLEZCAN LOS 
REQUISITOS Y LINEAMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO DE DICHOS RECONOCIMIENTOS; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



38. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL C. JEFE DE GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA, Y AL C. SECRETARIO DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (SCT) DEL GOBIERNO FEDERAL, LIC. GERARDO RUIZ 
ESPARZA, PARA QUE CESE LA TALA QUE ESTÁ SUCEDIENDO EN EL PREDIO EL OCOTAL DE 
LA DELEGACIÓN CUAJIMALPA, Y SE SUSPENDA DE MANERA DEFINITIVA LA CONSTRUCCIÓN 
DEL TREN SUBURBANO QUE ACTUALMENTE SE EDIFICA AHÍ; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

39. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA, A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A LA COMISIÓN 
METROPOLITANA DE INSTITUCIONES PÚBLICAS DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
(COMIPEMS), AL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO Y AL 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, PARA QUE GARANTICEN 
EL MAYOR NÚMERO DE LUGARES EN EL CONCURSO DE ASIGNACIÓN A LA EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR DE LA ZONA METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 2017, TODA VEZ 
QUE LOS JÓVENES QUE NO INGRESAN EN ALGUNA DE SUS OPCIONES YA NO CONTINÚAN 
ESTUDIANDO Y ENTRAN EN DEPRESIÓN; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO MORENA. 

40. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA DE MANERA CORDIAL AL LIC. FELIPE 
DE JESÚS GUTIÉRREZ, SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA (SEDUVI), 
AL ING. EDGAR TUNGÜÍ RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS (SOBSE), AL 
LIC. HÉCTOR SERRANO CORTÉS, SECRETARIO DE MOVILIDAD (SEMOVI), A LA MAESTRA 
TANYA MÜLLER GARCÍA, SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE (SEDEMA),  Y AL  ING. RAMÓN 
AGUIRRE DÍAZ, DIRECTOR DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (SACMEX), 
LLEVEN A CABO UNA MESA DE TRABAJO CON ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO PARA QUE 
EXPLIQUEN EL IMPACTO URBANO-AMBIENTAL QUE TENDRÁ EL NUEVO CETRAM MARTIN 
CARRERA; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

41. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 
SECRETARIA DE GOBIERNO, LIC. PATRICIA MERCADO CASTRO, Y AL SUBSECRETARIO DE 
SISTEMA PENITENCIARIO DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. ANTONIO HAZAEL RUÍZ ORTEGA, 
PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, ESTABLEZCAN LOS CONVENIOS QUE 
CORRESPONDAN, CON EL INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGÍA Y NEUROCIRUGÍA, 
MANUEL VELASCO SUÁREZ Y CON EL INSTITUTO NACIONAL DE PSIQUIATRÍA, RAMÓN DE 
LA FUENTE MUÑIZ, CON EL OBJETO DE QUE SE EXTIENDA UN SEGUNDO DIAGNÓSTICO 
MÉDICO Y TRATAMIENTO A LAS MUJERES QUE SE ENCUENTRAN EN SITUACIÓN DE 
RECLUSIÓN Y HAN SIDO DIAGNOSTICADAS CON PADECIMIENTO O ENFERMEDAD MENTAL, 
ESTO PARA FAVORECER SU TRATAMIENTO INTEGRAL Y COADYUVAR EN SU PROCESO 
DE REINSERCIÓN SOCIAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ ROJAS MARTÍNEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 



42. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE RESPETUOSAMENTE SE EXHORTA A LA 
DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA, LIDIA 
CAMACHO CAMACHO, A QUE EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES, TOME 
LA MEDIDAS NECESARIAS, A EFECTO DE SALVAGUARDAR E IMPEDIR EL DETERIORO 
DEL MURAL LOS GRANDES VALORES NACIONALES, DEL PINTOR MEXICANO ÁNGEL 
BOLIVER, UBICADO EN AVENIDA JUÁREZ NÚMERO 92, COLONIA CENTRO, DELEGACIÓN 
CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, UBICADO EN EL OTRORA EDIFICIO SEDE DE LA 
CONTRALORÍA INTERNA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

43. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO PARA LA SEGURIDAD DE LAS CONSTRUCCIONES DEL DISTRITO FEDERAL, 
DOCTOR RENATO BERRÓN RUIZ, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES PROPORCIONE A ESTE PODER LEGISLATIVO LA INFORMACIÓN DERIVADA 
DEL CENSO REALIZADO EN 2013 EN EL QUE SE DICTAMINARON LOS DETERIOROS QUE 
OSTENTAN 12 MIL 714 CONSTRUCCIONES POR HUNDIMIENTOS DIFERENCIADOS EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO QUE PERMITA A ESTA SOBERANÍA REALIZAR PROPUESTAS QUE 
FACILITEN LA REPARACIÓN DE CADA UNA DE LAS EDIFICACIONES DAÑADAS, SE EXHORTA 
AL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO PARA LA SEGURIDAD DE LAS CONSTRUCCIONES 
DEL DISTRITO FEDERAL, DOCTOR RENATO BERRÓN RUIZ, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE 
SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES ACTUALICE, A LA FECHA, EL CENSO EN COMENTO,  
EN UNA ENTREGA POSTERIOR, ASIMISMO SE EXHORTA A LOS SECRETARIOS DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS Y DE PROTECCIÓN CIVIL, AMBOS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, PARA QUE PRESENTEN UN MODELO INTERINSTITUCIONAL PARA PREVENIR 
RIESGOS DE COLAPSOS MASIVOS ANTE LA PRESENCIA DE FENÓMENOS NATURALES 
QUE AFECTEN LA CONSOLIDACIÓN DEL SUELO COMO INUNDACIONES Y/O LA PRESENCIA 
DE MOVIMIENTOS TELÚRICOS DE ALTA INTENSIDAD, SUPERIOR AL REGISTRADO EN 1985, 
QUE ATENTE CONTRA LA VIDA Y PERJUDIQUE LA INTEGRIDAD FÍSICA Y PATRIMONIAL DE 
SUS HABITANTES ANTE LA INMINENTE VULNERABILIDAD DE LOS 12 MIL 714 INMUEBLES 
EN COMENTO; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

44. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA, AL DOCTOR JOSÉ ARMANDO AHUED 
ORTEGA, SECRETARIO DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MTRO. JUAN AYALA RIVERO, 
PRESIDENTE DEL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y AL 
DIRECTOR INTERINO, DOCTOR MARCO ANTONIO RAMOS OLIVET, DEL HOSPITAL GENERAL 
DE IZTAPALAPA “DR. JUAN RAMÓN DE LA FUENTE”, REALICEN DE MANERA COORDINADA 
LAS ACCIONES NECESARIAS PARA SALVAGUARDAR LOS DERECHOS DEL PERSONAL DE 
ENFERMERÍA DE BASE DE LA SECRETARÍA DE SALUD, AFILIADOS AL SINDICATO ÚNICO 
DE TRABAJADORES DEL  GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO (SECCIÓN 12 “SERVICIOS 
MÉDICOS), ASÍ COMO GARANTIZAR SU SEGURIDAD Y OTRAS ACCIONES QUE PERMITAN 
EL DESARROLLO NORMAL DE SU LABOR; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO MORENA. 



45. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE RESPETUOSAMENTE SE SOLICITA AL TITULAR 
DE LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN UN 
PLAZO DE 15  DÍAS HÁBILES  INFORME EL MOTIVO POR EL CUAL SE SUSPENDIÓ LA OBRA 
REFERENTE A LA CONSTRUCCIÓN DEL CUERPO PONIENTE Y AMPLIACIÓN DEL LADO 
ORIENTE EN LA VIALIDAD JOSÉ AZUETA ABAD Y EN ESPECIAL EL TRAMO AVENIDA CANAL 
DE MIRAMONTES A CALZADA DE LA VIRGEN, EN LA DELEGACIÓN COYOACÁN, CIUDAD DE 
MÉXICO; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

46. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A 
DIVERSAS AUTORIDADES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A DIVERSAS ACCIONES EN 
MATERIA DE MOVILIDAD, ENTRE LAS QUE SE ENCUENTRA LA IMPLEMENTACIÓN DE UNA 
CAMPAÑA INFORMATIVA DE AMPLIA DIFUSIÓN SOBRE LAS PROHIBICIONES Y SANCIONES 
ESTABLECIDAS EN EL REGLAMENTO DE TRÁNSITO DE LA CIUDAD; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA MINERVA CITLALLI HERNÁNDEZ MORA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA.

47. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA RESPETOSAMENTE A LA 
SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO A QUE IMPULSE A LA 
BREVEDAD UN PROYECTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LA PROBLEMÁTICA DE LOS 
ENCHARCAMIENTOS E INUNDACIONES EN LAS 16 DELEGACIONES DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, ASÍ MISMO, SE EXHORTA AL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 
QUE DE MANERA URGENTE, ATIENDA LAS CAUSAS POR LAS QUE SE HAN ORIGINADO 
LOS ENCHARCAMIENTOS E INUNDACIONES, E IMPLEMENTE LAS POLÍTICAS HIDRÁULICAS 
PREVENTIVAS NECESARIAS ANTE LAS FUERTES PRECIPITACIONES; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO ANTONIO XAVIER LÓPEZ ADAME, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.

48. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE, Y A LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA REALICEN DESDE EL 
ÁMBITO DE SU COMPETENCIA INSPECCIONES Y VERIFICACIONES EN XOCHIMILCO, PARA 
SANCIONAR LA PRESUNTA ACTIVIDAD ILEGAL DE VENTA DE GAS LP; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO ANTONIO XAVIER LÓPEZ ADAME, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.

49. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD, A 
LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y AL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, REALICEN LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES PARA TENER 
UN REGISTRO ACTUALIZADO, ASÍ COMO MAYORES ELEMENTOS DE REGULACIÓN Y 
SUPERVISIÓN DE LOS VEHÍCULOS Y CONDUCTORES DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE 
ESCOLAR EN TODAS SUS MODALIDADES, A FIN DE INCREMENTAR LAS CONDICIONES 
DE SEGURIDAD DE DICHOS SERVICIOS Y EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN ESCOLAR 
QUE ES TRASLADADA POR ESE MEDIO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA FRANCIS IRMA 
PIRÍN CIGARRERO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 



50. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LAS DELEGACIONES, ASÍ COMO 
AL SISTEMA DE AGUAS Y LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, PARA QUE EN EL MES DE MARZO DE CADA AÑO DEN INICIO A LOS OPERATIVOS 
Y TRABAJOS DE DESAZOLVE Y DETECCIÓN DE DRENAJE AVERIADO EN LA RED DE LA 
CIUDAD, CON EL OBJETIVO DE PREVENIR INUNDACIONES POR LAS INMINENTES LLUVIAS 
ANUALES, ASIMISMO SE EXHORTA AL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A TRAVÉS 
DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, LA SECRETARÍA DE SALUD, EL INSTITUTO DE 
VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA A QUE EN COORDINACIÓN CON LAS DELEGACIONES, 
REALICE ACCIONES PERTINENTES PARA GARANTIZAR EL BUEN TRATAMIENTO Y 
ENTREGA DE RESIDUOS SÓLIDOS GENERADOS POR ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES, 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS, ASÍ COMO TIANGUIS Y MERCADOS, A FIN DE  EVITAR SU 
ABANDONO EN EL SISTEMA DE DRENAJE Y ALCANTARILLAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA NORA DEL CARMEN BÁRBARA ARIAS CONTRERAS, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL  PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

51. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE A 
LOS 66 DIPUTADOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL PARA QUE 
COADYUVEN CON EL GOBIERNO DE LA CIUDAD A DIFUNDIR LA CAMPAÑA DE SEPARACIÓN 
DE RESIDUOS SÓLIDOS (NORMA 024) ASÍ COMO SE IMPLEMENTEN ELEMENTOS 
TECNOLÓGICOS PARA EVITAR SE OBSTRUYA EL DRENAJE DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 
PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL  PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

52. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA A DIVERSAS AUTORIDADES 
PARA PROCURAR EL CORRECTO APROVECHAMIENTO DE LAS PRECIPITACIONES 
PLUVIALES EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO NÉSTOR NÚÑEZ 
LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

53. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE SOLICITA AL DIRECTOR DEL 
PROGRAMA UNIVERSITARIO DE ESTUDIOS SOBRE LA CIUDAD (PUEC) DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO,  PARA QUE REALICE UN ESTUDIO DE MOVILIDAD EN 
LA COLONIA AGRÍCOLA PANTITLÁN DE LA DELEGACIÓN IZTACALCO; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

54. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DE LA CUAL SE EXHORTA AL GOBIERNO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE IMPLEMENTE MEDIDAS CONTRA LOS MALOS OLORES 
DESPEDIDOS POR LOS RESPIRADEROS UBICADOS ENTRE AVENIDA ZARAGOZA Y RÍO 
CHURUBUSCO EN LA COLONIA PANTITLÁN; QUE PRESENTA EL DIPUTADO NÉSTOR NÚÑEZ 
LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.



55. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A DIVERSAS AUTORIDADES QUE 
CONFORMAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LLEVAR A 
CABO MESAS DE TRABAJO TENDIENTES A LA REALIZACIÓN DE UN PROGRAMA SOCIAL 
ENCAMINADO A GENERAR MEJORES CONDICIONES DE VIDA Y EMOCIONALES PARA LAS 
PERSONAS ADULTAS MAYORES QUE HABITAN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA BEATRIZ ADRIANA OLIVARES PINAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

56. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL ACUERDA QUE EL SECRETARIO DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EDGAR 
ABRAHAM AMADOR ZAMORA, RINDA UN INFORME PORMENORIZADO, EN UN PLAZO DE 10 
DÍAS NATURALES, ASIMISMO, UNA VEZ ENTREGADO EL INFORME COMPAREZCA ANTE ESTA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA RESPECTO DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA; QUE PRESENTA EL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

57. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL JEFE 
DE GOBIERNO, MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, A LA SECRETARIA DEL MEDIO 
AMBIENTE, TANYA MÜLLER GARCÍA, Y AL PROCURADOR AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DEL D.F., MIGUEL ÁNGEL CANCINO AGUILAR, A LA REUBICACIÓN DE LA PLANTA 
DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS UBICADA EN SAN JUAN DE ARAGÓN, DELEGACIÓN 
GUSTAVO A. MADERO, CONSIDERANDO QUE ESAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS 
SÓLIDOS NO DEBE INSTALARSE EN EL INTERIOR DE CENTROS DE POBLACIÓN, EN TANTO 
SE DA LA REUBICACIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS CITADA 
EN LA PROPOSICIÓN PRIMERA DE ESTE PUNTO DE ACUERDO; LA CITADA PLANTA DEBE 
AJUSTAR SU ACTIVIDAD A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA LA SELECCIÓN, 
SEPARACIÓN, COMPACTACIÓN DE BASURA PARA SU ENVÍO A LOS SITIOS EN DONDE SE 
LES DA EL TRATAMIENTO QUE CORRESPONDE; EL ÁREA QUE OCUPA ACTUALMENTE LA 
PLANTA EN SAN JUAN DE ARAGÓN, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, SE APROVECHE 
EN BIEN DE LA POBLACIÓN CON LA INSTALACIÓN DE UNA EXTENSIÓN DE BOSQUE SAN 
JUAN DE ARAGÓN, INTEGRANDO UN VIVERO AL MISMO; PRESENTE A ESTE PODER 
LEGISLATIVO, EN QUINCE DÍAS HÁBILES, EL PROGRAMA DE REUBICACIÓN, INDICANDO EL 
COSTO ESTIMADO, LOS LUGARES POSIBLES DE INSTALACIÓN, TIEMPO PARA LA PUESTA 
EN MARCHA DE LA NUEVA PLANTA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS Y EL COSTO 
DE LA OBRA PÚBLICA; PRESENTE ANTE ESTA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA, EN QUINCE 
DÍAS HÁBILES, EL COSTO ESTIMADO PARA LA READECUACIÓN DEL TERRENO DONDE 
ACTUALMENTE SE ENCUENTRA LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS, 
EN UN ÁREA VERDE ARBOLADA INCLUYENDO UN VIVERO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
BEATRIZ ROJAS MARTÍNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

58. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE RESPETUOSAMENTE SE EXHORTA A SECRETARÍA 
DEL MEDIO AMBIENTE UN INFORME PORMENORIZADO DEL FONDO AMBIENTAL PÚBLICO 
DESDE SU CREACIÓN HASTA LA FECHA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA EUGENIA 
LOZANO TORRES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 



59. CON PUNTO DE ACUERDO A EFECTO DE EXHORTAR AL TITULAR DE LA SECRETARÍA 
DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA, PARA QUE 
RINDA UN INFORME PORMENORIZADO DE LOS COSTOS ECONÓMICOS GENERADOS POR 
EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO QUE SE INVIERTEN EN EL CUIDADO Y  ATENCIÓN 
DE LAS ENFERMEDADES CONTRAÍDAS POR LOS MILLONES DE CAPITALINOS QUE 
DIARIAMENTE SE EXPONEN A LOS ALTOS ÍNDICES DE CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA WENDY GONZÁLEZ URRUTIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

60. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA A LA JEFA DELEGACIONAL DE 
ÁLVARO OBREGÓN, C. MARÍA ANTONIETA HIDALGO TORRES, Y AL SECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, ARQ. FELIPE DE JESÚS GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, 
ASEGUREN EL CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS Y OBRAS DE MITIGACIÓN A QUE SE 
COMPROMETIERON “MEXICO RETAIL PROPERTIES” CON RESPECTO AL NUEVO CENTRO 
COMERCIAL “PORTAL SAN ÁNGEL” UBICADO SOBRE AVENIDA REVOLUCIÓN NO. 1267, 
COL. LOS ALPES, A FIN DE REDUCIR EL IMPACTO NEGATIVO QUE SE LE HAN CAUSADO 
A LOS VECINOS Y VIALIDADES DE LA ZONA EN LA DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO ERNESTO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

61. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA AL DIRECTOR GENERAL DEL 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, C. FAUSTO LUGO GARCÍA, QUE REFUERCE 
LOS OPERATIVOS DE SUPERVISIÓN Y REHABILITACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA 
HIDRÁULICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO A LA DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN 
PARA QUE HAGA EFICIENTE Y EFICAZ EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA, A FIN 
DE PREVENIR INUNDACIONES Y ENCHARCAMIENTOS QUE AFECTEN LAS VIVIENDAS 
Y VIALIDADES EN LA DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
ERNESTO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL.

62. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA JEFATURA DELEGACIONAL 
EN XOCHIMILCO A QUE REFUERCE LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA MANEJO INTEGRAL 
Y CONTROL DEL MUÉRDAGO, EN ESA DEMARCACIÓN TERRITORIAL; QUE PRESENTA EL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

63. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL 
JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, 
A CONVOCAR DE MANERA URGENTE EN REUNIÓN PRIVADA AL GABINETE DE SEGURIDAD 
PARA HACER UN ANÁLISIS Y POSIBLES SOLUCIONES A LOS PROBLEMAS EN LA MATERIA 
DE LOS ÚLTIMOS MESES; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JUAN GABRIEL CORCHADO 
ACEVEDO, DE LA COALICIÓN PARLAMENTARIA PT, NA, HUMANISTA. 



ORDEN DEL DÍA
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  SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
 

                                                          
 
                                                                                                                                       VII LEGISLATURA 

                                             
 ORDEN DEL DÍA  

(PROYECTO) 
 
 

DIPUTACIÓN PERMANENTE                                                          05 DE JULIO DE 2017 
 

 
 

1.  LISTA DE ASISTENCIA. 
 
 

2.  LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

3.  LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR. 

 
COMUNICADOS 

 
4.  TRES, DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

UNIÓN, POR LOS QUE HACE DEL CONOCIMIENTO DE ESTA SOBERANÍA 
DIVERSOS ASUNTOS APROBADOS POR ESE ÓRGANO LEGISLATIVO.  
 

5.  UNO, DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, POR EL 
QUE SOLICITA DIVERSA INFORMACIÓN.  
 

6.  UNO, DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR 
EL QUE REMITE DIVERSA INFORMACIÓN EN CUMPLIMIENTO CON LA LEY 
DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL. 
 

7.  DOS, DEL CONSEJO PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, POR LOS QUE REMITE DIVERSA INFORMACIÓN EN 
CUMPLIMIENTO CON LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL 
DISTRITO FEDERAL. 
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8.  UNO, DEL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, POR EL QUE DA RESPUESTA A UN ASUNTO APROBADO POR 
ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO. 
 

9.  UNO, DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE DA 
RESPUESTA A UN ASUNTO APROBADO POR ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO. 
 

10.  TREINTA Y CINCO, DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, POR LOS QUE DA RESPUESTA A DIVERSOS ASUNTOS 
APROBADOS POR ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO. 
 

11.  UNO, DE LA SUBSECRETARÍA DE ENLACE LEGISLATIVO Y ACUERDOS 
POLÍTICOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR EL QUE DA 
RESPUESTA A UN ASUNTO APROBADO POR ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO. 
 

 
 

DICTÁMENES 
 

 
12.  DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, AL 
JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y A LOS TITULARES DE 
LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE 
EXTIENDA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 LA EXENCIÓN DEL PAGO A LOS 
REPRESENTANTES CIUDADANOS DE LOS COMITÉS CIUDADANOS Y 
CONSEJOS DE LOS PUEBLOS DEL PERIODO 2013-2016; QUE PRESENTAN 
LAS COMISIONES UNIDAS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DE 
MOVILIDAD. 
 

13.  DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 
EXHORTA A LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LICENCIADA PATRICIA 
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MERCADO CASTRO, Y AL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, 
MAESTRO JOSÉ RAMÓN AMIEVA GÁLVEZ, AMBOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, A QUE ADOPTEN TODAS LAS MEDIDAS PERTINENTES 
DESTINADAS A SALVAGUARDAR LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE Y A QUE IMPLEMENTEN EL 
PROGRAMA DE VIVIENDA DIGNA QUE ESTAS DEPENDENCIAS 
GUBERNAMENTALES PLANIFICARON CONJUNTAMENTE CON LA 
FUNDACIÓN BLOOMBERG; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE 
DESARROLLO SOCIAL Y DE VIVIENDA. 
 

14.  DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 
EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA OFICIALÍA MAYOR DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA, A QUE INSTRUYA 
A LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMÁTICA DE 
LA MISMA PARA QUE EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA INSERTE UN LINK EN EL CUAL SE ENCUENTRE TODA LA 
INFORMACIÓN RESPECTIVA A LAS LETRAS DE ORO QUE HAY EN EL MURO 
DE HONOR DE DICHO ÓRGANO LEGISLATIVO; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS 
PARLAMENTARIAS. 
 

15.  DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE 
EXHORTA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, LIC. HIRAM ALMEIDA ESTRADA, A QUE COLOQUE UN 
MÓDULO DE SEGURIDAD EN LA LLAMADA ENTRADA A SANTA FE, SOBRE 
LA CARRETERA MÉXICO-TOLUCA EN LA DELEGACIÓN CUAJIMALPA; QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
 

 
PROPOSICIONES 

 
16.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA 

DE FINANZAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE 
RINDA A ESTA SOBERANÍA UN INFORME PORMENORIZADO SOBRE LA 



 4 

APLICACIÓN Y DESTINO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
REMANENTES; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO 
GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

17.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE 
AL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE EN EL MARCO DE 
UNA CAPITAL DE DERECHOS Y LIBERTADES, REALICE LAS ACCIONES 
NECESARIAS A EFECTO DE CREAR LA CIUDAD MUJER, COMO UNA 
POLÍTICA PÚBLICA INTEGRAL Y TRANSVERSAL QUE GENERE EMPLEO Y 
APOYOS EN MATERIA JURÍDICA, SALUD Y EDUCACIÓN, ENTRE OTROS; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

18.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA 
EJECUTORIA DEL JUICIO DE AMPARO 123/2015, PROMOVIDO POR RAÚL 
FERNÁNDEZ GREÑAS, EN LA QUE NOS ENCONTRAMOS OBLIGADOS A 
DEJAR SIN EFECTOS EL RECONOCIMIENTO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE OTORGADO A ARTURO ENRIQUE HERNÁNDEZ HUIZAR, TODA 
VEZ QUE DICHA DISTINCIÓN SE REALIZÓ COMO “MIEMBRO FUNDADOR E 
INTEGRANTE POR TREINTA AÑOS DE LA AGRUPACIÓN MUSICAL 
LUZBEL”, EMITIDO POR QUIEN FUE DIPUTADO DE LA VI LEGISLATURA DE 
ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO VIDAL LLERENAS MORALES, A TRAVÉS DE 
LA COMISIÓN ESPECIAL DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS; QUE PRESENTA LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
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19.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LOS TITULARES 
DEL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y A LOS TITULARES DE LOS 16 ÓRGANOS POLÍTICO-
ADMINISTRATIVOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO 
DE SUS RESPECTIVAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES REALICEN VISITAS 
DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA A LOS  ESTABLECIMIENTOS 
MERCANTILES, OFICINAS PRIVADAS, INDUSTRIAS Y EMPRESAS Y AL 
TRANSPORTE PÚBLICO CONCESIONADO, A EFECTO DE IDENTIFICAR, Y 
EN SU CASO, SANCIONAR POSIBLES VIOLACIONES A LA LEY DE 
PROTECCIÓN A LA SALUD DE LOS NO FUMADORES EN EL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ ADRIANA OLIVARES 
PINAL A NOMBRE PROPIO Y DEL DIPUTADO LEONEL LUNA ESTRADA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

20.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL SECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA INFORME RESPECTO A DIVERSOS 
TEMAS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA NORA DEL CARMEN BÁRBARA 
ARIAS CONTRERAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL  PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

21.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL REALIZAR UNA CONSULTA 
CIUDADANA EN FECHA PRÓXIMA EN TODO EL TERRITORIO DE LA 
DELEGACIÓN DE MILPA ALTA, A EFECTO QUE LA CIUDADANÍA DECIDA SI 
EL C. JORGE ALVARADO GALICIA, ACTUAL JEFE DELEGACIONAL EN ESA 
DEMARCACIÓN, CONTINÚA EN SU ENCARGO; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JESÚS ARMANDO LÓPEZ VELARDE CAMPA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO. 
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ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

22.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE 
AL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL 
MANCERA ESPINOSA, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y 
FACULTADES, REALICE LAS GESTIONES NECESARIAS PARA LA 
CREACIÓN DE UN ALBERGUE QUE ATIENDA A PERSONAS LGBTTTI EN 
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, CON EL OBJETIVO DE CONSOLIDAR LA 
PERSPECTIVA INCLUYENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE 
TRATO IGUALITARIO Y NO DISCRIMINACIÓN; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

23.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE 
AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, LIC. HÉCTOR SERRANO CORTÉS, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE 
SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES, REALICE UN OPERATIVO PARA 
VERIFICAR QUE LAS UNIDADES DE TRANSPORTE PÚBLICO DE LAS RUTAS 
1 Y 10, NO SE DESVÍEN DEL TRAYECTO QUE TIENEN PERMITIDO, CON EL 
OBJETIVO DE EVITAR Y PREVENIR ACCIDENTES VEHICULARES Y 
CONTRIBUIR CON ELLO A LA DISMINUCIÓN DEL TRÁNSITO VEHICULAR, 
EN LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA REBECA 
PERALTA LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN.  
 

24.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MTRO.  EDUARDO 
ROVELO PICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y 
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FACULTADES, INVESTIGUE Y DETERMINE LO QUE EN DERECHO 
CORRESPONDA, POR LAS POSIBLES OMISIONES EN LAS QUE INCURRIÓ 
LA JEFA DELEGACIONAL EN IZTAPALAPA, LIC. DIONE ANGUIANO 
FLORES, RESPECTO A LA FALTA DE NOTIFICACIÓN  DE LOS 
COORDINADORES Y PROMOTORES, QUE INTEGRAN LOS COMITÉS 
VECINALES DE ESTA DEMARCACIÓN EN RELACIÓN A LOS PROYECTOS 
PARTICIPATIVOS, Y EN ESE SENTIDO EXPLIQUE LOS MOTIVOS QUE 
GENERARON LOS CAMBIOS DE UBICACIONES DE ESTOS PROYECTOS  
GANADORES EL AÑO ANTERIOR; QUE PRESENTA LA DIPUTADA REBECA 
PERALTA LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN.  
 
 

25.  CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA A LAS 
SECRETARÍA DEL TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, DESARROLLO 
SOCIAL, SALUD Y AL SISTEMA DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA, TODOS DE CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE 
SUS COMPETENCIAS EJECUTEN LOS LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN 
LAS DISPOSICIONES DEL PROGRAMA PARA LA INTEGRACIÓN AL 
DESARROLLO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL ABADÍA PARDO, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

26.  CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA A LA PGJDF Y 
A LA CONTRALORÍA DE LA CDMX INVESTIGUEN ACTOS DE CORRUPCIÓN 
COMETIDOS POR LA JEFA DELEGACIONAL EN TLALPAN, CLAUDIA 
SHEINBAUM PARDO; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
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ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

27.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL DELEGADO DE 
XOCHIMILCO A CUMPLIR CON LAS RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

28.  CON PUNTO DE ACUERDO DE POR EL QUE SE EXHORTA A LOS 
TITULARES DE LAS SECRETARÍAS DEL MEDIO AMBIENTE Y DE OBRAS Y 
SERVICIOS, ASÍ COMO A LOS 16 JEFES DELEGACIONALES, TODOS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, A QUE DE MANERA COORDINADA EMPRENDAN UNA 
CAMPAÑA MASIVA DE DIFUSIÓN SOBRE LA NORMA AMBIENTAL NADF-024 
QUE ENTRARÁ EN VIGOR EL PRÓXIMO 8 DE JULIO Y QUE ESTABLECE LOS 
CRITERIOS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BAJO LOS CUALES SE 
DEBERÁ REALIZAR LA SEPARACIÓN, CLASIFICACIÓN, RECOLECCIÓN 
SELECTIVA Y ALMACENAMIENTO DE LOS RESIDUOS DE ESTA CIUDAD; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA ABRIL YANNETTE TRUJILLO VÁZQUEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

29.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL INSTITUTO 
NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA, AL INSTITUTO NACIONAL DE 
BELLAS ARTES Y A LAS SECRETARÍAS DE CULTURA Y DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DE ESTA CIUDAD, A QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES 
REMITAN A ESTA SOBERANÍA UN INFORME PORMENORIZADO SOBRE LA 
SITUACIÓN QUE GUARDAN LOS MONUMENTOS HISTÓRICOS, ARTÍSTICOS 
Y EL PATRIMONIO URBANÍSTICO ARQUITECTÓNICO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y, CON BASE A LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA, SE 
IMPLEMENTE UN PROGRAMA DE RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y EN 
SU CASO RECUPERACIÓN DE DICHO PATRIMONIO HISTÓRICO, ARTÍSTICO 
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Y URBANÍSTICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ABRIL YANNETTE 
TRUJILLO VÁZQUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ENCUENTRO SOCIAL. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

30.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL AHORA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 
QUE DE MANERA INMEDIATA EMITA EL REGLAMENTO PARA LA 
INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE PREVENCIÓN 
SOCIAL DEL DELITO Y LA VIOLENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 
PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

31.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA 
QUE DISEÑE E IMPLEMENTE UN MANUAL DE ACTUACIONES CON EL FIN 
DE HOMOLOGAR EL ACTUAR DE LOS AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO 
EN LAS AUDIENCIAS Y EN LAS DISTINTAS ETAPAS CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
Y DEMÁS LINEAMIENTOS DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO, DE 
ENTRADA EN VIGOR A NIVEL NACIONAL EN JUNIO DE 2016; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO RAÚL ANTONIO FLORES GARCÍA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
  

32.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A DIVERSAS 
AUTORIDADES EMPRENDAN ACCIONES DE BALIZAMIENTO, CRUCE 
PEATONAL ESCOLAR, INSTALACIÓN DE REDUCTORES DE VELOCIDAD Y 
SEMÁFORO PREVENTIVO EN LA ESCUELA “ESTEFANÍA CASTAÑEDA” 
LOCALIZADA EN LA CALLE DE LOS JUÁREZ, COLONIA SAN JOSÉ 
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INSURGENTES EN LA DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JOSÉ MANUEL DELGADILLO MORENO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

33.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA A LA SECRETARÍA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES  DEL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA Y A LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, PARA QUE SUSPENDAN LOS TRABAJOS DEL TREN 
INTERURBANO MÉXICO-TOLUCA EN EL TRAMO QUE COMPRENDE DEL 
OCOTAL A SANTA FE EN LA DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS, 
HASTA QUE SE ENTABLEN LAS MESAS PARA RESARCIR EL DAÑO 
ECOLÓGICO EN LA ZONA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ GONZALO 
ESPINA MIRANDA,  DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

34.  CON PUNTO DE ACUERDO POR  MEDIO  DEL CUAL SE EXHORTA AL 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
LICENCIADO HIRAM ALMEIDA ESTRADA,  A QUE REFUERCE LA 
VIGILANCIA DENTRO DE LAS INSTALACIONES Y LOS ALREDEDORES DE 
LA CENTRAL DE ABASTO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y A QUE EN 
CONJUNTO CON EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO Y EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, 
ESTABLEZCAN LOS MECANISMOS NECESARIOS PARA  CONTINUAR 
PROMOVIENDO LA CULTURA DE LA DENUNCIA  ENTRE LOS USUARIOS  
DE DICHO CENTRO DE DISTRIBUCIÓN; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
JOSÉ GONZALO ESPINA MIRANDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
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35.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE 
A LOS 66 DIPUTADOS DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA A QUE POR 
MEDIO DE SUS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA, SE INFORME, 
ORIENTE, FOMENTE Y COADYUVE CON LA CAMPAÑA "LIKE A LA VIDA. EL 
SUICIDIO NO APLICA”, A FAVOR DE LOS JÓVENES DE NUESTRA CIUDAD; 
QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

36.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE 
A LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y A LA 
AUDITORÍA SUPERIOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE DE 
ENCONTRARSE ELEMENTOS Y EN EL MARCO DE SUS FACULTADES, 
EJECUTEN AMBAS Y DE MANERA PARALELA UNA AUDITORÍA DE 
DESEMPEÑO Y FINANCIERA A LAS ÁREAS INVOLUCRADAS PARA ESTE 
CASO EN LA DELEGACIÓN TLÁHUAC; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

37.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A ESTA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, A QUE EMITA UN 
ACUERDO PARA QUE SE EXTIENDA UNA FELICITACIÓN Y SE ENTREGUE 
UN RECONOCIMIENTO, A LOS PARAMÉDICOS Y SOCORRISTAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, EN SU DÍA, SIENDO ESTE EL PRÓXIMO 24 DE JUNIO, 
EMITIÉNDOSE LA CONVOCATORIA RESPECTIVA A TRAVÉS DE LA 
COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL DE ESTE ÓRGANO LOCAL, EN LA CUAL 
SE ESTABLEZCAN LOS REQUISITOS Y LINEAMIENTOS PARA EL 
OTORGAMIENTO DE DICHOS RECONOCIMIENTOS; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO 
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PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

38.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL C. JEFE DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA, Y 
AL C. SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (SCT) DEL 
GOBIERNO FEDERAL, LIC. GERARDO RUIZ ESPARZA, PARA QUE CESE LA 
TALA QUE ESTÁ SUCEDIENDO EN EL PREDIO EL OCOTAL DE LA 
DELEGACIÓN CUAJIMALPA, Y SE SUSPENDA DE MANERA DEFINITIVA LA 
CONSTRUCCIÓN DEL TREN SUBURBANO QUE ACTUALMENTE SE EDIFICA 
AHÍ; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

39.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN PÚBLICA, A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, A LA COMISIÓN METROPOLITANA DE INSTITUCIONES 
PÚBLICAS DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR (COMIPEMS), AL RECTOR DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO Y AL DIRECTOR 
GENERAL DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, PARA QUE 
GARANTICEN EL MAYOR NÚMERO DE LUGARES EN EL CONCURSO DE 
ASIGNACIÓN A LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA ZONA 
METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 2017, TODA VEZ QUE LOS 
JÓVENES QUE NO INGRESAN EN ALGUNA DE SUS OPCIONES YA NO 
CONTINÚAN ESTUDIANDO Y ENTRAN EN DEPRESIÓN; QUE PRESENTA EL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

40.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA DE MANERA 
CORDIAL AL LIC. FELIPE DE JESÚS GUTIÉRREZ, SECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA (SEDUVI), AL ING. EDGAR TUNGÜÍ 
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RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS (SOBSE), AL LIC. 
HÉCTOR SERRANO CORTÉS, SECRETARIO DE MOVILIDAD (SEMOVI), A LA 
MAESTRA TANYA MÜLLER GARCÍA, SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
(SEDEMA),  Y AL  ING. RAMÓN AGUIRRE DÍAZ, DIRECTOR DEL SISTEMA DE 
AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (SACMEX), LLEVEN A CABO UNA MESA 
DE TRABAJO CON ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO PARA QUE EXPLIQUEN EL 
IMPACTO URBANO-AMBIENTAL QUE TENDRÁ EL NUEVO CETRAM MARTIN 
CARRERA; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

41.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE 
A LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LIC. PATRICIA MERCADO CASTRO, Y AL 
SUBSECRETARIO DE SISTEMA PENITENCIARIO DEL DISTRITO FEDERAL, 
LIC. ANTONIO HAZAEL RUÍZ ORTEGA, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES, ESTABLEZCAN LOS CONVENIOS QUE CORRESPONDAN, 
CON EL INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGÍA Y NEUROCIRUGÍA, 
MANUEL VELASCO SUÁREZ Y CON EL INSTITUTO NACIONAL DE 
PSIQUIATRÍA, RAMÓN DE LA FUENTE MUÑIZ, CON EL OBJETO DE QUE SE 
EXTIENDA UN SEGUNDO DIAGNÓSTICO MÉDICO Y TRATAMIENTO A LAS 
MUJERES QUE SE ENCUENTRAN EN SITUACIÓN DE RECLUSIÓN Y HAN 
SIDO DIAGNOSTICADAS CON PADECIMIENTO O ENFERMEDAD MENTAL, 
ESTO PARA FAVORECER SU TRATAMIENTO INTEGRAL Y COADYUVAR EN 
SU PROCESO DE REINSERCIÓN SOCIAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
BEATRIZ ROJAS MARTÍNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

42.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE RESPETUOSAMENTE SE EXHORTA 
A LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES 
Y LITERATURA, LIDIA CAMACHO CAMACHO, A QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 
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RESPECTIVAS ATRIBUCIONES, TOME LA MEDIDAS NECESARIAS, A 
EFECTO DE SALVAGUARDAR E IMPEDIR EL DETERIORO DEL MURAL LOS 
GRANDES VALORES NACIONALES, DEL PINTOR MEXICANO ÁNGEL 
BOLIVER, UBICADO EN AVENIDA JUÁREZ NÚMERO 92, COLONIA CENTRO, 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, UBICADO EN EL 
OTRORA EDIFICIO SEDE DE LA CONTRALORÍA INTERNA DEL GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO MORENA.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

43.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL DIRECTOR 
GENERAL DEL INSTITUTO PARA LA SEGURIDAD DE LAS 
CONSTRUCCIONES DEL DISTRITO FEDERAL, DOCTOR RENATO BERRÓN 
RUIZ, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES 
PROPORCIONE A ESTE PODER LEGISLATIVO LA INFORMACIÓN DERIVADA 
DEL CENSO REALIZADO EN 2013 EN EL QUE SE DICTAMINARON LOS 
DETERIOROS QUE OSTENTAN 12 MIL 714 CONSTRUCCIONES POR 
HUNDIMIENTOS DIFERENCIADOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO QUE PERMITA 
A ESTA SOBERANÍA REALIZAR PROPUESTAS QUE FACILITEN LA 
REPARACIÓN DE CADA UNA DE LAS EDIFICACIONES DAÑADAS, SE 
EXHORTA AL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO PARA LA SEGURIDAD 
DE LAS CONSTRUCCIONES DEL DISTRITO FEDERAL, DOCTOR RENATO 
BERRÓN RUIZ, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES ACTUALICE, A LA FECHA, EL CENSO EN COMENTO,  EN 
UNA ENTREGA POSTERIOR, ASIMISMO SE EXHORTA A LOS SECRETARIOS 
DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS Y DE PROTECCIÓN CIVIL, AMBOS DEL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE PRESENTEN UN 
MODELO INTERINSTITUCIONAL PARA PREVENIR RIESGOS DE COLAPSOS 
MASIVOS ANTE LA PRESENCIA DE FENÓMENOS NATURALES QUE 
AFECTEN LA CONSOLIDACIÓN DEL SUELO COMO INUNDACIONES Y/O LA 
PRESENCIA DE MOVIMIENTOS TELÚRICOS DE ALTA INTENSIDAD, 
SUPERIOR AL REGISTRADO EN 1985, QUE ATENTE CONTRA LA VIDA Y 
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PERJUDIQUE LA INTEGRIDAD FÍSICA Y PATRIMONIAL DE SUS 
HABITANTES ANTE LA INMINENTE VULNERABILIDAD DE LOS 12 MIL 714 
INMUEBLES EN COMENTO; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO MORENA.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

44.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA, AL DOCTOR JOSÉ 
ARMANDO AHUED ORTEGA, SECRETARIO DE SALUD DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, MTRO. JUAN AYALA RIVERO, PRESIDENTE DEL SINDICATO 
ÚNICO DE TRABAJADORES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y AL DIRECTOR 
INTERINO, DOCTOR MARCO ANTONIO RAMOS OLIVET, DEL HOSPITAL 
GENERAL DE IZTAPALAPA “DR. JUAN RAMÓN DE LA FUENTE”, REALICEN 
DE MANERA COORDINADA LAS ACCIONES NECESARIAS PARA 
SALVAGUARDAR LOS DERECHOS DEL PERSONAL DE ENFERMERÍA DE 
BASE DE LA SECRETARÍA DE SALUD, AFILIADOS AL SINDICATO ÚNICO DE 
TRABAJADORES DEL  GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO (SECCIÓN 12 
“SERVICIOS MÉDICOS), ASÍ COMO GARANTIZAR SU SEGURIDAD Y OTRAS 
ACCIONES QUE PERMITAN EL DESARROLLO NORMAL DE SU LABOR; QUE 
PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

45.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE RESPETUOSAMENTE SE SOLICITA 
AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, PARA QUE EN UN PLAZO DE 15  DÍAS HÁBILES  INFORME EL 
MOTIVO POR EL CUAL SE SUSPENDIÓ LA OBRA REFERENTE A LA 
CONSTRUCCIÓN DEL CUERPO PONIENTE Y AMPLIACIÓN DEL LADO 
ORIENTE EN LA VIALIDAD JOSÉ AZUETA ABAD Y EN ESPECIAL EL TRAMO 
AVENIDA CANAL DE MIRAMONTES A CALZADA DE LA VIRGEN, EN LA 
DELEGACIÓN COYOACÁN, CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.  
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ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

46.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE 
A DIVERSAS AUTORIDADES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A DIVERSAS 
ACCIONES EN MATERIA DE MOVILIDAD, ENTRE LAS QUE SE ENCUENTRA 
LA IMPLEMENTACIÓN DE UNA CAMPAÑA INFORMATIVA DE AMPLIA 
DIFUSIÓN SOBRE LAS PROHIBICIONES Y SANCIONES ESTABLECIDAS EN 
EL REGLAMENTO DE TRÁNSITO DE LA CIUDAD; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA MINERVA CITLALLI HERNÁNDEZ MORA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

47.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA RESPETOSAMENTE 
A LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO A 
QUE IMPULSE A LA BREVEDAD UN PROYECTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A LA PROBLEMÁTICA DE LOS ENCHARCAMIENTOS E 
INUNDACIONES EN LAS 16 DELEGACIONES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ 
MISMO, SE EXHORTA AL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
PARA QUE DE MANERA URGENTE, ATIENDA LAS CAUSAS POR LAS QUE 
SE HAN ORIGINADO LOS ENCHARCAMIENTOS E INUNDACIONES, E 
IMPLEMENTE LAS POLÍTICAS HIDRÁULICAS PREVENTIVAS NECESARIAS 
ANTE LAS FUERTES PRECIPITACIONES; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
ANTONIO XAVIER LÓPEZ ADAME, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

48.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA AGENCIA DE 
SEGURIDAD, ENERGÍA Y AMBIENTE, Y A LA COMISIÓN REGULADORA DE 
ENERGÍA REALICEN DESDE EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA 
INSPECCIONES Y VERIFICACIONES EN XOCHIMILCO, PARA SANCIONAR 
LA PRESUNTA ACTIVIDAD ILEGAL DE VENTA DE GAS LP; QUE PRESENTA 
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EL DIPUTADO ANTONIO XAVIER LÓPEZ ADAME, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

49.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA A LA SECRETARÍA 
DE MOVILIDAD, A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y AL 
INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
REALICEN LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES PARA TENER UN 
REGISTRO ACTUALIZADO, ASÍ COMO MAYORES ELEMENTOS DE 
REGULACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LOS VEHÍCULOS Y CONDUCTORES DE 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE ESCOLAR EN TODAS SUS 
MODALIDADES, A FIN DE INCREMENTAR LAS CONDICIONES DE 
SEGURIDAD DE DICHOS SERVICIOS Y EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN 
ESCOLAR QUE ES TRASLADADA POR ESE MEDIO; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA FRANCIS IRMA PIRÍN CIGARRERO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

50.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LAS 
DELEGACIONES, ASÍ COMO AL SISTEMA DE AGUAS Y LA SECRETARÍA DE 
OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN EL MES DE 
MARZO DE CADA AÑO DEN INICIO A LOS OPERATIVOS Y TRABAJOS DE 
DESAZOLVE Y DETECCIÓN DE DRENAJE AVERIADO EN LA RED DE LA 
CIUDAD, CON EL OBJETIVO DE PREVENIR INUNDACIONES POR LAS 
INMINENTES LLUVIAS ANUALES, ASIMISMO SE EXHORTA AL GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO 
AMBIENTE, LA SECRETARÍA DE SALUD, EL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA A QUE EN COORDINACIÓN CON LAS DELEGACIONES, 
REALICE ACCIONES PERTINENTES PARA GARANTIZAR EL BUEN 
TRATAMIENTO Y ENTREGA DE RESIDUOS SÓLIDOS GENERADOS POR 
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES, INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS, ASÍ 
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COMO TIANGUIS Y MERCADOS, A FIN DE  EVITAR SU ABANDONO EN EL 
SISTEMA DE DRENAJE Y ALCANTARILLAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA NORA DEL CARMEN BÁRBARA ARIAS 
CONTRERAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL  PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

51.  CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA 
RESPETUOSAMENTE A LOS 66 DIPUTADOS DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL PARA QUE COADYUVEN CON EL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD A DIFUNDIR LA CAMPAÑA DE SEPARACIÓN DE 
RESIDUOS SÓLIDOS (NORMA 024) ASÍ COMO SE IMPLEMENTEN 
ELEMENTOS TECNOLÓGICOS PARA EVITAR SE OBSTRUYA EL DRENAJE 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL  PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

52.  CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA A DIVERSAS 
AUTORIDADES PARA PROCURAR EL CORRECTO APROVECHAMIENTO DE 
LAS PRECIPITACIONES PLUVIALES EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

53.  CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE SOLICITA AL 
DIRECTOR DEL PROGRAMA UNIVERSITARIO DE ESTUDIOS SOBRE LA 
CIUDAD (PUEC) DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO,  
PARA QUE REALICE UN ESTUDIO DE MOVILIDAD EN LA COLONIA 
AGRÍCOLA PANTITLÁN DE LA DELEGACIÓN IZTACALCO; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
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PARTIDO MORENA. 
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.- COMISIÓN DE MOVILIDAD. 
 

54.  CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DE LA CUAL SE EXHORTA AL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE IMPLEMENTE MEDIDAS 
CONTRA LOS MALOS OLORES DESPEDIDOS POR LOS RESPIRADEROS 
UBICADOS ENTRE AVENIDA ZARAGOZA Y RÍO CHURUBUSCO EN LA 
COLONIA PANTITLÁN; QUE PRESENTA EL DIPUTADO NÉSTOR NÚÑEZ 
LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.- COMISIÓN DE USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES Y 
SERVICIOS PÚBLICOS.  
 

55.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A DIVERSAS AUTORIDADES 
QUE CONFORMAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, LLEVAR A CABO MESAS DE TRABAJO TENDIENTES A LA 
REALIZACIÓN DE UN PROGRAMA SOCIAL ENCAMINADO A GENERAR 
MEJORES CONDICIONES DE VIDA Y EMOCIONALES PARA LAS PERSONAS 
ADULTAS MAYORES QUE HABITAN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ ADRIANA OLIVARES PINAL, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

56.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL ACUERDA QUE EL SECRETARIO DE FINANZAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, EDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA, RINDA UN 
INFORME PORMENORIZADO, EN UN PLAZO DE 10 DÍAS NATURALES, 
ASIMISMO, UNA VEZ ENTREGADO EL INFORME COMPAREZCA ANTE ESTA 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA RESPECTO DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA; 
QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

57.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE 
AL JEFE DE GOBIERNO, MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, A LA 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, TANYA MÜLLER GARCÍA, Y AL 
PROCURADOR AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL D.F., 
MIGUEL ÁNGEL CANCINO AGUILAR, A LA REUBICACIÓN DE LA PLANTA 
DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS UBICADA EN SAN JUAN DE 
ARAGÓN, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CONSIDERANDO QUE 
ESAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS NO DEBE 
INSTALARSE EN EL INTERIOR DE CENTROS DE POBLACIÓN, EN TANTO SE 
DA LA REUBICACIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS 
SÓLIDOS CITADA EN LA PROPOSICIÓN PRIMERA DE ESTE PUNTO DE 
ACUERDO; LA CITADA PLANTA DEBE AJUSTAR SU ACTIVIDAD A LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA LA SELECCIÓN, SEPARACIÓN, 
COMPACTACIÓN DE BASURA PARA SU ENVÍO A LOS SITIOS EN DONDE SE 
LES DA EL TRATAMIENTO QUE CORRESPONDE; EL ÁREA QUE OCUPA 
ACTUALMENTE LA PLANTA EN SAN JUAN DE ARAGÓN, DELEGACIÓN 
GUSTAVO A. MADERO, SE APROVECHE EN BIEN DE LA POBLACIÓN CON 
LA INSTALACIÓN DE UNA EXTENSIÓN DE BOSQUE SAN JUAN DE 
ARAGÓN, INTEGRANDO UN VIVERO AL MISMO; PRESENTE A ESTE PODER 
LEGISLATIVO, EN QUINCE DÍAS HÁBILES, EL PROGRAMA DE 
REUBICACIÓN, INDICANDO EL COSTO ESTIMADO, LOS LUGARES 
POSIBLES DE INSTALACIÓN, TIEMPO PARA LA PUESTA EN MARCHA DE 
LA NUEVA PLANTA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS Y EL 
COSTO DE LA OBRA PÚBLICA; PRESENTE ANTE ESTA H. ASAMBLEA 
LEGISLATIVA, EN QUINCE DÍAS HÁBILES, EL COSTO ESTIMADO PARA LA 
READECUACIÓN DEL TERRENO DONDE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA 
LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS, EN UN ÁREA 
VERDE ARBOLADA INCLUYENDO UN VIVERO; QUE PRESENTA LA 
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DIPUTADA BEATRIZ ROJAS MARTÍNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

58.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE RESPETUOSAMENTE SE EXHORTA 
A SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE UN INFORME PORMENORIZADO 
DEL FONDO AMBIENTAL PÚBLICO DESDE SU CREACIÓN HASTA LA 
FECHA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA EUGENIA LOZANO TORRES, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

59.  CON PUNTO DE ACUERDO A EFECTO DE EXHORTAR AL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. JOSÉ ARMANDO 
AHUED ORTEGA, PARA QUE RINDA UN INFORME PORMENORIZADO DE 
LOS COSTOS ECONÓMICOS GENERADOS POR EL GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO QUE SE INVIERTEN EN EL CUIDADO Y  ATENCIÓN DE 
LAS ENFERMEDADES CONTRAÍDAS POR LOS MILLONES DE CAPITALINOS 
QUE DIARIAMENTE SE EXPONEN A LOS ALTOS ÍNDICES DE 
CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA WENDY 
GONZÁLEZ URRUTIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL. 

 

ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

60.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA A LA JEFA 
DELEGACIONAL DE ÁLVARO OBREGÓN, C. MARÍA ANTONIETA HIDALGO 
TORRES, Y AL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, ARQ. 
FELIPE DE JESÚS GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, ASEGUREN EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS MEDIDAS Y OBRAS DE MITIGACIÓN A QUE SE COMPROMETIERON 
“MEXICO RETAIL PROPERTIES” CON RESPECTO AL NUEVO CENTRO 
COMERCIAL “PORTAL SAN ÁNGEL” UBICADO SOBRE AVENIDA 
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REVOLUCIÓN NO. 1267, COL. LOS ALPES, A FIN DE REDUCIR EL IMPACTO 
NEGATIVO QUE SE LE HAN CAUSADO A LOS VECINOS Y VIALIDADES DE 
LA ZONA EN LA DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO ERNESTO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

61.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA AL DIRECTOR 
GENERAL DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, C. FAUSTO 
LUGO GARCÍA, QUE REFUERCE LOS OPERATIVOS DE SUPERVISIÓN Y 
REHABILITACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, ASÍ COMO A LA DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN PARA QUE 
HAGA EFICIENTE Y EFICAZ EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA, A 
FIN DE PREVENIR INUNDACIONES Y ENCHARCAMIENTOS QUE AFECTEN 
LAS VIVIENDAS Y VIALIDADES EN LA DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO ERNESTO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

62.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA JEFATURA 
DELEGACIONAL EN XOCHIMILCO A QUE REFUERCE LA OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA MANEJO INTEGRAL Y CONTROL DEL MUÉRDAGO, EN ESA 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

63.  CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, A CONVOCAR DE MANERA 
URGENTE EN REUNIÓN PRIVADA AL GABINETE DE SEGURIDAD PARA 
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HACER UN ANÁLISIS Y POSIBLES SOLUCIONES A LOS PROBLEMAS EN LA 
MATERIA DE LOS ÚLTIMOS MESES; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JUAN 
GABRIEL CORCHADO ACEVEDO, DE LA COALICIÓN PARLAMENTARIA PT, 
NA, HUMANISTA.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
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DICTAMEN A LA PROPOSICI6N CON PUNTO DE ACUER.DO POR EL QUE SE SOLICIT A A LA 
ASAM8LEA LEGISLATIVA EXHORTAR DE MANERA RESPETUOSA AL JEFE DE GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE MEXICO Y A LOS TITULARES DE LOS SISTEMAS DE TRANS PORTE DEL 
DISTRITO FEDERAL PARA QUE EXTIENDA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 LA EXENCI6N DE 
PAGO A LOS REPRESENTANTES CIUDADANOS DE LOS COMITES CIUDADANOS Y 
CONSEJOS DE LOS PUEBLOS DEL PERIODO 2013-2016 PRESENT ADO POR LA DIPUTADA 
MARIANA MOGUEL ROBLES, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 
VII L.EGISLA TURA, 
Presente. 

PREAMBULO 

A las Comisiones Unidas de PartlctpaciOn C1udadana, y de Movlhdad, Transporte y Vialidad, de 
esta Asamblea, Vll Legislature, te& rue turnada Ia Proposici6n con Punto de Acuerdo, en materia de 
exeneion de pago en el trasporte pUblico a representantes de los comiltts dudadanos y oonsejos 
de to& pueblos, que a continuaeiOn se describe: 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUEROO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCI6N POR EL QUE 
SE SOLICrTA QUE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA EXHORTE DE MANERA RESPETUOSA 
AL J EFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MExiCO Y A LOS TITULARES DE LOS 
SISTEMAS DE TRANSPORTE DEL DISTRrTO FEDERAL PARA QUE EXTIENDA AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2016, LA EXENCI6N DE PAGO A LOS REPRESENT ANTES CIUDADANOS DE 
LOS COMrTES CIUDADANOS Y CONSEJOS DE LOS PUEBLOS DEL PERIODO 2013-2016. 

Estes Com:i$iones Unidas de Parttc1paci0n C•udadana. y de Mo~llldad Transporte y V1a110ad de~ 
Asamblea Legislatlva del D1strho Fed~Uil de Ia VII L.egisla!uta son competentes para conocer y 
dietaminaJ Ia propuesta eon Punto de Acuerdo referido, 1o anteriOr con fundamento en to 
eSiablecido po< los artfculos 62, fraociOn XXV. 63 y 64 de Ia Ley Orgenlca, 28 y 32 del Reglamento 
para el Goblerno Interior, 8, 9, freociOn I, del 50 al 63 bis del Reglemento Interior de la$ 
Com1siones, Oldenamientos lodos de Ia Asambiea Leglslativa del Oi&tTito Federal, por lo que se 
somete a su considerac.OO el presente O.Ctamen, at 1enor de los siguientet: 

ANTECEDENTES 

1. El 27 de odubre de 2016, Ia CloQulada Manana ~ Rob4es ontegrante de 1a fratcU1 
parlamenC3ria del Parbdo R.-.o lnsduciona\ present6 ante el Pen<> de esla Asamb1ea 
l191$1al..-a, Ia Proposoa0n con Punto de A<:uerdo por el que se solicu que esta Asamblea exllorte 
de man«a resp!luosa al Jefe de Goblemo de la Ciudacf de Mexco y a los lllularM de 10$ SIStemas 
de 1ranspa<1e del OostrfiO Federal pera que extienda aJ 31 de dooembto de 2018 Ia exenciOn de 
pego e k)s representantes ciudadanos de los Comites Ciudadanos y Consejos de los Pueblos del 
periodo 2013·2016. 

2. El 1 de noviembre de 2016 a trav~s de oficoo MDPPSOSA/CSP/131712016, suserito po< 81 
Olputado luis Alberto Mendoza Acevedo, Presidente de Ia Mesa Dlre<:tlva de Ia Asamblea 
leglslativa del O.stnto Federal, VII Legr:slatura. tum6 para an8tisis y diCtamen a estas ComiSIOf'leS 
Unldas de PartlCipaclon C•udattane, y de Movilidad, Transpone y Vialidad de Ia Asamblea 
Legl$lativ~ del Oistrito FecSeral de 11 VII Legzslatura, ef Punto de Aeuerdo presenta:do por Ia 
OoQulada Mariana Moguef R~s 
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Vtl LEGI$L.IiT\IR:A 

PARLAMENTO 
ASIERTO 

2016: ANODE LA PARTICIPACI6N CIUOAOANA 

3. En ese orden, se remitiO a los integrantes de las Comlsk>nes Unidas de Participaci6n 
Ciudada~. y de Movilidad, Transporte y Vialidad. el proyecto de Punto de Acuerdo que hoy se 
diCtamina a efecto de que emitieran sus opiniones respecto a 13s reformas y ~diciones propuestas, 
acusando de redbido cada uno. 

4. Oe tas oonsideracione$ vertldas en el Punto de ~erdo, se oontrene lo ~utentc. 

PROBC..EMATJCA PLAHTEAOA 

. :•s CI.\I'O qve s.t ..,_, 01'/ll'!do hlJ«l( dfN C'Qfi0Cifl'iii1M.!o ~etfli y e'& m$1\6" ptfiCJ$fJ. un:o" ~ N)$ttl~ 
comp$!qfl.'~ R fo.s SoW'.~ do lnJil"')t»NJ df!l Lllitl\!0 Fec18f8.1, ~ 10$ ~ ()IJ&rfJtic«<s y ~.tgl\1111'*$ 
q:~~ te-spuar'l1ar! e1 aooeso a fOs ~II<MO$, y .;a .Iii (.Ill~~ $'II grmevat, que .'cls 4du..'lfeos ~e~4tlre.s 
Cw~,MQ$ quo ir:tegmn m a,m,•4s O'u<tSGI&lo.s y CClt\$9jOS 00 m PIJ«<.'Os. Qll$ t~ q.'OO'QG tJt~101 3, 
,WI) oonl.itlll,.., ~ ~C.S y Jo ~!? lt«o:e.ne'o h:I!'!D e( 31 ~ ~$ 091 2Q1(i, ~f~ 

d& qve ftJ u~l ~ J6s AI& ~;,th 911 Sll momcrn'O, .hdlqw como ~erJCkl hllltt. ~ 3t'.J tJIJ 
~M. M06Yo por 61 Cl/61. 61' dll~on«:vnl$rn'(l CIO lA:; ~timoa:; rcfMn:l:; IJ J.:l lAy Clct PM~ 

Ciudadan* y at COe\t~ cte Pto(.•eas!Y.iemos Ete<:tota'M. amoos del f)'Sr® ~~ as! oomo !<I icll't" de 
~/mtJ putJ,\'t>.'1ol<t y ~~n (IS{Jt;r;.'fll 1.:1 fa~a do pub(~.x:i6fl dr: m~ afldaf y l)t~ dtt k> Oil$ tJ.$11 CMMJ<fo 

Cielle.s l'erotmas, como ef /lecllo de ~ ell rewoo e~~ ~ ouraw.n oo: ~ <J9 ~ dr: lin acrwlo-!l 
Coi!IM.s 0~KS.:~:1.':1.'1N y Conse;ios d!: m Pueblos. ell!l pro-&ellcb af itl(\ffl'lp(vnien:-o e ~ rt'II'Sm8 Ley y se 
CM/$8 ~8 f08~9 rJe -'OS ~f<WIIH¢11~ ;,/~$'$$Jca (Mfll!~c!fl Pflt}O<JI/h<ICfN 

cmodr:i "~de ItO~ ptibfoodtJttlf'ltfJ fll ~dt t'111/Hf/f;(l 

C ONS IOERA NOOS 

I. Our: • corr.'crm1dbfJ c:w. /1) es~ ¢f f!l ~ 185 <1e lti ley de Ptlftie.~ Cii.KI~ dgf O.'Stii:O 
~81, JO!l ~fM!& C'l.td6dli~S ~ inr~~rt 10$ 4f!Nio?O$ <Je tet~reSM'IICIOO .Ci!l~ 1M eJ 
D.<stn~ Fodcrd .'..11111'011 drxr:dlo ;, tctabir Jo:; "Poros m~flfki.le:; fNN'8 r:l ~o de s~ !utK:ione:; dvr.tn:.r: 
1'1:100 10 we <hllfl e1 pertodo de &J ~If 

AITICu.'o 185.• lOs ~9 <te ~esetlfacil)fl Coll.\0'8(fafl9, es.laP'eO'oo9 M leS ft8t::cloi!&SI811 deiSitiCU!U S 
Of 1'41' (V&.Mrlt6 19)>. l-'Eir.$"1 dllrecllo (I lfiC}Oir ~ ~ m9(~ ~~~ {J9/rl f( 09Hrrv>~ dt &18 
/W!cionrell 

IJ. Quo 4t; <Xll'il~mnd¢ «VV tQ O$lab.'~'do por oJ M~'O 1~ iJP'!IUI~ ') ~ ~ C.oy (}(; PM•C}p(IC(Qn 
01.1~ t!eJ OM/lifo F~•. ~ e$!e s~ etie/!dltJ 1))!110 IJP('J{O martviaf ~ btf)efiCIQ' ~ !W ~r.t~t'C!i 
Q'c..od<;~nos p~ OO:ener t.•'6r.Qon9S d(l P891' aJ iliiOEII uso dtJf $19!'~ ouo\co de !1"8QSPOI'te df!l dlstl\\'o 
lbfMval8 C8!'00 di!l ~ ck<J O'strkO ft!dtffft , y qur:, ~r6 kl ad'llinis!l'.:v-...tOit put»ii:IJ drll g,!JIIifo /eocrGJ. 
quiM IJ uwtvb do to.s Otp.4tlos compc:CI'II'os. est;eb.1oollfj 1o$ ~s p~ cw• .IG$ ~reHQ'ai1(6S 
~!100 <htO ~ftr'l fO' Gl'CO'Jfl04i Q!IO ~ 61;rC)(JI'f~ OOII!Ol.oflr.! lle!'Oir ~ 

d Lll :xtmmrsrntadtl pto.bhal dCIJ dllW!f'O fta'tmll ~ tl~ d(l .w 0'9i1fliOS «om,o$1~. eSI~ 
(Jro<;fim6$ $1? 10$ Qllt lOs ~flllatltEIS ~1108 Qu& Vlfe9r$11 toe drg&'rot mart0'01'111Cio:S eQ ~ pArrllfo 
pnmM;> elf( ~~n'Q f $.1 Qebr~r~ <~<:recMido$ IXif1 Ja ICWII~ OlOfVed8 per ~ 111'51>fWO ~ y 0& 
lltAriM ~~~~ ct kJlra~'Q $HI! l.l6t.ltli5t~ tl~ Cllt'Eifl$1 ti.Vtlf)0'()'\6'$ de pet)O 8( lltteef (ISQ /hi 
SM'kio putJiico de rr&:por~o dfll dJstn'!o !odor~ a Cli\'9Q dq.' 90C,qmo !WeraJ dfJI da'n!o kid8raf 

Ill QIIC 00 COilfofm.Wd coo 1706Sfir0.~ en ef M'ic:u!'o tSJ ~ 18 fey C!e pe.-tidpeci{Jtl o\ldltdl!na del ct.l:sm..'o 
fcdero( ~ im;f,t/.J:o o~ dol Q~!W ~ Olatg¥(1 a lOs 1'8,Pt'&SMI81'Wt C!ildtldar!CA$18 t:~rciaf (!toe fos 
8a"lld.~ CO!I'IO tAleS 

Artieub 151 • 000 el Ol>j'«O de (ll.'fJ .lOS lt'Pft!SI!f'l\'.&llt'f!s o\;'O'aa.:ltlos C.'«*!$~ ~~tM. (1/o'n-;t,t(A!O 
~~ les proporeionar;\ OJ m;'i$ t0lff19r ¢ f9fWI OOII'M':90 081 mes <19 $$Dtl'em0fe <l9f &'10 Clrt o~ teog:t 
~!fvO NJ j()m-at:Je ~'«t'Na., 18 ~IICII!t quo '" aao:n:e oomo r.IJlos Dlcllo QOCIImO!'I<;) oonc'endr.t 1»"'10 
mirtimo r:l rwml.lro d« ~Oirn'$ cru~ . .su (1om(~ Sll klf00/afi8, J8 cc.lo.rti'lt o '-qw r~SOI!flt o1 
Cl)')l~~ C!~IO d&f ()tie N mt~e. IN COIIzejo dcleg«iwsttl ttl ~ pcllte~, ~~~ ~ 108 
COO~&$ .11'1!~, Y dMI.is- O.'cmt\'11'05 0110 ~ COI'lS.'OCU'811 Nll'~tl$ 
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COMISIONES UNIDAS DE PARTICIPAC16N 
CIUDADANA Y MOVILIDAD 

PARLAMENTO 
AB!ERTO 

" .. .. ..... ' 
2016: AiiO DE LA PARTICIPACI6N CIUDAOANA 

IV. O:..o (VI cumpi\'lfit'I'JIO ~ ':> ••t$."i0t. pot t>Srtfl 091 ~~I() e~Ga~at dol cnwno ~l u• eJ~pir/16 ~ bs 
~flil$$f'IUII'O\'e; ~: qm: ir7l"9"fM Jo~ corni!H ~110$ y oo~w de m Qll$bb$-P<~'<~ (II (IIJiiodo 
2013- 20f6.lll ~ ~ Jo:l ~~"' ~('(I/o /l(/0 ~~~ ld plh'!lt !l!f$/fOI (N $1,11\l\1'$($0 ~ JM' li1 
YiQertrei8deess ~ao'Ctl soetldot~st~d61'01 <f!f«ttA'Jtede 2013 .,., .»ell! s~ oe 2016 

V, El <J.101 119t~O do m;~yodc 20f6 $IJ ~b\eO«l 18 Geceta 01108f oe! Oo'M!I!O ~ et OECR€70 P()R 
EL QuE SE REF~N Y flOfC(ONAN OIVI:RSA$ DtsP0$•¢101\.E'$ 0£ t.A tEY OE PA'mCfPACIOII 
CIUOAOANA DfEt.. OIS1RITO Ff:OEAAL Y DeL COOJGO Of /NSTfTUCK>I•'ES Y PROCEJ>.'.V!'ENTOS 
ELECTORALf$ Of OJ$TRI7() F£0EFW., ~ C'tl.:ll, ~ !IllS llltir:v.'OS PRfr.tERO y OUJNTO 
TRANSITORtO etlf!O tM viiJOI y Cfh.I.SOil t~flllCI'O .nm~~ do-$,1)1.1fl ctc $11 ,.:>tn~ yen a ' que en eJ 
41Tieulb f<f ~ pdrrt~fo de kt Ltty (h P$tffCV)fCo(So) ~rl$ (MI Oi$.\fifO FQdvM .$0 0$1.10.1oof qllfl f;) 

t~~'o<:ci6tl es9 QM1~H o·~rtO* y C'ctls.;o. do ~ Puoo.w ~ co.'obr.v;~ cJ pt~mot domVIgo do s.opfl~. 

As/ m1$1!!0. en ~ wt.'cu:ro 101 taroer pWfO ce i8 ll?l'ltm! ley que® esraOI'~'!XIqt~e 10s COm!~~ kliO'atan svs 
t(.lllcloll$$ WiiiUrt 101 piiiTIOI1.I q.lllllCCI'UI ocf mcs oe MetO Clef III'Jo mmeG'III'o po!lffNIO( IJ que tenpa V'Mfict!tivo 
ts~e{9cnva. 

LEY OE PARTrCfPACiONQVDAOA.r.'A OS.Or$fR.1'1'0J!E.t:>eRA' 

~~ 611 • p;Jro ofcct~ m: IQ e.:.'.,..~ l!n eo' l!r".xvk) 41!fMtlf y coo mreg.b a Jo C'\:rpllClSll' tNI m Ley <:r: 
~~ y GbS!I) El'lCJe:lte y ltefeii')St ltOM\£If'iWd8<f ~O.'E', I)( f'ltMiUo!l) EMc!OOtf COAI'OC!Yit ett le 
primw:J ~~ de MNII (!f! ead-3 ~. 3 ;., ~.tu.\'.3 cwd.1dan.1 soot~ Prcsuputt!I'IO PMic:I;;:Jt:Vo, cuy~J 
J~ ~$~dt'~!.N9 $~ IHI'X$fft (II /)111'1'1$1 cl'~l) cl'~ $$1)~($ ~ tni$tlt0 8(1() 

A'f•'c~~>'O 107 · los c:om.l.'$3 CW~ y COflsG;io.s cte 108 ~8 ~ e-'erGtcs ced8 lr'$S &los en ~me 
~(!.{; EiOCilva Vn;c .... ;t ~·~9 ~ ,..... llli$m.il ~ pt'(l'o'o'r.r~ p(l((l 101 INII)IICtl'v~ Co-IS•dt'~ ~INJ COOl& 
P1$&1p1Je~l) Pa~~\11). OO:rlf011'11& 8 fO cllep11~0 EM 8f IMIC.u!O &4, pbirWJ !~ dt! e~&-ley 

un Com.\'$$ m;cifll¥~ $11$ ~ ~· rs JWrl" ~lf.8 (Jfl( At$S ~ t~~IM) Cl'.tf e.')o .lflme<dlm'O 
poMOfiOt' ill Q:i~ .IO<l9• W!M'c;tdo (,)JOIN~ (1>'9a/V~ 

ARTt<:'ULO$ TRANSt~OS 

PRJMERO • EJ pres13r.te Dec.fli>!O M!lll!CI ert VlgOI' er d>'tl S'9111'M!e de S<J ~..Jdrt pot eJ P,'fmo (';lc l;t 
Asllm.!l!oot U~rm'.Vtl ~· 01'$1111'(1 Ffl(/ff8( 

Olll/iTO • PIW e!eetO de to ~UIOO tNJ QJ 11~ 84 pjrr.Pft Otim6to y t6!'0610 c$t D19$9M6 Decle(o. ell e1 
QW se .serlA\S q.11e ef in:~nruto EJecflnf del Du.'.!iro F.cdtnJ ~~ 1M I~ ptllllfll •mana de abt1l ett csoa 
at.o • ._ ~t:a eov~t11~~ ~ Pt~~l) P~tieiptldvo y M lo:~ o&::~ m q~ e:st.,.. ~e c~ 
oon In c.'l;wit;n 1:10 Com.\'Gs ~0000.'10$ y Con$6)'08 <1910$ Pvebto8, $11'11't\l'6 t~ e." M ptirr'IOT ~"" ~ 
;toni .1!1 COII"''C$'~ ~~v<t. pot 6rlie8 ocesidf) et Ms.tl!uro E~ .rJW Distr~o F~ d®.,.. «rt'M'.'r 

OO~Qt~ ~-"'~• ~S 0!1 Qtltt $1 Qres&f'ife OI!Cif!CO Sl?a pvofX:at:/0 eQ NJ G8Celit Olleti;t.l dl!f 
l)'$rn.IO Fed$1'81 

Vt Et dOrrwlJIO of de '~ tiM prc:~Mft ;~!W .so trcvo a aoo O.'l fl( Ol;rnt:o F~IJJ rg q.'fe(>df) ~ 

Com1r¢S C'IVO!Ic\:lnoo y CMse,'Os de ffl$ Pli130.10S Qtfl'i e: ~ 2011 - 2020 ~~con Ia 
ConVIX'a!oo. C'l'71l!¢.J IJ()I tJJ in;tih~ $$Ct0r~ del Oi$'/11'1) Fe</eraf 

Vtl. Dn-ersos ~ lllfe9t111!(os <If; l'c$ -"WW 00 li.mCIO!f6S CooWtiS o·llda~OS y CC.~s de IDS Pttebffi« 
'' han aoeolt'8do e Jtl~¢0~'" s,bev ~ qmlM ~useribo. (II fl-«h~> Qf qv41 Of) "~:.~ ~Cit$$ • res hb t!f'18lb t!l 
e"".$0 9>11Mi'o ., (Q$ sis.lomas 00 rra~t.spot1e' a Qlll6r'l r:'$/le der«IIO. 10 611te.rior d!!bido a cw~ If ~~ 
~ jXIIt$fl YI<:1<'C$ C¢'1'10 ~ iiD4t~ cl 30 ckl "Pt•'e'!!Ml ckl :?0f6 y ~ q<o~ ~ $$ 118 tJ8<J() 8"~ 0 
~·srflb11ido CJrttll'llr" $'g!ma " m ci!C'~!:'os ~ tos .:ICXC$0$ Q(/ .b$ <:~~ mecr.os dfl tt~~~ quo 1M 
Vl~/.1& 4W. 110 obS!lrtl!e ta fl:c~ de IIIMC.<ml(lf!I'Q Qll~ ~ ~ ce fOs R~JI!Ar!f& C\11~0(1; 
II!O'cot, G:UO$ .11m OO!?fit'l~ $to'! fr.IA~ J' $MJ a,; Jl$$1'-' tl/ 31 1kJ ~P*mtxe de 2016 

Vm A$1 mi$171Q, Ia Qll~ Sllsc«Ht lami'J~ ne reciiJkto eserif'o.s c.¥! Rtop-.!'.M>II&'l!~s ~I'IOS so\"c~i1f'ldo 
rt~'ll..-10 ~me dtllf/0 (J(I.~t~S fa«~.l!"«'-!1 * » Ccon-SIOI? que P'ffll~ y OQ; rniiiOrm~fltO como 
~tOO'i' 6ft es!e H. A.t~'lltilM ~rive. 4 f.n de q(oiO ;~ ~"'l)l'e t11 ~IIMXI ~11'9 ra AGtlllrlfs.ti'9Cidlt Pub.~ 
~ ~tri.'o F~ y lo$ 5~01'1'111$ elf t~$ d$1 GoOferf!lo del 0,'$!~ ,:«<efof pi:Jf:t o.'OtgMitl9fi!f~Cf 8 
fos- R$p!'8$Gflt81'11'8$ Civd8(1<lrt0.t $:.111 EM fundof'lt:o,s h.:lli!D ef 3f de G\~ <If! .Wf6 t . eso' lltitrt'/10, *D 

JXibtlcado e1 ~ ~I'XIdl~'e en ~ Gllct:t<1 Of,C~! del ll.\<;<n'fl) FfKWaJ e •ri10!'1n8rdal" ftts Are~ts y 
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'.' .... COMISIONES UNIDAS DE PARTICIPAC16N 

CIUDADANA Y MOVILIDAD 

PAR!.AM£NTO 
ASIERTO . .., .,. 

·~· 
2016: ANO OE LA PARTICIPACt6N CtUOADAHA 

~~'V•ckb!IMM o.' ~o a qwene.s.se 1()'8.1fl!\OWII comc>~illll'8$ Cud.~ cet1 fit 
u~lqve ~ e1 'Mt•MOE~Citll 0.':1:11'11'0 ket:r~ 

Es POf 10 .Mfl)'l'QtmCllliO eopuc:;.:o qvc .».Yci!O ttl ~!lo do edl$ ~mi.~.~ l~i-t'$ ()tf Dlstfl<<> F~tli Yrl 
Leg!$ \\!I.-,, OOtl or~ Qo:~JCnvo ce nrrcor a.vnp.V 10 $9t~ $1118 C.ey <HI Parr~ ~iN ~· 
Olsttito F'Jderaf y /I<JCef Vlitf y g~fir•r el di;Necho tift lo!t ~~t'~81!t£1:i ~ 4(.09 .lll($1}f81t .W 
Com1'f3 CNxl~:> y Conso,o:s de /o$ Pu«~.~s ~ .sef t:~* er C0..'¥1ef eJC~G>S </$ P"'!!Q ill II~ 
u$0 QOf r.tH'IIido J)l.lb(ioo dlltr~~ dtJI D.I!Slrito ~a C1to170 c#$f G~otrno dot~ Co#fl.'<> F~i/11. ~ 
~con ~er Cl$ lll'gO'IfO y cov~ ro~aott dt.t COilfomlir.kt!J con ttJ 8f/.W!O J33 df:ll ~fO 
p;m ei Gotl!emo J/lreriOI de &.'& 01p9«1 C8 SiQV.'&<lte pqxWcl()l) con AJ!lrQ de A::u(:lr.lcy 

A CU EROO S 

PRJMERO. SE EXIiOffTA RESPE7tJOSA.IlENTf AL JE.FE De GO&YlNO MIGuEL ANGEl. MAIVCERA 
ESPINOZA. PllAA QUE OE IMNERA URGEWTE. A TAAVES Of LOS OAG.ANO$ COMPETCN'TE$. SE. 
ACTUAUCEN LOS CO.WENrOS 0 PROGR~M/ItS CON lOS SERVJCIOS PVBVCOS Of TR4N$PCR1E 
DEL tl.ISTRITO FEDERAL CJJYAF-JNAJ.tO.AD SEA EC. QvE lOS REPRESENT ANTES Cfl.JDAOM'OS QUE 
INTEGRAN lOS COMTTE"S CfUOADM'OS Y CONSINOS DE LOS PUE"BLO$ p,1RA EL PFRfOOO 2013· 
2018 SEAN BENEFfCfAOOS EN OBTEN'ER EXTENCfO.V OE PA.GO AL HACER USO OE OfCMO$ 
SfRV/CIOS. LO ANTCRJOS eN t.OS At.CANCE$ Y ICRW~IOS 0E LAS Flg()RMA$ A 4A l.EY OS 
PARTICIPACJON CJ(JC.o1()ANA Y A PV8UC4f)AS AL CODI'GO OE rNSnTIJC(()I.'ES Y 
PROCEDIMifNTOS EJ.ECTORA.LES. A\(80$ OEL DISTRJTO FEDERAL, PUBLJCACMS EL VEif'fflCfNCO 
DE MAYO DE 20t6 EN LA GACETA OffCfAL DELDISTRffO FEOfAAL ASI MJ$1.60 SE LE CXHORTA A 
QuE PUSt.~OvE tN t.A GACETA 04!JCJAL OEL DISMJTO ~!>ERAL AVISO POR £1. OvE SE HACE 0£1. 
OONCCftA.tENTO A LAS OEPENOENCIAS. ENTES Y ORGANOS DE GOBIEJt\'0. ASI COUO A LA 
C/I,N)AOANIA EN Gi:h'i;RAL Q(.IE t.Q$ ~PReSENTANTES CIUI;IAOANOS E4ECTO$ PARA El 
PfRfOOO 3013-1016 CONT}fo.'U/IIN EN FUNCIONeS HAST.A EL DfA 31 DE DICtEMfJR£ DE 2()16 Y LAS 
C'?£0F.NCJAL£S OUf. lES FUERON OTORGAOA$ PeR EL I.V$Tr1l.JNO EL€CfORAl OE.L CNSTRtTO 
1=-EOGRAI. SERAN VAUDA.$ HAST A E$A j:f(;.HA. 

SEGUNOO .• SE EXHORT A 0£ MAII.'ERA. RESPETUOSA A LOS TIT(JI,A.cn;S DE LOS StST~MAS D€ 
SERV/CtO DE TRANSPORT£ Po91.tC0 Df:L 01$TRtT0 FE0£RAi A CARVO reL (J()BfERNO OEL 
CNSTRITO FEDERAL SlSTEMA DE TRA!I.'SPORTE COLEcnVO (ME7ROJ, SISTEUA. DE tADYft.IDA.O 1 
{FITP) $ERwCI'0 0.E ; ,:,AN5P0RTE$ ELEC'fRICOS DEL O:$TRITO FEOE~l (1R«E8US Y TPEN 
LIGEROJ Y JJETROBU$, PARA 0VE EM/TAN Y OISTRfW'IJIN CIRCUUIRES A SUS OIFERENTES 
AREAS COMPETENTE$ Y AI. PERSONAL Eh'CAA(JA[)(), il$1 (;(H-60 A LO$ OPERAOORES. EN SU 
CASO. PARA OUE A LOS MEDIOS DE TR,WSPORT£ BRINC£N !.AS FACftiDA!XIS DE ACCE$0 CON 
EXeNCtON DE PAGO A tO$ FIE~$~NTANfE$ CIUDADANO$ JNTEGRANTES DE LOS COMJTE"S 
CfUDADANOS Y CONSEJOS DE LOS PI£& OS PARA El PEFIJOOO :JQ13·2Q16 0VE SE I~NTIFIQUE.N 
CON (.II CREOf:NCJA(.. EMITIOA POR EL WSTITUTO ELECTOIW. DEL 0/STRJTO FEDERAL 11.'0 
OBSTANTE~ tN ELLA SE INOICA COMO FECHA DE VJG£NeiA El. 30 0E $EPTIEMBRE DE 2016, 
SJENDOQVE AUUSJGUENEN FVNCJONES YES TO SERA fof.4STA EL lJ OE OICIEMBAG OE 2016. 

TERCERO. SE EX110RTA 1AMBJEN AL INSTANTE El.ECTORAt. D£L OISfRI10 FE;I)ERAL A QUE 
MEOI.ANTE Jt\'FORh<,E MOTIVAOO Y ~I.JNf).I.JAENTADO HAGA S.t.BER A LAS DEPEMDENCtAS. ENTES 
Y ORGANO$ DE GOO.'EF<NO. OUE LAS CREDENCiALES EXPEDIDAS A LOS ~RESENTANTE$ 
Cfi.JOADAJ\'OS PARA Et. PERIOD() 20tJ.~f6 COIV'rmuAN WGENTES V '/fNCEN NASTA a 31 OE 
DK:IEMBR.E DE 2016·. 

Oerivado de lo anterior, Comisiones Unidas de Participaci6n Ciudadana, y de Movlhdad. 
Transporte y V.aliclad previo estudto y anallsls do Ia cl1ada iniciativa. basan su dictamen en )OS 

$-tguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Oue &I Punto de Acuerdo. sujeto a an8Jisis, en resumen plantea. 

• 



. .-.· .. ::·,.;;.:;:;: . ····· ·.;.: ... . ·.• .-::.· : .... COMISIONES UNIDAS DE PARTICIPACION 
CIUDADANA Y MOVILIDAD 

PARt.AMENTO 
A6JERTO 
a.,;, • ,..,_.,,.,' 

2016: A~O OE LA PARTICIPAC16N CIUDADANA 

• Oar cumplimionto a lo cstablecldo en Ia Ley de Participaci6n Ciudadana del Distrito 
Federal, y hacer valer y garantlzar el derecho de los representantes ciudadanos que 
lntogran los Comites Ciudadanos y Consejos de los PuebiM se les otorguon 
exenclone-s do pago al hace uso del servicio pUblico de transporte pUblico del 
Oisttito Federal. 

SEGUNDO. Que el25 de mayo del 2016, tal como lo sef\ala Ia ptomove-me se publicO en Ia Gaceta 
Oficlal de Ia Ciud&d de Mexico et Oecreto pot el que se reforman y adicionan d iversas 
di$posiciones de Ia Ley de Participaci6n Ciudadana del Oistnto ~ederal 'I del C6chgo de 
tnstrtvCiOnes y PtOcedlmientos EleC1orales del 0Jstfito Federal, y que entre o tras casas senata lo 
siguiente: 

LeydePartq~a~OI.I~ C&J £\S!ll.'O Fedt3rar 

Arik:uto 10? • L.cll'l ~6s Q'ud:lel.:tro!)$ y Co.-lsejo-s de ~' Pl.<ebobs SC"r.f.ol a'«tG:~ ct'ldtt fltls a&$ C~? linD Jom;,d;t 
Bt!etiva &ice e te.8(tt&Se l!tl C4 ~It kiCfl8 previ$la PtW 18 te'J(;ealW O'Nisumt ~Ita ~ Pre!I~!O 

~1'1\o .. 

~ Ctotm•O:I IIIIC.~ .ws futK:IO!Ios dlm:l.mt (a pillf'IOfll qlll'r.c(Y)It dell mcJ: Oct MCI'O ocf ;i!?rO .;r.moc:l.;;l'<l' po$1$tl0t ~ 
(!Y.I9 ftit!P ~ iaJOilt~~ 

TERCERO. Que por 10 an.te.tior, el 15 de agosto de 2016, la Oiputada Vania Roxana Avila Garcia 
det Gtupo Partamen.tatio de Movimiento Ciudadano. present6 a Ia Comisi6n de Gobierno de esta 
Asamblea Legislaliva, lniciativa con proyecto de Oeoreto por e4 que se reforman y ad~elonan 
divei'SOs articulos de Ia Ley de Participaci6n Ciudadana 

Ya que como se menciona en Ia Exposici6n de Motivos de Ia inlciativa eo refetencia, se advertia 
que Ia jomada electiva en Ia que se e!egirian a los integrantes de oomites ciU<Iadanos y consejos 
del pueblo. el p:esente ano. seria el pasaoo 4 de septiembre. pot 10 que sus integrantes tendrlan 
que concluir los trabajos encomendados el 30 de septlembre de este mismo aiio, quedando 
vacantas didlos cargos a partJr del1 de octubre hasta Ia ptimer quincena de enero del 20 ' 7, 

POf ello se propuso en Ia iniclativa referida, 1a modificaci6n o ajustes a los ordenamlentos 
relacion&dos con el tema planteado, lo que garantizaria oonatitucionatidad y legalidad en cada uno 
de los actos y eta pas establecidas en Ia Ley de Panldpaei6n CiucJadana det Distrito FederaL 

CUARTO. a~ el 31 de agosto del presente ano, Ia Comisi6n de Participaclon Cludad~na, emiti6 
dictamen a Ia lnic-attva con proyecto de Decreta por el que se refOtman y acticionan d iversos 
artlculos de Ia Ley de Pe~rticipaci6n Ciodadana presentada por ta Diputada Vania Roxana Avila 
Garcia del Grupo Pe~rlamentario de MovimPento C!udadano, referida en el numeral Transitorio 
tercero, decreta que fue aprobado en el Pleno de Ia Asamb!ea Legislativa. y el 26 de septiembre 
remitido al titula-r del Ejecutivo focal p.ata dar cumplimlento ~ So establecido en los artlcutos 91, 92, y 
93 de Ia Ley Orgat'lica de Ia Asamblea Legislatlva del Olstnto Federal. 

En consecuencia, los an!cuJos 130 y el Tercero Transitorio de ta lniciabva en cita. quecfa.ron de Ia 
siguiente manera: 

Anicuro 1JO, (.,J 

Lot c;o,.~ Ciu(M(ftrJO¥ ~J~«iondes sc ki$CMDr.in dUrMUJ t• pri'ltlft'i (Win~ df!'l mes de mano del 
Mo ~0 J>Q$t~rior ;~I ~c t tmg.t v.rltlc.-n'vo ~ }Om¥/# el«tiV• d~ lOIS Comit6s CJIIdMI<mO$, 
~VOCJmdt> ~ Jn.stitttto EtcctorM '" J,- prlmtf• (IUMCM4 ~ ~~~ de dicho .wio. En los o~ (to$ <~flO• 
pos.&rio,._, de .s-u "esti6n se rc.arhN8 I• ,.nov•~ el• •u• """" dNr:ctivDs etJ cnctO y"" convoc•ton·• 
pll(• tal flf«to fa emitiri ol frl5dMo Efectonl/ en wc~m~ ~ afio anterior. En ~oo.- eitsos su ~>tffi'6n 
lfm!irt.t el31 de dkiembt'c. 
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TERCERO,~ COfiiOffltkHIJ C<lfl 10 U fMHfc-ldo Met Artfcuto 1()7 R ~ pruwiiO Lty, p<H IMICit OCit.sfM lOS 
Comfrk Cbt•!Nflo~ y to• COflf4l{OI tit tot IH~ t~n ~&CtOI c.adtt tffl •""· IJI como J.s mes.s 
dJrec:fl'Vq do ros Cont~ C'11dMiMWJI o.HD'c#ofl!llleS H I.W41t M lwtoeiOftH lllttl ., lf dtt dfciol'tlbnt dG 
20111. 

QUINTO. Que de lgual forma, et arUcuk> pnmero, y segundo transitonos de Ia lnciatlva con 
proyecto de Oecreto por e1 que se reforman y adtOOOan diVtf'SOI artk:utos de Ia ley de 
Paf11Cipaa6n Ciudadana. aprobacla per el pleno, en e1 mes de ~e 2016 estalllece que. 

I"MMERR. e~o..:.wo ........... ~ •• ~ • "" .,.<JhOO' ,.,.,~. ·~ 
~doiOtsenfco,..,.. 

De tal milner. que oon ta Oltada lnlclativa, se subsanaban &as omc~~CMS legrSiatrva$ ~ Ia ley de 
Partic-paCIOn Ciudatlana. garanmndo plenamente Ia representatrvldad de los tntegrantM dtt los 
comites ch.Kiadanos y conujos del pueblo, evnanoo tambl&n cualqulor obst8culo que influyera 
dlrectamente con Ia ejecuc;c)n de sus runciooes. tal como el apoyo do mate118les que se les debla 
otorg11r hasta en tanto no concloyoron 10 periodo de gestiOn 

SEXTO. Oue estas dictaminad<Kas colnclden con ta preocupa¢10n (lue mue.stra Ia promovente, 

Va que resulta evidente qve para csar cumpl!miento a lo estable<:ldo en Ia Ley de Participaci6n 
Cludadana del Oistrito Federal, y garantizar et Oerecho de bs reprHtntantes ciudadanos (lue 
integran tos oomites ciudadanos y consejos de los pueblos oon relacaOn a la exenci6n de pago en 
el uso de transpotte pUbliCO a cargo del Gobiemo det O•stnto Federal, Ia Pf'•neiJMII problernAbca fue 
et ~10 per parle de supet'Y\s()fes, q>eradO<es o enca~ de lo$ ac:cE$OS del metro. 
meuobtis. tten llgcfo, trolebUa, y 8U10buSeS del scstema de moridad 1 ernes RTP, respecto a tills 
retormas seftaladas en los ~ndos que anteoeden y que Nlfon aprob8d&s por ~ Pleno de 
II Asambleo Legioloova. 

SEPnMO. Ou& se consldera que et Punto de AcuercJo en diccamlnac:IOn pese a que los p&a:zos 
tet\aJados para que pudtera llevarso a cabo Ia intenci6n de los leglsladores, ya han sldo 
superados. y eon el prop651to do garanUzar lega!idad y certidumble a todos y cada uno de m ados 
que emile el legislativo local, se determlna que es viable presenlar a Ia Asamblea Legtstativa, VII 
Ltgi51stura, el presente dictamen 

Por lo entes expuesto, los chputadOI lntegrantes de e-stas ComiS()nes Unldas de ParticipaCIOn 
CRJdadana, y de MoWidact, Trenaporte y V.a1idad. sometemos a consideraciOn del Pleno de esta 
Asamblea legislatNa los SIQUMtfllet re:soluti\'OS. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se exMna respetuosomentt ot Jete ~· Gobiemo Mog...t Angel Maneem Esponota. 
para que de manera urgente. a trav•a de los 6rganos com~tentes, se actualicen tos convenios o 
programas con los Serviaos P1lbl:tcos de Transporte del DJStn1o Federal cuya t.nalidad sea el que 
lOs representantes cfudadanos quo lnlegran los comitK oudacJanos y consejos de los pueblos 
para el periodo 2013-2016, sean beneflciDdos en obtanet exenei6n de pego at hacer uso de dichos 
serv~eios. Lo anterior en h)s aiCences y termlnos de las retormas a Ia Ley de Participacion 
Cludadana y a publlcadas al C<>d1go cse lnstrtuc.ones y Procechmlantos Etectorales. ambos de' 
Dlstnto Federal, pubUcadas eJ veintlclnco de mayo de 2016 en Ia Geceta Of)cial del Olstrlto 
Fedefal. Asr mismo se le e:.chorta • que p~.J'blque en Ia Gaceta Ohcial del D~Stnto Federi~l, aviso por 
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el que se har;e del conodnuemo a las dependencias. entes y Organos <It 90btemo, asi oomo a 13 
c:lud&danla en general que los representantes cfudadanos electos para el petlodo 3013,.1016 
continOan en funciones hesta ol dla 31 de diciembre de 2016 y las crodone!ales que les fueron 
otCM'03d3S por ellnstituto Electoral del Oistnto f ederal seran vatidas hasla esa fecha. 

SEGUNDO.· Se exhorta de manera respetuosa a los titulares de los SIStemas de Servicio de 
Transporte Publico del Dfstnto Fecktral a cargo del Gobiemo ~ OJS.tnto F'edetat. Sistema de 
TransporteColedivo(metJO). SISlOmade Morilidad SeMQode Tra- E»dJoeosdel DisuWo 
Fedelal (lnlll!bOs y oren ligetO) y mo<toiJUs. para que "'"""" y diS!nt>uyan orcUares a sus 
doletenleS il<eas oompet..,tes y al ~1100a1 encarg<ldO, asl como a 10s -- en su caso, 
para que a los rr.ediOS de transpone bnnden las tacilldades cle accuo con oxonc.on de pago a bs 
r&presentantes ciudadanos integrantes de los oamrtes ciudadanos y consejos de los pueblos para 
ol potloelo 2013·2016 que se ldenllflquen con Ia credenCial emtbda pot ellnstl'tuto EleetoraJ del 
Oistr·ito Fec:teral. no obstante que en ella se Indica como fecha de vlgeneia el30 de septiembre de 
2016, s.endo que aun siguen en tunclones y esto sera hasta el31 de dtciembre de 2016 

TERCERO. se exhorta tambi&n .. lnsbluto Electoral del Dlstrito Fedora! a que median1e 1nfom'l& 

mowado y fundame•uallO haga sabe< a las dependencias. entes y ~•nos de gobiemo, que las 
Cfedeo.nciale:s expedJd.as a lOS repretentan:es CI!Udadanos para el ptrb!So 2013·2016 c:oobnUan 
y,genles y wencen hasta el31 de d-.o de 2016". 

CUARTO. A.slmismo so exho<ta, al Jete de GOOtemo Miguel Angel Moncem El!llnoza, pam que de 
mantta urgente, promutgve el d.creto pot el que se adicionan y <lerogan d1versas disposioones 
de Ia Ley de Participaci6n Ciud&dana dol Olstnto Federal, tumado a Ia Jetatura de Gobierno desde 
8126 de septiembre del presente af'lo, mediante folio 039058. 

Oaoo en Ia Asa.rnb\e.a LegislatiVa del Olstrito Federal, VII t.egislatura, a tos 1!) dlas del mes de 
dlciombfe de 2016, fvmado pan!l oonstancia y oontormldad de tos lntegrantes cse Comislones 
Unldes de ParticipaciOn Ciud8dena, y Mov•bdact 

INTEGRANTES DE LA COMIS16N DE PARTICIPACI6N CIUDADANA 

'~-~ 
DIP. VANIA R'ixfi1A AVILA GARCIA 

PRESIDENT A 
VOTO: A favor Enoonlla 
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PARLAMENTO 
ABlER TO 

DIP. GONZALO ESPIN 

SECRET ARlO 
VOTO: A ravor 

2016: A~O OE LA PARTICIPACI6N CIUDAOANA 

~ 
~ 

DIP. RAUL ANTON) FLORES GARCIA 
VICEPREj,f.ENTE 

VOTO. A~ En contra 

VOT 

VOTO: A favor En contra 

En contra 

a 
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CIUDAOANA Y MOVILIDAD 
PARI.AMENTO 
AStE.RTO 

2016: A£40 DE LA PARTICIPACt6N CIUOAOANA 

-, 
INTEGRANTES DE L A COMISI6N DE MOVlkiDAD, T~NSPORTE Y VIALIDAD 

/ 

D 

VOTO: A favor En contra 

/ 

-- ---~ /.__ I' ' >" 
~~r 

( - -
DIP. AI•RONf.O.XAVIER LOrEZ ADAME 

VICEPRESIOENl'E_j 
VOTO: A favor En contra 

DIP. WENDY GONZALEZ URRUTIA 
SECRET ARIA 

DIP. LUIS GERARDO QUIJANO MORALES 
INTEGRANTE 

VOTO: A favor En contra VOTO: A favor En contra 

VOTO: En contra 

TUmese el presente a Ia Comision de Gobierno de Ia Asamb&ea l egislativa, pata los 
efectos a que se retleren fos articulo$ 28, 30, 32, 33 y 41 del Reglamento pa1a el Gobierno Interior 
de Ia Asamblea Legislaliva del Oistnto FedeaJt. 
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Cludad de Mexico a 29 de marzo do 2017 

OFICIO N• OLOIVIUCV/11112017 

liC. ANGELO FERNANDO CERDA PONCE 
COOROINAOOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS DE LA ALDF 
PRESENTE 

Por este conducto rec1ba un cord1aJ saluda y at mismo tiempo nos pecmitimos remltlrlo e! siguiente 

Dictamen aprobado en Ia Pmnera Sesi6n de Corrusione$ Unidas de Vwienda y OeS<Irrolk> Social: 

>- DICTAMEN RESPECTO A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 

SE EXHORT A A LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LICENCIADA PATRICIA MERCADO 

CASTRO Y Al SECRETARIO DE DESARROl lO SOCIAL, DR. JOSt RAMON AMIEVA 

GALVEZ, AMBOS DE LA CIUDAD DE MtXICO, A QUE AOOPTEN TODAS LAS 

MEDIDAS PERTINENTES DESTINADAS A SALVAGUARDAR LOS DERECHOS 

HUMANOS DE LA POBLACION CALLEJERA. Y A QUE IMPLEMENTEN El PROGRAMA 

DE POBLACION CALLEJERA Y El PROGRAMA DE VIVIENDA DIGNA QUE ESTAS 

DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES PLANIFICARON CONJUNTAMENTE CON LA 

FUNDACIQN BLOOMERG. 
• 

Por otro lado, con lunc:tamento al artrculo 12. traoci6n XVIII c;tel Reglame~to.~JAt~rior de las 
..... ~..~ ... I.Oo~~ 

Comisiones, nos permitirnos remlt1t las hstas de asistenciss de m Otputad~Affi!eaf!lg~Sesesta 
• i 1JI~..AM£HY"AIOS 

Ses16n del pasado 17 de febrero del presente ano. 
~) .-'-{' (" 

olio :.;v ~;. ..._ -' 'd• 

~~'> Agradecemos de antemano Ia atenci6n que se suva dar a Ia presem€!·')' Mi ~ mM ..,4:. 
distinguida de noestras constden~clones. -tt £: .. /CJ / Y h 

,, 
A TE NTAM E N T E 

/ ?,d. ~__./· 
FRENA RELLANO TREJO 
SECRET ARlO TECNICO 

OE LA COMISIQN DE VIVIENOA 

IVAN RODOV'O-CORTES REV~ 
SEyRETARIO TECNICO 

DE LA COMISICN DE DESARROLLO SOCIAL 
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DICTAMEN RESPECTO A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR 
EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LICENCIADA 
PATRICIA MERCADO CASTRO Y AL SECRETARIO DE DESARROLLO 
SOCIAL, DOCTOR JOSE RAMON AMIEVA GALVEZ, AMBOS DE LA CIUDAD 
DE MEXICO, A QUE ADOPTEN TODAS LAS MEDIDAS PERTINENTES 
DESTINADAS A SALVAGUARDAR LOS DERECHOS HUMANOS DE 
POBLACION CALLEJERA, Y A QUE IMPLEMENTEN EL PROGRAMY.DftAi/ 
VIVIENDA DIGNA QUE ESTAS DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES 
PLANIFICARON CONJUNTAMENTE CON LA FUNDACI6 N BLOOMBERG. /-vi 

Ciudad de Mexico, a 15 de febrero de 2017. 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
VII LEGISLATURA 
PRESENTE 

PREAMBULO 

Las Comisiones Unidas de Desarrollo Social y de Vivienda, en cumplimiento a lo 
dispuesto por los articulos 122 de Ia Constituci6n Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 36 y 42 fracci6n XI del Estatuto de Gobierno del Dislrito Federal; 1, 7, f 
1 0 fracci6n XXI, 4 7, 58 fracci6n X, 60 fracci6n II , 61 fracci6n I, 62 fracci6n XV y \ 
XXXVI, 63, 64, de Ia Ley Orgfmica de Ia Asamblea Legislativa del Distrito Federal; \j 
28, 32, 33 81 , 82 y 84 del Reglamento para el Gobierno Interior de Ia Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal; 1, 4. 8, 9 fracci6n 1,50 al 63 Bis del Reglamento 
Interior de las Comisiones de Ia Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
presentan el Dictamen en relaci6n al Punto de Acuerdo respecto A LA 
PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
SECRETARIA DE GOBIERNO, LIC. PATRICIA MERCADO CASTRO, Y AL 
MTRO. SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, MTRO. JOSE RAM6N 
AMIEVA GALVEZ, AMBOS DE LA CIUDAD DE MEXICO, A QUE ADOPTEN 
TODAS LAS MEDIDAS PERTINENTES DESTINADAS A SALVAGUARDAR 
LOS DERECHOS HUMANOS DE LA POBLACION CALLEJERA, Y A QUE 
IMPLEMENTEN EL PROGRAMA DE VIVIENDA DIGNA QUE ESTAS 
DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES PLANIFICARON CONJUNTAMENTE 
CON LA FUNDACION BLOOMBERG, que present6 el Grupe Parlamentario del 
Partido Morena, Ia cual, fue tumada a las Comisiones de Desarrollo Social y de 
Vivienda para su analisis y dictamen. 

A continuaci6n, se precede a exponer los hechos que dieron origen al dictamen 
que nos ocupa, siendo los siguientes: 
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ANTECEDENTES 

Por instrucciones de Ia Presidencia de Ia Mesa Oirectiva de Ia Asamblea 
Leg;slativa del Otslnto Federal, Vll Legislature, fue tumada Ia proposici6n de 
referencia a las Comis10nes da Desarrollo Social y VIVienda, con fecha de 28 de 
abril del 2016 para ambas, a traws del oficios MDSPSOPAICSP/189512016 y 
MDSPSOPA/CSP/1894/2016, a fin de que se prooeda para su anlllisis y 
elaboraci6n del Dictamen correspondiente a Ia PROPUESTA CON PUNTO DE 
ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARIA DE GOBIERNO, 
LIC. PATRICIA MERCADO CASTRO, Y AL SECRETARIO DE DESARROLLO 
SOCIAL, MTRO. JOSE RAM6N AMIEVA GALVEZ, AMBOS DE LA CIUDAD DE 
MEXICO, A QUE ADOPTEN TODAS LAS MEDIDAS PERTtNENTES 
DESTINADAS A SALVAGUARDAR LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS 
PERSONAS EN SITUACI6N CALLEJERA, Y A QUE IMPLEMENTEN EL 
PROGRAMA DE VIVIENDA DIGNA QUE ESTAS DEPENDENCIAS 
GUBE.RNAMENTALES PLANIFICARON CONJUNTAMENTE CON LA 
FUNDACI6N BLOOMBERG, que present6 el Grupo Parlamentario del Partido 
Morena. 

Lo anterior, toda vez que estas Comisiones Unidas de Desarrollo Social y de 
Vrvienda. son competentes para conocer. revisar, esludiar, analizar y diCtaminar Ia 
Propuesta con Punto de Acuerdo de referenda, de confonnadad con los preceptos 
legales y reglamentos antes mencionados. 

Con base en los artloulos 30 del Reglamento para el Gobierno Interior de Ia 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 19 fracci6n I, IV y V del Reglamento 
Interior de las Comisiones de Ia Asamblea Legislativa Del Distrito Federal, fue 
turnado a las y los Dipulados integrantes de las Comisiones Unidas de Desarrollo 
Social y de Vivienda. le Propuesle con Punto de Acuerdo de referencia, con el 
objeto de solicltarte sus opiniones. a fin de considerarlas en el proyecto de 
dictamen correspondiente. 

El Grupo Partamentario del Partido Movlmiento Regeneraci6n Nacional reflere, en 
el ouerpo del Punto de Aouerdo. lo siguiente: 

UNO.· EJ ptJSBdo 11 do mano de 2016, 18 Comisi6n de Derec/lo.$ HutTIMtO$ 

del Distrilo Federal (CDHDF) em<06 un protiuncian?Kmto en w 01110 web'. 

' Ve.ase. f'C!pl/t:dodlbetf c#adf~1~·sc.mHI-s.tJ~~~..tf'l· 
~~~~ 
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DE VIVIENDA Y DESARROLLO SOCIAL 

en el que manlflesta su lnquietud por personas que viven en situaci6n de 

calle en Ia Ci(ldad Capital. Extern61a necesidad de concretar soluciones de 

mediano a largo plazo, las cuales deberlan de ser globales e inslitucioneles 

para /as pobfaciones ca/lejeras de Ia Ciudad de M8xico. 

Mils adelante, afim16 este organismo p(Jblico. se /~an emitldo seis 

Recomendaciones en Ia maten·a, en el periodo 1995--2015 

Aslmfsmo. esta fnstituci6n defensora de los derechos humanos. ase.gur6 

q(le era primordial Ia instauraci6n perentoria de una ssrie de medidas, 

retorzar los mecanismos de coordinaci6n entre las dependencias de Ia 

admlrJiSiracl6n pUblica de Ia Ciodad de Mexico, proveer de servicios 

mMicos de calldad, accesibles y aceptables a esla poblacion, garontizar 

que las personas usuan·as de drogas que vlven y sobrevNen en Ia caJ/e 

puedan acceder a un tralamiento de rehabilitacidn, capacitar para el 

autoempfeo, desarrollar pollticas que contn'buyan a fomentar de manera 

libre fa inserci6n en el mercado /aboral. ofrecer sJtemativss dignas de 

elojamiento y vivienda. 

Jgualmonto, invft6 a las autoridades de Ia Ciudad de Mexico a emprender '0f\ una campana pennanente de sensibilizaci6n, coordinada por el Consejo \ , 

para Prevenir y Eliminar le Discriminacion (COPRED) en colaboraci6n con 

otras autoridades de Ia Ciudad, el cua/ estarB direcciooado a sociedad y a 

las autoridades. 

De manera enf8fica, Ia ComisiOn de Derechos Humanos del Distn'to 

Federal, senalo su rechazo a cualquier acci6n de 1/mpieza social, a toda 

priJctica en contra de personas a qulenes se considera "dcsechtJbies", lo 

cual se maniliesta en el acoso, !9 inlimidaciOn, las amenazas e inc/uso e/1 

homicidio de personas que viven en calle. 
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DOS.· El pas/Jdo 11 de merzo del presente. Ia vers/6n electr6mca de 

Noticias MVS public6 une nota2 en !a que se consignaba el tallecimiento de 

UI)IJ persona en situaci6n de calle en los alrededores de Metro La Raza en 

Ia Ciudad de Mexico, porque presuntamente, paramlidicos del Escuadr6n 

de Rescale y Urgencies Medicas, ERUM, se negaron al trastado del joven 

de 23 anos en malas condiciones de salud pese a que Ia llamada de 

emergencia Ja emiti6 un unilormedo. La persona, identificada como Ivan 

Jimenez, le fuo denegado el serv/clo por parre de tos paramed/cos, quienes 

le delegaron Ia atenci6n a cuerpos de seguridad social, que cuando se 
presentaron en Ia madrugada, el muchacho ya /labia tenecldo. 

Debido a lo anten·or; Ia Comisi6n de Derechos Humanos del Distrfto. 

Fsdora/, demando a /as autorlrJades Ia ap/lcaci6n rJe medidas urgentes p8/8 

slender 8 unas 5 mil personas que habitan en las callas en 225 punto. 

Ia capital del pals. 

La presidenta de esta Comisi6n, Perla G6mez Gallardo, rechaz6 IOdtJ 

acciOn de limpieza social. tsta edvirtl6 que hay un rezago en Is atenclOn a 

las poblaciones ca/lejeras en el Distrito Federal. Asever6, ademtls, que Ia 

Comisi6n de Derochos Humanos del Dislrito Federal ya proceM 4 7 quejas, ( 

a Ia cual se sum6 apenas Ia que se inici6 de oficio por el fallecimiento del 

mcncionado Ivan Jimenez. 

TRES.· El pasado jucves 24 de marzo del presente. en Ia version 

electr6nica del dian·o ~La Jomada". se publicO vna nota en 18 que se 
confirmaba que, en menos de una semana, habfan ocurrido dos incendios 

en zonas donde pemoctan poblaciones en situaci6n de calle de Ia Ciudad 

de Mexico. El primero ocurri6 el jueves 16 en el bajo puente de La Raza, 

del Circufto Bicentensrio, di~ecci6n 8 calzar18 Vallejo, donde habia un grupo 

de personas sin casa integrado por decenas de menores y sus familias. 

que tenfan mas de 20 afios en el espacio pUblico. El segundo sucedi6 el 

2 V~t'$0: http:Jiwww.noticiasmvs.ooml#!fno!lciaalurge-cdhdf·atenclon·a·pob!adone$•C:allejel'3.$~ t 38 
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domingo 20 en Ia cuNa de Puerto Rico, entrada ala Terminal de Aulobuses 

del Sur Taxquena. Este grupo tenia cerca de 10 a,os en/a zo/18 y ya habla 

sklo blanco de varios desalojos violentos y reubicaciones por las 

autoridades de Ia delegaci6n Coyoacan. 

Asociaciones civiles en de!ensa de los Derechos Humanos (18 Red por 

Derechos de Ia lnfano;a en M~xlco -Redlm-, Commenta, di~lo, 

saberes, Centro lnterdisciplinario para el Desarrollo Social y El C~col A. 

C.) expresaron su temor de que tales actos hayan sido detiberodos, toda 

vez que en mUltiples oportunidades vecinos y autoridades han extemado su 

rechazo a Ia presencia de estas personas. Declararon que /es genera 
suspicacia ol hecho de que los incendios hubiesen ocum'do en periodos 

muy cortos Asimismo, exhortaron a las autoridadss a emprender una 

exhaustiva lnvestlgaci6n para desca!lar que tales hechos hayan sido 

intencionafes. solicitando se someta a anti/isis los videos de las ctlmaras de 

videovigilancia de las zonas en que se suscitaron los siniestros. 

Por 61/imo, los defensores de Derechos Homanos reoomendaron a las 

autoridades del gobiemo de Ia Ciudad de Mexico que, para evilar que estos~ 
hechos se propalen. era precise efect.uar acciones preventives con otro 

grupos en sltuacl6n de calle para salvaguardar su derocho a Ia vida, 

integridad y respeto a su patrlmonio. 

CUA TRO.· El portal electronioo de nolicias de El Universal', dio cuenta, el 

pasado 4 de abril, de las p9simas condiciOnes en tas qve sobsiSien J5t 
personas en candici6n de calle, poniendo como ejemp/o a indigentes de los 

alrededores de las estaciones del metro Tasquena e Hidolgo, en Ia Cic1dad 

de Mexico; por lo que, en el caso del primero de los mencionados, se 

constet6 sus deplorab/es circunstanCias de existencia, rOdeaaos de 

cumulos de desperdicios, oomo vasos, boteflas, bolsas de pltJslico, 

) V6ase: llt~:llwww.eluoiversaJ.com.mxlarticuiOimetropOI/CCimxl20tet0414/cteoo·indigen<.:ia>-en ·rf'letfO· 
l3$QVena 
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peaszos 118 canan. platos 118 UIIICel, etc. IncluSIVe. hacen ws ooceSidades 

an Is banquets. 

En el segundo caso, quienes se han asentado en Iss imnedlaciones de Ja 

esteci6n Hidalgo, constlruyen un gropo de afroclador de 15 sujetos. que 

viven en Ia c.alle Articulo 123. s una cuadra deJa esteciOn del citado metro. 

Las condiciones de vide no varian de los primeros. ~~Wen sun!ldos en Ia 

fnmvndiCia y Ia cl6gr8d8CIOn, en medlo de Ia b8SU1ll, y, como los otros. 

dofOCDn y. aun. tienen reJDCiones S()Xuales en Ia cafle. (SiC) 

PRIMERO. 
eslablece: 

CONSIOERANDOS 

Que Ia ConstituciOn Polltica de los Estados Unldos Mexican 
7 

•Articulo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todu las 
personas goz.arAn de los derec:hoa humanos reeonocldos en esta 
Con.slitucl6n y en los tratadoa lntornaclonales de los que el Eslado 
Mexleano sea parte, asr como do 111 garantias para au protoc.ci6n. 
cuyo ejorclclo no podra restringlrse nlsuspenderse. salvo en los casas y 
bajo las coodlciones que esta Conslituci6n establece 

.. 
Todaa las autoridades, en el 6mbito de sus competenclas, tienen \ 

Ia obligacl6n de promover, reepetar, protegor y garantlzar los 
c;lerO<;hos humo.nO$ de confom11dad con los prtnapoos de universalidad 
interdependonae. •ndMs 1bilidad y progresMdad. En consecuencia, el "" 
Estado doberA prevenir. investtgar, sanaonar y reparar las violac:iones 
a los derechoa humanos, en Jos t6rminos que establezca Ia Ioy: 

Lo anterior, es de suma importancla favorecer el reconoc/mlento, respelo, 
protecciOn, goce y ejercicio de los derechos humanos de les personas en , 
riesgo de vivir en caJJe e integrantes de las poblac.ionea callejeras de Ia-,. <10• 

Ciudad de MitXJco, que pennite con ello atender este fen6meno desde una 
perspectiva integral, para prevemr que mt!s personas vinculen su vida a Ia 
calle y que qu~enes ya se encuentran en tat cond0C16n, cuenten con 
atternativas de seNicios sociales que les facil~e su proceso de integraciOn 
social 
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SEGUNDO. El Consejo para Prevenir y Eliminar Ia Dlscnmlnacl6n de Ia 
Ciudad de Mexico• es organismo descenlralizado sectorizado a Ia 
Secretaria de Desarrollo Social del Distrito Federal, creado el 25 de 
noviembre del al\o 2011. y define a Ia Poblaci6n Callejera como: 

"Es un gropo $OCMI - · c:onA:>nn<>do por nofi90, l1#los ,_ tfJvoM$ 
mujems.lamilias personas lldull.s tna)'O'es, pe<SCMS con ~ y Olnls con 
dWe<oo$ pro~>~emo• de »>ud y adlOC>IoMs. En general slldtmho se refiere a fOdo pefOOM 

o grupos de persones COI1 o M rerliCiOO flntre sf. q~~e subsisten 9/J Ia ct~ o .t ·~ 
ptiblK;o utiUzando f8CUf$0S propm y pr9Carios para satJsfacer sus nec.SK/ades 
e/emtmtale$. • 

TERCERO. Para disenar polllicas publicas para Ia poblaci6n calle)era. es 
fundamental tener un diagn6stico. En esle sentido. de acuerdo con el 
censo realizado por el lnsliluto de Asistencia e lntegraci6n Social (IASIS). 
en el periodo 2010-2011 se conlablllzaron a 4,014 personas en siluacl6n 
de calle, de las cuales 547 (14%) son mujeres y 3,467 (66%) son 
hombres.• 

CUARTO. El censo tambien doo a conocer et rango por edades que~(\ t 
predomina en Ia poblaci6n callejera, siendo de 16 a 30 ai'los el de mayor I 
proporci6n. pues 32% de Ia poblaci6n tiene esta edad. seguldo de 31 a 40 
ai'IOS, con 23% Lo anlenor se observa en Ia siguiente tabla: 

' 

Tabla 1: Edades de las personas en situaci6n do calla 

' 
Fuen~ CeMO .,.~ taml)ltn Clltnlat "'"· n;M.udo por ellnsbtuiO de As1Sienc:l01 elnllfgJlltiOn .Socitf c~SI~h I 
Con lo anleriO<, podemos observar que parte del bono de!!1Q9r6fl99 que 
tiene Ia Ciudad de Ml!xico. esta stendo desaprovechado. pues las pe1$0naS 

2011-2012, R- tl 20 dl 

1 



1ii1-~ 
"~/ ..,...--...,,....,. 

.. ·. · .. 
_;,;:.~: .. 
. .t· COMISIONES UNIDAS 
?..~= DE VIVIENDA Y DESARROLLO SOCIAL 
l.o..a"a• -· 

que se encuentran entre los 18 y 
econ6micamente activa, y su potencial 
situaci6n de cane en que se encuentran. 

30 anos, estan en una edad 
se esta desperdiciando ante Ia 

Por otra parte, el nivel de escolaridad que prevalece dentro de Ia poblaci6n 
callejera es Ia educaci6n basica, primaria y secundaria completa o 
inrompletas El 32% del total de ta poblaci6n callejera presenta estos 
niveles de escolaridad (ver tabla 2) 

Tabla 2: Niveloa do oacolaridad de Ia poblacl6n en situaci6n de calle 

Ft~etltl!. c.n.o. "T" ,..,..., C~M~tn w . re.attuclo par eiiMiituDO oe At•Mnc:Q • 1~ Social (tASIS) 

QUINTO. El pasado 16 de junio de 2016 el Gobierno de Ia Ciudad d~ f 
Mexico, public6 ol Protocolo lnterinstituclonal de Atenci6n Integral ~ 
Personas en Riesgo de Vivir en Calle e lntegrantes de las PoblacloneS\. · 
Callejera$, cuyo objetivo es articular acciones interinstituciona~ para 
proporcionar servicios sociales en las etapas de prevenci6n, intervencl6n y 
prooeso de ontegraco6n social; con Ia finatidad de favorecer, restituir. hacer 
exigibles y reconocerles el goce y ejercicoo de los derechos humanos de las 
personas en nesgo de vivir en catte, inlegrantes de poblaciones caflejeras o 
en condici6n de integraci6n social.' 

SEXTO. El Documento establece el esquema onterinstitucional de atenci6n, 
asi como las lases en las que se realizara. 

EProtocolo lmerinstinnonal de Atenci6n Integral a Per50Ms en Rietgo de V!Vlr en Calle e 
lnlegranles de las l'o4llacoones talleje<as en Ia Coudad de Mexico 
hll!>:/lwww.consejena.dt.ge».rnx/p<>1181_ oldluploadstgoeelH/t5d36b2dBne42f42879269Sbdt9051b 
pdf 
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1. La fase de Prevenci6n se encuentra dirigida a las personas en 

riesgo de vivir en calle, brindandoles servicios sociales a traves del 

Centro de Acci6n Preventiva (GAP) encaminados a detectar aquellos 

factores de riesgos que puedan derivar en Ia vinculaciOn de ta 

persona hacia Ia calle: 

• Oiagn6stico situacional 

• Diseno e implementaci6n del programa de trabajo para Ia prevenci6n 

• Brigadas Preventivas 

• Atenci6n en el CAP 

2. La fase de lntervenc i6n, esta se encuentra orientada 

exclusivamente en Ia atenci6n de personas integrantes de las 

poblaciones callejeras, ofreci€mdoles servicios sociales en dos 

modalidades, tanto en puntos de socializaci6n o en espacios fisicos 

como los Centres de Atenci6n y Asistencia Social y el Centro de 

Servicios Sociales (CSS) con Ia finalidad de invitar a estas personas 

a un proceso de integraci6n social. 

La intervenci6n con personas integrantes de las poblaciones 

callejeras consistirci en: 

a) Regionalizaci6n de Ia Ciudad de Mexico 

b) Genso de las personas integrantes de las poblaciones callejeras 

c) Diagn6stico sltuacional 

d) Brigadas de lntervenciOn 

e) Detecci6n de personas integrantes de las poblaciones callejeras o 
/1 

puntos de socializaci6n ,I · 

f) Primer contacto 

g) Promoci6n y acceso a servicios sociales. 
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En el punta de socializaci6n se pod ran ofrecer los siguientes 

servicios sociales: 

a) Jornadas de atenci6n integral en salud 

b) Asesorla y representaci6n jurldica 

c) Jornadas de higiena 

d) Aclividades h)dicas. artisticas y culturales; 

e) Canalizaclones y acompanamientos. 

3. La fase de Proceso de lntegraci6n Social se entiende como un 

proceso de desarrollo de capacldades y creaci6n de oportunidades 

en los 6rdenes psicol6gico, econ6mico, social y politico para que las 

personas, familias o grupos de personas. susceptibles del 

otorgamiento de servicios sociales puedan reincorporarse a Ia vida .... 

comunitaria con pleno respeto a su dignidad, identidad y derechosl ~ 
sobre Ia base de Ia igualdad y equid ad de oportunidades para el \.J \ \ 
acceso a los bienes y servicios sociales, en terminos de Ia Ley de 

Asistencia e lntegraci6n Social para el Distrito Federal. 

La fase de integraci6n social se encuentra dirigida a las personas en 

condici6n de integraci6n social que se identifique mediante Ia 

implernentaci6n de los servicios sociales descritos en el presente 

PrOIOCOIO. 

En esta fase, ademas de las actividades descritas en el articulo 

anterior. se proporcionaran los siguientes servicios sociales: 

a. Capacitaci6n integral para Ia vida incfependiente 

b. Seguimiento a Ia integra cion social efectiva 

c. Apoyo para vivienda en renta "Hagar CDMX" 

Asimismo, el Protocolo establece "Estandares de Cumplimiento de 
Derechos de las Personas lntegrantes de las Poblaciones Calleieras", en 

10 
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funci6n de las allibuciones y competencia.s especlfocas de los entes 
responsables y corresponsables, precisando que el Goblemo de Ia Ciudad 
de Mexico 1ncorpora el contenido de los estandares 1ntemacionales de 
derechos humanos en las lases de prevenci6n, intervenci6n y proceso de 
integraci6n social y en general, en todo el modelo de alenci6n descrito en el 
presente Protocolo. 

At realizarse una bllsqueda sobre las acciones conjuntas entre las 
autoridades de Ia Ciudad de Mexico y Ia Fundaci6n. no se localizaron los 
datos debldamente publicados pot lo que se consodara necesario obtener Ia 
informaciOn de manera oficial. 

En particular el Protocolo estableco el Derecho a Ia vivlenda: 

a) Facllitar el acceso de poblaclones callejeras a viviendas de interes 
social. 
b) Generar estrategias que permitan a las personas que forman parte 
de las poblaciones callejeras cuya estancia en Ia calla es intermrtente a 
rm de que tengan condiciones para perrnanecer en las Vl\llendas en las 
que pasan parte del tiempo. 
c) Realizar acciones de prevenci6n a fin de que las personas que 
unlcamente laboran en Ia calla, cuenten con alternatlvas en donde Ia 
ultima opci6n para pernoctar sea Ia calle. 

El Protocolo de Actuaci6n lnterinstltucional publicado por el Gobierno de Ia 
Ciudad de Mexico, integra estrategias para Ia atenci6n para Ia poblaci6n 
callejera, sin embargo estas acciones se plantean como diseno e 
1111plementaci6n a partir de su publlcaci6n, pot lo que se corn;idera 
necesario en terminos del Punto de Acuerdo que se dictamina, que este 
6rgano legislativo cuente con informaciOn oportuna sobre Ia 
impfementaci6n de estas acdones. 

Tambi(m ee importante resaltar que Ia informaci6n con Ia que cuentan las 
instancias del Gobierno de Ia Ciudad de Mexico, sobre Ia poblacion callejera 
no se encuentra debidamente actuahzada, por lo que es necesario contar 
con datos apegados a Ia norrnativldad y a Ia realidad del desarrollo social. 

SEPTIMO. Que Ia l ey de Desarrollo Social para el Distnto Federal, 
establece dlsposiciones orden publico e interes social y tiene por objeto, 
entre otros: Cumplir con Ia responsabilidad social del Estado y asumir 
plenamente las obligaciones constltuclonales en materia social para que Ia 
ciudadanla pueda gozar de sus derechos sociales universales; promover, 
proteger y garantizar el cumpllmiento de los derechos sociales universales; 

11 
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d1sminw Ia desigualdad soc1al en sus diversas formas: integrar las politicas 
y programas contra Ia pobreza en el marco de las pollticas contra Ia 
desigualdad social; implementar acciones que busquen Ia plena equidad 
social para todos los grupos excluidos; contribuir a construir una sociedad 
con pleno goce de sus derechos econ6micos, sociales y culturales: integrar 
o reintegrar socialmente a los grupos de poblaci6n excluidos de los ambitos 
del desarrollo social, Ia familia o Ia comunidad con pleno respeto a su 
dignidad y derechos; establecer los mecanismos para que el Gobierno del 
Distrito Fede(al cumpla de manera eficiente su responsabilidad en el 
desarrollo social. 

OCTAVO. Que Ia Ley para Prevenir y Eliminar Ia Discriminaci6n del 
Distrito Federal, establece: 

"Aniculo 30.· Los antes pUb/ico.s. Oi1 et (jmOlto <Je su <;OJnt>etencis, IJevarcin a cabo. er~tre 
otro.s tned/da.$ oe ptr)mOCI(N) del goce y ejercicio ds deroohos a laVOt dO It~ i(J<J;;tfd;W y t:Je 
trato para fa:s peroona.s ;nt6'QiilflfC$ de Ms txJ0({1CfontJs cat."ejems: 

I 

II. 

Ill. 

IV. 

V. 

VI. 

Crear lm sistema de ;nfotmaci6n I:Siadistiea. ronflable y ac.tua/izada sobre las \Y\ 
pOblaCIOnes C811eltH'8S y el tl!'vel de cumplimiento ckJ sus derochos en cl Oislrlto 
Ffxleral; 
Evsluar de manem JXITmlt()Mf6 desdc U1l •n(()qw (J¢ defechos IHJmsnos los 
planes y programas QU9 se »evan 8 cabO en el Oistrifo Federal que incfuyan '-
proccsos d& COflSult8 a est as poblsdones; 
DJse/Sar. implementar y 8'19fuar U1l mocMISmo eficlente de canalizsciOn 
institucionol. pam que tod~~ l~s <fopendenclas pUbNcas que b'enM a su cargo hJ 
atenci6n de Jas pobl<tCiOI'If.:.S caffe/etaS. garontl't;en un seguimienfo efectiYo en todos 
los PIOC9SOS oolos cvates inteMene mAs de una dep&ndooci~; 
JdenUflcar las pr&c;tlctls diSCfimjnatorias y evitar los rctiros fonMJos ckt las vfas 
p(lbiJ.c8$ (J(t(} vl<>lenten Jos derechos humanos de las poblaciones C81Ntjer8$; 
Evatuat lOS meci~,>i'$1no.s de lnvestlgaci6n y sanci6n du maltrato y ubuso 00/tlJ<J I{JS 
p~ciom1s c<~lh1j9r.;s dl.l~nte dtuiiJojos y opersbvos. que ejecuran y..b instiguen 
las personas seMctoras p6blicas; y 
DiStMar e impJcmentar progmmas de prevenci6n y atenci6n para las poblacior~os 
CIJ/fejeras de$(Je ur~ enfo({(le de derechos humanos y de g6ne.-o. • 

NOVENO. De Ia exposici6n de motivos del Punto de Acuerdo en analisis, 
se desprende que es viable realizar modificaciones que propone los 
promoventes con el prop6sito de ampliar sus resolutivos, a fin de conocer 
especificamente Ia atenci6n a dicha poblaci6n, asi como el destino del 
presupuesto, tiempos de ejecuci6n, los avances, asi como el presupuesto 
destinado y requisites de vivienda en renta en Ia Ciudad de Mexico. 

Las com1S1ones dictaminadoras, por lo antes expuesto y fundado, en 
terminos de los razonamientos de hecho y de derecho. y de conformidad 
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con lo establecido en el articulo 32 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de Ia Asamblea Legislativa del Distrito Federal: 

R E SUELVE 

Es de APROBARSE CON MODIFICACIONES Ia Proposici6n con Punta de 
Acuerdo materia del presente dictamen. con los siguientes resolutivos: 

PRIMERO. SE SOLICITA, RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARIA 
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO LICENCIADA PATRICIA 
MERCADO CASTRO Y AL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL 
DE LA CIUDAD DE MEXICO, DOCTOR JOSE RAMON AMIEVA 
GALVEZ, COMPARTIR CON ESTE ORGANO LEGISLATIVO, EL 
DIAGNOSTICO ACTUALIZADO SOBRE LA POBLACION CALLEJERA 
QUE SE OBTENGA A PARTIR DE LA APL.ICACION DEL PROTOCOLQ 
INTERINSTITUCIONAL DE ATENCION INTEGRAL A PERSONAS E,N 
RIESGO DE VIVIR EN CALLE E INTEGRANTES DE LAS j 
POBLACIONES CALLEJERAS, EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 DIAS 
HABILES. 

SEGUNDO. SE SOLICITA, RESPETUOSAMENTE, A LA SECRETARIA 
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO LICENCIADA PATRICIA 
MERCADO CASTRO Y AL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL 
DE LA CIUDAD DE MEXICO, DOCTOR JOSE RAMON AMIEVA 
GALVEZ,INFORMEN A ESTE ORGANO LEGISLATIVO EL MONTO DEL 
PRESUPUESTO QUE SE DESTINARA, LOS TIEMPOS DE EJECUCION 
PARA CADA ETAPA, ASI COMO LOS AVANCES DEL PROTOCOLO 
INTERINSTITUCIONAL DE ATENC16N INTEGRAL A PERSONAS EN 
RIESGO DE VIVIR EN CALLE E INTEGRANTES DE LAS 
POBLACIONES CALLEJERAS, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL 
DE LA CIUDAD DE MEXICO EL 16 DE JUNIO DE 2016, EN UN PLAZO 
NO MAYOR DE 30 DIAS HABILES. 

TERCERO. SE SOLICITA, RESPETUOSAMENTE, A LA SECRETARIA 
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO LICENCIADA PATRICIA 
MERCADO CASTRO Y AL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL 
DE LA CIUDAD DE MEXICO, DOCTOR JOSE RAMON AMIEVA 
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GALVEZ, INFORMEN El PRESUPUESTO QUE SE DESTINARA ASI 
COMO LOS REQUISITOS DE SELECCION PARA LOS PROGRAMAS 
DE VIVIENDA EN LA CIUDAD DE MEXICO PARA LAS PERSONAS EN 
SITUACION DE CALLE, EN UN PLAZO NO MAYOR DE JO DiAS 
HABILES. 

Turnese el presenle Dictamen a Ia Mesa Dlrecliva y a Ia Comisi6n de Gobierno de 
Ia Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para los efectos a que se refieren los 
articulos 28. 32 y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior de Ia Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. 

Dado en Ia Ciudad de Mexico, a los quince dlas de febrero del alio dos mil 
diecisiete. 
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COMISIONES UNIDAS 
DE VIVIENDA Y DESARROLLO SOCIAL 

Lista de Votaci6n de las Diputados lntegrantes de Ia Comisi6n de Vivienda: 

Dlputadofa 

VICEPRESIDENTA 

Noinbrey 

Grupo 
Parlamimtario 

Dip. Ounia 

Ludlow De loT 
' 

Partido de Ia 
Revolucionarlo 

lnstitucional 

Dip. Roboca 
Peralta LeOn 

Partido de Ia 
Revoluci6n _AX>' 

Democratica 

Dip . Maria 
Margarita 
Martinez 
Fisher 

Partido Acci6n 
Naciona1 

A Favor 

lS 



······. :.:. :~:::..-.;..: .. 
! f.:" COMISIONES UNIDAS 
~.';:!~ DE VIVIENDA Y DESARROLLO SOCIAL 

- ~U.T<.IIIA. U•u'*lo•--

Dip. Jose 
Alberto 

Benavides 
Castaneda 

Partido del 
Trabajo 

Dip. Iva n Taxta 
Solis 

Partido de Ia 

Revoluci6n 
Oemoet<ltlca 

16 
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COMISIONES UNIDAS 
DE VIVIENDA Y DESARROLLO SOCIAL 

Lista de Votaci6n de las Diputados lntegrantes de Ia Comlsl6n de Desarrollo 
Social: 

INTEGRANTE 

Dip. Mariana Moguel 
Robles 

Partido de Ia 
RevolvcionE!Irio lnstilucional 

Dip. Eliza beth 
Hern~ndez 

M~s 

Partido de Ia Revolucl6n 
Democtalica 

Dip. Lourdes Valdez 
Cuevas 

Partido Accl6n National 

Olp, Abril Yanette Trujillo 
v•zquez 

Partido Encuentro Social 

Dip, Francis Irm a Plrfn 
Cigarrero 

Partido de Ia Revolvcl6n 
oemocratica 

' 
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COMISIONES UNIDAS DE VIVIENDA V 

DESARROLLO SOCIAL 
VII LEGISLATURA 

LIST A DE ASISTENCIA 
PRIM ERA SES/6N DE COM/StONES UNIDAS 

15 DE FEBRERO DE 2017 

COMISION DE VIVIENDA 

/ 
.. 

/ I'll • Nombre del Dipulado (a) 
-

Oiputad(l Ounia Ludlow Deloya 1/ 112 v icPv 

.. 

Diputada Rebeca Peralta LeOn ( 
r v/ 
ItA , ( )d, 

----=== . v 

Oiputada Margarita Martinez Fisher 

Oiputado Jose Alberto Benavides Castaneda J~ 
Oiputado lviin Texta Solfs 
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COMISI6N DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS 
Y PRACTICAS PARLAMENTARIAS. 

"..1\1'11' fl4!(C:t•ntl!t1UritJ di' (u 'Prtlmufttaci(m d'"¢ fa Conslftu(-wn 'Pofr11ta ( /f /{•, 

'fsta1fc1~ 'lJI1!dl)) ,'llltXIl'UIIOS dt' 1917" 

DICTAMEN RESPECTO DE LA PROPOSIC16N CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 

SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL OFICIAL MAYOR DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, SEPTIMA LEGISLATURA, A QUE INSTRUYA A 

LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCI6N GENERAL DE INFORMATICA DE LA MISM 

PARA QUE EN LA PAGINA ELECTR6NICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA INS T 
' 

UN LINK EN EL CUAL SE ENCUENTRE TODA LA INFORMACION RESPECTIVA A LAS 

LETRAS DE ORO QUE HAY EN EL MURO DE HONOR DE DICHO 6RGANO 

LEGISLATIVO. 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 

VII LEGIS LA TURA. 

PRESENTE 

El pasado velntid6s de febrero de 2017, fue lurnada a esla Comisi6n de Normalividad 

Leglslabva, Esludios y Procticas Parfamentarias, para su analisis y diCtamen, Ia Proposicioo 

con Punto de Acuerdo por el que se exhorta respeluosamente al Oficial Mayor de Ia 

Asamblea Leg1slativa del Oislrito Federal, Sepbma Leg1slatura a que instruya a Ia persona 

titular de Ia Direcci6n General de Informatica de Ia misma, para que en Ia pagina electr6nica 

de Ia Asamblea Legislativa inserfe un hnk en el cual se encuentre loda Ia informaci6n 

respectiva a las tetras de oro que hay en el muro de honor de d1cho 6rgano Legislative. 

DICTAMEN R£SP£Cl0 DE L.A PROPOSIC90N CON PUPnO OE ACU£ROO POR El QUE SE EXHORT A RliSH:t UOSAMENTE AL 
c;)AC:W. .U.YOR 0E LA ASA»III.EA l.EGsSL.AHVA DEl OISTRITO fEDalAl., S.EP'fUM l.EGISU.TURA, A OUE INSTRUYA A LA 
PERSONA TITULAR OE LA DIR£CCIOH GENEIW. OE llfORIIAfiCA DE LA 111SMA.. P»t.A QUE EH LA PJ/JINA flECTitOtlc.A OE 
LA A$AM8LEA l.I.OISLA.TIVA INSERT£ UN UNK EN a CUAL SE ENCUENTRE TODA LA IHfORMAciOH RESfE_ClfYA A LAS 
LElAAS DE ORO OUE KAY EN El. MURO Of HONOR DE OICHO 6RGANO LEGIILATIVO 
t de JO 
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COMISION DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS 
Y PAACTICAS PARLAMENTARIAS. 

·:~:Mo cfefC£'11lem.H'!O cfe (a 'PromufgacrOn cfe Ia CmtSiilucfOn 1'uliltt~a tic (IJS 

'£.sl~d0s 'Unidos :ftlf':cicaiiOS cle 1917" 

....... _ ..... 

presentada por el Diputado Jose Manuel Ballesteros L6pez, lntegrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de Ia RevoluCI<in Democratica. 

La Comisi6n de Normatividad Legislativa. Estudios y Practicas Parlamenlarias, con 

lundamento en to dispuesto por el artJculo 122 Apar1ado C, Base Pnmera, fracci6n V, inciso 

q) de Ia Constitucion Potltica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 8 fracci6n I. 19. 36, 37, 

38, 40. 41 , 42 fracciones XVI y XXX. 44, 45, 46 fracco6n I, 48 49 del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal; 1, 2, 3. 4, 5, 7, 10 fracci6n I y XXXVIII, 11. 14, 17 fracci6n Ill. IV, V, 18 

fracci6n 11.111, IV. X, 59, 60 fracci6n II, 61 , 62 fracci6n XXIII , 63. 64. 66, 68, 89, 90, 91 de Ia Ley 

Organica de Ia Asamblea legislativa del Distnto Federal; 1, 2, 3, 4, 28 pilrrafo I, II, Ill, IV, V, 

IX, 29, 30, 31, 32, 33, 37, 41 parrafo II, 85, 86, 88, 90, 91 del Reglamento para et Gobiemo 

Interior de Ia Asamblea Legislabva del Dostrito Federal; 1, 2, 3, 4, 5, 8, 9 fracci6n I, 19 fracci6n 

I. X, XI. 34. 35, 42. 43, 44, 46, 50. 51, 52. 53, 54. 55, 56. 57, 59 del Reglamento lnteriof de las 

Comisiones de Ia Asamblea Legislativa del Distrlto Federal; se dio a Ia tarea de trabajar en el 

analisis de Ia p<opuesta en cuesti6n. para someter a consideracl6n del H. Pleno de Ia 

Asamblea Legislaliva el presente dictamen. al tenor del siguiente: 

PREA MB ULO 

1.· Esta Asamblea legoslaliva del Distrito Federal es competente para conocer de Ia presente 

Ia Proposici6n con Punto de Acoerdo por el que se exhorta respetuosamente al Oficial Mayor 

de Ia Asamblea Legislativa del Distrito Federal, Septima Legislatura a que instruya a Ia 

persooa btular de Ia Direcci6n General de InformatiCa de Ia misma, para que en Ia pilgona 

electr6nica de Ia Asamblea LegisfaUva inserte un ionk en el cual se encuentre toda Ia 
DICTAIEH RUPECTO OE LA PRiCifi'OSIC.10 CON f'UNTO OE ACUEROO POR El QU( SE EXHOIIn'A RES~MENTE AI. 
OFICIAL MAYOR OE LA ASAM.BI.EA LEGISLATIVA DEL DISTRnO FEOEIW., SEP'riMio tEGISl A.TURA, A QUE INS1'RUYA A LA 
PERSONA TlfULAR DE LA OfRECCION GENERAL DE INFORMATICA DE LA MISMA. PARA QUE EH U PAGINA fLECTRONICA DE 
LA ASAMBt.fA LEGI$LATN.A IHSERTE UN &.IIC EN El CI.W. IE EHCliiEHTRf TODA LA l'ffORMACIOH lt£SPEelfVA A U.S 
LETRAS DE ORO QUE HAY £H a MURO DE HONOR DE: IX'HO ORGANO LtOJSLATIYO 
2de30 
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COMISION DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS 
Y PRACTICAS PARLAMENTARIAS. 
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E:;Md(,( 'VmdOs j\lexicmw3· de 19 r7" 

informacion respectiva a las tetras de oro que hay en el muro de honor de dicho Organo 

legislativo, presentada por el Oiputado Jose Manuel Ballesteros l6pez, integrante del Gropo 

Partamentario del Partido de Ia Revotuci6n Democratica, de conformidad con lo dispuesto por 

los articulos 1, 7. 10 fracci6n I y XXXVIII, 89 y demas relatives de Ia Ley Organica de Ia 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1, 28, 30 y demas relatives del Reglamento para el 

Gobierno Interior de Ia Asamblea Legislativa del Oistrito Federal; y 1, 3, 4, 8, 9 fracci6n 1. 5 , 

51, 52, 53, 54, 55, 56, 57 y demas relatives del Reglamento Interior de las Comisiones de Ia 

Asamblea Legislaliva del Oistrito Federal. 

2.· Para cumplir con lo dispuesto por los artfculos 28, 32 y 33 del Reglamento para ~ 
Gobiemo Interior de Ia Asamblea Legislativa del Distrito Federal. Ia y los integranles de Ia 

Comisi6n de Normatividad Legislativa. Estudios y Practicas Partamentarias, se reunieron el 24 

de oclubre de 2016, a efecto de analizar y elaborar el dictamen que se presenta al Pleno de 

esta H. Asamblea Legislativa bajo los sigulentes: 

ANTECEDENTES 

1.· El 22 de febrero de 2016. el DiputadO Jose Manuel Ballesteros l opez. integrante del 

Grupo Partamentario del Partido de Ia Revoluci6n Democratica, present6 ante el Pleno de 

esta Asamblea l egislativa, VII Legislatura. Ia Proposici6n con Pun to de Acuerdo par el que 

se exhorta respetuosamente al Oficial Mayor de Ia Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal. Septima Legislatura a que instroya a Ia persona titular de Ia Direcci6n General de 

Informatica de Ia misma, para que en Ia pagina electr6nica de Ia Asamblea Legislativa 
DICTAMEN RESPECTO OE LA PROPOSie16N CON PUNTO OE ACUCROO POR EL QUE SE EXHORT A RI!SPETUOSAMENlE AI. 
OflctAl MAYOR DE LA. A.SAMBLEA l EGISLATIVA DEL OISTRITO FEDERAL, S£PTUM I..EG!SLATURA, A QUE !NSTRUYA A LA 
PERSONA mULAR OE LA DIRE<::Ct6N GEHERAL DE IN.FORW.TICA OE LA MlSMI\, PARA QUE EN LA PAG!NA R ECTROh"lCA 0E 
LA ASAMBlEA LEGISLATNA INSERT£ UN LINK EN EL CUAL SE ENCUENTRE lOOA LA INFORMACION RESPECl iVA A lAS 
t ETRAS DE ORO QUE HAY EN EL. MURO OE HONOR 0E DICHO 0RG.AH0 t EGISLAHVO 
'3de 30 
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COMISION DE NOR.MATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS 
Y PRACTICAS PARLAMENTARIAS. 

''.Jbio cfe( Centenario ((c (a Promufoaci6n tfe (a Consriwci6u 'P<Jfilica df! (os va '""'"'"".....," 

'E.statWs 11n."itfos :Mexicanos dC t9J7'' 

................. -
inserte un link en el cual se encuentre toda Ia informacion respectiva a las letras de oro que 

hay en el muro de honOf de dicho 6rgano legislative. 

2.· El 27 de febrero de 2017, mediante oficio numero MDPRSA/CSP/112012017, de fecha 22 

de febrero de 2017, el Diputado Nestor Nunez Lopez, en su caracter de Presidents de Ia Mesa 

Directiva de Ia Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura, tum6 para analisis y 

dictamen a Ia Comisi6n de Normatividad Legislativa, Estudio y Practicas Parlamentarias, Ia 

Proposici6n con Punta de Acuerdo por el que se exhorta respetuosamente al Oficial Mayor de 

Ia Asamblea Legislativa del Distrito Federal, Septima Legislatura a que instruya a Ia persona 

titular de Ia Direcci6n General de Informatica de Ia misma, para que en Ia pagina electr6nica 

de Ia Asamblea legislativa inserte un link en el cual se encuentre toda Ia informacion 

respectiva a las letras de oro que hay en el muro de honor de dicho Organa Legislativo, 

presenlada por el Diputado Jose Manuel Ballesteros L6pez, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de Ia Revoluci6n Democratica. 

3.· Para cumplir con lo dispuesto par los articulos 28, 32 y 33 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de Ia Asambtea Legislativa del Distrilo Federal. ta y los integrantes de Ia 

Comisi6n de Normatividad legislativa, Estudios y Practicas Parlamenlarias, se reunieron el 28 

de abril de 2017. a efecto de analizar y elaborar el dictamen que se presenla al Plano de esta 

H. Asamblea Legislativa bajo los siguientes: 

CO NSI D ERA N DOS 

PRIMERO.· Esta Asamblea legislativa del Distrito Federal es competente para conocer de Ia 
OICTAMEH A:ESPECTO OE lA PR.Of'OSICiOti CON PUNTO OE ACUEROO POR a. QUE SE EXHOIUA RESPETUOSAME:Hl E AL 
OfiClAL MAYOR DE LA ASAMBlEA LEGISLAHVA DEL OISTRITO FEDERAL,. SEPTIMA LEGISLATURA, A QUE INSTRUYA A LA 
PERSONA TnULAR DE LA DIREC~ GENERAL OE INFORMATICA DE LA MISMA.. PARA QUE EN 1..A PAGJNA ELECTR6NJCA OE 
lA ASAMBlEA LEGISLATIVA INSERTE UN LINK EH El CUAt SE ENCUENTRE TOO.\ LA INFORMACION RESPECTlVA A LAS 
LETRAS DE ORO QUE HAY EN R MURO DE I«JHOR OE OICHO 6RGANO LEGtSUTIVO 
4del0 
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presente Ia Proposicion con Punto de Acuerdo por el que se exhorta respetuosamente al 

Oficial Mayor de Ia Asamblea Legislativa del Oistrito Federal. Septima Legislatura a que 

instruya a Ia persona titular de Ia Oireoci6~ General de Informatica de Ia misma, para que en Ia 

pagina electr6nica de Ia Asamblea Legislativa inserte un link en el cual se encuentre toda Ia 

informacion respectiva a las tetras de oro que hay en el muro de honor de dicho Org 

Legislative, presentada por el Oiputado Jose Manuel Ballesteros lopez, integrante del rupo 

Parlamentario del Partido de Ia Revoluci6n Oemocratica, de conformidad con lo dispuesto por 

los articulos 1, 7, 10 fracciones I y XXXVIII, 89 y demas relatives de Ia ley Organica de Ia 

Asamblea Legislativa del Oisltilo Federal; 1, 28, 30 y demas relatives del Reglamento para el 

Gobiemo Inferior de Ia Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 1. 3, 4, 8, 9 fracci6n I, 50, 

51, 52, 53, 54. 55, 56, 57 y demas relatives del Reglamento Interior de las Comisiones de Ia/" 

Asamblea legislativa del Distrito Federal. 

SEGUNDO.- Que Ia iniciativa sujeta a anatisis, plan tea: 

"PR/MERO. [)(;.nfJCJ del m<Jic:o drJ los ch.Yvchos fundamanfale$ que ttmemos lt~s dadad8fi8S y los 

ciudadanos es e/ del dorocho a/ accoso a Ia NlfOfmacl()n, mlsmo qw doOe ser g/Nantizado por e/ Estado, 

es deCI'r por las lnstltudone..<:> y autor!da(fe,s, dertl/0 de sus 16spec1.ivas competencias. Didio derocho se 

cncuentra mtJfldaUJdo por of articulo soxro Ia ConsfiltJCJ611 Polilicet de los Estados Unidos Mexicooos que a 

su letr8 mandata ~ ... EI derecho a fa fn!Oflllaci~ SMfl garantm~<to por el Estedo ... Toda persona tiene 

dorecl!o al ilbre acceso a irltormaciiJn pAJra/ y opol1una. as/ como a buscar. reci!Jir y difundir mtormacl()n e 

Ideas de tOOa indore por cuaiqw·er metfJO de exprosi6n ... •. 

En este semido, Asia Orgaoo !egl.slaJ.Ivo no puecle set Ia excepcJOn y b'ene Ia obflgaciM de g;JI'&7tiz{J( cJ 

acceso a lodo tjpo dfJ fuformacl6n y d6 las acl.ivldades legi.sfatjvas que se Nevan a cabo en este 6igano 
Legis/O(/VO. 

DICTAt.CEN R€SPECTO DE LA PROPOSIC16N C0 r4 PUNTO DE ACUEROO POR EL QUE SE EXHORT A RESPETUOSAMENTE AL 
OfiCIAL MAYOR OE LA ASAMBLEA LEG!SLAtiVA DEL OJSTRITO f EDERAl, SEPTiMA. L£G!SLATURA. A QUE INSJR\IYA A 1.A 
PERSONA TnULAR DE LA O!R£Cca0N GENERAl OE INfORMiTICA DE LA MJSMA, PARA QUE EN LA PAGINA aECTR'OHICA DE 
l A ASAMBlEA LEGISLAT1VA JNSERTE UN LINK EN EL CUAL SE EKCUENTRE TOOA LA INFORMACION RESPECTIVA A LAS 
l ETRA$ DE ORO QUE HAY EN El. MURO Of HONOR DE OICHO 6RGANO ltGtSLATIVO 
$do30 
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"J11io d;dcentenaric> de (a 'Promui[Jacwn de (a ConsWuciOn.1'olitica de (os 
'Istdd0s 'tlni(((}:; :.Mexic:attQ.,. ,(e f9 J7" 

S. bien es Cifltto 18 ASamblea LegiS!atw• del Distrllo Fed1Ni31 h• cump/ido con e/ mandilio sollatado en los 

p8mlfcs qve onteceden. tambien kl os que en e/ caso de fas Leuas do Oro que forman t>Me de su Reeinto 

a lra-.<9< de su Muro. Basas, Co/umnas y Frisos nose encoonlran en~ pagina de internet de dicho IJt(JINIO 

feg.isfativo. es por e«o que e1 susctito propone que se inserta un link con acceso difecto a toda Ia 

k1formaci6n refativa a dichas ,*etras de oro en dldlB piJgina para quo, de m~ f8cil las y tos ciudarJanO$ 

que as/ 10 de.Soon puedoo ol>tener tan imporlllflte y reiEMlflte informaciOn que forma parte de/a hlslllf~ de 

dkho Recinto LngiSiti/M>. 

SEGUNDO. En v.'rtud de 10 .,~erior et S.J5etko Dipvtado, ll8 relll(zedo Ia recopi/aci6n de informaciOn de 

cada una de IBS /e!ras de oro p/BSmadas en nuestro Recinto Lllg/Siatlvo mismo que OOiltiene un 101131 70. 

ootre eNas personajes • instNifC/0116$ que se han distinguido por eportar benef!Cios en lNeBS del 

conoamiemo humano, por acciones de trascendencja, comprormso social yA> 8COfltecim.Mos hfst6flcos 

que han dado pauta a Ia transformaci6n politica y social an fNJC.."i''fO pais. 

En e/ mismo sentido, d/Cha infllfmaciOn se plasma en e/ slgulente cuedro que contkne e/ Titulo de las 

t.eU/J'S d6 Oto, Ia fecha de <fevelar:i6n, ta teg;slat/Jf8 en Ia que se resJiz6, Ia comisibn o comisionos 

dlctamVladoras, las o los dipulados qu& teaNzaton Itt fnir::Jafiva 8$1 como una breve biogrofia de las 

personas fls/cas y morales quelwton mate<m de dichas iniciativas; 

D)CTAMEN R£SP£CTO DE LA PROPOSICf6N CON PUNTO DE A.CUE~DO POR El QUE SE EXHORT A RESPETlJOSAMENTE Al 
OFICIAL. MAYOR 0£ LA ASA.M8LEA I.EGISLAliVA DEl. OISTftiTO FEOERAL. SEPTIMA LEGISLAlURA. A CUE INSTRUYA AlA 
PERSONA TnUlAR DE LA OIRECCIOH GENERAL DE tNFORM.lTICA DE LA MI$111A. PAftA QUE EN LA PAGINA EI.ECTRONICA DE 
I.A ASAMBlEA LEGISLATWA tNSERTE UN LINK EN Et CUAL SE EHCUENfRE lOOA LA 1Nf0R.MA.CI6N RESPECTIVA A LA$ 
LETRAS DE ORO QUE KAY EN El r.-URO OE HONOR OE OtCHO 6RGA.NO LEOISlATIVO 
6dt30 
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01! LA tlttCCIOH 0£Ht:IW. Dl! HrOINATICA OE LA MltMo\ PARA. Oi.ll! 01 LA P.\G~A EI.ECTilOI«:A 1)( LA A&A.MB1.EA lEOI&AfiV'A 
lli'SERTE WI Ut« 0 8. alAI.. SE (lCI.ICJfrR£ lCIOALA ~ lttRCTNAA LA5lE1RAI OC OROOUE MA'f EN Q.IIJRO Ol HO!IOft 
Ol OICHD ORGAHO LfOISt.AJ'M). 

20 



COMISI6N DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ~') 
ESTUDIOS Y PRACTICAS PARLAMENTARIAS. ·~ _.,..c . ' 
.1017 5tito dtfGmttudrro a~ (a 'Pt(mnt.fl}tUUm dt fa C(mstJIIICU>tt Poll flea ....... - ...... 
dt•lfl~ "ErMtfth •(hm{o, ,MPXU'Q,10S dt 1917 .. 

f l MU~O Of Hl)f.l(llt 

E---
~lCS~t~IDIAS.tottOS!mlflAIJw.cD&&.Itw'I04o.~....On.J;ft.2 

'"''-""-""" , .. ..,_.,,._.,.., _..,._.w_ J 
....... v-=- sewf•Oitb••r.....,.. .,.,.._IL.:~6r-.. t• c: .... tllse~ 

,..,..,a_ 
u~ ..... ..-...... _ ....... ._ ltor_....._ ~~-:: I 

.... t ....... -- fr•no..oo 11.,. • Mr-. "'~"'"or 
JniH~dtl\0,.._ Hlctlliler- G:o~•>WN "'""'""0--~ --- _ ..... _ -- ........ ~-.... _ ,...,..G-.._. ·-- "'~""'-

~·t- &11'141tlllk 
.... ,, 

C:tntiiiJt'O'Q$ 
dtMl• AlotSI'-~ •. ,.f~ 

,.,.... ...... ,. J;·.oo~ ·-- -·--- •IMo'lf-=-• "..,_,.., ........ ,..,. ....... ---~~ .. ··Ute • , .. :,au 
"'~o•o7 

ln.I!IIAO~ 
MI!I...O ...... 

Jod ,..+II Mell;p At.c.Vtr~(.o.-• '"fiCIJ(O~ ·- ~ .... 1 .. 1 
..... ..,,~ NleCI"'II 

0'~ ....... .....,.,. --_ .. _ 
-- ~ -·- -- y_...uu~ .... _ r+,.ciS•W. •••U~ ft ,.,hot» ,,.c .. rito"*"" 

U:n c.itiMNt lt!tiiO hi:MM !Itt .. ~·~ ..... ~ .... ...... .,.,. ·-- • ..,...,.oel'D ... _ .. ,.....~t~~e~or "~ "'"- •l Mo;D L ,.,,._ ... ·-· UtMoGtdr.RI::t:lits I VlnN• ~-.oo 
tkltCt-1: 

O..IVIN • llll ,._ 
c.oo -que ,., r 1os ....,.,., '*',. _..._ ""''"'- ll8f ·etc· on ~ 

onscrrpc.On. se Ills temdo • un doc~Jmonto en e1 CU8I se eoo$1'4ra roto. daros ~ lslniciaftvs. Dlct0t71$n 

y Debat8, Deetelo. IAO<:lotles en su CD$0, SeSilin Soi9mt•odela (1Cve/;lci6n y p¢/1/list!Jric<> Porto quo 

es ...,...,,. que Ia ~ Legis/IIINa del o.:.to Fe6tnl «HHile con un opom(1C somlllr que ol 

de Ia ~m'" de Diputados ya que os de filcilacceso para Ia pobl8dOn y Ia illfomlaciOn os Vaslir. 

CON SIDERANDOS 

PRIMERO.· 0ue Is CotlSI~""'"" Poiii!Ca de 10$ EsllldOS Utli</0$ MIJxlcanos en su atficulo coorlo en SU 
,.,...,.. pilmJ/o...,.. 

-

llfiOYECTO OE CIC:l.uEN R£SI'tCTO OE LA PflOPOCI6ft C<lfl MTO tE AQJERDO Fat U OUt. EXHOffTA REWTUOWI:Nll H.. 
()II(W. .... YOR()( LA.~ L.ftitSl.AJHA Oil. OISTRfiO F(I)(JAt..stP't:WA J.fOIIl.AJl.IRA. A CIUf Ml'RUVA A U.rtRSQNII. Tn"'-AR 
Ol \.A Oll:fCQI)W G(tew. IX "'()b.\ntA OE LA tll!iM.l.,. PMA Cll.l: fJt LA 'N:;tt4 at:Cl'IOnCA DE \A Al .. tllllt..EA tmrSI.Alft'4 
!Hiftnt UNt.Jhl( EH El CUA.1. I[ CHCUDITRE lOOJ. ~ ~ Jt(SPECHVA A t.ASllTRA$ 0E OAOCUE HA'I' EN n IIIJRO DE H()HOR 
0£ OICMOOftGMIO LEOISlAll\'0, 
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. t:.~ 
COMISION DE N<?RMATIVIOAO LEGISLATIVA, ~.., 
ESTUOIOS Y PRACTICAS PARLAMENTARIAS. '•..,.'(/ 
"'Jor; J\1io tfefCtutcmario dC fir ·rromttfaacidn a~ [a Contt(ruciOn 'Pofilfra ........ -~ 
a• (M 'Cstatfos 1Jrutfos J>texlcanos tfe 1917" 

• ... Toda petSt>M bOfie deledroll oa:eso a Ia a.«ur• y Bl disfn.te do los bietres y-... que presta 

e1 ESlado llJ1 Ia motoria. as/ como 81 ojerelcto do siJS defedlos cul<~a111s. El Estado Ptcmaver5/os 

medios p8IB Ill dolus& y dOSBil'Ofo de Ia cumn, lllenr/iefi<IO a II ll>vetSir11111 WIUfo! on todBS SUS 

_.,.,.. 1 •>~>.-... CtJII plftiO IM/!fiiO • Ia /IJetf/111 aNtN& Lo toy ..:-.ra los 

t~H~Canismos para o1 acceso y penk;>pociOn • cualqutor m8fli/o$1ilC>On culft<ol ... • 

SEGUNDO.· AJi mrsmo. Ia Conalur;((Jn l'b/'JIU de los Estodos tklidos lolex~ en su a>ticui> S8t1o 

IIO$rT'-

·M. 6o.· La miJfllfoSiacion de Ia$ Ideas""..,; objelo de n/ngiJilalnqu/.slciiJn }UO>Cial o /lllmlnlstJaliva, 

sm on Bl caso de ...,./llaque •Ill mor.>l, Ia l'lda /)IN/lila o los detedJoc de te<ceros. ptrNOqUe a/girl 

dell!o. 0 pertur!>e fl Ofden ptlflllr:o fl dettcho de liplu """ejerr;ldo .. los,.,....,.'*"""'" .. ptJf /a 

ley. El derecho 1 II infonnacl6n uri garantindo por II E&tado. 

Toda person• t/ene dcrecho 11 llbre 1cceso 1 lnformlc16n pfutJJ y opottunaJ as/ como a busc~r, 

IWCibir y difvndlr inlormldOn t ldor dt rodo Indole por cwlqvltr mtdio de e><P't.S6n. 

El ESiado garilf!IJlld 81 deFedro do acreso a Ia$ rfiCtiOOgias de Ia itll«milC>6n y ~. asf 

como a los soiVIclos de radiocM•fiiNI y tele<Omunlc-. ln<tuidO ttl do /Uinda andlll inl-. Pata 

1- efocto~ ttl E$1/ldo ooabfeotrj COI!didonos dt competencla oiOCIIva en ta ptostacil>l de ll>chOs - · 
TERCERO.· Ouo olorlicvto cuaronts v dos deJ Estolldo ~e Gobiemo dOl D>$11RO Federlli, se/1818 como 

una IIIO.Jftad d•llr Asombfea LegtSIIrliva deJ Disln'to l'oderolla sir]uionlo: 

• .Expedir normas sot>re fomento ocon6mlco r ptolecciixJ e1 ernptoo; des8nolto ~: 

est8bledrwfmt0$ mercantllos; pfoteoeiOn d$ animlllos.. 6$pQCt3culos ptibNcos. fomento QiJIUt~ cMoo y 

depMMl; y luncil>n soc.lal odiJCIIII.ra en los tilrmlnos de Ia hilCCi/Jn VIti deJ al!lcufo tercero de ta 

~Alita de los Esr...,.lh<ll$ t.l8.tlean0o. 

CUARTO.· Quo ol8rlic<Jk> tCIICOfo de Ill Lay de Fonlfi~O CUftl!{at dol Dlstrdo Federal, nos mandata to 

siguiente: 

.. 

PIIICMCIO C£ CCfJNlH IIUPfCTO Of U. ~ Q:lN 'UN'JO Of ,N;I.IdOO fiCit n QI,IE K ~A !Ill~ A&. 
on::IA&. MA.'tOR OE lA AIAAo&IA lf<IISUnYA Oil OISfiiJTO fli)(AAI., ltPrtNA l£GkATUM. A QUE tmJtUVA AV. f'£li:'SClNA TrT\,\Nt 
Of U. OIRlCCION OENIJI"L Q( INFORMATICA DIU. III:SW.. P~ CUE EN LA PAGINA II.EClAO!IICA Of LA ASAMEil.£A t.!CISlAUYA 
IISEIUt UN UWK EN El CUAL Sf ENCUENTRE TOO.A V.INFORMACION RtiPfCTNA A LAS L!.TRAS De MOOIA HAY EN EL M!.IIO I)( ~Ofl 
0E DICHO 0RGAI+0 l ( QSI,.AIIVO 
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COMISI6N DE NORMATIVIOAO LEGISLATIVA, 
ESTUDIOS Y PAACTICAS PARLAMENTARIAS . 
.. Jm7 Jblo 'lt'(Ct"IIUmlr!o M 1(1 'Promufi.lctrum de fa ('omlituc-um Politic a ·· 
ci4• (()S 'Csl,ufM 'Umd4t.s Att*X&CtiiiOJ d'l! 1911 .. 

• .. La ......., es p;tm.,.. de Ia litJQIJdad y "' ,....,..aM. ptOmOOiln y diiJsiOO "" fl Oisa'io 

Federal oorr9S{XIfl!le oi<IS ll<Aoridadf$. alas msldUCJOOOS J)(J/JI/C~s y ptMMios. • las Df!J""'' OCIOilos <It/ 

Ia sociedsd civil y. en gonerlil. a /ados lOS 118bil11111os de Ia enbdod. con/orme ole /lfO'IISto en t.Sta Ley y 

... --....--· 
Asknismo. en 81 a~lctJio quinto <1t11 onfenamlenlo 811/eriofmiHIIe dodo. $6/laliJ Ia ob/lgoaan do 

-- y - ...,.,. ~ ,.,. ., ......,.,..... "" Ia ley. y tltte bs """""" !ie 

encuontnas tos SJgiMJnt&s 

• .. ~ y rmnat lot poiU;os prog~arnas y ...,..,.. rio -.qaaon. ciiU$i6n, ptOmociOn y 

prescrvacfOO de 18 cuii'IN>\ asl como impulsar, dosanoiJor. COI)(dinar y ojoo<Aar todo rlpo de 

actlvldtdtl culturalu • 

• ... Apoylf In actlvldldts de invtstigad6n, refler16n, formadl:m, cii)8Ctlaa6n. diSCUSi6n y 

d.lvulgaciM re~ativas sla cuJrura y vineuladas- a Jot divH'Sos actores soclatts qu• lntttVItnM en .su 

ej«ud6n en el Di.striro Ftdenl 

~ Formutar Ia politlca eult.ufil dtl DJ.s-trito FtdtJ11/ rtconocl•ndo tanto tl creadot. como at 

,_ y ill usulrio rio,. cvltln propiclando ert Mdo momorro "'"""""' • bs boerles y.....,.. 
cuA'urololl que proporelona el GOblemo dol /Jis!rNo F&<ltlfal ... • 

TERCERO.· De Ia el(l)OSici6n de motivos de Ia Propos1Ci6n con Punto de Acuerdo por el 

que se exhorta respeluosamente al Oficial Mayor de Ia Asamblea Legislaliva del Distrilo 

Fedeial, 5eptima l eg•slatura a que 10struya a Ia persona titular de Ia Oireoaon General 

de lnfomn~lica de Ia misma, para que en Ia pilgina electr6nlca de Ia Asamblea 

legJSiativa inserte un lrnk en et cual se encuentre toda Ia informaci6n respectlva a las 

tetras de oro que hay en el muro de honor de cliche Organa l egtslalivo. denva que el 

PllO'I'ECTO 0£ lliiCTAMEN RESPICTO Of LA PI¥)POIICI¢rH CCW PUHlO DE AtUEROO POit EL QUE$( EXH()R TA Jf.IHf\I~T( 1&. 
OflClAl U.YOA(IllA ASAIIIIllA lfOISlATIYA OIL OISTiiltO F~ SEPliiA LIO&An!RA. A OJ( IIST'Rin'A A LA JfRSOIA Tn\A.AA 
01: LA ORECCI:)N GOIUAl Cl( llfOfll&lntA ct U .SU., P#IAA Cl£ liN LA H.cliA El.KT~ DE U. A....-.&. UGISUOVA 
~RTf UNO* ( N (l CUAt. Ai OJCI,IEJmiilTQO-' 1.A ~ RE$PECTI'IA A LAS LflRAS tlfOAO 00£ M.Y EH fl. MJRO Oil HOMOA 
Deetc:ID~lfGIRATlVO 
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COMISI6N DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, 
ESTUDIOS Y PRACTICAS PARLAMENTARIAS. 
":1017 ~110 tfdC:entenano clc (a 'J,Yomul(lacibu eft! ftt Consttt ltC:uln 1'ofit1rtt - --
,(,.lot Watfot Unufor \frx•can<'.t eft 1417 .. 

·'~· i 

Diputado promovente expresa y atiende a Ia necesidad que se presenta de hacer 

publica Ia infoonaci6o relaliva a las Letras de Oro que forman parte del Recinto de Ia 

Asamblea Leg1slativa del Oistrito Federal a trav~s de su Muro, Basas, Columnas y 

Frlsos, misma que tat y como senala el promovente cuenta ccn un total de 70. entre 

elias personajes e insttuaones que se han distlnguido por aportar benefiCIOS en areas 

del conocimlento humano. por aociones de trascendencia, compromiso social y/o 

acontecimientos hist6ricos que han dado paula a Ia transformaci6n potltica y social en 

nuestro pals en este tenor Ia y los integrantes de Ia Comisi6n de Normalivldad 

Leglslativa, Estudios y Prilcticas Pa~amentarias, al realizar el estudio y analisis 

correspondientes a Ia legislaci6o aplicable a Ia materia que nos ocupa, considera que Ia 

Proposici6n con Pun to de Acuerdo materia del presente Dictamen es atendible. 

CUARTO Que el Acoeso a Ia lnformaci6n PUblica es un Oerecho Humano consagrado 

en el articulo s• ccnstituclonal, del cuat el Estado es responsable de su fomento y 

protecci6n a traves de las pautas normativas y prerrogativas constitucionales de tipo 

garantista que se integran en Ia misma 

Porto que este Organo Leg1sfalivo tiene Ia obligaci6n de garanlizar el aooeso a todo tipo 

~ de informacion y de las ac11vidades legislativas que se nevan a cabo en d1cho 6rgano. 

QUINTO.· Que es imporlante destacar que en e1 articulo s• constitucional en su 

apartado A lracci6n Ill y IV seilala que: 

PRO'I'[CTO OE DICU.~H RESPECJO Dll.A PROPOSICIOH COt! P\.IIITO DC ACUEROO Pot II. QUE Sf Ext~OinA RESPETUOSAMINlf AI. 
OFICW.'lAYOII.CI LAASAMBLEA L£01SI.ATIVAOa IXJlRITO FEOORAL.,IO'T!IM.lfGISUf\lRA, A QOE INSTRUVAA LA PER5or.A lllUI.AA 
DEi tA OIA£«1¢H GE.'IERAI.. OE I~RIIATICA 0E LA MISM.\ PAA,_ QfJE EN LA P4GISA IUCTRONICA DE L,_ ASMIBLEA LEOIII,ATIVA 
lNSOTt Uti' I,H( Of (l C\.W. $f. QCU(NT Af TOQA l.A ~ R£1PCCTIVA A V.$ LEI AAI Of ORO OUE MA.V 01 a. WUAO Ill HONOR 
0( 001) (lliGANO L(GISl.A.TM). 
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COMISI6N DE NORMATIVIDAO LEGISLATIVA, 
ESTUDIOS Y PRACTICAS PARLAMENTARIAS. 
"Jm7 All(l d'tf C:ellle!II~YW .u {a PromuJDaucm Rt IJ.i CcmsttlliCWII rolitt t.a .. ··
~~~ Ws Xst"'fos·unrJos \.ftxuanof d't •9•;"' 

• ... Ill. T oda persona, sin necesidad de acredilar tnteres alguno o justificar su 

ublizaci6n. tend!'A aoceso gratuno a Ia tnformacl<io publica. a sus datos 

peiSonales o a fa rectificaci6n de estos. 

IV. Se estableceran mecamsmos de acceso a Ia informacion y procedimientos 

de revisi6n expeditos que se suslanciaran ante los organismos aut6nomos 

especialrzados e impardales que establece esta Constltuci6n ... " 

Par lo que pefSOnas oon interl!s juridioo para oomparecer a sorrcitar dicha 

tnformaci6n hist6rica, podril acceder a Ia mlsma sin ningun obstaculo. 

SEXTO.· Que el acceso a Ia lnformaci6n publica tiene oomo objetivo garantizar el 

pnncipio de publicidad de los actos de Gobierno del Olstrito federal bansparentado et 

BJercicio de Ia funci6n pliblica. 

SEPTIMO.· Que asmsmo Ia ley de Transparencia, Aoceso a ta lnformaci6n Publica y 

Rendici6n de Cuentas de Ia Ciudad de Mexico en su anlculo tercero seiiala: 

'Articulo 3. El Oerecho Humano de Acceso a Ia lnformacr6n Publica comprende 

solicitar,lnvestigar, difundir, buscar y recibir informaci6n. 

T oda Ia informaci6n generada, obtenida, adquirida, lransformada o en posesi6n de 

los sujetos obrrgados es pliblica y accestble a cualquier persona en los terminos y 

condiciones que se establezcan en Ia presente Ley, en los tratados internacionales 

........ .. 
""' . -

PRO'(f(TO DE OICTA.~Eilf AUP[CTO OE LA PROPOSICION toN PUWYO OE N;U£11100 ~a QUI. I( UHOATA "'.Mn.IOSAIIIOTl Ill. 
OJC~ W.Y<I'I: DlU. 1\S.I.Mlll£6. IJ:GI$I.AJ'NA Oft. Cr5TRnOfU(lAL ~ U:GI:!If.J,JIJAA. AG.IE WSTiii\'AAU. f'UlSCIUo T1T\ILNt 
Ol LA CJaECa.)lll ~ OE -~ OE LA 111$11.\ PAAA OUE fJII LA Pt\GNA. EUCILIIIOfriCA Of LA A~ EA. lfGiaA1tvA 
llt$HUE tiC UNK £N El G\IAL SE EHCUENTR£ TOOA lA INfORilACION RESPECTN4ALAS I.CTRAS Df 01110 00£ Kl.l' tH It MIMO OE ttOHOtt 
0C ll'CHO ORGAIIO LEGISLATIVO 
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COMISI6 N DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, 
ESTUDIOS Y PRACTICAS PARLAMENTARIAS. 
•zoJ; ~llCI Je( c,.t~naric> M fa 'PY(.)mufgluu>n tft fa Cmur{hu•tmt 1'ofilrra · ·-
dt Ws •£,tacfos 'llnufo,· :M{!XICmwl cfe 1917"' 

de los que el Estado mexicano sea parte, en Ia Ley General y Ia noonatividad 

aphcable en sus respecbvas competencias: s6kl podra ser clasificada 

excepcienalmente como reservada temporalmente per razenes de interes publico, 

en los tllrminos dispuestos por esta Ley." 

OCTAVO.· Que el articulo 21 de dicha ley en su primer parrafo mandata· 

'Articulo 21. Son sujetes obligados a transparenlar. permitir el accese a su 

infermaci6n y preteger los datos personates que obren en su poder: cualquier 

autoridad, entidad, 6rgano y organismo del poder Ejecutive, Legislative y Judicial; 

los 6rganos Politico Adminislrabvos, Alcaldias o Oemarcaciooes T erriloriales, 

Organes Aut6nemes. 6rganes Oescentralizades, Organlsmes Paraestatales, 

Universidades Publicas, Partidos Polmcos. S.Odicatos, Fldeicomisos y Fondos 

Publicos, Mandates Publicos y demas Contratos Analogos, asi como cualquier 

persona fisica o moral que reciba y ejerza recursos publicos o realioe actes de 

autoridad e de interes publico de Ia Ciudad de Mllxico, y aquenos que deter1111ne e1 

Institute en arregle a Ia presents Ley .. : 

OVENO.· De los ordenamientes antes citades podemos resaltar que las y los 

audadanos tienen el derecllo a estar oportuna, veraz e imparclalmente infoonados y el 

Estade debe garantizar el derecho de las pefSonas para acceder a Ia informaco6n 

publica , buscar, obtener y difundir libremente Ia informaci6n en cuatquiera de sus 

manifestaciOiles ya sea oral , escrita , medoos electr6nocos o infoonaticos. El acceso a Ia 

NO'ra:TO Dl: o.et...at JtUP£CIO OE lA IIIIIOPOSCION COW "'1(10 DE ACUEI'OO POR El QUI! S£ EXHORT A fltSP£TOOSM191T! AI. 
OfOtol-.W. 0( t.AASI'• fA UGISii...AnVA. Clb. CISTMO RotAAL Sf.PT'MA. lEGISl.ATUitA,. A OlE HSTRtl'f'A A 1.A ~ muv.a 
ClE I,.AORf.CC~ GEMeJtAl DE IHfa:IMAJCA 0E \A ---., PMA QlE fN LA PJaNI.flfCTJK:fCADE U A$' 'A£" L!O&AlNA 
IMStRTE UN LINK EN El CUid. IE EIICUEMTRE JOllA U IHfORMA.CION RfSPfCJNA A U.S LETW Of Of!O ~ HAY U £L loUIO OE M<lf'OR 
DE DJCHO ORGANO tEGtSLATIVO 



COMISI6N DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, 
ESTUDIOS Y PRJ.CTICAS PARLAMENTARIAS. 
"Jm; 5\lio dr( CtnUmlrlo ck JQ. 'Jiromuljuu rem dt h1 C"mu-tatucwlt 1'o6tU"11 .... -
J~ (ru 'Est~~lo-' Vmdos .'fe.,·iram•t tft 1917· 

inlormaci6n constituye una herramienta esencial para hacer realtdad el principia de 

transparencta en Ia gestl6n publica. La Comtsi6n de Normalividad Legtslattva, Estudtos y 

Practicas Parlamenlarias. coincide con el Oiputado promovente al atender Ia necesidad 

de crear mecanismos para hacer pUblica Ia mfoonaci6n relabva a las Letras de Oro que 

lorman parte del Recinto de Ia Asamblea Legislativa del Oistrilo Federal a traves de su 

Muro, Basas. Columnas y Frisos, 

27 

Finalmente y una vez que se ha defado de manifiesto de una manera clara, lundada y 

motivada Ia solicitud senalada en los numerates anteriores, esta dictaminadora 

considera que es de aprobarse Ia Proposlci6n con Punto de Acuerdo por el que sa 

exhorta respetuosamente al OfiaaJ Mayor de Ia Asamblea Legislativa det Dlstnto 

Federal, 5eplima Legislalura a que instruya a Ia persona titular de Ia Oirecci6n General 

de Informatica de Ia m1sma, pata que en Ia pag1na electr6n1Ca de Ia Asamblea 

Legislativa inserte un link en el cual se encuentre toda Ia informaci6n respectiva a las 

tetras de oro que hay en el muro de hollOf de dicho Organa Legislative, presentada por 

el Oiputado Jose Manuel Ballesteros l6pez, inlegranle del GNpo Partamentario del 

Partido de Ia Revotucl6n Oemocr~lica. 

),' 

Por lo anleriormente expuesto y fundado, Ia Comisi6n de Normatividad Legislativa, 

Estudios y Practices Parlamentarias de Ia Asamblea Legislativa del Dislrito Federal. VII 

legtslatura, con lundamento en lo dispuesto por los articutos 1, 7, 10 fracc1ones t y 

XXVII, 89, y dernas retativos de Ia ley Organica de Ia Asamblea legislative del Oistnto 

Federal; 1, 28. 30, y demas relativos del Reglamento para el Gobiemo Interior de Ia 

PROVICTO DE: OICTMIEH JifsP£(T0 DE tA PMQPOIICION i;OH P\JNlO DE ACUliiOO POR EL OUl II fXI<WTA llliPffi.IO$ANlWU At. 
OflCIAI.. W.YOII 01. LA -.$•MIJ.IAUGt$l.AJrtAOQ OSIRnOft0Eb4.-sfPrMl LIGISlAJURA, AQA IISJR!n'A AlA~ rm.uA 
DIE lA CJ5If.(;QON CiOE:1W. DE lliJ<IRMi.TCA 01 tA M;SMA. PAM QUE EW LA PA.GM ELECIRQHICA DE LA w•u UGIS.ArNA 
l~Tf UN LJHI( EN El D!AI. SE £MCl£tlTRE TOOA I.A IHfOA:IMCIOH A£SP£C:HVA A LAS 1.£1 RAS Oli OliO QUE HAY (N El. Mu;tO DE HONOR 
Dtl DICHO ®GAHO LEGeSI.A IIVO 
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COMISION DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, 
ESTUDIOS Y PAACTICAS PARLAMENTARIAS. 
·zo1; ~tlo cfefC~r~tenano eft (a 'ITomufgacunr Ue fa Conshlltc-um 'PtHitrca ... -
d't filS 'I.$ trui'O.f 'tlnld"os ;M~.'(JCCJIIQs d(' J9~7 .. 

··-

Asamblea Legislativa del D1strito Federal; y 1, 3, 4, 8, 91racci6n I, 50, 51, 52, 53, 54, 55. 

56, 57 y demas relativos del Reglamento Interior de las Comisiones de Ia Asamblea 

Legislabva del Oistrito Federal. 

RESUELVE 

PRIMERO. • Se aprueba Ia Proposlci6n con Punto de Acuerdo por el que se exhorta 

respetuosamente al OfiC4al Mayor de Ia Asamblea Legislativa del Dislnto Federal, 

8eplima LegisJatura a que instruya a Ia persona blular de Ia Direcci6n General de 

Informatica de Ia misma. para que en Ia p~gina eleclr6mca de Ia Asamblea Legistallva 

inserte un link en et cual se encuentre toda Ia lnformaci6n respect1va a las tetras de oro 

que hay en el muro de honor de dicllo Organa Legislativo para quedar de Ia siguienle 

manera: 

ACUERDO: 

ONICO.· PROPOSICION CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 

SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL OFICIAL MAYOR DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, SEPTIMA 

LEGISLATU RA, A QUE INSTRUYA A LA PERSONA TITULAR DE LA 

DIRECCI6N GENERAL DE INFORMATICA DE LA MISMA, PARA 

QUE EN LA PAGINA ELECTR6NICA DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA INSERTE UN LINK EN El CUAL SE ENCUENTRE 

TODA LA INFORMACION RESPECTIVA A LAS LETRAS DE ORO 

PAO'tl:CTO OE. c.:TAMIN IIIESPECTO 01. V. PAOPOIIC:ION COif 'UI«O Of Aet.C.CO POR a. 0A SE D*IIOA IIIE.SPET\JCJIIAMOfl JL 
OFICIA.l. lAAYOR 0£ lA AIAtr181.EA L!.Geii.ATIVA D(L OISlRITO FIEOEIItAL. SEPTIMA L.ICISLATURA A OUf INSfRUYA A LAPERSIOMA lRULAit 
OE LA OIRE~ GENERAL 0E INFI)qt.\A.TICA. 0E LA MISKA. PAAA OUE EN 1.A PAoiNA. ElECfROHICA OE I.A AIANEilfA LEGillATh'A 
1HS£RTE UN UMK EN El CUAL. S£ DICUOITRE TOOAI.A INFORIIIACION ltESPECTh'AA LASUTR.U Of ORO QUE KAY EN £L MIJRO DE HONO~ 
[£ CICHO ORGA!c> lfOSl.A tM). 
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QUE HAY EN El MURO DE HONOR DE DICHO ORGANO 

LEGISLATIVO. 

TRANSITORIOS 

. -

PRIMERO.· Tumese el presente Dictamen a Ia Mesa DireCIJva y a Ia ComisiOn de 

Gobiemo de Ia Asamblea legislativa del Oislrito Federal, para los efcctos a que se refier 

articulos 28. 30, 32 y 33 del Regtamento para el Gobiemo Interior de Ia Asamblea 

Legislativa del Oistrito Federal. 

SEGUNDO.· Dado en el Reanto de Ia Asamblea legoslabva del Oistnlo Federal. a los 28 

dias del mes de abnl del a~o dos mil diectsiete 

,_..O'ffCTO 0£ CICtldEM RESPIC10 OE LA PIIIOPOIICION C~ "V'4TO tE .fiQIEM>O POft El OUt:. ElOtOfU" IU111£TUOSAMIHll "'
~IOAI.MAYOA Ot: ~ ASNa.lA Uorst.ATHA 00. DISlllnO FtOlAAt. JtPt.-. LlOISUt~A U tmJI!J"t'A A LA~ fR\A.M 
Cl U OII£CCIC)I.: GEJIDUL DE WOIDto\TI:A 0£ \.A IISMA. PMA QUE EX I.A. PAGIM B..ECTROftltA De lA ASoWIIUA l£\o&AlfVA 
IHIUTE UN UIK fN ft. CI.W. K OICUENl RE lODA t..UcratM-.c:DI RESPE:CfiY,t. A t.AilfTRAl 0E ORO OUE HA'f (II f.l -..RO Dri I.ONOR 
01! D~HO¢f!:OAHO l.fGI$t.ATM), 
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LIST A DE VOTACI6N 

30 

. ..... -· 

Diputado (a). Grupo Parlamentlrlo A Favor En Contra Absttncl6n 

Oip. Jose Manuel 
Ballesteros L6pez 

Par1•do do Ia Revoluel6n 

PRESIDENTE Domoaauca. 

,.1 Oip. Ounia Ludlo 
Ooloya 

VICEPRESIDENTA 
Partido Re.o!ucionano 

lnSbtuaonal 

~ 

-~ Dip. RaUl Flores 
Garcia. - ..., 

• 

Parndo de Ia RevoluciOn \ 

SECRET ARlO Oomocratico ~ 

r."'\ Olp. Juan Gabriel y /-
Corehado Acevedo 

Coalici6n 
INTEGRANTE 

C""'' Olp. Jose Manuel 
Delgadillo Moreno. 

Partido AcCI6n Naaonal 

INTEGRANTE 
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DICTAMEN DELPUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA AL 
TITULAR DE LA SECRET ARIA DE SEGURIDAD PUBLICA DE LA CIUDAD DE 
MEXICO, LIC. HIRAM ALMEIDA ESTRADA A QUE COLOQUE UN MODULO DE 
SEGURIDAD EN LA LLAMADA ENTRADA A SANTA FE, SOBRE LA 
CARRETERA MEXICO-TOLUCA EN LA DELEGACI6N CUAJIMALPA. 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL VI LEGILATURA. 

PRESE N TE 

PREAMBULO 

Con fundamento en el Articulo 122, Apartado C, Base Primera fracci6n V, de Ia 
Constltuci6n Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos: artlculos 36 y 42. fracci6n 
XXV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal: los articulos 17 fracciones VI y 
VII. 59. 60 fracc16n II, 61. 62 fracci6n XXXI, 63 y 64 de Ia l ey Organica: los 
articulos 1, 28, 29, 32 y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior y los articulo& 
1, 4. 5, 8, 9, 50, 51 , 52, 53, 54, 55, 56 y 57 del Reglamento Interior de las 
Comisiones, todas de Ia Asamblea legislative del Distrito Federal, esta Comision 
se avoc6 al estudio de Ia misma siendo demas competente para conocer y 

'-' dictaminar, por lo anteriormente expuesto y fundado Ia Comision de Seguridad 
Publica somele at pleno de esta H. Asamblea legislative del Distrito Federal el 
presente Dictamen en raz6n de los siguientes: 

..... 

ANTECEDENTES 

1. El pasado 13 de octubre de 2016, mediante oficio 
MDPPSOSAICSP/106212016 fue tumada a Ia Comisi6n de Seguridad 
Publica para su analisis y dictamen el PUNTO DE ACUEROO POR EL 
CUAL SE EXHORT A Al TITULAR DE LA SECRET ARIA DE SEGURIDAD 
PUBLICA DE LA CIUDAD DE MExiCO, LIC. HIRAM ALMEIDA ESTRADA 
A QUE COLOQUE UN MODULO DE SEGURIDAD EN LA LLAMADA 
ENTRADA A SANTA FE, SOBRE LA CARRETERA M£XICO-TOLUCA EN 
LA DELEGACI6N CUAJIMALPA, presentado por el Diputado Jose Gonzalo 
Espina Miranda, del Grupo Parlamentario del Partido Acci6n Nacional; 
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2. Mediante oficio ALDFNII/CSPI00112017 de fecha 12 de enero de 2017 
signado por el Diputado Jose Gonzalo Espina Miranda, Presidente de Ia 
Comisi6n de Seguridad Publica, solicitando a Ia Presidencia de Ia Mesa 
Directiva Ia pr6rroga para continuar con el analisis y Ia elaboraci6n del 
Dictamen correspondiente; 

3. A traves del oficio XXXXXX de fecha de 2017 firmado por el Diputado 
Nestor Nunez L6pez, fue inforrnado a esta Comisi6n sobre Ia autorizaci6n 
para oontinuar con el analisis del presente Pun to de Acuerdo; 

4. A traves del oficio ALDF/7/CSPI00212017 de fecha 30 de enero de 2017 se 
convoc6 a reunion de trabajo a los Diputados integrantes de esta Comisi6n; 

5. Para dar cumplimiento oon to dispuesto por los artlculos 28, 32 y 33 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de Ia Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal. los Diputados integrantes de Ia Comisi6n de Seguridad Publica, se 
reunieron el dia 8 de febrero de 2017 a efecto e analizar el proyecto de 
Dictamen de Ia Proposici6n con Punta de Acuerdo por el cual se exhorta al 
titular de Ia Secretaria de Seguridad Publica de Ia Ciudad de Mexico, Lie. 
Hiram Almeida Estrada a que coloque un m6dulo de seguridad en Ia llamada 
entrada a Santa Fe, sobre Ia Carretera Mexico-Toluca en Ia Delegaci6n 
Cuajimalpa; asf mismo se somete al plena de esta H. Soberania al tenor de 
los siguientes: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- La Secretaria de Seguridad Publica de Ia Ciudad de Mexico ha 
implementado diversos operativos permanentes en todo el territorfo 
capitalino entre el que destaca el operativo "Rastrillo" y "Escudo Centro" 
los cuales tienen Ia finalidad de eviler que vehiculos irregulares transiten en 
contravenci6n al Reglamento de Transito Metropolitano del Distrito Federal, 
y que eventualmente sean utilizadas para Ia comisi6n de ilicitos. En su 
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ejecucl6n se integran equlpos de trabajo para que en su zona de 
responsabilidad /Ieven a cabo Ia deteccion de este tipo de vehiculos. 

SEGUNDO.· Los operativos antes mencionados fueron instalados de 
manera permanente en Ia carretera Mexico T o/uca a /a altura del l<i/6metro 
18 en /a 1/amada entrada a Santa Fe en Ia colonia Vista Hermosa 
Delegaci6n Cuajimalpa; los elementos asignados contaban con una patrulla 
y dos motocicletas de reacci6n inmediata. Desde el mes de marzo de este 
ano a Ia fecha estos oficiales ya no cuentan mas que con una motocicleta. 
exponiendose a las incfemencias del clima tan fuertes endemicos de esta 
demarcaciOn. 

TERCERO.· De ecuerdo a Ia Orgenizaci6n Mundie/ del Trabajo todos 
funcionarios deben contar por lo menos con las herramientas y ef ambients 
de trabajo prospero que fes permits realizer sus actividades y cumplir con 
su deber en el caso de las fuerzas armadas y policiales, el ester expuesto a 
/as inclemencies como /as torrenciales 1/uvias de Cuajima/pa, o el intenso 
calor a causa de Ia urbanizac/6n de esla zona impide que los policfas 
asignados a esle sector cumplan cabs/mente con sus /area . 

CUARTO.· Los elementos asignados a los ya mencionados operativos 
imp/ementados en est a zona, se han visto en Ia necesidad de improviser un 
techo para resguardarse de los exlremoso clima de los ultimos meses. El 
techo esta armado por una lamina sostenido con cables entre un muro de 
pltJstico y un arbol, exponiendo salud flsica, causa por Ia cual segun Ia 
Organizaci6n Mundial del T rabajo, Ia tares fundamental de seguridad se ve 

mermada. 

CONSJDERANDOS 

PRIMERO.· Que dentro de las alribuciones de Ia Asamb/ea, contenidas en Ia 
Ley Organics de Ia Asamblea Legis/a/iva del Distrito Federal en et articulo 10 
fracci6n XXI se contempla el poder: ' Comunicarse con los otros 6rganos 
locales de goblemo, los 6rganos aut6nomos locales y federates, los Poderes de 
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Ia Uni6n o las autoridades o Poderes do las entidados federal/vas, por conduclo 
de su mesa Directiva. le Comisi6n de Gobiemo o sus 6rganos intemos de 
tmbajo, segun el caso, de ccnformktad con to que dispongan las /eyes 
correspondientes·". 

SEGUNDO. -Que es facultad d6 los Dipulados, representar los intereses 
/egftimos de los ciudadanos esl como promover y gestionar Ia soluci6n de los 
problemas y necesidades colectivas ante las autoridades competentes, a traves 
de proposiciones y denuncias, de confom1idad con Jo estabJecldO en el articulo 
18 fracci6n VII, ambos de Ia Ley OrgiJnica de Ia Asamblea Legislative del 
Distrito Federal 

TERCERO.- Que de acuert1o a/ articulo 3' fracci6n XVI dele Ley Organics cJela 
Secretaria de Seguridad P(Jblica de Ia Ciudad de M6xico com~sponde a esta 
Realizar las funciones de control, supetvision y regutaci6n del transito de 
personas y vehlculos en Ia via publica confonne a lo dispuesto en las /eyes y 
reglamentos aplicables. 

CUARTO.- Que Ia ley federol cJel trabajo en su articulO 132 fraccion Ill establece 
que a todo lrabajador se Is debe de proporcionar oportunamente de los Uliles, 
instrumentos y materiales necesarios para Ia ejecucl6n del /robsjo, debiondo 
dartos d6 buens calidad, en buen estadO y reponertos tan luego como dejen de 
ser eficientes, siempre que aqu61tos no se hayan comprometido a ussr 
herramien/a propia. 

Por to anterionnente expuesto, someto a Ia ccnslderacion de esle 6rgano 
Leglslalivo, el siguiente: 

UN/CO.- PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORT A AL TITULAR 
DE LA SECRETARIA DE SEGUR/DAD PUBLICA DE LA CIUDAD DE 
MEXICO, LIC. HIRAM ALMEIDA ESTRADA A QUE COLOQUE UN MODULO 
DE SEGUR/DAD EN LA LLAMADA ENTRADA A SANTA FE, SOBRE LA 
CARRETERA MExiCO-TOLUCA EN LA DELEGAC/ON CUAJIMALPA. (sic) 
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La Comisi6n de Seguridad Publica. prevlo estudio y an~lisis del citado Punto de 
Acuerdo, bas6 su dictamen en los sigulentes: 

CO NSID ERA NDO S 

PRIMERO.· Que esta Comisi6n de Seguridad Pubica. es competente para llevar a 
cabo el an~lisis y Dictamen DEL PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE 
EXHORT A AL TITULAR DE LA SECRET ARIA DE SEGURIDAD PUBLICA DE 
LA CIUDAD DE MEXICO, LIC. HIRAM ALMEIDA ESTRADA A QUE COLOQUE 
UN MODULO DE SEGURIDAD EN LA LLAMADA ENTRADA A SANTA FE, 
SOBRE LA CARRETERA MEXICO-TOLUCA EN LA DELEGACI6N 
CUAJIMALPA, presentado por el Diputado Jose Gonzalo Espina Miranda, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acci6n Nacional; de conformidad con lo dispuesto 
por los articulos 59. 60 fracci6n II. 61 , 62 fracci6n XXIX. 63, 64 y 92 de Ia Ley 
Ofg4nica de Ia Asamblea Legislativa del Oistlito Federal; 1, 28, 32, 33 y 87 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de Ia Asamblea Legislative del D1strito 
Federal. 

\.; SEGUNDO.· Que de acuerdo con lo que establece Ia Constituci6n Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos en su articulo 123. Apartado B Fracci6n XIII en donde 
a Ia tetra se establece que: "Los militares, merinos, personal del servicio exterior, 
&gentes del Ministerio Publico, Peritos y /gs m!embros de Iss instituc/Qnes 
QO/Iciates. se reqifiin por sus propias !eyes• Si bien es ven!ad que los Policlas 
pertenecientes a Ia Secretaria de Seguridad Publica de Ia Ciudad de M<!!xico estan 
sujetos a las disposiciones contenidas en nuestra Carta Magna para efectos de no 
interrumpir un servicio o bien obstaculizar el buen desempello en Ia protecci6n de 
los crudadanos. no significa que dichos elementos deban trabajar en condiciones 
infrahumanas o que afecten su salud o su dignidad al estar expuestos a las 
inclemencias meteorol6gicas de Ia zona, ocaslonando desgaste fisico y 
enfeomedades que dificultan llevar a cabo su labor de salvaguardar y proteger a Ia 
ciudadania de manera eficiente y adecuada. 

'-' 

TERCERO . .Que Ia Ley General del Sistema de Seguridad Publica. en su articulo 
7 fracci6n VIII y XVI establecen que es facultad de Ia Secretarla de Seguridad 
Pllbhca de Ia Cludad de M<!!xico: "detenninar criterios unifonnes pam Ia 
organizaci6n, oparaci6n y m0demizac/6n tecno/6glca de las fnstituciones de 
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seguridad publica; realizer las demss ecciones que sean necasarias para 
incrementar Ia eliclencla en el cump/lmlento de los fitlBs de Ia Seguridad Publica • 
de Ia cual se desprende que es una obllgaci6n de Ia autoridad competente. dotar 
de los elementos necesarios para que los cuerpos policiales. cuenlen con las 
herramientas para su buen desempel\o, lo cual incluye las inslalaciones y 
equipamiento adecuado de un m6dulo de seguridad desde el cual puedan operar y 
realicen de mejor forma las funclones de protecci6n y cuidado de los pobladores 
de Cuajimalpa de Morelos. 

CUARTO.- Que el Gobiemo de Ia Cludad de Mexico y Ia Secretaria de Seguridad 
Publlca desde mayo de 2016 han colocado 44 eslaciones de Policia de Seguridad 
en los bajo puentes. los cuates ya estan equipados con casitleros. centres de 
Informacion pollclal, pantallas conectadas a las c4maras de video v1g11ancla, 
equipo de c6mpulo, armerla, regaderas y sanitarios. sin embargo Cuajimalpa de 
Morelos al tener una poblaci6n de mas de 181 mil habitantes segun Ia ultima 
encuesta realizada por el Institute Nacional de Estadlstlca y Geografla. y al tener 
una via principal de comunicaci6n como es Ia carretera M6xico-Toluca, porIa coal 
transijan mas de 100 mil autom6viles diariamente se requiere de Ia vigilancia y 
prevenci6n de todo tipo de delijos. 

,_.. QUINTO.- En raz6n de las acciones que se han llevado a cabo por Ia Secretaria 
de Seguridad Publica, para proteger a Ia Ciudadanla a trav6s de las Estaciones de 
Policia. esta OICiam,nadora considera importante que se evalu~ Ia posibilidad de 
colocar una estaci6n de policia m~s. en Ia namada ·entrada a Santa Fe. en Ia 
carretera Mexico - Toluca, kil6metro 18, Colonia Lomas de Vista Hermosa en Ia 
Delegaci6n Cualimalpa de Morelos·. 

~ 

Por lo antes expuesto y fundado y en terminos del articulo 32 del Reglamento para 
el Gobiemo Interior de Ia Asamblea Legislaliva del Distrito federal Ia Comisi6n de 
Seguridad PubliCa considera que es de resolver: 
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RESUELVE 

UNICO.- ES DE APROBARSE CON MODIFICACIONES EL PUNTO DE 
ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORT A AL TITULAR DE LA SECRET ARIA DE 
SEGURIDAD PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO, LIC. HIRAM ALMEIDA 
ESTRADA A QUE COLOQUE UNA ESTACION DE POLICIA EN LA LLAMADA 
ENTRADA A SANTA FE, SOBRE LA CARRETERA MEXICO-TOLUCA EN LA 
DELEGACION CUAJIMALPA, QUE PRESENTO EL DIPUTADO JOSE 
GONZALO ESPINA MIRANDA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE ACCI6N 
NACIONAL. 

Oado ~n el recinto de Oonceles a 22 de fabrero de 2017 

PorIa comisi6n de Seguridad Publica 

Diputada(o} Firma 
• 

Jose Gonzalo Espina Miranda 

Presidente, PAN 
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Francis Irma Pirin Cigarrero 

Vicepresldente, PRO 

Carlos Alfonso Candelaria Lopez 

Secretario, PES 

Luis Gerardo Quijano Morales 

lntegrantc, PRI 

Adrian Rubalcava Suarez 

lntcgrante, PRI 
. . .. ~ 

Luis Alberto Mendoza Acevedo 

lntegrante, PAN 
~ 

Nury Della Rulz Ovando 

lntegrante, MC 

Jose Manuel Ballesteros Lopez 

lntegrante, PRO 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO  
URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN  

 
 
H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal  
P R E S E N T E 
 
El que suscribe Diputado Leonel Luna Estrada, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en el 

artículo 42 fracción XXV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; artículos 10 

fracción XXI, 13 fracciones I, II, VI y VII, 17 fracción IV y 18 fracción VII de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y los artículos 93 y 133 

del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, someto a consideración de esta Soberanía, como asunto de urgente y 

obvia resolución, la siguiente proposición con Punto de Acuerdo por el que 

respetuosamente RESPETUOSAMENTE SE EXHORTA A LOS TITULARES DEL 
INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Y A LOS TITULARES DE LOS 16 ÓRGANOS POLÍTICO-ADMINISTRATIVOS 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES REALICEN VISITAS DE 
VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA A LOS  ESTABLECIMIENTOS 
MERCANTILES, OFICINAS PRIVADAS, INDUSTRIAS Y EMPRESAS Y AL 
TRANSPORTE PÚBLICO CONCESIONADO, A EFECTO DE IDENTIFICAR, Y 
EN SU CASO, SANCIONAR POSIBLES VIOLACIONES A LA LEY DE 
PROTECCIÓN A LA SALUD DE LOS NO FUMADORES EN EL DISTRITO 
FEDERAL, bajo la siguiente: 
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E X P O S I C I O N      D E     M O T I V O S 

 

1.- Que los artículos 4 y 122 de nuestra Carta Magna establecen el derecho de 

toda persona a la protección de la salud y que la Ciudad de México es una entidad 

federativa que goza de autonomía en todo lo concerniente a su régimen interior y 

a su organización política y administrativa, respectivamente; 

2.- Que con fecha 30 de mayo del año 2008, fue publicada en el Diario Oficial de 

la Federación, la Ley	  General para el Control del Tabaco, que tiene como objeto la 

regulación en materia de orientación, educación, prevención, producción, 

distribución, comercialización, importación, consumo, publicidad, promoción, 

patrocinio, muestreo, verificación y en su caso la aplicación de medidas de 

seguridad y sanciones relativas a los productos del tabaco;  

3.- Que el artículo 3 de la Ley	  General para el Control del Tabaco establece que la 

concurrencia entre la federación y las entidades federativas en materia de 

regulación del consumo de los productos del tabaco se hará conforme a las 

disposiciones correspondientes de la Ley General de Salud; 

4.- Que en la Ciudad de México se cuenta desde el día 29 de enero del año 2004, 

con un instrumento normativo denominado  Ley de Protección a la Salud de los no 

Fumadores en el Distrito Federal, que tiene por objeto proteger la salud de la 

población de los efectos nocivos por inhalar involuntariamente el humo de la 

combustión del tabaco, establecer mecanismos, acciones y políticas públicas 

tendientes a prevenir y disminuir las consecuencias derivadas del consumo de 
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tabaco y de la exposición al humo de la combustión tabaco en cualquiera de sus 

formas, y definir y poner en marcha las políticas y acciones necesarias para 

reducir el consumo de tabaco;  

5.- Que de conformidad con lo previsto por el artículo 2 de la Ley de Protección a 

la Salud de los no Fumadores en el Distrito Federal la aplicación y vigilancia del 

cumplimiento de la misma corresponde al Jefe de Gobierno de la hoy Ciudad de 

México, a través de los Órganos Políticos Administrativos de las Demarcaciones 

Territoriales y las instancias administrativas correspondientes, en sus respectivos 

ámbitos de competencia, en este caso, se identifica al Instituto de Verificación 

administrativa del Distrito Federal, en términos de lo establecido por el artículo 7 

Apartado B inciso G de la Ley del Instituto de Verificación Administrativa del 

Distrito Federal; 

6.- Que el invocado artículo 7 Apartado B inciso G de la Ley del Instituto de 

Verificación Administrativa del Distrito Federal refiere que los distintos Órganos 

Político Administrativos podrán como parte de sus facultades y atribuciones, 

ordenar, a los verificadores adscritos al Instituto de Verificación Administrativa 

local, la práctica de visitas de verificación administrativa en diversas materias, 

entre las que destaca, la de Protección a No Fumadores;  

7.- Que de conformidad con los datos proporcionados por la Dirección General de 

Atención a la Salud de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), 

anualmente mueren 40 mil personas en nuestro país a consecuencia de 

enfermedades asociadas al tabaquismo, lo que equivale a 110 fallecimientos 

diarios entre personas adictas al cigarro o puro, y un porcentaje cada vez superior 

de personas identificadas como fumadores pasivos, apareciendo incluso múltiples 
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casos de infantes que fueron reiteradamente expuestos al humo del tabaco desde 

el núcleo familiar; 

 

8.- Que de acuerdo a los resultados arrojados por la última Encuesta Global de 

Tabaquismo en Adultos, realizada en nuestro país en el año 2015 por el Instituto 

Nacional de Salud Pública (INSP), bajo la Coordinación de la Comisión Nacional 

contra las Adicciones (CONADIC) y la Secretaría de Salud Federal, contando con 

el apoyo financiero de CONADIC, la Secretaría de Salud y la iniciativa Bloomberg 

para Reducir el Uso de Tabaco.  

 

Que contando con la asistencia técnica proporcionada por los Centros para el 

Control de Enfermedades (CDC), la OPS/OMS, la escuela de Salud Pública John 

Hopkins y la RTI Internacional, se tiene que  en nuestro país, 1 de cada 6 adultos, 

son fumadores actuales de tabaco, de los cuales casi la cuarta parte son mujeres. 

 

Que la citada Encuesta refleja también en nuestro país el 17% de los adultos que 

trabajan han estado expuestos al humo del tabaco en los lugares donde laboran, 

en el transporte público, en establecimientos mercantiles, en oficinas públicas o 

privadas e incluso, en algunos casos, también al interior de sus hogares;  

     

9.- Que de acuerdo con datos de la Organización Panamericana de la Salud, los 

países de alto ingreso destinan entre 6 y 15 por ciento de sus gastos médicos 

anuales a la atención de enfermedades relacionadas con el tabaquismo. 

Independientemente del deterioro en la calidad de vida de la población que genera 

el consumo de tabaco, el costo económico que demanda la atención de las 

enfermedades provocadas por esta adicción distrae recursos económicos del 
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sector salud que bien podrían destinarse al tratamiento de otras enfermedades, 

especialmente a aquellas que no son prevenibles; 

10.- Que según los datos proporcionados por el Instituto Belisario Domínguez del 

Senado de la República a través de un Estudio sobre el costo directo de atención 

médica sobre enfermedades relacionadas con el tabaquismo en nuestro país 

asciende anualmente a un monto de 10 mil 656 millones de pesos al año;  

 

11.- Que la Secretaría de Salud del Gobierno de la Ciudad de México mantiene en 

forma permanente la campaña denominada “Ambiente 100% Libre de Humo de 
Tabaco”. 
 

No obstante al esfuerzo permanente en materia de información y prevención de 

esa Dependencia, y de acuerdo a su portal de Internet, las primeras 7 causas de 

mortalidad en nuestra Ciudad desde el año 2014, se identifican en por lo menos 3 

de éstas relacionadas con el tabaquismo, como al caso resultan las enfermedades 

cardiovasculares, las enfermedades cerebrovasculares y las enfermedades 

pulmonares obstructivas crónicas; 

 

12.- Que con fundamento en lo previsto por el artículo 42 del Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal; artículos 10 fracción XXI, 13 fracciones I, II, VI y VII, 17 

fracción IV y 18 fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal y los artículos 93 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me permito por medio del presente 

proponer a esta Soberanía se exhorte respetuosamente a los servidores públicos 

indicados en los puntos resolutivos del presente instrumento para que conforme a 

sus facultades y atribuciones refuercen las acciones de vigilancia en los 
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establecimientos mercantiles, transporte público concesionado, así como espacios 

públicos, privados y sociales, con el objeto de proteger la salud de la población de 

los efectos nocivos por inhalar involuntariamente el humo del tabaco y hacer 

respetar el derecho de las personas no fumadoras a no estar expuestas al mismo, 

garantizando así el cabal cumplimiento del contenido en el artículo 4 de nuestra 

Constitución Federal, relativo al derecho de toda persona a la protección de la 

salud en nuestro país; y 

. 

 13.- Que por lo antes expuesto y fundado, me permito ante esa Soberanía 

presentar la siguiente proposición de urgente y obvia resolución con: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO. RESPETUOSAMENTE SE EXHORTA A LOS TITULARES DEL 

INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Y A LOS TITULARES DE LOS 16 ÓRGANOS POLÍTICO-ADMINISTRATIVOS 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES REALICEN VISITAS DE 
VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA A LOS  ESTABLECIMIENTOS 
MERCANTILES, OFICINAS PRIVADAS, INDUSTRIAS Y EMPRESAS Y AL 
TRANSPORTE PÚBLICO CONCESIONADO, A EFECTO DE IDENTIFICAR, Y 
EN SU CASO, SANCIONAR POSIBLES VIOLACIONES A LA LEY DE 
PROTECCIÓN A LA SALUD DE LOS NO FUMADORES EN EL DISTRITO 
FEDERAL.  

A T E N T A M E N T E 
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Diputado Leonel Luna Estrada 

Dado en el Recinto Legislativo, el día 28 de junio del año 2017. 



Propuesta de punto de acuerdo de urgente y obvia 
resolución presentado por el Dr. Jesús Armando López 
Velarde Campa, Coordinador Parlamentario de 
Movimiento Ciudadano. 
 
 
 
Punto de acuerdo por el que se solicita al Instituto Electoral 
del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 122 apartado C, base primera, fracción V, inciso g) 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
42 fracción XI del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 
10 fracción I y 17 fracción VI de la Ley Orgánica; así como 
132 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos 
ordenamientos de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, la realización de una Consulta Ciudadana en todo el 
territorio de la Delegación Milpa Alta, a efecto de que la 
ciudadanía decida si el C. Jorge Alvarado Galicia, actual Jefe 
Delegacional en esa Demarcación, continúa en su encargo.  
 
 

Considerando 
 

La Delegación Milpa Alta atraviesa por su peor crisis en 
materia de seguridad pública como nunca antes en su 
historia, vive un ambiente de inseguridad, temor y violencia 
por parte de sus habitantes; la Delegación que fuera 
considerada la más segura de la Ciudad, ya que contaba con 
los menores índices de inseguridad, violencia y falta de 
servicios públicos, dejó de serlo a partir de un acelerado 
proceso de descomposición social que en menos de 2 años 
ha alcanzado niveles de crecimiento impensables, y sufre ya 
los estragos. 



Por citar algunas cifras, hace unos días el Observatorio 
Nacional Ciudadano dio a conocer en un estudio el aumento 
de delitos de alto impacto en la Ciudad de México; tal estudio 
refiere que en Milpa Alta aumentó en 100% el homicidio 
doloso, y 500% la extorsión, así mismo se triplicó el robo a 
casa habitación, y hubo un crecimiento alarmante en delitos 
como robo a transeúnte, robo a negocio y secuestro, además 
de existir en un porcentaje menor, pero significativo, el robo a 
vehículos. Otros medios de comunicación y organizaciones 
de la sociedad civil han manifestado su preocupación por el 
alto índice de feminicidios que se han cometido dentro de la 
demarcación, lo que coloca a Milpa Alta en los primeros 
lugares en la Ciudad en este rubro, solo debajo de la 
Delegación Cuauhtémoc, lo que de suyo es preocupante, 
dadas las características sociodemográficas tan diferentes 
que existen entre ambas entidades. 

Ya es común en las calles de los diferentes pueblos de Milpa 
Alta ver lonas colgadas y bardas rotuladas con la leyenda, “si 
te agarramos robando, te vamos a linchar”, anuncios que no 
solo son amenaza, ya que el pasado 27 de mayo pobladores 
de la Comunidad de San Salvador Cuauhtenco, intentaron 
linchar a un supuesto delincuente que fue sorprendido 
intentando robar un vehículo, es decir que bajo esta 
administración fallida se está normalizando la vendetta 
privada como medio para alcanzar la paz social, debido a la 
falta de reacción de los cuerpos policiacos y de las 
autoridades encargadas de procurar seguridad; con ello se 
exhibe el hartazgo de la población y su impotencia ante tanta 
incompetencia. 

 
 



Mención aparte merece el tema de agua potable en la 
demarcación, ya que la falta del vital líquido es ya una 
constante, aún y cuando Milpa Alta es uno de los principales 
proveedores de la misma para la Ciudad, además de un 
punto estratégico para la recarga de los mantos freáticos. 
 
Y qué decir de los problemas generados al equilibrio 
ecológico, causados por las omisiones de las autoridades 
delegacionales  en el saqueo y tala clandestina que se lleva a 
cabo al interior del Bosque comunal, respecto del cual no 
existen acciones concretas y contundentes. 
 
Así como el abandono y desdén a la población, al no realizar 
los recorridos ni otorgar audiencias a los vecinos de la 
Delegación, a los que se debe un gobierno eficiente, 
incluyente y democrático, características que definitivamente 
le son ajenas al Delegado. 
 
Esta petición ya fue ingresada ante el Instituto Electoral del 
Distrito Federal, el 17 de junio próximo pasado por diversos 
actores sociales y ciudadanos de la demarcación afectada, 
quienes cansados de la errónea administración del actual 
Delegado, decidieron tomar cartas en el asunto y solicitar, en 
pleno ejercicio de su derecho de petición, la realización de 
una consulta ciudadana en el territorio de Milpa Alta, para 
preguntarle a la población su es su deseo que el C. Jorge 
Alvarado Galicia continúe en funciones.  
 
Tal petición ciudadana es procedente, en términos de lo 
señalado en los artículos 104 numeral 1, incisos ñ) y r) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20 
párrafo primero fracciones V, VII, VIII y IX párrafo tercero 
inciso o) y párrafo V inciso b) del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal; 14 fracción 



IV, 15, 47, 48 y 49 de la Ley de Participación Ciudadana del 
Distrito Federal. 
 
Pero no solo es procedente el presente punto de acuerdo en 
términos de Ley, sino que resulta oportuno, dado que el 
proceso electoral venidero inicia en el mes de septiembre, 
según lo dispuesto en el artículo 359 del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 
México de reciente acuño, por lo que nos encontramos en 
tiempo de tomar las acciones y medidas necesarias para 
evitar que se sigan transgrediendo los derechos de los 
ciudadanos de Milpa Alta, y de ser el caso, se ejerciten las 
acciones que en derecho correspondan. 
 
Ello es así, dado que Milpa alta no tiene ciudadanos de 
segunda. Los ciudadanos de esa demarcación territorial no 
pueden ser simples espectadores de la falta de actuación y 
desaciertos de su Delegado, por el contrario, se encuentran 
perfectamente legitimados para solicitar de los Órganos 
electorales locales, las consultas y acciones que por esta vía 
se proponen. 
 
Por tales razones, se propone el siguiente punto de acuerdo 
para ser sometido a su consideración y aprobación  
 

Punto de acuerdo de urgente y obvia resolución 
 
Se solicita al Instituto Electoral del Distrito Federal: 
 
Único.- Realizar una Consulta Ciudadana en fecha próxima 
en todo el territorio de la Delegación de Milpa Alta, a efecto 
que la ciudadanía decida si el C. Jorge Alvarado Galicia, 
actual Jefe Delegacional en esa Demarcación, continúa en su 
encargo. 
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DIP. JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO  

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL 

VII LEGISLATURA 

 

P R E S E N T E 

La suscrita Diputada Rebeca Peralta León, integrante del grupo 

parlamentario del partido de la Revolución Democrática, en la VII 

Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento 

en lo dispuesto en el artículo 122 de la Constitución Política de las Estados 

Unidos Mexicanos; artículos 10, fracciones XX y 17, fracción VI, de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como los 

artículos 93 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración de esta Honorable 

Asamblea la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE 

URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOZA, PARA QUE EN 
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EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES, REALICE LAS 

GESTIONES NECESARIAS PARA LA CREACIÓN DE UN ALBERGUE 

QUE ATIENDA A PERSONAS LGBTTTI EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD, CON EL OBJETIVO DE CONSOLIDAR LA 

PERSPECTIVA INCLUYENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA 

DE TRATO IGUALITARIO Y NO DISCRIMINACIÓN. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Las personas LGBTTTI (lesbianas, gays, bisexuales, transgénero, travestis, 

transexuales e intersexuales), son hoy en día un sector de la población que 

sigue padeciendo discriminación y un trato desigual en varios sectores de la 

sociedad, como el familiar, educativo, laboral, sanitario, entre otros.  

Los motivos que llevan a las personas LGBTTTI a estar en situación de 

calle, suelen estar asociados a escenarios de discriminación en sus 

hogares; muchas y muchos de ellos son corridos de sus casas por motivo 

de su orientación sexual, expresión o identidad de género. Muchas de estas 

personas salen de sus casas desde muy temprana edad, lo que les dificulta 
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una incorporación a la sociedad al no contar con estudios o experiencia 

laboral que les permita desarrollarse de forma plena.  

Otro aspecto a considerar, es la violencia que padecen las mujeres trans, 

que al no contar con identificaciones de acuerdo a su identidad de género y 

por el hecho de ser personas trans, son discriminadas en centros escolares 

y fuentes de empleo, lo que las orilla a ejercer el trabajo sexual como única 

fuente para obtener ingresos, lo que no es suficiente para que puedan 

contar con un hogar; muchas de ellas aprovechan el pago de habitaciones 

por parte de sus clientes para pernoctar en hoteles; sin embargo, en 

muchas ocasiones dichas habitaciones se rentan por un corto periodo de 

tiempo, alrededor de 5 horas, por lo que no pueden permanecer ahí toda la 

noche y tienen que vivir en la calle.  

En el mismo orden de ideas, la Ciudad de México es receptora de migrantes 

que provienen de todo el país y de varios países de Centro y Sudamérica. 

Muchas y muchos de ellas son migrantes LGBTTTI que en transcurso de 

sus viajes son víctimas de violencia y discriminación por parte de distintas 

personas por su situación de migrantes, problema que se agrava cuando 

estos son homosexuales, lesbianas o personas trans, principalmente.  
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Ante estas problemáticas, es necesario contar con un espacio que pueda 

servir como refugio para las personas LGBTTTI que se encuentran en 

situación de vulnerabilidad debido a las problemáticas anteriormente 

expuestas y muchas otras.  

Es preciso que este espacio cuente con la infraestructura necesaria que les 

permita una incorporación a la vida productiva, como cursos de capacitación 

en distintos oficios, atención médica, psicológica, nutricional, talleres de 

empoderamiento económico, clases de educación básica y media superior, 

así como un comedor donde estas mismas personas puedan desempeñarse 

en las distintas laboras que se requieren para la elaboración de alimentos y 

el servicio.  

Actualmente existen centros similares en varias ciudades del mundo, como 

Berlín, San Diego, Los Ángeles, entre otras. Algunos casos que se atienden 

en estos lugares son graves, desde discriminación a violencia. Las personas 

LGBTTTI en situación de vulnerabilidad por lo general están solas, sin 

familia y sin lazos con la gente de su región de origen, en caso de que sean 

migrantes, con lo que están "aislados social y culturalmente". 

La Ciudad de México cuenta con una Casa Hogar para personas en 

situación de calle, que se ubica en un inmueble que fue adquirido por el 
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Gobierno Central, conforme a la ley de extinción de dominio. Este sitio era 

un hotel donde se cometía la trata de personas, hecho que llevó al Gobierno 

de la Ciudad a tomar las medidas necesarias para desmantelar esa red de 

trata y de recuperar el espacio para beneficio de la población que 

actualmente vive en el inmueble. Y es en este sentido, que resulta 

necesaria una casa hogar especializada con la finalidad de que se 

implementen los programas y acciones afirmativas con las que cuenta la 

Ciudad de México, para la atención de las personas LGBTTTI en situación 

de vulnerabilidad, ya que las especificidades de esta población ameritan 

espacios de seguridad y confianza que les permitan desarrollarse de forma 

plena desde una perspectiva de derechos humanos, trato igualitario y no 

discriminatorio. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. - Que el artículo 17 fracción VI, de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, establece que: Son derechos de los 

diputados presentar proposiciones y denuncias.  
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SEGUNDO. -Que el artículo 10 fracción primera; establece que las 

atribuciones de la Asamblea Legislativas son: Legislar en el ámbito local, en 

materias que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 

TERCERO.- Que el Estado Mexicano está obligado a respetar y garantizar 

los derechos humanos de las personas que residen en nuestro país. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta Honorable 

Asamblea Legislativa la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO.- SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE GOBIERNO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA 

ESPINOZA, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y 

FACULTADES, REALICE LAS GESTIONES NECESARIAS PARA LA 
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CREACIÓN DE UN ALBERGUE QUE ATIENDA A PERSONAS LGBTTTI 

EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, CON EL OBJETIVO DE 

CONSOLIDAR LA PERSPECTIVA INCLUYENTE DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO EN MATERIA DE TRATO IGUALITARIO Y NO 

DISCRIMINACIÓN. 
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DIP. JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO  

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

VII LEGISLATURA 

 

P R E S E N T E 

La suscrita Diputada Rebeca Peralta León, integrante del grupo 

parlamentario del partido de la Revolución Democrática, en la VII 

Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento 

en lo dispuesto en el artículo 122 de la Constitución Política de las Estados 

Unidos Mexicanos; artículos 10, fracciones XX y 17, fracción VI, de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como los 

artículos 93 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración de esta Honorable 

Asamblea la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE 
URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. HÉCTOR SERRANO 
CORTÉS, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y 
FACULTADES, REALICE UN OPERATIVO PARA VERIFICAR QUE LAS 
UNIDADES DE TRANSPORTE PÚBLICO DE LAS RUTAS 1 Y 10, NO SE 
DESVÍEN DEL TRAYECTO QUE TIENEN PERMITIDO, CON EL 
OBJETIVO DE EVITAR Y PREVENIR ACCIDENTES VEHICULARES Y 
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CONTRIBUIR CON ELLO A LA DISMINUCIÓN DEL TRÁNSITO 
VEHICULAR, EN LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA.  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Ciudad de México, como casi todas las grandes ciudades del mundo, 

atraviesa por distintos fenómenos sociales atravesados por la 

sobrepoblación producto de la concentración de servicios, ofertas 

educativas, laborales, entre otras. Entre estos problemas ubicamos sin duda 

los que tienen que ver con la movilidad de millones de personas todos los 

días. Simplemente en esta ciudad circulan más de 3 millones de 

automóviles al día. Sin embargo, la mayoría de los viajes en transporte 

público se llevan a cabo en microbuses, autobuses, combis, cuyas rutas 

tienen distintos puntos de salida y de destino.  

De acuerdo con vecinos de las colonias Ampliación Sinatel, Sinatel y Justo 

Sierra, en la Delegación Iztapalapa, las unidades de transporte público de 

las Rutas 1 y 10, suelen salirse de su ruta permitida, lo que suele provocar 

múltiples accidentes vehiculares, entre los que destacan varios choques 

contra vehículos particulares. Las calles afectadas comprenden el perímetro 

de Av. Sinatel y hasta Av. Ermita Iztapalapa, sobre Sur 73 y Manuel Gamio. 

Se desvían del Río Churubusco y toman Sinatel, luego Sur 73 y Manuel 

Gamio. El ramal citado tiene como destino Tláhuac.  

Dichas unidades dificultan el tránsito vehicular, causan embotellamientos y 

obstruyen pasos peatonales a lo largo de las calles afectadas. Los vecinos 

reportan que las unidades circulan a exceso de velocidad y los operadores 
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de las mismas no respetan a peatones ni usuarios. Dicho desvío de ruta 

tiene el objetivo principal de evitar dos semáforos: uno en la calle Andrés 

Molina Enríquez y Río Churubusco, cruce que de por sí ya es conflictivo; y 

el otro en Av. Ermita Iztapalapa y Río Churubusco.   

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. - Que el artículo 17 fracción VI, de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, establece que: Son derechos de los 

diputados presentar proposiciones y denuncias.  

 

SEGUNDO. -Que el artículo 10 fracción primera; establece que las 

atribuciones de la Asamblea Legislativas son: Legislar en el ámbito local, en 

materias que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 

TERCERO.- Que el Estado Mexicano está obligado a respetar y garantizar 

los derechos humanos de las personas que residen en nuestro país. 

 

 
Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta Honorable 

Asamblea Legislativa la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 
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ÚNICO.- SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. 
HÉCTOR SERRANO CORTÉS, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES Y FACULTADES, REALICE UN OPERATIVO PARA 
VERIFICAR QUE LAS UNIDADES DE TRANSPORTE PÚBLICO DE LAS 
RUTAS 1 Y 10, NO SE DESVÍEN DEL TRAYECTO QUE TIENEN 
PERMITIDO, PRINCIPALMENTE LOS DÍAS JUEVES Y VIERNES, A 
PARTIR DE LAS 17:00 Y HASTA LAS 21:00 HORAS, CON EL OBJETIVO 
DE EVITAR Y PREVENIR ACCIDENTES VEHICULARES Y CONTRIBUIR 
CON ELLO A LA DISMINUCIÓN DEL TRÁNSITO VEHICULAR QUE SE 
GENERA CUANDO LAS UNIDADES EN CUESTIÓN CIRCULAN POR 
CALLES QUE NO CORRESPONDEN AL TRAYECTO PERMITIDO PARA 
LOS RAMALES DE LAS RUTAS MENCIONADAS, EN LA DELEGACIÓN 
IZTAPALAPA. 

 

 

 

ATENTAMENTE 

DIP. REBECA PERALTA LEÓN 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE 
EXHORTA A LAS SECRETARIA DEL TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO; 
DESARROLLO SOCIAL; SALUD Y AL SISTEMA DE DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA; TODOS DE CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE EN EL AMBITO 
DE SUS COMPETENCIAS EJECUTEN LOS LINEAMIENTOS QUE 
ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES DEL PROGRAMA PARA LA 
INTEGRACIÓN AL DESARROLLO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
DEL DISTRITO FEDERAL. 

 
 
DIP. JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
EN LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
 
 
Diputado Miguel Ángel Abadía Pardo, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, en la VII Legislatura, con fundamento en los artículos, 11, 
13, 17 fracciones IV y VI, 18 fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa, así como los numerales 93, 98 y 133 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me permitió someter la 
siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL 
SE EXHORTA A LAS SECRETARIA DEL TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO; 
DESARROLLO SOCIAL; SALUD Y AL SISTEMA DE DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA; TODOS DE CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE EN EL AMBITO 
DE SUS COMPETENCIAS EJECUTEN LOS LINEAMIENTOS QUE 
ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES DEL PROGRAMA PARA LA 
INTEGRACIÓN AL DESARROLLO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
DEL DISTRITO FEDERAL, como lo expresa la siguiente: 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Podemos dar distintas definiciones sobre qué es la discapacidad o cómo es la 

persona con discapacidad o discapacitada. Cabe mencionar que las capacidades 

no están reducidas, sino que son diferentes y, por lo tanto, implican necesidades 

diferentes. Por eso, al definir la discapacidad, se debe apuntar a las barreras y 

desventajas que una persona con discapacidad debe enfrentar en el ejercicio de 

las tareas de su trabajo o la vida diaria.  

Discapacidad, cuyo prefijo es DIS, nos advierte que la persona no es un ser 

inferior ni superior; simplemente, debido a infinitas causas, posee una capacidad 

distinta o diferente a lo que comúnmente conocemos.  

Según la Organización Mundial de la Salud, la discapacidad es un término general 

que abarca las deficiencias, las limitaciones de la actividad y las restricciones de la 

participación.  

Las deficiencias son problemas que afectan a una estructura o función corporal; 

las limitaciones de la actividad son dificultades para ejecutar acciones o tareas, y 

las restricciones de la participación son problemas para participar en situaciones 

vitales. 

Por consiguiente, la discapacidad es un fenómeno complejo que refleja una 

interacción entre las características del organismo humano y las características de 

la sociedad en la que vive. 

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

(UNESCO)1, señala que más de 1.000 millones de personas en el mundo entero 

viven con alguna discapacidad. Casi 93 millones de ellos son niños. 

 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1 La UNESCO obra por crear condiciones propicias para un diálogo entre las civilizaciones, las culturas 
y los pueblos fundado en el respeto de los valores comunes. Es por medio de este diálogo como el 
mundo podrá forjar concepciones de un desarrollo sostenible que suponga la observancia de los 
derechos humanos, el respeto mutuo y la reducción de la pobreza, objetivos que se encuentran en el 
centro mismo de la misión y las actividades de la UNESCO. 
http://www.unesco.org/new/es/unesco/about-us/who-we-are/introducing-unesco/  
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De alguna manera, todos somos y/o seremos en forma transitoria o permanente, 

personas con discapacidad en el transcurso de nuestra vida ya sea por factores 

del entorno o de la salud. Un ejemplo claro de factores del entorno es que un niño 

de 7 años, frente a un teléfono público está “discapacitado” para utilizarlo, ya que 

no alcanza a discar los números. Un ejemplo de factores de la salud sería una 

persona con una pierna fracturada la cual adquiere una discapacidad temporal.  

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), en su Informe 

Mundial sobre la Discapacidad, se estima que más de mil millones de personas 

viven con algún tipo de discapacidad, es decir, alrededor del 15% de la población 

mundial (según las estimaciones de la población mundial en 2010). Esta cifra es 

superior a las estimaciones previas que eran de aproximadamente un 10%. 

Lo anterior demuestra que el número de Personas con Discapacidad está 

creciendo, esto debido al envejecimiento de la población, dado que las personas 

ancianas tienen un mayor riesgo de discapacidad, y al incremento global de los 

problemas crónicos de salud asociados a la misma, como la diabetes, las 

enfermedades cardiovasculares y los trastornos mentales. 

En México existen alrededor de 7.2  millones de personas que presentan algún 

tipo de discapacidad, lo cual se traduce en el 6 por ciento del total de la población 

nacional, no poder caminar o moverse, escuchar, hablar o comunicarse, atender el 

cuidado personal, aprender y ver, son consideradas discapacidades, los 

problemas de la vista son los más comunes dentro de la población de 

discapacitados, esto es, personas que han perdido la vista de manera total en uno 

o ambos ojos, débiles visuales o quienes aun usando lentes no pueden ver bien, 

son las que en México se consideran discapacitadas  según estima el Instituto 

Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI). 

Debido a lo común del problema no existe un dato exacto de cuántas personas 

ciegas o con alguna discapacidad visual existen en México, sin embargo los datos 

revelan que en la actualidad son más de un millón 795 mil personas y se sabe 
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también que es una de las poblaciones que menor atención gubernamental recibe, 

esto quiere decir que una persona invidente tiene que enfrentarse a muchos tipos 

de obstáculos casi imposibles de vencer, además de aprender a valerse por sí 

mismos, la perdida de la vista implica un cambio de 360 grados en sus actividades 

cotidianas, estudiar, trabajar para poder sostenerse les resulta muy complicado, y 

si hablamos del trato que reciben por parte de las instituciones que están 

obligadas a garantizar el acceso a derechos fundamentales como la salud, 

educación, previsión social, encontramos que en México existe un boquete en 

estos temas ya que solo el 52 por ciento del total de la población discapacitada 

goza de estos derechos. 

Por otro lado las personas con discapacidad en nuestro País se han encontrado 

frente a la necesidad de crear Asociaciones Civiles que les ayuden a transitar por 

mejores caminos para poder tener acceso a la ayuda mínima que requieren, estos 

instituciones con fines no lucrativos, luchan y se enfrentan en el día a día con 

diversos problemas burocráticos, por ejemplo les resulta muy complicado ingresar 

a las personas a los programas federales o locales. 

Es por ello, que esta H. Asamblea Legislativa debe poner especial atención en las 

quejas de la Ciudadanía y a la realidad social del día a día que sucede en todos 

los sectores poblacionales que cohabitan dentro de nuestra Ciudad, aunque si 

bien es cierto no es la misma para todos, también es cierto que es el mejor y un 

gran indicador de todas las áreas de oportunidad que surgen dentro de esta gran 

urbe.  

Debemos aprovechar esta oportunidad que hoy se brinda para que con ella 

beneficiemos a un grupo vulnerable y con ello protejamos derechos fundamentales 

y plasmados en nuestra Carta Magna como lo son: SALUD, EDUCACIÓN, 

TRABAJO, VIVIENDA, CULTURA, RECREACIÓN y DEPORTE, JUSTICIA y 

PARTICIPACIÓN EN LA VIDA POLÍTICA y PÚBLICA. Al tenor de los siguientes: 
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CONSIDERANDOS 

 
P R I M E R O. Que de acuerdo con el artículo 17, fracción IV de la Ley Orgánica 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es derecho de los Diputados 

presentar proposiciones y denuncias. 

 

S E G Ú N D O. Que es obligación de los Diputados representar los intereses de 

los ciudadanos y promover y gestionar la solución de los problemas y necesidades 

colectivas ante las autoridades competentes, de conformidad con el artículo 18, 

fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

 

T E R C E R O. Que es facultad de esta representación dirigir peticiones y 

recomendaciones a las autoridades locales competentes tendientes a satisfacer 

los derechos e intereses legítimos de los habitantes del Distrito Federal y a 

mejorar la utilización y aplicación de los recursos disponibles, con base en el 

artículo 13, fracción II de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal. 

 
C U A R T O.- Que la Ley Orgánica de la administración Pública establece las 

siguientes Obligaciones: 

Artículo 28.- A la Secretaría de Desarrollo Social corresponde el despacho de 

las materias relativas a: desarrollo social, alimentación, promoción de la 

equidad, recreación, información social y servicios sociales comunitarios: 

Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones:  

I. I. Formular, fomentar y ejecutar políticas y programas generales para el 

desarrollo social con la participación ciudadana, que coadyuven al 

mejoramiento de las condiciones de vida de la población, así como 

establecer los lineamientos generales y coordinar los programas 

específicos que en esta materia desarrollen las Delegaciones;   
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IV. Formular, fomentar, coordinar y ejecutar políticas y programas que 

promuevan la equidad y la igualdad de oportunidades y que eliminen los 

mecanismos de exclusión social de grupos sociales de atención 

prioritaria: mujeres, niños y niñas, adultos mayores y personas con 

discapacidad; 

XVII. Apoyar iniciativas y proyectos de la sociedad relacionados con las 

materias a cargo de la Secretaría; XVIII. Coordinarse con las 

dependencias, entidades, órganos desconcentrados de la 

Administración Pública del Distrito Federal, de la Federación y de otras 

entidades federativas, en los ámbitos de su competencia, de acuerdo 

con lo establecido por las disposiciones jurídicas de la materia” 

Artículo 23 ter.- A la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo 

corresponde el despacho de las materias relativas al trabajo, previsión 

social y protección al empleo 

I. Promover y consolidar acciones que generen ocupación productiva; 

 II. Vigilar la observancia y aplicación de la Ley Federal del Trabajo, sus 

reglamentos y las disposiciones de ellos derivadas; 

Proponer al Jefe de Gobierno para su expedición, las políticas dirigidas 

a hacer efectiva la fracción anterior, así como los lineamientos para la 

formulación, ejecución y evaluación de la política laboral en el Distrito 

Federal; 

XI. Fomentar el servicio de empleo, capacitación y adiestramiento, así 

como auxiliar a las autoridades federales a aumentar la cobertura y 

calidad de la capacitación laboral impulsando una cultura de trabajo que 

favorezca el respeto a los derechos y garantías sociales a favor de los 

trabajadores en el Distrito Federal; 
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Artículo 29.- A la Secretaría de Salud corresponde el despacho de las 

materias relativas a la formulación, ejecución, operación y evaluación de las 

políticas de salud del Distrito Federal. 

I.  Vigilar, en la esfera de su competencia, el cumplimiento de la Ley 

General de Salud, la Ley de Salud para el Distrito Federal y demás 

disposiciones aplicables; 

II. Coordinar la participación de todas las instituciones de los sectores 

público, social y privado en la ejecución de las políticas de salud del 

Distrito Federal; 

. XI. Planear, dirigir, controlar, operar y evaluar las instituciones de 

prestación de servicios de salud a población abierta; 

Q U I N T O.- Que la ley de Atención Prioritaria para las Personas con 

Discapacidad y en Situación de Vulnerabilidad en el Distrito Federal establece 

que: 

Artículo 5.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos 
Político Administrativos y Entidades de la Administración Pública del Distrito 
Federal, se encuentran obligadas a brindar atención prioritaria en la 
realización de trámites y la prestación de servicios a personas con 
discapacidad y en situación de vulnerabilidad. 

Artículo 6.- La atención prioritaria se otorgará en los trámites y servicios 
que de manera enunciativa más no limitativa se señalen en el Catálogo 
Único de Servicios, que será publicado anualmente por la Secretaría, en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Artículo 7.- A fin de que las personas con discapacidad y en situación de 
vulnerabilidad tengan la seguridad de la atención prioritaria al realizar 
trámites y solicitud de servicios, se instalará una línea telefónica y una 
página de internet en cada Dependencia, Órgano Desconcentrado y 
Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, a través de la 
cual de manera inmediata podrán reportar cualquier incumplimiento al 
presente ordenamiento. 

Artículo 8.- Los servidores públicos están obligados a dar cumplimiento a lo 
establecido en la presente Ley, quedando sujetos al procedimiento que 
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derive de la Ley Federal de Responsabilidades de Servidores Públicos, en 
caso de incumplimiento 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a consideración de la 
Diputación Permanente  de esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, la siguiente proposición con: 
 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 

 
U N I C O.- SE EXHORTA A LAS SECRETARIA DEL TRABAJO Y FOMENTO 
AL EMPLEO; DESARROLLO SOCIAL; SALUD Y AL SISTEMA DE 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA; TODOS DE CIUDAD DE MÉXICO 
PARA QUE EN EL AMBITO DE SUS COMPETENCIAS EJECUTEN LOS 
LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES DEL PROGRAMA 
PARA LA INTEGRACIÓN AL DESARROLLO DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD DEL DISTRITO FEDERAL. 

 
 
Dado en la Ciudad de México a los 21 días del mes de junio de dos mil diecisiete. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

DIP. MIGUEL ÁNGEL ABADÍA PARDO 
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Diputada Abril Yannette Trujillo Vázquez 

México D. F., a 28 de junio de 2017 
Oficio No. AYTV/ALDF/VII/090/2017 

 
 
DIP. JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  
DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA ASAMBLEA  
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA 

La que suscribe Diputada Abril Yannette Trujillo Vázquez, integrante del grupo 

parlamentario del Partido Encuentro Social, con fundamento en los artículos 13 

fracción II y 17 fracción IV de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 

Distrito federal, 132 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración de la Diputación 

Permanente la PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y 
OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA A LOS TITULARES DE LAS 
SECRETARÍAS DEL MEDIO AMBIENTE Y DE OBRAS Y SERVICIOS, ASÍ 
COMO A LOS 16 JEFES DELEGACIONALES, TODOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, A QUE DE MANERA COORDINADA EMPRENDAN UNA CAMPAÑA 
MASIVA DE DIFUSIÓN SOBRE LA NORMA AMBIENTAL NADF-024 QUE 
ENTRARÁ EN VIGOR EL PRÓXIMO 8 DE JULIO Y QUE ESTABLECE LOS 
CRITERIOS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BAJO LOS CUALES SE 
DEBERÁ REALIZAR LA SEPARACIÓN, CLASIFICACIÓN, RECOLECCIÓN 
SELECTIVA Y ALMACENAMIENTO DE LOS RESIDUOS DE ESTA CIUDAD; al 

tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO.- Que el 8 de julio de 2015 fue publicada en la Gaceta Oficial de la 

ahora Ciudad de México la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-024-

AMBT-2013, que establece los criterios y especificaciones técnicas bajo los cuales 
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Diputada Abril Yannette Trujillo Vázquez 

se deberá realizar la separación, clasificación, recolección selectiva y 

almacenamiento de los residuos de esta Ciudad. 

SEGUNDO.- Que el 5 de mayo de 2016 fue publicado en la Gaceta Oficial de la 

ahora Ciudad de México el “Acuerdo por el que se modifica el numeral 11 de la 

Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-024-AMBT- 2013“, por el cual se 

dispone que la norma ambiental entrará en vigor el 8 de julio de 2017. 

TERCERO.- Que el numeral 3 de la Norma Ambiental NADF-024-AMBT-2013 

dispone que dicho ordenamiento “es de observancia obligatoria para generadores 

de residuos, personas físicas o morales, de carácter público o privado, 

dependencias, entidades, órganos políticos administrativos desconcentrados y en 

general para toda la Administración Pública del Distrito Federal, así como 

asociaciones o gremios que participen en cualquier momento, forma o proceso de 

la gestión integral de los residuos de competencia local, ubicados en el Distrito 

Federal”.  

Asimismo, el numeral 6 dispone que “los residuos serán separados y clasificados 

desde la fuente generadora promoviendo su reducción y facilitando su 

reutilización, acopio, recolección selectiva y valorización para reincorporarlos en 

un proceso productivo”.	  

Mientras que el numeral 9 prevé que “La Secretaría del Medio Ambiente y la 

Secretaría de Obras y Servicios, apoyarán de manera coordinada y en el ámbito 

de sus respectivas competencias a las delegaciones en el fomento y difusión de 

actividades de educación ambiental en materia de manejo y gestión integral de 

residuos sólidos de competencia local, los que estarán dirigidos a la población en 

general a fin de proporcionar la información necesaria para la correcta aplicación y 

cumplimiento de la presente Norma Ambiental.  
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Diputada Abril Yannette Trujillo Vázquez 

Ambas Secretarías desarrollarán conjuntamente desde el ámbito de sus 

respectivas competencias el Proyecto de Comunicación Educativa de la Norma 

Ambiental que deberán adoptar e impulsar con las Secretarías, Delegaciones, 

Instituciones, Asociaciones y otras instancias involucradas para informar y 

coadyuvar en los avances en la separación primaria avanzada.  

… 

Para la difusión de esta Norma Ambiental, se utilizará la cobertura ampliada, con 

el apoyo de los medios masivos de comunicación, de las redes sociales de las 

dependencias involucradas en el tema y de los espacios de difusión con que 

cuenta el Gobierno del Distrito Federal, además de la cobertura focalizada para 

reforzar mensajes de la separación primaria avanzada a grupos específicos.” 

CUARTO.- Que acorde con lo establecido en los preceptos jurídicos antes 

referidos, los habitantes de la Ciudad de México están obligados a separar y 

reducir la generación de residuos sólidos; al tiempo que, las autoridades deben 

realizar la recolección de residuos con base en dicho criterio, implementando, 

además, campañas de difusión al respecto utilizando la cobertura ampliada, así 

como desarrollar el Proyecto de Comunicación Educativa de la Norma Ambiental.  

QUINTO.- Que aunado a lo anterior la parte considerativa del “Acuerdo por el que 

se modifica el numeral 11 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-

024-AMBT- 2013…”, dispone que “es del interés del Gobierno de la Ciudad de 

México que los residuos sólidos urbanos y de manejo especial se aplique el 

principio de “Basura Cero”, el cual consiste en disminuir, aprovechar y valorizar al 

máximo la cantidad de residuos que actualmente llegan a sitios de disposición 

final, a través de la reutilización, reciclaje y aprovechamiento energético; en su 



	  

4	  

	  

Diputada Abril Yannette Trujillo Vázquez 

mayoría éstos están constituidos por materiales que pueden ser seleccionados 

con facilidad para usarse como materias primas recuperables”. 

SEXTO.- Que según la información contenida en el Programa de Gestión Integral 

de Residuos Sólidos 2016-2020 de la Secretaría de Medio Ambiente, al año 2015 

se generaban en la Ciudad de México un total de 12 mil 893 toneladas diarias de 

residuos. De los que 46.9% eran residuos biodegradables susceptibles de ser 

aprovechados, 25.8% consistían en residuos inorgánicos con potencial de 

reciclaje, 26.9% eran residuos inorgánicos de aprovechamiento limitado y 0.2% 

son residuos de manejo especial y voluminoso. En otros términos, 72.7% de las 12 

mil 893 toneladas diarias de residuos generados en la Ciudad o lo que es lo 

mismo 9 mil 373 toneladas de residuos son susceptibles de ser aprovechados y/o 

reciclados. 

SÉPTIMO.- Que acorde con el considerando décimo de la multicitada norma las 

violaciones a la misma “serán sancionadas en los términos de lo dispuesto por la 

Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal y demás 

ordenamientos jurídicos aplicables” 

OCTAVO.- Que de acuerdo con lo manifestado en los considerandos anteriores, la 

entrada en vigor de la Norma Ambiental NADF-024-AMBT-2013 implica un cambio 

de fondo en el sistema de recolección de residuos sólidos de esta Ciudad. Por lo 

que en vista del reto que implica el manejo de las casi 13 mil toneladas de basura 

que se generan a diario en esta Ciudad, es imperioso e ineludible que las 

autoridades de la materia cumplan con su obligación y emprendan una campaña 

de difusión masiva sobre el nuevo sistema de reciclaje que entrará en vigor el 

próximo 8 de julio de 2017. Ello es así porque el buen funcionamiento de este 

nuevo sistema depende en gran medida de la concientización que se haga sobre 

la importancia de separar los residuos desde los lugares donde son generados, 
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poniendo énfasis en las delegaciones que generan mayor volumen de residuos y 

que al mismo tiempo separan menos. Asimismo, es importante que la norma sea 

aplicada en sus términos y no se deje de lado la aplicación de sanciones ante la 

inobservancia de la misma. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de esta 

soberanía el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO.- SE EXHORTA A LOS TITULARES DE LAS SECRETARÍAS DEL 
MEDIO AMBIENTE Y DE OBRAS Y SERVICIOS, ASÍ COMO A LOS 16 JEFES 
DELEGACIONALES, TODOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE DE 
MANERA COORDINADA EMPRENDAN UNA CAMPAÑA MASIVA DE 
DIFUSIÓN SOBRE LA NORMA AMBIENTAL NADF-024 QUE ENTRARÁ EN 
VIGOR EL PRÓXIMO 8 DE JULIO Y QUE ESTABLECE LOS CRITERIOS Y 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BAJO LOS CUALES SE DEBERÁ REALIZAR 
LA SEPARACIÓN, CLASIFICACIÓN, RECOLECCIÓN SELECTIVA Y 
ALMACENAMIENTO DE LOS RESIDUOS DE ESTA CIUDAD. 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal a veintiocho de junio de 2017. 

 

Diputada Abril Yannette Trujillo Vázquez  
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México D. F., a 28 de junio del 2017 
Oficio No. AYTV/ALDF/VII/092/2017 

 
DIP.  JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO 
PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
P R E S E N T E.- 

La suscrita Diputada Abril Yannette Trujillo Vázquez, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Encuentro Social de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, VII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 

fracciones IV, VII y VIII 46, 47, 50 y 58 fracción X de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 81 y 133 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a 

consideración de la Diputación Permanente la PROPUESTA CON PUNTO DE 
ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA 
AL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA, AL INSTITUTO 
NACIONAL DE BELLAS ARTES Y A LAS SECRETARÍAS DE CULTURA Y DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DE ESTA CIUDAD, A QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES REMITAN A ESTA SOBERANÍA UN INFORME 
PORMENORIZADO SOBRE LA SITUACIÓN QUE GUARDAN LOS 
MONUMENTOS HISTÓRICOS, ARTÍSTICOS Y EL PATRIMONIO 
URBANÍSTICO ARQUITECTÓNICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN BASE A 
LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA, SE IMPLEMENTE UN PROGRAMA DE 
RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y EN SU CASO RECUPERACIÓN DE 
DICHO PATRIMONIO HISTÓRICO, ARTÍSTICO Y URBANÍSTICO; al tenor de los 

siguientes: 
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CONSIDERANDOS: 

PRIMERO.- Que la conservación del patrimonio cultural se encuentra regida 

fundamentalmente por la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueólogicos, 

Artísticos e Históricos.  

SEGUNDO.- Que el artículo 33 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 

Arqueólogicos, Artísticos e Históricos dispone que “Son monumentos artísticos los 

bienes muebles e inmuebles que revistan valor estético relevante… Tratándose de 

bienes inmuebles, podrá considerarse también su significación en el contexto 

urbano…” 

Asimismo, el artículo 35 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 

Arqueólogicos, Artísticos e Históricos refiere que “Son monumentos históricos los 

bienes vinculados con la historia de la nación, a partir del establecimiento de la 

cultura hispánica en el país, en los términos de la declaratoria respectiva o por 

determinación de la Ley.” 

Mientras que el artículo 36 dispone que… “son monumentos históricos: I.- Los 

inmuebles construidos en los siglos XVI al XIX, destinados a templos y sus 

anexos; arzobispados, obispados y casas curales; seminarios, conventos o 

cualesquiera otros dedicados a la administración, divulgación, enseñanza o 

práctica de un culto religioso; así como a la educación y a la enseñanza, a fines 

asistenciales o benéficos; al servicio y ornato públicos y al uso de las autoridades 

civiles y militares. Los muebles que se encuentren o se hayan encontrado en 

dichos inmuebles y las obras civiles relevantes de carácter privado realizadas de 

los siglos XVI al XIX inclusive.” 

TERCERO.-  Que el artículo 44 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 

Arqueólogicos, Artísticos e Históricos prevé que “El Instituto Nacional de 



	  

3	  

	  

Diputada Abril Yannette Trujillo Vázquez 

Antropología e Historia es competente en materia de monumentos y zonas de 

monumentos arqueológicos e históricos.” 

En tanto que el artículo 45 dispone que “El Instituto Nacional de Bellas Artes y 

Literatura es competente en materia de monumentos y zonas de monumentos 

artísticos.” 

QUINTO.- Que aunado a lo anterior el artículo 7 de la Ley Federal sobre 

Monumentos y Zonas Arqueólogicos, Artísticos e Históricos establece que “Las 

autoridades de los Estados, Distrito Federal y Municipios cuando decidan restaurar y 

conservar los monumentos arqueológicos e históricos lo harán siempre, previo permiso y 

bajo la dirección del Instituto Nacional de Antropología e Historia”. 

De igual forma el artículo 8 de la citada ley refiere que “Las autoridades de los Estados, 

Distrito Federal y Municipios podrán colaborar con el Instituto Nacional de Bellas Artes y 

Literatura para la conservación y exhibición de los monumentos artísticos en los términos 

que fije dicho instituto”. 

SEXTO.- Que acorde con lo establecido en los preceptos jurídicos antes referidos, 

se desprende que las autoridades competentes para autorizar la restauración y 

conservación de monumentos históricos y artísticos son respectivamente el 

Instituto Nacional de Antropología e Historia y el Instituto Nacional de Bellas Artes 

y Literatura. 

SÉPTIMO.- Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Salvaguarda del 

Patrimonio Urbanístico y Arquitectónico de la ahora Ciudad de México, “el 

Patrimonio Urbanístico y Arquitectónico tiene como ámbito de protección: I. Las 

zonas, los espacios abiertos monumentales y los monumentos del Patrimonio 

Urbanístico Arquitectónico de importancia para el Distrito Federal, que se 

determinan expresamente en esta Ley…; y II. Las zonas, los espacios abiertos 
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monumentales y los monumentos del Patrimonio Urbanístico Arquitectónico de 

importancia para las delegaciones del Distrito Federal, que se determinan 

expresamente en esta Ley…” 

OCTAVO.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley de 

Salvaguarda del Patrimonio Urbanístico y Arquitectónico de la ahora Ciudad de 

México, la Secretaría de Cultura cuenta con facultades para establecer todas las 

medidas necesarias a efecto de que, dentro del marco de su competencia, se 

proteja el valor cultural de los bienes y zonas del Patrimonio Urbanístico 

Arquitectónico de la Ciudad de México. 

NOVENO.- Que acorde con la información proporcionada hace unos días a un 

diario de circulación nacional por el Jefe de la Unidad Graffiti de la Secretaría de 

Seguridad Pública de esta Ciudad de México, 7 de cada 10 monumentos y 

edificios históricos han sido vandalizados con pintas. Es decir, gran parte del 

patrimonio histórico y artístico de esta Ciudad se encuentra dañado por lo que 

urge tomar medidas a dicho repecto.   

DÉCIMO.- Que en vista de lo antes expuesto, la que suscribe el presente punto de 

acuerdo considera pertinente solicitar a las autoridades de la materia rindan un 

informe sobre los monumentos históricos y artísticos ubicados en esta Ciudad y 

que han sido afectados por pintas o graffitis y, en consecuencia, se implemente un 

programa para la restauración de edificios e inmuebles emblemáticos que por su 

valor histórico, arquitectónico y cultural deben preservarse. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de esta 

soberanía el siguiente: 
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PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO.- SE EXHORTA AL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E 
HISTORIA, AL INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y A LAS 
SECRETARÍAS DE CULTURA Y DE SEGURIDAD PÚBLICA DE ESTA CIUDAD, 
A QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES REMITAN A ESTA 
SOBERANÍA UN INFORME PORMENORIZADO SOBRE LA SITUACIÓN QUE 
GUARDAN LOS MONUMENTOS HISTÓRICOS, ARTÍSTICOS Y EL 
PATRIMONIO URBANÍSTICO ARQUITECTÓNICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Y, EN BASE A LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA, SE IMPLEMENTE UN 
PROGRAMA DE RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y EN SU CASO 
RECUPERACIÓN DE DICHO PATRIMONIO HISTÓRICO, ARTÍSTICO Y 
URBANÍSTICO. 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal veintiocho de junio de 2017. 

 

Diputada Abril Yannette Trujillo Vázquez 
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DIP. JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DIPUTACIÓN PERMANTE 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
 
 
El suscrito Diputado Raúl Antonio Flores García del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 13 fracción I y 17 fracciones VI y VII de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, somete a consideración de este 
órgano legislativo, con  carácter de urgente y obvia resolución, la siguiente 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA 
QUE DISEÑE E IMPLEMENTE UN MANUAL DE ACTUACIONES CON EL FIN 
DE HOMOLOGAR EL ACTUAR DE LOS AGENTES DEL MINISTERIO 
PÚBLICO EN LAS AUDIENCIAS Y EN LAS DISTINTAS ETAPAS CONFORME 
A LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y DEMÁS LINEAMIENTOS DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO, 
DE ENTRADA EN VIGOR A NIVEL NACIONAL EN JUNIO DE 2016, al tenor de 
los siguientes: 
 
 

C  O  N  T  E  X  T  O 
 

 
ANTECEDENTES DEL  NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 
 
El derecho penal es una de las venas más sensibles de la justicia en cualquier 
parte del mundo. Como realidad compleja y fenómeno a superar, la delincuencia 
ha sido una constante a lo largo de la historia de la humanidad. 
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El eje principal del derecho procesal penal, lleva consigo diversas implicaciones 
en la manera en que tiene que organizarse el sistema, en la función del Estado 
como garante de la paz y justicia sociales y en el rol de las partes en el proceso. 
 
Asi es como la Reforma constitucional al Sistema de Justicia Penal representa 
uno de los más grandes cambios legislativos e institucionales en toda la historia 
de México. No resulta desproporcionado asegurar que, en relación con su 
trascendencia jurídica, sólo se encuentra por detrás de los procesos 
constituyentes de los que han emanado las cartas magnas que han regido los 
rumbos nacionales. 
 
Así fue como  el 18 de junio de 2008 fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el decreto que contiene la reforma a los artículos 16, 17, 19, 20 
y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM). En el 
artículo segundo transitorio de tal decreto se estableció que el Nuevo Sistema de 
Justicia Penal (NSJP) entraría en vigor cuando lo estableciera la legislación 
secundaria correspondiente, sin exceder el plazo de ocho años. 
 
La  Reforma a la Justicia Penal en México tuvo  como antecedentes 
internacionales dos visiones o perspectivas globales derivadas del sistema de 
Naciones Unidas, las cuales implican obligaciones vinculantes para el Estado 
mexicano. En el artículo 2º transitorio del Código Nacional de Procedimientos 
Penales (CNPP),  se estableció que el NSJP entrará gradualmente en vigor bajo 
los términos previstos en las declaratorias emitidas por el Congreso de la Unión 
antes del 18 de junio de 2016, se determinó que la Federación, los Estados y la 
Ciudad de México, adoptarían el NSJP en la modalidad que determinaran 
regional o por tipo de delito. [1] 
 
La Federación decidió hacerlo de manera regional. El Consejo de la Judicatura 
Federal (CJF) proyectó hacerlo en 44 Centros de Justicia Penal Federal 
distribuidos en todo el país y un Centro Integral de Justicia en el Archipiélago 
Islas Marías. 
 



 

 
 

Grupo Parlamentario del PRD 
_____________________________________________ 

 

 

1 Fuente de los datos: Implementación del Nuevo sistema de Justicia Penal, Junio 2016, file:///C:/Users/rfgusu2/Desktop/informeFinal_nuevoSistemaPenal.pdf   
2 Fuente de los datos: Reforma a la Justicia Pena, Autores  Carlos Alberto Galindo López, Susana Ramírez Hernández, 

http://bibliodigitalibd.senado.gob.mx/bitstream/handle/123456789/3401/PENAL.pdf?sequence=3&isAllowed=y  
3 Fuente de los datos: Procuraduría General de la República, Hacia un nuevo modelo de procuración de justicia, http://www.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/63/2/2017-02-16-

1/assets/documentos/INFORME_PGR.pdf 
4 Fuente de los datos: CIDAC, Seguimiento y Evaluación de la Operación del Sistema de Justicia Penal 2016, http://proyectojusticia.org/hallazgos-2016/ 
  

 

 
	  

El Plan Maestro para la implementación de la reforma penal aprobado el 8 de 
mayo de 2013 por el CJF, estableció las directrices y grandes líneas de ejecución 
a seguir. Este Plan propuso fases y etapas para dar cumplimiento a la reforma 
constitucional en materia penal. 
 
El 9 de julio de 2014, el Pleno del propio Consejo acordó el inicio del Plan alterno 
(Plan “B”), a la primera fase del Plan Maestro. Su objeto fue la concreción de 
diversas acciones encaminadas a posibilitar la primera etapa de implementación. 
 
El 16 de marzo de 2015, se continuó con la segunda etapa de implementación 
que involucró a los estados de Yucatán y Zacatecas, según declaratoria 
publicada en el DOF del 12 de diciembre de 2014. 
 
El 1 de agosto de 2015, inició la tercera etapa de implementación en el ámbito 
federal en los estados de Baja California Sur, Guanajuato, Querétaro y San Luis 
Potosí, de acuerdo con la  declaratoria publicada en el DOF el 29 de abril de 
2015. 
 
El 25 de septiembre de 2015 se publicaron en el DOF dos declaratorias de 
entrada en vigor del CNPP: aquella que definió la cuarta etapa de implementación 
mediante el inicio de funciones, el 30 de noviembre del mismo año, en los 
estados de Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Nayarit, Oaxaca, Sinaloa y Tlaxcala. 
 
La quinta etapa de implementación correspondiente a las entidades de 
Aguascalientes, Colima, Ciudad de México, Estado de México, Hidalgo, Morelos, 
Nuevo León, Quintana Roo, Tabasco iniciaron el 29 de febrero de 2016, en esa 
misma fecha entraron en vigor la sexta y séptima etapas de implementación. 
 
El 29 de abril de 2016 inició en los estados de Campeche, Michoacán, Sonora y 
Veracruz; y el 14 de junio, del mismo año, en las entidades de Baja California, 
Guerrero, Jalisco y Tamaulipas, así como en el Archipiélago de las Islas Marías y 
en el resto del territorio nacional. 
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El Poder Judicial de la Federación (PJF), con la ejecución de la última etapa de 
implementación, dio cumplimiento al mandato constitucional para incorporar, en la 
esfera de sus atribuciones, el NSJP en el ámbito federal antes del 18 de junio de 
2016. Después de esta fecha y hasta el 31 de diciembre de 2018 el CJF sigue  
con las acciones necesarias que aseguren el crecimiento de la operación, su 
desarrollo y consolidación en 44 Centros de Justicia definitivos operando a nivel 
nacional bajo estándares de calidad, aseguramiento del servicio y satisfacción 
ciudadana. [2] 
 
 
RETOS A UN AÑO DE IMPLEMENTARSE EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 
 
La expedición del Código Nacional de Procedimientos Penales, ha permitido 
realizar la implementación inicial del nuevo sistema procesal penal. Lo importante 
ahora es lograr la homogeneidad del proceso penal para conducir los esfuerzos 
de todas las instituciones encargadas de la aplicación de dicho sistema en una 
misma dirección en todo el pais. [3]  

 
Después de estos meses de haber  comenzado los esfuerzos de implementación,  
resulta indispensable realizar un diagnóstico realista posible sobre las 
condiciones que guarda la operación del NSJP con la finalidad de adoptar las 
acciones necesarias para consolidarlo; propósito que puede enriquecerse con las 
experiencias que pudieran compartir lincluso las instituciones encargadas de la 
procuración de justicia de las 32 entidades federativas, en el seno de la 
Conferencia Nacional de Procuración de Justicia. 
 
Pero también a  año de su puesta en marcha, se han presentado controversias y 
puntos de vista sobre su implementación. Como los posicionamientos vertidos por 
el   Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Miguel Ángel Mancera en donde ha 
referido la posibilidad de   analizar y proponer posibles reformas al Sistema, el 
cual dijo ha dificultado el actuar de las instituciones de procuración de justicia. 
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El Jefe de Gobierno ha sostenido que parte del incremento de los índices de 
inseguridad en la Ciudad de México se debe, en gran parte, a que este 
mecanismo jurídico puesto en marcha e en junio del año pasado, lentifica la 
liberación de órdenes de aprehensión aún y cuando se ubican a los probables 
responsables de la comisión de un delito, además de que desde su entrada en 
vigor los infractores que son puestos tras las rejas, son liberados con mayor 
facilidad por lo que regresan a las calles y delinquen nuevamente. 
 
El caso de especialistas como Edna Jaime, directora del Centro de 
Investigaciones para el Desarrollo (CIDAC) y el Centro de Análisis México Evalúa, 
admite que nos encontramos en una “encrucijdad”, ya que el NSJP no esta 
cabalmente en marcha, requiere tiempo y recursos institucionales. 
 
Ante esta situación, es claro que se deben Identificar las áreas de oportunidad y 
opciones de mejora inmediatas, tanto normativas como estructurales, funcionales 
y de política pública no solo en el Poder Judicial, sino también contribuir en 
mejorar las acciones de justicia desde la Procuraduría General de Justicia de la 
Ciudad de México, y que esto resulte congruente con los fines y principios 
constitucionales del NSJP, para evitar que se presente procesos injustos, 
condenas de inocentes o la evasión de la acción de la justicia por parte de 
delincuentes. 
 
 
GESTIÓN Y ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL 
 
Si bien en cierto que la Procuraduría General de Justicia a través de du Intituto de 
Formación Profesional concluyó su capacitación integral en el Sistema 
Acusatorio, para lograr un impacto positivo en la labor de los operadores 
(Agentes del Ministerio Público), no basta con tener un marco normativo que rija 
los procedimientos penales; también es necesario contar con mecanismos para la 
gestión de procesos, que garanticen el cumplimiento de los principios del sistema 
y sus objetivos, el uso eficiente de recursos y la calidad de la atención a los 
usuarios.  
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1/assets/documentos/INFORME_PGR.pdf 
4 Fuente de los datos: CIDAC, Seguimiento y Evaluación de la Operación del Sistema de Justicia Penal 2016, http://proyectojusticia.org/hallazgos-2016/ 
  

 

 
	  

En este caso con la Procuraduría debe  diseñar e implementar un manual de 
actuaciones con el fin de homologar el actuar de los agentes del ministerio público 
en las audiencias y en las distintas etapas conforme a lo establecido en el Código 
Nacional de Procedimientos Penales y demás lineamientos del Nuevo Sistema 
Penal Acusatorio. 
 
Su estructura organizacional y los sistemas gestión deben adaptarse a las 
necesidades del nuevo sistema acusatorio, para hacer más eficiente el 
desempeño de las instituciones de justicia y, por lo tanto, para generar resultados 
satisfactorios en la procuración e impartición de justicia. 
 
Para lograr una operación adecuada y eficiente del Sistema de Justicia Penal, es 
indispensable que se cuenten con un diseño en su estructura organizacional, que 
establezca claramente la conformación, funciones, relaciones y responsabilidades 
de cada una las áreas involucradas en el proceso penal, de forma que se asegure 
que cada operador o Agente del Ministerio Público  cumpla adecuadamente con 
sus funciones y que, así como el uso eficiente de los recursos materiales y 
humanos.  
 
La estructura organizacional debe incluir idealmente áreas de apoyo 
administrativo que faciliten la labor del personal sustantivo; asimismo, todas las 
áreas o unidades deben tener definidos los arreglos de cantidad y perfiles del 
personal necesario para asegurar la funcionalidad de los grupos de trabajo. Es 
necesario, además, establecer prácticas de seguimiento y observación del 
desempeño de las estructuras funcionales para evaluar la conveniencia de 
modificar la conformación y/o las dinámicas de los equipos de trabajo para 
obtener mejores resultados. [4]  
 
Es indispensable que la Procuraduría en este modelo, establezca un desarrollo de  
gestión profesional, donde se articulen metodologías de trabajo y procesos de 
toma de decisiones, que garanticen el uso eficiente de los recursos y la prestación 
de un servicio de calidad a los usuarios. Los criterios de gestión se deben 
establecer a partir de la observación sistematizada de la carga de trabajo, de las 
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capacidades humanas y materiales de la institución, así como de variables 
específicas, como tipo de delito o características del territorio en el que se opera. 
 
Asimismo, en este Manual se deben incluir mecanismos efectivos de 
comunicación y colaboración con otras instituciones del sector la procuración de 
justicia y seguridad pública, para ejecutar y facilitar los trámites y procedimientos 
que se requieran durante el proceso penal. 
 
Dentro de la organización institucional y el modelo de gestión debe incluir las 
estructuras orgánicas indispensables para la operación de procesos sustantivos y 
operativos. 
 
Las premisas básicas es que la policía, bajo la dirección del Ministerio Público, 
sea capaz de investigar, conforme a lo establecido en el CNPP, los hechos que 
puedan ser considerados como delitos, por medio de este modelo de gestión que 
deberá contener los protocolos y manuales de operación adecuados para  la 
Procuraduría. 
 
Por tal motivo, hacemos la sugerencia de creación de un Manual de  actuaciones 
con el fin de homologar el actuar de los Agentes del Ministerio público en las 
audiencias y en las distintas etapas, dicha guía de apoyo debe considerar: la toma 
de decisiones, hasta llegar a la salida o conclusión, lo que permitirá comprender, 
de manera ágil, el proceso de cada audiencia; y  la descripción del uso de la 
herramienta de los diagramas de flujo, la identificación rápida y sencilla de los 
pasos a seguir dentro del procedimiento y sus alternativas, incorporándose el 
señalamiento de los artículos que sustentan cada una de las entradas, así como 
las acciones que le siguen. 
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C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO-.  Que de conformidad  con la reforma constitucional penal en la que 
se  incorporar el sistema acusatorio y oral para la delincuencia común, sustentado 
en la garantía de presunción de inocencia, en virtud de lo cual se reformaron los 
artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 de la Constitución de los Estados Unidos 
Mexicanos; 
 
SEGUNDO. Que en congruencia con el Código Nacional de Procedimientos 
Penales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de marzo de 2014, en 
donde aplica el modelo acusatorio como obligatorio para todo el país; 
 
TERCERO. Que de acuerdo con el Artículo 1 de Ley Órganica de la Procuraduría 
General del Justicia del Distrito Federal su objetivo es organizar el despacho de 
los asuntos del Ministerio Público que le atribuyen en la Constitución Politica de 
los Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y 
demás disposiciones legales aplicables; 
 
CUARTO. -. Que el Instituto de Formación Profesional El Instituto de Formación 
Profesional es el órgano desconcentrado de la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal, que tiene por objeto establecer y desarrollar las condiciones 
de la excelencia profesional en los servicios de la Institución en este caso 
conforme a lo establecido en los lineamientos del Nuevo Sistema Penal 
Acusatorio; 
 
QUINTO.- Que de conformidad con el Artículo 23 de  de Ley Órganica de la 
Procuraduría General del Justicia del Distrito Federal, el Procurador puede 
expedir acuardos, circulares, instructivos, bases, lineamientos y manuales de 
organizacióny procedimientos conducentes al buen desempeño de las funciones 
de la Procuraduría. 
 
Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración esta proposición con 
punto de acuerdo de urgente y obvia resolución: 
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P U N T O  D E  A C U E R D O 

 
ÚNICO-. PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA 
QUE DISEÑE E IMPLEMENTE UN MANUAL DE ACTUACIONES CON EL FIN 
DE HOMOLOGAR EL ACTUAR DE LOS AGENTES DEL MINISTERIO 
PÚBLICO EN LAS AUDIENCIAS Y EN LAS DISTINTAS ETAPAS CONFORME 
A LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y DEMÁS LINEAMIENTOS DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO, 
DE ENTRADA EN VIGOR A NIVEL NACIONAL EN JUNIO DE 2016. 
 
 
Dado en el Recinto Legislativo, el  05 de mayo de 2017. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 

D I P U T A D O  
 RAÚL ANTONIO FLORES GARCÍA  
 
 
 
 
 



	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	   	   	  	  	  	  	  	    
	  

 
 

Plaza de la Constitución No. 7,  oficina 412,  Col. Centro Histórico,  CP 06000   
Tel: 51301900, Ext. 2402 

 

México D. F., 23 de junio del 2017. 

  

DIP. JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
VII LEGISLATURA.             
PRESENTE. 
 

El que suscribe DIPUTADO DARÍO CARRASCO AGUILAR, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido MORENA, en la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, VII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 17 fracción IV, 50 fracción IV y 58 fracción X de la Ley Orgánica; 
81, 84 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a la consideración de 
esta Soberanía Legislativa, la presente Proposición con Punto de Acuerdo 
de urgente y obvia resolución POR LA QUE SE EXHORTA AL C. JEFE DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ANGEL MANCERA, Y AL 
C. SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (SCT) DEL GOBIERNO 
FEDERAL, LIC. GERARDO RUIZ ESPARZA, PARA QUE CESE LA TALA QUE ESTÁ 
SUCEDIENDO EN EL PREDIO EL OCOTAL DE LA DELEGACION CUAJIMALPA, Y 
SE SUSPENDA DE MANERA DEFINITIVA LA CONSTRUCCION DEL TREN 
SUBURBANO QUE ACTUALMENTE SE EDIFICA AHÍ, al tenor de los siguientes  

 

ANTECEDENTES 

1.- El pasado martes 20 de junio, vecinos de la unidad territorial Lomas del 
Padre y autoridades de la Delegación Cuajimalpa denunciaron el derribo 
de árboles en el predio El Ocotal, considerado área de conservación 
ecológica, con motivo de las obras de construcción del Tren Interurbano 
México-Toluca que lleva a cabo actualmente el gobierno federal. 
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La Secretaría de Comunicaciones y Transportes inició el derribo de árboles 
en la zona desde el lunes, pero una red de aproximadamente 100 vecinos 
y atletas que entrenan ahí de manera habitual se los impidieron.  

Se calcula que alrededor de entre 50 y 440 los árboles fueron derribados 
entre el lunes y la mañana del martes. 

2.- En un comunicado, la Delegación explicó que personal de Recursos 
Naturales y Áreas Protegidas realizó una inspección ocular, en la que se 
percató que dentro de las acciones que se realizan en la zona 
efectivamente se encuentra el derribo de árboles. 

Apuntó que, al tratarse de suelo de conservación, se debe contar con una 
manifestación de impacto ambiental emitida por la Secretaría de Medio 
Ambiente de la Ciudad de México, trámite que se desconoce que se haya 
realizado. 

Consideró que también deben acreditar que los trabajos no excedan el 
derecho de vía, que de conformidad con los planos oficiales con los que 
cuenta, debe ser de 20 metros de cada lado, con un total de 40 metros 1. 

Derivado de las protestas de los vecinos, la STC suspendió el derribo para 
generar un diálogo sobre el proyecto con la Delegación y con los grupos 
vecinales opositores. Pero algo que preocupa es la postura intolerante del 
gobierno de la Ciudad que, como en otros casos similares, desoye los 
reclamos ciudadanos y se empeña en la realización de una obra, aún a 
costa de las afectaciones que produce. 

El Jefe de Gobierno ha rechazado tajantemente que se detenga la 
construcción del tren. Ha dicho que el único diálogo que se tiene se refiere 
a las medidas de mitigación, pero que la obra va 2. 

3.- Cabe destacar que El Ocotal forma parte del patrimonio ecológico de 
la Ciudad de México, es un espacio tan importante como el Desierto de los 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1	  http://www.jornada.unam.mx/ultimas/2017/06/20/cuajimalpa-‐se-‐queja-‐de-‐tala-‐en-‐reserva-‐para-‐tren-‐
mexico-‐toluca	  
2	  
http://www.reforma.com/aplicacioneslibre/articulo/default.aspx?id=1144327&md5=694687e3caea4a01f7c
ea41e9a560228&ta=0dfdbac11765226904c16cb9ad1b2efe&lcmd5=bcdadc190e6b46fd5484c90e0c408b18	  
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Leones, además de un suelo de conservación, por lo que no basta con 
tener los permisos ni con las medidas de mitigación previstas, esta 
Asamblea se debe unir a la petición de los vecinos y pedir que se suspenda 
la obra definitivamente, planteando una alternativa distinta para el paso 
del Tren, por el impacto ambiental que provocará al bosque y porque 
atenta contra los acuíferos. 

 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de esta 
soberanía la siguiente proposición con 

PUNTO DE ACUERDO, de urgente y obvia resolución 

UNICO. SE EXHORTA AL C. JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. 
MIGUEL ANGEL MANCERA, Y AL C. SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES (SCT) DEL GOBIERNO FEDERAL, LIC. GERARDO RUIZ ESPARZA, 
PARA QUE CESE LA TALA QUE ESTÁ SUCEDIENDO EN EL PREDIO EL OCOTAL DE 
LA DELEGACION CUAJIMALPA, Y SE SUSPENDA DE MANERA DEFINITIVA LA 
CONSTRUCCION DEL TREN SUBURBANO QUE ACTUALMENTE SE EDIFICA AHÍ. 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a 23 de junio del año dos mil 
diecisiete. 

 

ATENTAMENTE 



 
________________________________________	  
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 Ciudad de México a 5 de julio de 2017. 

 
DIP. JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA VII LEGISLATURA  
P R E S E N T E  

 
La suscrita Diputada Elena Trejo Segura, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, en la VII 
Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 122 de la Constitución 
Política de las Estados Unidos Mexicanos; artículos 13 fracción II 
y 17 fracción VI, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, así como los artículos 93 y 133 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, someto a consideración de esta Honorable 
Asamblea la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 
ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE 
SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS 66 DIPUTADOS DE 
ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA A QUE POR MEDIO DE SUS 
MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA, SE INFORME, 
ORIENTE, FOMENTE Y COADYUVE CON LA CAMPAÑA "LIKE 
A LA VIDA. EL SUICIDIO NO APLICA”, A FAVOR DE LOS 
JÓVENES DE NUESTRA CIUDAD, al tenor de los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
I.- Las redes sociales han sido sin duda un elemento 
tecnológico que ha revolucionado a la sociedad y ha impulsado 
la aceleración del desarrollo tanto material como intelectual del 
hombre. 
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 Después de los años 90 y en la primera mitad de la primera 

década de este siglo, los avances han sido enormes en materia 
del ciberespacio y de creación de más mecanismos electrónicos 
de redes de comunicación interconectados, que no han podido 
ser contenidas ni reguladas, ni en sus alcances o actualización; 
ni en contenidos y mucho menos, en la vanguardia tecnológica 
que le imprimen diversos usos en beneficio de la sociedad. Al 
contrario, las renovaciones y nuevos software, son casi 
inmediatos y de repuesto respecto de la versión anterior, sin 
dejar siquiera que se madure en muchos casos el entendimiento 
de la aplicación del primero. 
 
A la par de esos avances que son sumamente rápidos y 
beneficiosos para diversos sectores productivos, también son 
igual o más vertiginosos en aspectos y elementos negativos 
para la formación social, principalmente en los procesos 
formativos y educacionales de jóvenes y niños. 
 
Temas tan controvertidos como la pornografía; la prostitución, 
las drogas, la incitación a la violencia y el crimen; así como a la 
autoflagelación y hasta el suicidio, que son parte diaria y 
ordinaria de gráficos y hasta instructivos de tipo: paso a paso, 
que llegan irremediablemente de manera desmedida y 
descontrolada al consumo de los habituales y jóvenes o 
pubertos cibernautas. 
 
El tema de este instrumento nos lleva específicamente al 
análisis de los registros que se tienen en cuanto a la incitación 
al suicidio en el segmento de la edad de jóvenes, y donde la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), considera al acto 
suicida como un problema de salud pública, que si bien 
puede ser evitado, está siendo impulsado mucho por la 
desmedida promoción que se hace de él en las redes 
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 sociales y la información errónea que sobre el fenómeno 

persiste, se transmite y actualiza en ella. 

Señala por otro lado, que se han diseñado e impulsado 
estrategias para reducirlo y se fomentan compromisos y 
medidas prácticas para detectar el riesgo y evitarlo, entre las 
que se encuentran:  

ü  La restricción del acceso a métodos comunes de suicidio 
como armas de fuego y sustancias tóxicas como 
plaguicidas promovidos en internet,  

ü  La prevención y el tratamiento adecuados de la depresión 
y del abuso de alcohol, incluyendo a programas 
gubernamentales. 

ü  El seguimiento de quienes han intentado privarse de la 
vida, en casa y en coordinación con instituciones de 
asistencia y gobierno 

Y concluye que para abatir el problema se necesita el 
compromiso y trabajo conjunto de diferentes sectores como los 
de salud, educativo y seguridad, todos en conjunto de sociedad 
y gobierno1. 

II.- La palabra “suicidio” proviene de las palabras latinas sui 
(uno mismo) y caedere (matar), término acuñado en 1642 por 
el médico y filósofo Thomas Browne para distinguir entre el 
homicidio de uno mismo y el cometido hacia otra persona2, y de 
acuerdo con la OMS, el suicidio se define como un acto 
deliberadamente iniciado y realizado por una persona en pleno 
conocimiento o expectativa de su desenlace fatal3. 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1 http://www.elfinanciero.com.mx/sociedad/la-tasa-de-suicidios-en-mexico-aumento-114-por-ciento-inegi.html 
2 INEGI (2006). Suicidio. Marco de referencia sobre el suicidio. México, INEGI. 
3 SSA (2015). Día mundial para la prevención del suicidio. 
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 II.- En mayo de 2013, la sexagésima sexta Asamblea Mundial 

de la Salud, adoptó el primer Plan de Acción en Salud Mental de 
la OMS, en el cual se contempla la prevención del suicidio, 
pretendiendo reducir la tasa en los países miembros en un 10% 
para 2020.  
 
En 2012, sucedieron aproximadamente 804 mil suicidios, 
colocándose como la décimo quinta causa de muerte en el 
mundo. Con respecto al total de muertes corresponde a 1.4%, y 
representa una tasa de 11.4 suicidios por cada 100 mil 
habitantes (por sexo, la tasa es de 14.5 en hombres y en 
mujeres es de 8.2 -por cada 100 mil-). Estas cifras representan 
una ligera reducción respecto al año 2000, cuando se estimaron 
883 mil suicidios (1.7% del total de muertes), lo que le ubicaba 
como la décimo cuarta causa de muerte, con una tasa de 14.4 
suicidios por cada 100 mil habitantes en aquel año.  
 
El suicidio es un fenómeno global que sucede en todas las 
regiones del mundo y a lo largo del curso de vida; no obstante, 
entre los jóvenes de 15 a 29 años se trata de la segunda causa 
de muerte, con 8.5% del total de decesos en este grupo de 
edad y una tasa de 13.5 suicidios por cada 100 mil jóvenes. 
 
En 2014 se registraron 6 337 suicidios, 98.1% de ellos (6 215) 
ocurrieron en ese mismo año; estos últimos representan 1% del 
total de muertes ocurridas y registradas en 2014, colocándose 
como la décimo quinta causa de muerte a nivel nacional, con 
una tasa de 5.2 decesos, lo que muestra un aumento respecto a 
la tasa de 2013, que fue de 4.9 muertes por cada 100 mil 
habitantes.   
 
Al igual que en los niveles mundiales, los suicidios en México 
presentan una tendencia creciente; entre el año 2000 y 2014, la 
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 tasa de suicidios aumentó de 3.5 a 5.2 por cada 100 mil 

habitantes.  
 
El suicidio en México es un fenómeno que presenta significativas 
diferencias por sexo, las cuales se han mantenido e incluso 
aumentado en el transcurso del tiempo; en 2014, la tasa de 
mortalidad masculina por esta causa fue de 8.5 y en mujeres de 
2.0 por cada 100 mil, para ambos sexos, la tasa de 2014 
resulta la tasa más alta de muertes por lesiones autoinflingidas 
desde el año 20004. 
 

 
 
III.- En México, según datos del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), a septiembre de 2016, día 
internacional para la prevención del suicidio, en México, del año 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
4 http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2016/suicidio2016_0.pdf 
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 2000 a 2014, la tasa de suicidios se elevó de 3.5 a 5.2 por cada 

100 mil habitantes; ocho de cada 10 suicidios (80.2%) fueron 
consumados por hombres y 19.8% por mujeres.  
 
Las entidades que presentan mayor tasa de suicidios por cada 
100 mil habitantes son Campeche (10.2), Aguascalientes (8.6), 
Chihuahua (8.4) y Yucatán (8.4).  
 
Por otro lado,  en 40.2% de los suicidios en 2014, se trató de 
un joven de 15 a 29 años. Entre este grupo de edad, la tasa 
alcanza 7.9 suicidios por cada cien mil jóvenes. 
 

 
Las muertes por suicidio se presentan mayormente en edades 
jóvenes, cuatro de cada 10 (40.2%) se encontraban en el grupo 
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 de 15 a 29 años. Considerando los suicidios ocurridos y 

registrados en 2014, 80.2% fueron consumados por hombres y 
19.8% por mujeres; lo que significa que ocurren cuatro casos 
en hombres por cada uno de mujer.   
  
Sobre mortalidad masculina prevalece en cada uno de los 
grupos de edad, sin embargo, en el grupo de adolescentes y 
jóvenes de 10 a 19 años, la proporción de mujeres es mayor 
que entre los grupos de edad más avanzada.   
 

 
 
IV.- Si bien como podemos apreciar este fenómeno es un 
problema de salud pública, el presente punto de acuerdo tiene 
como interés enfocar su exhorto para habilitar herramientas 
para prevenir este hecho especialmente en los jóvenes, porque 
según los principales estudios de la OMS y del INEGI, el interés 
del suicidio cometido en la población joven, en el curso del 
tiempo, la tasa de suicidio entre la población de 15 a 29 se ha 
mantenido elevada.  
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Considerando los suicidios ocurridos y registrados en 2014, 
sucedieron 2,493 de jóvenes de 15 a 29 años (40.2% del total), 
observando una tasa de 7.9 suicidios por cada 100 mil jóvenes 
de este grupo de edad. Por sexo, las tasas de suicidio entre este 
grupo poblacional, son de 12.5 en hombres y 3.5 en mujeres 
(por cada 100 mil).  
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V.- La OMS informa que el acceso a los medios para quitarse la 
vida es un factor importante de riesgo que puede determinar 
que el acto sea consumado o no y que conocer los métodos de 
suicidio más utilizados, permite elaborar estrategias de 
prevención, como la restricción a ellos5.  
  
Para 2014, el ahorcamiento, estrangulamiento o sofocación se 
ubica como el principal método utilizado por la población que 
comete suicidio (78.9 por ciento). Por sexo, el porcentaje 
corresponde a 80.7% hombres y 71.7% de mujeres.   
  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
5	  	  OMS. Suicidio.	  

• La CDMX pasó de 4.8 
suicidios por cada 100 mil 
habitantes a 8.5 en 2014, 
cuando se segmenta el 
fenómeno al parámetro sólo 
de jóvenes.  
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 En el caso de los hombres, el disparo con arma es el segundo 

método más empleado (9.7%); mientras que para las mujeres 
es el envenenamiento por diversas sustancias (20.6 por ciento). 
 

 
 
Respecto al lugar donde se cometió el suicidio, se observa que 
76.1% ocurrió dentro de la vivienda particular. Por sexo, 
sucedió en 74.2% de los hombres y 83.8% de las mujeres. 

 
V.- La OMS informa que el acceso a los medios para quitarse la 
vida es un factor importante de riesgo que puede determinar 
que el acto sea consumado o no y que conocer los métodos de 
suicidio más utilizados, permite elaborar estrategias de 
prevención, como la restricción a 
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 Estas cifras no sólo son un registro de hechos que al ir en 

aumento, ponen de manera evidente en alto riesgo la vida del 
activo más importante de una sociedad que es sus jóvenes. 

 
También por otro lado, son una alerta social mundial ante la 
cual todos los países; todos los sectores y todos los actores 
sociales debemos sentirnos obligados a actuar en el contexto 
que nos competa, hasta inhibir la consecución de estos actos 
auto-infligidos que transgredan la vida de cualquier persona. 
 
En virtud de los anterior, y función de que los Diputados que 
integramos la VII Legislatura de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, tenemos la obligación y convicción de 
representar los intereses de los ciudadanos así como atender 
las necesidades colectivas, consideramos de atenderse el 
presente punto de acuerdo, teniendo en cuenta los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO.- Que según datos de Organización de Naciones 
Unidas (ONU), el 18 por ciento de la población mundial es de 
jóvenes y son aproximadamente mil dos cientos millones de 
personas. 
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El 87% del total de jóvenes en el mundo viven en países en vías 
de desarrollo según la ONU. 
 
 
SEGUNDO.-  Que México concentra el 2.5% de la población 
mundial de jóvenes, según la ONU. 
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China e India sólo con sus jóvenes cada uno, tienen poco 
menos de dos veces la población total de México, que es según 
datos INEGI 2015, 119 millones de personas. 
 
TERCERO.- Que la Ciudad de México es la segunda entidad 
más poblada del país con 8 millones 918 mil 653 habitantes 
según INEGI en su conteo de 2015, sin considerar la población 
flotante calculada en poco menos de millón 700 mil personas 
que acuden a la Ciudad a trabajar o estudiar6. 
 
CUARTO.- Según el último censo de 2010, Los jóvenes a nivel 
nacional representan el 26% de la población total. Son 29 
millones 706 mil 560 jóvenes entre los 15 y 29 años de 
edad, de los cuales el 49.9% son mujeres.  

Por su parte, en la Ciudad de México, el segmento de jóvenes 
representa el 24% de la población total de la Ciudad. Es 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	   	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
6 http://www.excelsior.com.mx/comunidad/2015/12/24/1065140 
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 decir que existen 2 millones 203 mil 472 jóvenes entre los 

15 y 29 años de edad, de los cuales el 50.6% son mujeres. 

 

QUINTO.- Que en cuanto al uso de tecnologías, incluyendo el 
Internet, que como se dijo es una fuente de incitación a la 
violencia y a otros fenómenos incluido el suicidio, el INEGI en 
2010, en la encuesta nacional respectiva, registró lo siguiente: 
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 SEXTO.- Que dadas esas cifras y su evolución y crecimiento en 

casi una década, derivado de la integración de la política 
pública para jóvenes que existe en la Ciudad de México, bajo el 
eje de Ciudad Incluyente, del Programa General de Gobierno de 
la Ciudad de México, se realizan múltiples actividades de entre 
los que destacan los programas:  
 

ü  Jóvenes en Impulso; 
ü  Jóvenes en Desarrollo; 
ü  Capital Joven;  
ü  Empleo Juvenil y; 
ü  Atención a las Juventudes. 

 
Todos ellos para ofrecer opciones a las personas jóvenes en la 
Ciudad e incluirlos en el desarrollo. 
 
Con el objeto de que se amplíen las opciones y se aborde el 
tema de suicidio en jóvenes para mejorar estados emocionales 
de estas personas que son propicios para fortalecer el desprecio 
por la vida, se implementó la Estrategia Preventiva, de Atención 
y Postvención “El Poder de Vivir”; cuyo objetivo es el de 
fomentar una cultura de prevención, proporcionando a la 
población estrategias de afrontamiento basadas en la resiliencia 
y las habilidades para la vida. Siendo conscientes de la reciente 
problemática en redes sociales sobre el suicidio, se decidió 
crear una campaña de prevención del suicidio en redes sociales, 
cuyo objetivo es el de proporcionar información acerca del 
suicidio, sensibilizar a la población en esta problemática y 
ofrecer los distintos servicios de atención y asesoramiento, con 
los que cuenta la Ciudad de México.  
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 SÉPTIMO.- Que en días recientes, el Jefe de Gobierno de la 

Ciudad arrancó oficialmente la operación de actividades de “Like 
a la Vida. El suicidio no aplica”, como un esfuerzo más del 
gobierno de la ciudad para inhibir la comisión de suicidios en 
personas jóvenes de la Ciudad, y paulatinamente disminuir de 
manera significativa este problema de salud pública. 
   
El propio Jefe de Gobierno señaló que: 
 
…..mil 203 personas de Hospital de la Emociones, nada más les 
hablo de Venustiano Carranza, que tenían la intención de 
suicidarse, como hoy nos lo platico Mónica, mil 203 entre 12 y 
23 años que ya están fuera de este riesgo. 

Solamente por uno, con que hubiera uno, valdría la pena el 
esfuerzo de este tipo de lugares; pero estás hablando de mil 
203, mil 203 jóvenes entre 12 y 23 años. 

Y llevamos más de 14 mil, casi 15 mil jóvenes que están siendo 
atendidos por ansiedad, depresión, adicción, violencia escolar, 
etcétera, nada más en este espacio. 

Más las cifras que tiene el DIF de otras 17 mil atenciones de 
diferentes, desde terapias, platicas, intervenciones mucha más 
urgentes y mucho más a fondo. Y ahora vamos a incorporar 
esta tarea con mucha fuerza en el Consejo Ciudadano, una línea 
de apoyo inmediata y también en la Secretaría de Educación 
Pública. 

FIN DE CITA. 
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 OCTAVO.- Que la campaña “Like a la Vida” surge además como 

una acción preventiva para contribuir, en esta Ciudad de 
Derechos, a la garantía del disfrute del Derecho a la Vida y el 
Derecho al bienestar social; y se ejecuta como una estrategia 
preventiva del DIF-CDMX, a la que se suman la Secretaría de 
Educación, y el Consejo Ciudadano, ambos de la CDMX, 
buscando lograr paulatinamente, un mayor impacto en la 
población infantil y juvenil. 
 
NOVENO.- Que “Like a la Vida” fomenta de manera positiva los  
factores protectores, que la población necesita para poder 
enfrenar todos aquellos factores de riesgo que preceden a una 
situación problemática. De igual modo tiene una mirada 
inclusiva y focaliza sus esfuerzos en aquellos sectores de la 
población que según las cifras están en condiciones de mayor 
vulnerabilidad, para así promover una cultura preventiva que de 
paso a la creación de redes de apoyo a través de las cuales 
poder velar por el Bienestar de nuestros jóvenes dentro y fuera 
de las redes sociales.  
 
DÉCIMO.- Si bien la población objetivo son los jóvenes, los 
llamados públicos meta de Like a la Vida, son también madres, 
padres, tutores, cuidadores y educadores que se encuentran en 
el círculo primario del desarrollo de los jóvenes; y en un tercer 
momento a la población en general para crear sinergias de 
protección para nuestras niñas, niños y jóvenes, en relación al 
suicidio. 
  
DÉCIMO PRIMERO.- Que la campaña capacita y recomienda 
acciones concretas y concentra entre sus metas en los 
siguientes aspectos: 
 

ü  Fomento de la cohesión social; 
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 ü  Impulso a la comunicación asertiva dentro del núcleo 

familiar; 
ü  El trabajo para la formación de redes de apoyo; 
ü  El involucramiento de los padres en la vida de sus hijas e 

hijos; 
ü  Minimizar y evitar gradualmente la ruptura, 

desvalorización y despersonalización del individuo; 
ü  El empoderamiento de la persona, desde sí misma; y 
ü  El contínuo fomento a la igualdad de género y en general 

a la protección y garantía de los derechos humanos.  
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Si bien Like a la Vida tiene una ruta 
clara de intervención y desarrollo de actividades específicas 
para generar una cultura contra la comisión de suicidio en los 
próximos días, incluyendo redes sociales y comportamientos en 
casa; escuela y entrono social en general, los Diputados de esta 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal no podemos 
quedarnos al margen de este esfuerzo que se centra en 
rescatar el futuro inmediato aquellos que pensaban suicidarse 
hace unos días o semanas y ahora no lo consideran más; y de 
prevenir a aquéllos que están en medios propicios para ser 
influidos para hacerlo. 
  
Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito someter 
a consideración de ésta H. Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal como un asunto de urgente y obvia resolución la 
siguiente: 

 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 

 
UNO.- SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS 66 DIPUTADOS 
DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA A QUE POR MEDIO DE SUS 
MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA, SE INFORME, ORIENTE, 
FOMENTE Y COADYUVE CON LA CAMPAÑA LIKE A LA VIDA; 
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 ASIMISMO, SE INVITE A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN A 

PARTICIPAR EN LA DIFUSIÓN MASIVA DE LA CAMPAÑA LIKE A 
LA VIDA, IMPLEMENTADA POR EL GOBIERNO DE LA CIUDAD A 
FAVOR PRINCIPLAMENTE DE LA POBLACIÓN INFANTIL Y LOS 
JÓVENES. 
 
DOS.- SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS 66 DIPUTADOS 
DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA A QUE PERMITAN AL 
PERSONAL PROFESIONAL QUE CAPACITA SOBRE LA CAMPAÑA 
LIKE A LA VIDA, A QUE VISITE SUS MÓDULOS DE ATENCIÓN 
CIUDADANA, Y SE REALICEN PLÁTICAS ORIENTADORAS PARA 
EL PERSONAL QUE AHÍ LABORA, A EFECTO DE QUE SE 
ENCUENTREN EN LAS MEJORES CONDICIONES PARA 
CUMPLIMIENTAR EL RESOLTIVO UNO DE ESTE INSTRUMENTO. 
 
TRES.- SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS 66 
DIPUTADOS DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA A QUE, POR 
CONDUCTO DE SUS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA Y A 
TRAVÉS DE LOS MEDIOS OFICIALES ORDINARIOS Y 
ELECTRÓNICOS SE HAGA LLEGAR LA INFORMACIÓN 
NECESARIA, RESPECTO DE LAS PERSONAS INTERESADAS EN 
ACOGERSE A LA CAMPAÑA LIKE A LA VIDA, A EFECTO DE 
ESTABLECER DISGNÓSTICOS CONFIABLES EN LA CIUDAD, QUE 
PERMITAN AMPLIAR EL BENEFICIO DE MANTENER A INFANTES 
Y JÓVENES, ALEJADOS DE CUALQUIER INFLUENCIA 
EMOCIONAL O DE MEDIOS ELECTRÓNICOS U OTROS, QUE LES 
INCITE A COMETER SUICIDIO. 

 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

DIP. ELENA EDITH SEGURA TREJO.	  
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Ciudad de México a 22 de junio de 2017. 

 

 

DIP. JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  

DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA  

ASAMBLEA LEGISLATIVA VII LEGISLATURA  

P R E S E N T E  

 

La suscrita Diputada Elena Trejo Segura, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, en la VII 

Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 122 de la Constitución 

Política de las Estados Unidos Mexicanos; artículos 13 fracción II 

y 17 fracción VI, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, así como los artículos 93 y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, someto a consideración de esta Honorable 

Asamblea la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 

ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE 

SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA CONTRALORÍA 

GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y A LA AUDITORÍA 
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SUPERIOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE DE 

ENCONTRARSE ELEMENTOS Y EN EL MARCO DE SUS 

FACULTADES, EJECUTEN AMBAS Y DE MANERA PARALELA 

UNA AUDITORÍA DE DESEMPEÑO Y FINANCIERA A LAS 

ÁREAS INVOLUCRADAS PARA ESTE CASO EN LA 

DELEGACIÓN TLÁHUAC. 

 

ANTECEDENTES 

 

I.- Con fecha 5 de abril del presente año, se presentó un Punto 

de Acuerdo a efecto de exhortar a la Contraloría General de la 

Ciudad de México para que aplique una auditoría prográmatica, 

una al desempeño y otra financiera durante el ejercicio del gasto 

2016 en la Delegación Tláhuac, con el objeto de determinar si 

existen irregularidades en el manejo de los mas de 200 millones 

de pesos que según el propio delegado se registran en contratos 

multianuales. 

 

II.- Del punto de acuerdo citado, se desprendió que la delegación 

desde el año 2013 a 2016, ha tenido un incremento acumulado 

de 18.3% en su presupuesto de egresos aprobado; es decir 189.2 

millones de pesos. 

 



 
________________________________________	  
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III.- Existe una diferencia de más de 200 millones de pesos 

entre el presupuesto modificado y el ejercido reportado por la 

Delegacion Tláhuac a la Secretaría de Finanzas, la cual fue 

atribuida a la existencia de contratos multianuales por el Jefe 

Delegacional durante su comparecencia del dia 22 de febrero de 

2017 ante la Comisión de Administración Pública local. 

  

IV.- Con a la respuesta a la solicitud de informacion por el Jefe 

de la Unidad Departamental de Adquisiciones de la Delegación 

Tláhuac, negando la existencia de contratos multianuales, se hace 

evidente la contradiccion entre lo dicho por el Jefe Delegacional 

Rigoberto Salgado Vázquez durante su comparecencia y lo 

expresado por su responsable del área de adquisiciones, lo que 

determina que no existen tales contratos, aunque no se ha 

concluido la investigación que Contraloría ejecuta derivado de 

aquel punto de acuerdo. 

 

V.- Aunado a lo anterior, el Periódico Reforma publicó una nota 

en fechas recientes en la cual hace alusión a que el Jefe 

Delegacion en Tláhuac, ha adjudicado a Patricia Lizeth Sánchez 

Vázquez y a dos familiares más, 30 contratos por 33 millones de 

pesos. Dicha adjudicación, trás la donación de 127 mil 480 pesos 



 
________________________________________	  

DIP. ELENA EDITH 

 SEGURA TREJO 

en especie que ésta hizo al entonces candidato de Morena en su 

campaña política, ahora delegado. 

 

VI.- Cabe señalar que cada uno de los contratos a los que refiere 

la nota periodística, se encuentra disponible en los informes 

trimestrales que la Delegación Tláhuac publica en su página de 

internet. 

 

VIII.- Que este tipo de notas  quedan siempre a la expectativa 

del ciudadano porque suponen por decir lo menos, un mal 

manejo en la planeación financiera de los recusos, y la sospecha 

fundada de corrupion y enriquecimiento ilícito con recursos del 

erario público. 

 

En mérito de lo anterior es de atenderse los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Que los Diputados que integramos la VII Legislatura 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, tenemos la 

obligación y convicción de representar los intereses de los 

ciudadanos así como atender las necesidades colectivas. 

 



 
________________________________________	  
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 SEGURA TREJO 

SEGUNDO.- Que la Delegación Tláhuac ha recibido como nunca, 

antes recursos que deberían aprovecharse en beneficio de la 

sociedad de dicha demarcación. 

 

 
 

TERCERO.- Que no es la primera vez que el Titular de la Jefatura 

Delegacional propicia con su actuar en público y ante las 

Comisiones de esta Asamblea Legislativa, que se dude del legal 

ejercicio de los recursos de su Delegación, lo cual se constata en 

la version estenográfica del 22 de febrero de 2017. 

 

APROBADO MODIFICADO EJERCIDO
2013 1,058.66 1,253.71 1,253.28
2014 1,143.91 1,259.17 1,259.17
2015 1,203.38 1,343.34 1,343.34
2016 1,355.55 1,679.50 1,560.75
2017* 1,451.80 n/d n/d

*Cifra	  obtenidas	  del	  Informe	  de	  Avance	  Trimestral
Fuente:	  	  	  Secretaría	  de	  Finanzas	  CDMX	  .	  (2017).	  Cuenta	  Pública	  del	  año	  correspondiente.

RECURSOS	  PARA	  DELEGACIÓN	  TLAHUAC
Millones	  de	  Pesos	  

TOTAL RECURSOS	  
FISCALES

RECURSOS	  
APLICACIÓN	  
AUTOMATICA

RECURSOS	  DE	  
CRÉDITO

RECURSOS	  
FEDERALES

2013 1,253.63 900.09 31.41 51.83 270.30
2014 1,259.14 915.66 29.17 33.43 280.88
2015 1,343.34 0.00 30.29 42.05 1,271.00
2016 1,679.51 0.00 30.01 33.75 1,615.75

Nota:	  Las	  cifras	  corresponden	  a	  presupuesto	  modificado

Fuente:	  Secretaría	  de	  Finanzas	  CDMX.	  (2017).	  Cuenta	  Pública	  del	  año	  correspondiente

RECURSOS	  DELEGACIÓN	  TLÁHUAC	  POR	  FUENTE	  DE	  LOS	  RECURSOS
Millones	  de	  pesos
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CUARTO.- Que lo plasmado por el Diario Reforma respecto de 

que un particular y sus familiares han obtenido beneficios 

derivados de contratos realizados por esa demarcacion territorial, 

sin siquiera haber participado en los eventos del licitación 

respectivos, amerita por lo menos las investigaciones o 

aclaraciones correspondientes para la tranquilidad de los 

ciudadanos de esa Delegación y de quienes habitamos esta 

Ciudad. 

 

QUINTO.- Que es obligacion de los Diputados de esta VII 

Legislatura, llevar a cabo el seguimiento puntual de los recursos 

que aprueba anualmente para cualquier ente de gasto, y en este 

caso conocer porque un particular en especifico se lleva 12 

contratos (9 por adjudicacion directa y 3 por invitacion 

restringida), sin que amerite por lo menos la intervencion de la 

Contraloría General y de la Auditoría Superior ambas de la Ciudad 

de México.  

 

SEXTO.- Que aunado a lo anterior, una familiar de la persona 

fisica en mencion, tambien obtuvo 11 contratos (7 por 

adjudicación directa y 4 por invitacion restringida) por un monto 

total de 10 millones de pesos; y otro de sus cuñados 10 contratos 



 
________________________________________	  

DIP. ELENA EDITH 

 SEGURA TREJO 

por casi 14 millones de pesos, según lo publicado por el Diario 

Reforma. 

 

SÉPTIMO.- Que no puede pasar inadvertida la asignacion de un 

total de 30 contratos por 33 millones de pesos, donde existe una 

relacion familiar cercana a una persona física que donó en 

campaña para el ahora funcionario Rigoberto Salgado Jefe 

Delegacional en Tláhuac, y que este quede impune ante tan 

aparente irresponsabilidad y mal manejo de recursos públicos 

para fincarle alguna clase de responsabilidad. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito someter a 

consideración de ésta H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

como un asunto de urgente y obvia resolución lo siguiente: 

 

 

PRIMERO.- SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE DE 

ENCONTRARSE ELEMENTOS Y EN EL MARCO DE SUS 

FACULTADES, INICIE UNA AUDITORÍA DE DESEMPEÑO Y 

FINANCIERA A LAS ÁREAS INVOLUCRADAS PARA ESTE CASO EN 

LA DELEGACIÓN TLÁHUAC, Y ASIMISMO DETERMINE LAS 

RESPONSABILIDADES QUE CORRESPONDAN. 



 
________________________________________	  

DIP. ELENA EDITH 

 SEGURA TREJO 

 

SEGUNDO.- SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE DE ENCONTRARSE 

ELEMENTOS Y EN EL MARCO DE SUS FACULTADES, INICIE UNA 

AUDITORÍA DE DESEMPEÑO Y FINANCIERA A LAS ÁREAS 

INVOLUCRADAS PARA ESTE CASO EN LA DELEGACIÓN TLÁHUAC, 

Y ASIMISMO DETERMINE LAS RESPONSABILIDADES QUE 

CORRESPONDAN. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

DIP. ELENA EDITH SEGURA TREJO.	  
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DIP. JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO, 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 
La suscrita Diputada Elizabeth Mateos Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, de esta VII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 36 y 42 fracciones XXV y XXX del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 10 fracciones I y XXI, 17 fracción VI, 50 y 58 fracción X, de 
la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 93 y 133 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la diputación permanente 
la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, 

PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, A QUE EMITA UN ACUERDO PARA QUE SE EXTIENDA UNA FELICITACIÓN Y SE 

ENTREGUE UN RECONOCIMIENTO, A LOS PARAMÉDICOS Y SOCORRISTAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, EN SU DÍA, SIENDO ESTE EL PRÓXIMO 24 DE JUNIO, EMITIÉNDOSE LA CONVOCATORIA 

RESPECTIVA A TRAVÉS DE LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL DE ESTE ÓRGANO LOCAL, EN 

LA CUAL SE ESTABLEZCAN LOS REQUISITOS Y LINEAMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO DE 

DICHOS RECONOCIMIENTOS, bajo los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 

 
El día 24 de junio, como cada año, se rinde homenaje a nivel mundial a todos los socorristas 

conocidos, por su importantísima labor e invaluable trabajo que rinden en beneficio de la mayoría de 

las comunidades de casi todos los países del mundo.  

Al principio a los rescatistas los conocían como socorristas, porque eran individuos que por su afán 

de ayudar a los demás se acercaban a los puestos de socorro, iban en las ambulancias y aprendían 

viendo. Hoy, además de contar con espíritu de servicio, requieren de una formación profesional para 

ejercer. Desafortunadamente, los paramédicos y rescatistas aseguran que es poco el reconocimiento 

que se les da.   
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Ante este tenor, el objetivo de los rescatistas es preservar la salud y la vida del ser humano en 

situaciones de emergencias y desastres, y contribuir a restablecer su medio de sustento. Actúa 

principalmente con programas humanitarios, gestión de riesgos y atención a emergencias y 

desastres. 

En lo que respecta al  paramédico, también denominado en función de su formación y lugar de 

realización: técnico en urgencias médicas, técnico en emergencias médicas, técnico en 

emergencias sanitarias, técnico de medicina en emergencias pre-hospitalarias, técnico en 

emergencias pre- hospitalarias o técnico en atención pre-hospitalaria, es un profesional de la 

salud de nivel técnico (algunos países ya tienen la formación en nivel TSU o licenciatura) enfocado en 

la atención pre-hospitalaria. Usualmente es miembro de un servicio de atención de emergencias, 

el cual responde y atiende a las emergencias médicas y de trauma, siguiendo protocolos de 

intervención internacionalmente revisados y aceptados.1 

La Cruz Roja, señala que un elemento central de la acción humanitaria son los médicos, enfermeros, 

personal paramédico y otros trabajadores sanitarios que prestan servicio a sus comunidades de 

manera desinteresada, generalmente con un escaso acceso a recursos y corriendo un grave riesgo 

personal.  

Los trabajadores de la salud de primera línea han prestado asistencia sanitaria a millones de 

personas en condiciones difíciles, por ejemplo en brotes como el del ebola, desastres naturales y 

conflictos armados. 

De acuerdo a la Ley del Sistema de Protección Civil del Distrito Federal, en su artículo 7 Fracción 

LII, se entiende por personal de primera respuesta, “toda aquella persona que auxilia o atiende a los 

afectados de primer nivel y segundo nivel. Como son los paramédicos, bomberos, personal de 
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protección civil, policías, médicos, enfermeras, trabajadores sociales, profesionales en salud mental, 

etcétera”. 

Ahora bien, el Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, en su art. 170 Fracción V, señala que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, otorgará 

preseas y reconocimiento al Merito de Protección Civil. 

Asimismo, en su artículo 212 Bis del Reglamento antes citado menciona lo siguiente: 

Artículo 212 Bis.- La Medalla al Mérito de Protección Civil, se concederá a quienes hayan 

destacado en el aspecto técnico científico que permitan alertar y proteger a la población frente a 

fenómenos naturales o de origen humano, a quienes destacaron en la labor de bombero y 

finalmente aquellos que signifiquen por su labor ejemplar en la prevención y/o ayuda a la 

población ante la eventualidad de un desastre.  

 

Se otorgará dicho reconocimiento a las dependencias y entidades de la Administración Pública 

del Distrito Federal, a Unidades de Protección Civil de los Órganos político administrativos, así 

como agrupaciones de los sectores privado y social.  

 

Sucesivamente, el artículo 212 Ter en las fracciones I, II Y III, señala que el reconocimiento se 

otorgará en los casos siguientes:  
 

I. La prevención, a través de avances técnico científicos, que permitan alertar y proteger a la 

población frente a fenómenos naturales o de origen humano, o bien, por la dedicación y 

empeño en la propagación de la cultura de la protección civil, respaldada en una trayectoria al 

servicio de la materia,  

II. Labor de bombero, y  

III. El auxilio, por las acciones que se hayan llevado a cabo en las tareas de auxilio a la 

población en caso de desastre.  
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Por otra parte, de acuerdo al artículo 212 Quater, Sextus y Septies todos del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a la letra dice: 

 
Artículo 212 Quater.- Corresponderá a la Comisión de Protección Civil de la Asamblea 

Legislativa convocar y efectuar el proceso de la elección de los candidatos a recibir el 

reconocimiento y ponerlo a la consideración del Pleno de la Asamblea Legislativa para su 

aprobación. Dicha Comisión presentará ante el Pleno de la Asamblea Legislativa el dictamen 

correspondiente, una vez que éste sea aprobado por consenso al interior de la propia Comisión. 

 

Artículo 212 Sextus.- La Comisión de Protección Civil, deberá formular la convocatoria 

correspondiente en la primera quincena del mes de junio del año que corresponda, 

publicándose en por lo menos dos diarios de circulación nacional, con sujeción a las presentes 

bases. 

 

Artículo 212 Septies.- Las propuestas y la documentación correspondiente de los candidatos 

para ser merecedores a la Medalla de Protección Civil, serán presentadas ante la comunidad, 

del dieciséis de julio al quince de agosto del año que corresponda. Además de los requisitos 

señalados en el artículo 180 se deberá tomar en cuenta a los elementos que se hayan 

distinguido por su dedicación, espíritu de servicio, ayuda a la sociedad. 

 

Cabe mencionar que de acuerdo al artículo 212 Octies del Reglamento antes multicitado, la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, otorgará la Medalla al Mérito de Protección Civil en la fecha 

en que se conmemore el Día Nacional de Protección Civil del año que corresponda. 

 

CONSIDERANDOS 

1.- Que la labor de un paramédico y un rescatista no es sencilla, pero sí muy arriesgada; casi a diario 

son protagonistas de historias milagrosas, y los corazones de muchísimas personas siguen hoy 

latiendo porque pasaron por valiosos minutos en sus manos. Es decir, la vida de una persona puede 

cambiar en un segundo, a consecuencia de un accidente.  
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2.- Que la práctica de estos oficios, es muy fácil adquirir cualquier tipo de  enfermedad transmisible, 

Si bien los paramédicos toman precauciones tales como el uso de guantes de goma, mascarillas y 

gafas protectoras cuando se enfrentan a situaciones potencialmente peligrosas, todavía están en 

riesgo de contraer enfermedades transmisibles como el VIH/SIDA y la hepatitis B. También tienen 

más probabilidades de entrar en contacto con enfermedades como la tuberculosis, la meningitis, la 

rubéola, el sarampión y la varicela. 

3.- Que los paramédicos y rescatistas responden a los incidentes a menudo muy estresantes, de vida 

o muerte en todo tipo de clima. Ellos son habitualmente requeridos para doblar y levantar, deben 

soportar los altos tonos de las sirenas y el transporte de alta velocidad vehicular y son vulnerables a 

los factores ambientales, los pacientes violentos, los materiales peligrosos y las enfermedades 

transmisibles.  

4.-  Que de acuerdo a la declaración de Fernando Suinaga Cárdenas, Presidente Nacional de la Cruz 

Roja, que ante 200 socorristas, se debe fortalecer la capacidad de atención durante  las emergencias 

y desastres para preservar la vida de las personas, pero además debe contribuir a restablecer su 

medio de sustento, por eso se está trabajando intensamente la residencia y la preservación.2 

5.- Que conforme a la Oficina de Estadísticas Laborales los paramédicos "están en un riesgo más alto 

de contraer enfermedades o sufrir lesiones en el trabajo que los trabajadores en otras ocupaciones". 

El estudio "Occupational Fatalities in Emergency Medical Services: A Hidden Crisis" ("Muertes 

ocupacionales en los servicios médicos de emergencia: Una crisis encubierta") por el Departamento 

de Servicios de Emergencias Médicas de la Universidad de Maryland, revela que más paramédicos 

mueren en el trabajo que cualquier persona sospechosa, de manera que su trabajo es tan peligroso 

como el de los bomberos y los policías. 

6.- Que a pesar de que el número ideal para una ambulancia son tres paramédicos, en nuestro país 

por cuestiones económicas generalmente van dos en la unidad, con conocimientos para cargar al 
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paciente, voltearlo, colocarle equipo, atender la emergencia y trasladarlo, además de contar con 

adiestramiento en la conducción de vehículos de urgencia. 

7.- Por lo anteriormente expuesto, el objeto de la presente proposición con punto de acuerdo radica 

en:  

 

a) Reconocer y homenajear a nuestros héroes de la salud como lo son los paramédicos y 

rescatistas de la Ciudad de México que tienen el compromiso de ayudar a los mexicanos que 

se encuentran en medio de una emergencia, dando un ejemplo edificante. 

 

Por lo que desde esta tribuna hago un llamado a las y los integrantes de esta Diputación Permanente, 

a efecto de que emitan su voto a favor de la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

 

PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, A QUE EMITA UN ACUERDO PARA QUE SE EXTIENDA UNA FELICITACIÓN Y SE 

ENTREGUE UN RECONOCIMIENTO, A LOS PARAMÉDICOS Y SOCORRISTAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, EN SU DÍA, SIENDO ESTE EL PRÓXIMO 24 DE JUNIO, EMITIÉNDOSE LA CONVOCATORIA 

RESPECTIVA A TRAVÉS DE LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL DE ESTE ÓRGANO LOCAL, EN 

LA CUAL SE ESTABLEZCAN LOS REQUISITOS Y LINEAMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO DE 

DICHOS RECONOCIMIENTOS 
 
Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 21 días del mes de junio del 

año dos mil diecisiete. 

 

 

 

DIP. ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A 
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, A LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A LA COMISIÓN 
METROPOLITANA DE INSTITUCIONES PÚBLICAS DE EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR (COMIPEMS), AL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE MÉXICO Y AL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
POLITÉCNICO NACIONAL, PARA QUE GARANTICEN EL MAYOR NÚMERO 
DE LUGARES EN EL CONCURSO DE ASIGNACIÓN A LA EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR DE LA ZONA METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 2017, TODA VEZ QUE LOS JOVENES QUE NO INGRESAN EN 
ALGUNA DE SUS OPCIONES YA NO CONTINÚAN ESTUDIANDO Y ENTRAN 
EN DEPRESIÓN. 
 
 
 
DIP. JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
P R E S E N T E   
 
 
 
Los que suscribimos, diputadas y diputados, de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, VII Legislatura, con fundamento en lo establecido en los 

artículos 10 y 17 de la Ley Orgánica y 133 del Reglamento para el Gobierno 

Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a la 

consideración de esta Diputación Permanente, como asunto de urgente y obvia 

resolución, la siguiente Proposición con Punto de Acuerdo al tenor de las 

siguientes: 

 
 

CONSIDERACIONES  
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La educación es uno de los factores que más influye en el avance y progreso de 

personas y sociedades. Además de proveer conocimientos, la educación 

enriquece la cultura, el espíritu, los valores y todo aquello que nos caracteriza 

como seres humanos. 

 

La educación es necesaria en todos los sentidos. Para alcanzar mejores 

niveles de bienestar social y de crecimiento económico; para nivelar las 

desigualdades económicas y sociales; para propiciar la movilidad social de las 

personas; para acceder a mejores niveles de empleo; para elevar las 

condiciones culturales de la población; para ampliar las oportunidades de los 

jóvenes; para vigorizar los valores cívicos y laicos que fortalecen las relaciones 

de las sociedades; para el avance democrático y el fortalecimiento del Estado de 

Derecho; para el impulso de la ciencia, la tecnología y la innovación. 

 

La educación siempre ha sido importante para el desarrollo, pero ha 

adquirido mayor relevancia en el mundo de hoy que vive profundas 

transformaciones, motivadas en parte por el vertiginoso avance de la ciencia y 

sus aplicaciones, así como por el no menos acelerado desarrollo de los medios y 

las tecnologías de la información. 

 

En las economías modernas el conocimiento se ha convertido en uno de los 

factores más importantes de la producción. Las sociedades que más han 

avanzado en lo económico y en lo social son las que han logrado cimentar su 

progreso en el conocimiento, tanto el que se transmite con la escolarización, 

como el que se genera a través de la investigación. De la educación, la ciencia y 

la innovación tecnológica dependen, cada vez más, la productividad y la 
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competitividad económicas, así como buena parte del desarrollo social y cultural 

de las naciones. 

 

En suma, la educación contribuye a lograr sociedades más justas, 

productivas y equitativas. Es un bien social que hace más libres a los seres 

humanos.1 

 

Según estudios de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos (OCDE), un año adicional de escolaridad incrementa el PIB per 

cápita de un país entre 4 y 7%.2 

 
Desde 1996 las instituciones públicas que ofrecen educación media superior 

y las autoridades educativas de la Ciudad de México y del Estado de México 

convinieron en unificar esfuerzos y recursos para realizar conjuntamente un 

concurso de asignación de aspirantes a cursar la Educación Media Superior en 

sus planteles de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México y es a partir de 

esa fecha que se realiza el concurso de asignación uno. 

 

Los pasados 24 y 25 de junio se llevó a cabo el Concurso de asignación a la 

Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México 

2017, en donde 325 mil 403 estudiantes de nivel secundaria presentaron su 

examen. 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1	  Narro Robles, José; Martuscelli Quintana, Jaime y Barzana García, Eduardo (Coord.).(2012) Plan de diez 
años para desarrollar el Sistema Educativo Nacional. [En línea]. México: Dirección General de 
Publicaciones y Fomento Editorial, UNAM <http://www.planeducativonacional.unam.mx>	  

2	  Perspectivas	  económicas	  de	  América	  Latina	  2017	  JUVENTUD,	  COMPETENCIAS	  Y	  EMPRENDIMIENTO	  
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Preocupa que, en años anteriores, como es el caso del 2016, de los 331 mil 

405 aspirantes inscritos al concurso de asignación de la Comisión Metropolitana 

de Instituciones Públicas de Educación Media Superior (Comipems), sólo dos de 

cada 10 adolescentes que solicitaron ingresar a la Universidad Nacional 

Autónoma de México (UNAM) consiguieron un lugar en esa institución y sólo 

fueron aceptados 35 mil 958, lo que representa el 19.7 por ciento. 

Para el caso del concurso 2015, 174 mil 279 aspirantes pidieron ingresar a la 

máxima casa de estudios, lo que equivale a 54.9 por ciento de los 317 mil 193 

concursantes de ese año, pero sólo 35 mil 469 lograron un lugar, es decir, 20.3 

por ciento. Y en ese mismo año, 27% de los aspirantes al Instituto Politécnico 

Nacional consiguió un espacio. 

Cada año, miles de aspirantes no consiguen obtener una de sus tres 

primeras opciones, lo que en muchas ocasiones provoca que no continúen con 

sus estudios y opten por incorporarse al mercado laboral, en el mejor de los 

casos, o pasan a engrosar las filas de los jóvenes que no estudian ni trabajan y 

son blanco fácil de la delincuencia. 

Hay otro factor también muy preocupante que daña la estabilidad emocional 

de los muchachos que no logran acceder a una de sus opciones: la frustración. 

Al no acceder a una escuela cercana, cientos de jóvenes saben de antemano 

que la distancia o los problemas económicos los obligarán a abandonar sus 

estudios, lo que les genera estados anímicos que los llegan a desestabilizar. 

Son varios los factores por los que miles de estudiantes no alcanzan lugar en 

sus primeras opciones –no siempre es por falta de conocimientos--, entre  ellas 

el alto grado de estrés que alcanzan los estudiantes que los desequilibra y como 

ellos dicen “se quedan en blanco”. A esto hay que sumar que las condiciones en 

las que se realiza el examen no son las apropiadas, estas situaciones, deben de 
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alertarnos y garantizar a todos los aspirantes una de sus primeras opciones, 

para que así continúen con sus estudios y contribuyan al bienestar de nuestra 

sociedad y país. 

A continuación, comparto el testimonio de “Gina”, participante en este 

concurso 2017: 

“Desde el día que hice la preinscripción me dio miedo ver que muchos niños 

iban a hacer su examen, ya que desgraciadamente no todos conseguimos entrar 

a una buena escuela. 

“Fui a un curso durante dos meses, tres veces a la semana, a veces con 

clases extra, esto me generaba mucho estrés ya que en la escuela se continua 

con el mismo ritmo de trabajo (tareas, exámenes, exposiciones, proyecto) y me 

era muy difícil cumplir de la mejor manera en los dos lugares. 

“Yo soy una persona muy aprensiva y esta situación me generó gastritis 

grado tres, por lo cual, no solo tuve que tomar medicamento, sino que también 

tuve que ir a terapia con el psicólogo. 

“El día del examen llegué una hora antes y el salón ya estaba lleno y ya no 

había bancas, entonces me vi en la necesidad de hacer mi examen en una silla, 

recargándome en una tabla, en ese momento no sólo estaba estresada por el 

examen, sino que también me volví a dar cuenta de la enorme cantidad de niños 

que querían entrar a una buena preparatoria. 

“Por lo anterior, recomendaría que existieran más lugares para los jóvenes 

que queremos estudiar, que la presión por la competencia no fuera tan drástica, 

que presentáramos el examen en mejores condiciones como en computadoras y 
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que el número de aciertos logrados se obtuviera de forma inmediata, ya que la 

espera MATA”. 

Es urgente ampliar la matrícula en cada una de las Instituciones de mayor 

demanda, como es el caso de la Universidad Nacional Autónoma de México y el 

Instituto Politécnico Nacional; evitemos que nuestros jóvenes entren en estado 

de depresión, lo que en muchos casos los lleva a situaciones difíciles que los 

orilla a tomar decisiones extremas. 
 
 
Por último, es importante señalar que dentro de la Constitución de la Ciudad de 

México se encuentra establecido que la educación media superior y superior de 

la Ciudad de México deberá prever la ampliación progresiva de los recursos 

presupuestales destinados a eliminar la exclusión y falta de acceso a estos 

niveles educativos. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la consideración la 

siguiente Proposición con 

 
PUNTO DE ACUERDO 

 
ÚNICO.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 
EXHORTA A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, A LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A LA 
COMISIÓN METROPOLITANA DE INSTITUCIONES PÚBLICAS DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR COMIPEMS, AL RECTOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO Y AL DIRECTOR 
GENERAL DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, PARA QUE 
GARANTICEN EL MAYOR NÚMERO DE LUGARES EN EL CONCURSO DE 
ASIGNACIÓN A LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA ZONA 
METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 2017, TODA VEZ QUE LOS 
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JOVENES QUE NO INGRESAN EN ALGUNA DE SUS OPCIONES YA NO 
CONTINÚAN  ESTUDIANDO Y ENTRAN EN DEPRESIÓN. 
 

 
SUSCRIBE 

 
 
 

DIP. ALEIDA ALAVEZ RUIZ 
 

Dado en el Recinto Legislativo a 5 del mes de julio del año 2017.	  
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DIP. JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO. 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA  ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
P R E S E N T E 

El suscrito DIPUTADO PAULO CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ, integrante del 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE MORENA, en la VII Legislatura, 

con fundamento en los artículos 17 fracción VI y 58 fracciones X y XVII de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 133 del Reglamento 

para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me 

permito someter a su consideración el siguiente punto de acuerdo: 

SE SOLICITA DE MANERA CORDIAL AL LIC. FELIPE DE JESÚS GUTIÉRREZ 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA (SEDUVI), AL ING. 
EDGAR TUNGÜÍ RODRÍGUEZ SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS 
(SOBSE), AL LIC. HÉCTOR SERRANO CORTÉS SECRETARIO DE 
MOVILIDAD (SEMOVI), A LA MAESTRA TANYA MÜLLER GARCÍA 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE (SEDEMA)  Y AL  ING. RAMÓN 
AGUIRRE DÍAZ, DIRECTOR DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO (SACMEX), LLEVEN A CABO UNA MESA DE TRABAJO CON ESTE 
ÓRGANO LEGISLATIVO PARA QUE EXPLIQUEN EL IMPACTO URBANO-
AMBIENTAL QUE TENDRÁ EL NUEVO CETRAM MARTIN CARRERA, en tenor 

de los siguientes motivos: 

 Antecedentes  

Los centros de transferencia modal (CETRAM) son los espacios donde se lleva a 

cabo la conexión de los diferentes medios de transporte como el metro, 

autobuses, microbuses y taxis, entre otros. 
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El CETRAM Martín Carrera, ubicado al noreste de la Ciudad de México, en la 

Delegación Gustavo A. Madero, inició sus operaciones en agosto de 1981. 

Cuenta, además, con la particularidad de ser el enlace con el nororiente de la 

Zona Metropolitana del Valle de México.  

Con una superficie de casi 20 mil m2, Martín Carrera se ubica en una zona 

capitalina con problemas sociales como inseguridad, escasez de servicios 

básicos, crecimiento no planificado, invasión de espacios, y comercio informal.  

Se le puede considerar un CETRAM céntrico respecto a la Zona Metropolitana del 

Valle de México (ZMVM). Tiene conexión con las Líneas 4 (Martín Carrera – Santa 

Anita) y 6 (El Rosario – Martín Carrera) del STC Metro y es una de las estaciones 

cercanas a la zona turística de la Villa 2. Además la línea 6 del Metrobús (El 

Rosario – Aragón) y la posible extensión de la Línea 4 (Martín Carrera – Santa 

Anita) del STC Metro. 

Dentro del área de influencia del CETRAM sólo existe la presencia de un pequeño 

parque público. El uso de suelo predominante es habitacional con comercio, con 

un 29% de la superficie urbana de la delegación, seguido de espacio destinado a 

vialidades, que ocupa el 25.7%, y el uso habitacional, que representa el 15%.  

Dentro del proyecto básico que muestra la página oficial de CETRAM 

(http://www.cetramcdmx.com.mx) referente a Martin Carrera, se detalla cuáles 

serán las etapas de construcción, las obras que se realizaran en cada etapa y su 

tiempo de finalización.  

La primera etapa consistirá en una construcción de un Área de Transferencia 

Modal Provisional (ATM), el cual servirá como paradero temporal para la 

operación del servicio de transporte, sin afectar a los usuarios y vecinos de la 

zona.	  Los trabajos a desarrollar son los de albañilería menor para la ampliación de 

banquetas donde se instalaran paraderos provisionales y reducción de camellones 

para respetar condiciones del actual arroyo vehicular. Esta obra se llevara a cabo 

en Av. Ferrocarril Hidalgo y Av. Mariano Arista. 
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La segunda etapa consiste en la construcción del Área de Transferencia Modal 

definitivo, etapa en la que se rehabilitará y mejorará el paradero. Además, se 

edificarán espacios de vivienda para renta.  

Y la última etapa será la construcción de un inmueble para albergar un área 

comercial, de entretenimiento, y de servicios. 

Es la Segunda y última etapa donde el problema se presenta. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El objetivo de estos centros de trasferencia es la modernización del transporte 

público, mejorando la accesibilidad, la eficacia y la seguridad.  El CETRAM de 

Martin Carrera atiende una población de 63 mil usuarios diario. Eso equivale a 23 

millones de usuarios al año. 

Derivado de la segunda y tercera etapa planteada en el proyecto básico, es que 

han empezado a surgir dudas e inconformidades de vecinos que rodean la zona. 

Pues cuando se habla de edificar zonas de vivienda, es debido a la existencia de 

grandes predios subutilizados que podrían servir para crear desarrollos 

habitacionales, con usos mixtos, que permitan incrementar la densidad en la zona. 

En datos del INEGI,  Gustavo A. Madero es la segunda delegación más habitada y 

una de las más densas. Dentro del área de influencia la densidad promedio es de 

189hab/ ha, muy superior a la densidad promedio en el Distrito Federal (50 

hab/ha) y además es una zona que atrae población flotante por el CETRAM. Por lo 

que construcciones de vivienda de uso mixto provocara que esta densidad sea 

aún mayor, haciendo que servicios básicos como agua y la luz seas aún más 

escaso.  

Dentro del Proyecto Básico, se planea la edificación de 3 niveles que contendrán 

un área comercial-servicios, área comercial, entretenimiento y socio cultural al aire 

libre y servicio de alojamiento (Hotel). Las áreas comerciales, los desarrollos 
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habitacionales y los servicios de alojamiento requerirán de un elemento básico que 

es el agua.  

Dentro de la demarcación las colonias que más presentan escaeces de agua son: 

Martín Carrera, La Cruz, La Dinamita, La Villa, Constitución de la Republica, 

Salvador Díaz Mirón, La Nueva Atzacoalco y Aragón La Villa, colonias que rodean 

el CETRAM donde se pretende edificar nuevas viviendas.  

En declaraciones de la empresa constructora, el proyecto planeta la construcción 

de una planta captadora de aguas pluviales y una planta de tratamiento que podría 

venir a solucionar el problema del agua. Pero debemos tomar en cuenta que los 

servicios de hotelería y los desarrollos habitaciones que se pretenden edificar no 

utilizan agua tratada debido a la peligrosidad de la misma, por lo que se necesita 

agua potable y que no hay otra forma de obtenerla más que de las redes 

hidráulicas instaladas alrededor. Esto reducirá la presión de agua hacia las 

viviendas colindantes al CETRAM, provocando conflictos entre colonias y 

problemas de salud graves.  

Ahora consideremos que la construcción de un nuevo centro comercial en la zona 

tendrá un impacto vial grande. Si bien es cierto que el CETRAM pretende dar 

movilidad a la ciudadanía con accesos más grandes y planificados, el centro 

comercial y zonas habitacionales atraerán más gente y autos al lugar. El proyecto 

básico no planeta cifras sobre la cantidad de gente y autos que podrían concurrir 

en la zona una vez terminada.  

Por ejemplo, si se trata de grandes desarrollos comerciales, pueden atraer una 

enorme cantidad de población flotante en automóvil y resultar en 

congestionamientos. 

El papel de las Secretarías de Desarrollo Urbano (SEDUVI), Secretaria de 

Movilidad (SEMOVI) y de las delegaciones es no permitir ningún desarrollo que 

cause efectos negativos y, si éstos son menores, entonces permitirlos, con la 
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obligación de realizar obras que compensen positivamente el daño al público. Ya 

sea en el espacio público o dentro del predio del desarrollo. 

Hasta ahí la teoría. En la realidad, los ciudadanos han sido testigos de cómo tanto 

el Gobierno de la Ciudad de México como las delegaciones, autorizan grandes 

desarrollos con efectos perniciosos para la ciudad. 

El ejemplo más reciente de esta problemática lo tenemos en el centro comercial 

Oasis Coyoacán, que desde el día de su inauguración causó una enorme 

congestión vehicular	  en horarios donde antes no la había, situación prevista desde 

hace más de dos años.	  Ahora MF Ingenieros pretende como “medida de 

compensación” a este problema hacer un túnel sobre Miguel Ángel de Quevedo e 

incluso se ha sugerido quitar la Glorieta de los Coyotes que tiene un árbol histórico 

plantado por Romero de Terreros. 

Por lo que este punto de acuerdo tiene como objetivo realizar una mesa de trabajo 

con el Lic. Felipe de Jesús Gutiérrez secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda 

(SEDUVI), con el Ing. Edgar Tungüí Rodríguez secretario de Obras y Servicios 

(SOBSE), con el Lic. Héctor Serrano Cortés Secretario de Movilidad (SEMOVI), la 

Maestra Tanya Müller García Secretaria de Medio Ambiente (SEDEMA)  y con el 

Ing. Ramón Aguirre Díaz director del Sistema de Aguas de la Ciudad de México 

(SACMEX), sobre el impacto del nuevo CETRAM MARTIN CARRERA que tendrá 

en las Colonias colindantes al proyecto, derivado del abastecimiento de agua que 

se les dará a las áreas comerciales y de uso habitacional que se pretenden 

edificar en la zona. Además del impacto en materia de movilidad que tendrá el 

CETRAM una vez terminada la obra por la posible  atracción de población flotante 

y más parque vehicular.  
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CONSIDERANDOS. 

PRIMERO.- que la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda (SEDUVI) es la 

dependencia encargada de diseñar, coordinar y aplicar la política urbana de 

protección y conservación del paisaje urbano y promoción de la construcción de 

vivienda social autosustentable. Es decir que protegerá, promoverá y apoyara las 

condiciones de calidad, bienestar y vida digna en un medio ambiente sano.  

SEGUNDO.- que de acuerdo a la LEY DE DESARROLLO URBANO DEL 

DISTRITO FEDERAL, en su artículo 7, fracción XII, es atribución de la Secretaria: 

“Desarrollar y difundir estudios, diagnósticos y prospectivas, así como analizar y 

proponer nuevos instrumentos de planeación, ejecución, control, gestión y fomento 

del desarrollo urbano y del ordenamiento territorial;” 

TERCERO.- que la Ley de Obras, en su artículo 18, establece que: “Las 

dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades estarán 

obligadas a prever los efectos sobre el medio ambiente y el medio urbano que 

pueda causar la ejecución de la obra pública, con sustento en los estudios de 

impacto ambiental, impacto urbano, y los referentes a la materia de protección 

civil.” 

CUARTO.- que la Secretaria de Movilidad (SEMOVI) tiene el objetivo de 

Fomentar, impulsar, estimular, ordenar y regular el desarrollo de la movilidad en la 

Ciudad de México, tomando el derecho a la movilidad como referente y fin último 

en la elaboración de políticas públicas y programas.  

QUINTO.- que el Proyecto Publicado en la Página de “CETRAM CDMX” no 

contiene los impactos urbano-ambientales que causara esta obra en el 

abastecimiento de agua a las colonias aledañas al proyecto.  
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Es por lo descrito en el desarrollo del presente y con fundamento en las 

disposiciones señaladas, que se somete a la consideración de esta Honorable 

Asamblea el siguiente punto de acuerdo. 

 

PRIMERO.- Se solicita de manera cordial al Lic. Felipe de Jesús Gutiérrez 

secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda (SEDUVI), al Ing. Edgar Tungüí 

Rodríguez secretario de Obras y Servicios (SOBSE), al Lic. Héctor Serrano Cortés 

Secretario de Movilidad (SEMOVI), a la Maestra Tanya Müller García Secretaria 

de Medio Ambiente (SEDEMA)  y al Ing. Ramón Aguirre Díaz director del Sistema 

de Aguas de la Ciudad de México (SACMEX), lleven a cabo una mesa de trabajo 

con este órgano legislativo, para que nos presente: 

a) los impactos que tendrá la construcción del CETRAM-MARTIN 
CARRERA en materia ambiental, de abastecimiento de agua, de 
movilidad y la edificación de viviendas que se tienen proyectadas en la 
zona.  

b) Los proyectos de mitigación que se tienen contemplados para no 
causar efectos negativos a las colonias aledañas al CETRAM, en 
materia ambiental, abastecimiento de Agua, de Movilidad y de 
Desarrollo Urbano. 

 
SEGUNDO.- La mesa de trabajo con los funcionarios mencionados tendrá como 

sede el salón Heberto Castillo, sito en el Recinto Legislativo en las calles de 

Donceles y Allende, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 0600, México, 

Distrito Federal, a más tardar el 19 de Julio de 2017, a partir de las 11:00  am.  

 

TERCERO.- La mesa de trabajo con los funcionarios mencionados, será ante las 

comisiones de: Gestión Integral del Agua, Comisión de Preservación del Medio 

Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático, Comisión de Movilidad, 
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Transporte y Vialidad, Comisión de vivienda y Comisión de Desarrollo e 

Infraestructura Urbana. 

 
CUARTO.- La mesa de trabajo con los servidores públicos mencionados, se 

desarrollará  conforme al siguiente procedimiento: 

 

Bienvenida y presentación de los servidores públicos a cargo del Diputado 

Presidente de la Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal. 

 

1. Exposición del informe solicitado en la propuesta con punto de acuerdo de 

10 minutos a cargo de cada Secretario y Director respectivo a su 

dependencia.  

2. Preguntas por 3 minutos a cargo de los Diputados participantes de cada 

Grupo Parlamentario. 

3. Una sola ronda de respuestas a los Diputados participantes en la Mesa de 

Trabajo. 

4. Una sola ronda de réplicas por parte de los Diputados Integrantes de la 

Comisión por 3 minutos. 

5. Mensaje final hasta por 5 minutos de cada funcionario público. 

6. Agradecimiento y despedida a los servidores públicos que comparecieron. 

 

 

 

 

Dado en el recinto legislativo, a los 5 días del mes de Julio de 2017. 
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DIPUTADO PROMOVENTE 

 
 
 
 
 
 

 
DIP. PAULO CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ 

 

 

Y SUSCRIBEN LOS DIPUTADOS DEL GRUPÓ PARLAMENTARIO DE MORENA. 

 

 

 Dip. César Arnulfo Cravioto Romero  Dip. Beatriz Rojas Martínez  
     
     
     
 Dip. Juana María Juárez López  Dip. Aleida Alavez Ruiz  
     
     
     
 Dip. Ana Juana Ángeles Valencia  Dip. Juan Jesús Briones Monzón  
     
     
     
 Dip. Darío Carrasco Aguilar  Dip. David Ricardo Cervantes 

Peredo 
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 Dip. Felipe Félix De la Cruz Ménez  Dip. Olivia Gómez Garibay  
     
     
     
     
 Dip. Miguel Ángel Hernández Hernández  Dip. Minerva Citlalli Hernández 

Mora 
 

     
     
     
 Dip. María Eugenia Lozano Torres  Dip. Raymundo Martínez Vite  
     
     
     
     
 Dip. Flor Ivone Morales Miranda  Dip. Néstor Núñez López 

 
 

     
     
     
     
 Dip. José Alfonso Suárez Del Real y 

Aguilera 
 Dip. Ana María Rodríguez Ruiz  

     
     
   
 Dip. Luciano Tlacomulco Oliva  
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 Ciudad de México, a 16 de junio de 2017. 
  
  
  
  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
PRESENTE. 
                                                                                                                 
HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

La que suscribe, Diputada Beatriz Rojas Martínez a nombre del Grupo Parlamentario 
de Morena, con fundamento en lo estipulado por el artículo 10 fracción XXI, 17 fracción 
IV de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 133 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
someto a consideración del Pleno de este Órgano Legislativo, la siguiente proposición 
con punto de acuerdo con carácter de urgente y obvia resolución: Se exhorta   

Al tenor de los siguientes:   

A N T E C E D E N T E S 

1.-. El grupo parlamentario de MORENA está comprometido con el respeto a los 

derechos humanos y pone mayor énfasis en las personas y grupos que por distintas 

circunstancias son más susceptibles a sufrir la violación de estos. 

Ser mujer y estar en reclusión es una condición de doble discriminación para quien lo 

vive, empezando por la estigmatización no solo de la sociedad, sino también su familia 

y personas cercanas. Las mujeres viven situaciones de abandono una vez que 

ingresan a la cárcel, tanto en el desarrollo de su proceso, como una vez que son 

sentenciadas y dentro de este sector hay quienes se encuentran en situaciones aún 

más vulnerables, refiriéndonos a aquellas que padecen alguna enfermedad mental. 
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2.- Las disposiciones jurídicas que resguardan la reinserción social se han establecido 

a partir de la cimentación en educación, salud, deporte, trabajo y capacitación para las 

personas privadas de la libertad del Estado mexicano. Con referencia a los derechos 

de las mujeres inimputables de la Ciudad de México, se sugiere que el sistema 

penitenciario emprenda acciones para incentivar la participación de las mujeres en 

actividades educativas, culturales y recreativas, a fin de que coadyuvar en su 

reinserción. Es necesario contar entre el sistema penitenciario y otras instituciones (de 

salud y educación, etc.) con convenios y planes de estudio, particularmente con la 

elaboración de los diagnósticos médicos y psiquiátricos que favorezcan la reinserción 

social de estas mujeres. 

3.- Lo anterior, surgió como elemento a considerar con mayor fuerza, a partir de las 

reformas constitucionales en materia penal del Estado mexicano, a partir del 

denominado “Nuevo sistema de justicia penal acusatorio”, que establece no solo las 

bases para el perfeccionamiento del proceso jurisdiccional en materia penal, sino 

también el resguardo, protección y salvaguarda de los derechos humanos de  las 

personas privadas de la libertad en el contexto mexicano, así como la Ley Nacional de 

Ejecución Penal y la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para 

el Distrito Federal, que salvaguardan la supremacía constitucional y sus principios 

rectores, con la finalidad de evitar en lo posible, violaciones a derechos humanos y sus 

garantías constitucionales. 

4.-  El sistema penitenciario de la Ciudad de México Centro Femenil de Reinserción 

Social en Tepepan cuenta con 202 reclusas de las cuales 60 mujeres tienen problemas 

de mentales, 40 de ellas requieren atención Psiquiátrica,  las otras 20 mujeres tienen la 

capacidad de socializar entre sí. Es conveniente señalar que la socialización no solo 

tiene que ser entre ellas mismas, ya que para su recuperación es importante, con base 

en estudios, diagnóstico, tratamiento y determinación médico psiquiátrica, se les 

incluya en las actividades que correspondan, con las demás reclusas, esto para 
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favorecer su reinserción  social. De antemano, sabemos que actualmente cuentan con 

un espacio propio y los medicamentos adecuados para su tratamiento. 

5.- Pero es necesario señalar que, a aquellas mujeres, que todavía están en capacidad 

de socializar se les debe incentivar permitiéndoles acudir a las actividades escolares, 

culturales, recreativas y deportivas. 

Académicas de la Universidad Nacional Autónoma de México que trabajan 

continuamente con las internas en situación de reclusión, señalan como relevante e 

integral que estas internas con padecimientos mentales además del diagnóstico y 

tratamiento actual, debieran contar con otro diagnóstico emitido por una institución 

oficial de salud mental como: el Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía, o el 

Instituto Nacional de Psiquiatría. 

Las Académicas consideran como preponderante, se tenga un segundo diagnóstico 

emitido por estas instituciones especializadas en daño neurológico y Salud Mental. 

Esto además del que ya se proporciona directamente en el penal. Todo esto, lo 

proponen fundadas en su experiencia académica y de servicio, en aras de procurar 

para ellas una mejor calidad de vida, en su estado de reclusión y posteriormente al 

reintegrarse a la sociedad. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.-. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 

18, refiere: el sistema penitenciario se organizará sobre la base del trabajo, la 

capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte como medios para 

lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, 

observando los beneficios que para él prevé la ley. 
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SEGUNDO.- El 18 de junio de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 

Decreto por el que se reforman los artículos en materia penal 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 

22; las fracciones XXI y XXIII del artículo 73; la fracción VII del artículo 115 y la fracción 

XIII del apartado B del artículo 123, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que comprende aspectos orientados al mejoramiento del sistema de 

procuración e impartición de justicia del Estado mexicano. Bajo esta premisa, y en lo 

que concierne al artículo 18 de la CPEUM, se establecen los medios para el logro de la 

reinserción social de las personas privadas de la libertad, a partir de ejes rectores 

contemplados en la carta magna para su cumplimiento. Lo cual se encuentra 

particularizado y contemplado en el artículo 4 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, 

que establece los principios del sistema para su ejercicio conforme a derecho, con la 

finalidad de regular los medios para lograr la reinserción social de las personas 

privadas de la libertad en los centros penitenciarios de la Ciudad de México. 

TERCERO.- La Ley Nacional de Ejecución Penal establece en sus artículos 1 y 4 que; 

el objeto de esta ley es regular los medios para lograr la reinserción social. Agregando 

que entre los principios rectores del Sistema Penitenciario se encuentran: la dignidad y 

la reinserción social. 

CUARTO.-   Que la ley antes citada en su artículo 34 señala que:  La Autoridad 

Penitenciaria en coordinación con la Secretaría de Salud Federal o sus homólogas en 

las entidades federativas y de acuerdo con el régimen interior y  las condiciones de 

seguridad del Centro deberán brindar la atención médica en los términos de la Ley 

General de Salud. 

QUINTO.-  Que esta misma ley en su artículo 9, fracción II señala que; se garantizará, 

de manera enunciativa y no limitativa, el siguiente derecho: Recibir asistencia médica 

preventiva y de tratamiento para el cuidado de la salud, atendiendo a las necesidades 

propias de su edad y sexo en por lo menos unidades médicas que brinden asistencia 
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médica de primer nivel, en términos de 6 la Ley General de Salud, en el Centro 

Penitenciario, y en caso de que sea insuficiente la atención brindada dentro de 

reclusión, o se necesite asistencia médica avanzada, se podrá solicitar el ingreso de 

atención especializada al Centro Penitenciario o que la persona sea remitida a un 

Centro de Salud Público en los términos que establezca la ley 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración del Pleno de esta 

Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal lo siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LIC. 
PATRICIA MERCADO CASTRO Y AL SUBSECRETARIO DE SISTEMA 
PENITENCIARIO DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. ANTONIO HAZAEL RUÍZ 
ORTEGA, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, ESTABLEZCAN 
LOS CONVENIOS QUE CORRESPONDAN, CON EL INSTITUTO NACIONAL DE 
NEUROLOGÍA Y NEUROCIRUGÍA, MANUEL VELASCO SUÁREZ; Y CON EL 
INSTITUTO NACIONAL DE PSIQUIATRÍA, RAMÓN DE LA FUENTE MUÑIZ; CON EL 
OBJETO DE QUE SE EXTIENDA UN SEGUNDO DIAGNÓSTICO MÉDICO Y 
TRATAMIENTO A LAS MUJERES QUE SE ENCUENTRAN EN SITUACIÓN DE 
RECLUSIÓN Y HAN SIDO DIAGNOSTICADAS CON PADECIMIENTO O 
ENFERMEDAD MENTAL. ESTO PARA FAVORECER SU TRATAMIENTO 
INTEGRAL Y COADYUVAR EN SU PROCESO DE REINSERCIÓN SOCIAL. 

  

Presentado en el Recinto Legislativo a los ____días del mes de junio del año en curso.  
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 Ciudad de México a 05 de Julio de 2017. 

 

DIP. JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, DE 
LA COMISIÓN PERMANENTE DEL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA. 
VII LEGISLATURA 
P  R  E  S  E  N  T  E 
 

Los suscritos, Diputados del Grupo Parlamentario de Morena de esta H. Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 122 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 fracciones XXV 

y XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracciones I y XXI, 17 fracción 

IV y 36 fracciones V y VII, 50 y 58 fracción X de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; y 93 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a consideración del Pleno de 

urgente y obvia resolución la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE RESPETUOSAMENTE 
SE EXHORTA A LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
BELLAS ARTES Y LITERATURA, LIDIA CAMACHO CAMACHO, A QUE EN EL 
ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES, TOME LA MEDIDAS 
NECESARIAS, A EFECTO DE SALVAGUARDAR E IMPEDIR EL DETERIORO DEL 
MURAL LOS GRANDES VALORES NACIONALES, DEL PINTOR MEXICANO 
ÁNGEL BOLIVER, UBICADO EN AVENIDA JUÁREZ NÚMERO 92, COLONIA 
CENTRO, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, UBICADO EN EL 
OTRORA EDIFICIO SEDE DE LA CONTRALORÍA INTERNA DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL; lo anterior al tenor de los siguientes: 
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A N T E C E D E N T E S 

 
UNO.- El pasado 24 de mayo de 2017, el diario Milenio publicó una nota sobre el 

abandono en el que se encuentra el mural Los grandes valores nacionales de México, 

del artista Ángel Boliver, situado al interior del que fuera el edificio de la antigua 

Contraloría del Departamento del Distrito Federal. La autoridad encargada de 

salvaguardar el patrimonio artístico mexicano, el  Instituto Nacional de Bellas Artes y 

Literatura (INBA), informó a este medio que la obra pictórica no cuenta con declaratoria 

de monumento artístico, y por ende, no es de su competencia garantizar su protección. 

Asimismo, precisó que al ser el edifico propiedad del Gobierno capitalino, corresponde 

a éste su cuidado.  

 

DOS.- La importancia del movimiento muralista en México, reside esencialmente a que 

fueron pintores mexicanos sus máximos exponentes. 

 

El muralismo tuvo su génesis en las postrimerías de la Revolución Mexicana (a 

comienzos de la década de los años 20 del siglo pasado). Esta corriente pictórica, 

preconizaba la sublimación de la idiosincrasia mexicana (resultado de la fusión de las 

tradiciones culturales indígenas e hispánicas). Sumado a lo anterior, el componente 

socialista impregnó al movimiento, el cual propugnaba la abolición de la sociedad en 

clases sociales y el derrocamiento del capitalismo. Groso modo, el muralismo se 

caracterizaba por la creación de pinturas de gran formato y de temáticas populares y 

sociales, ejecutadas en las paredes de grandes edificios (en su mayoría públicos). 

 

En 1922 surgió un grupo llamado Sindicato Revolucionario de Obreros Técnicos y 

Plásticos (Unión Revolucionaria de Obreros Técnicos, Pintores, Escultores y Afines). 
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Este grupo expresó las ideas socialistas a través del arte y muralismo, también quería 

incluir artesanos, talladores de madera y tejedores textiles que no fueron considerados 

artistas, lo cual hizo a una gran parte de la población a entender la importancia de los 

murales y sentirse incluidos en el movimiento. También imprimió información sobre el 

grupo, que terminó siendo un periódico semanal fácilmente accesible a la mayoría del 

pueblo, llamado El Machete. 

 

El surgimiento del fascismo en varios países de Europa (en la Italia de Mussolini, la 

Alemania de Hitler y la España de Franco, por citar los ejemplos más emblemáticos), 

aunado a las políticas internas (de inspiración socialista) e internacionales (libre 

autodeterminación de los pueblos, solución pacífica a los conflictos y rechazo al 

totalitarismo fascista) del gobierno del General Lázaro Cárdenas, propulsaron a que no 

solamente el arte muralista lograra la identificación con el pueblo mexicano y que los 

pintores que optaron mantenerse al margen de éste, decidieran adherirse a él, sino a 

que también se concibiera a la Revolución Mexicana, como una especie de “prólogo” 

de una revuelta mundial. Además, “El muralismo, escribió Carlos Monsiváis, ayudó a 

configurar la imagen de un país unificado y a difundir los ideales del México 

postrevolucionario.”1 

 

TRES.-  A continuación, se enlistan los edificios más insignes del muralismo mexicano:  

 

• Palacio Nacional: en el cubo de la escalera principal del Patio Central, a lo largo 

del corredor norte y en un pequeño tramo del corredor oriente del primer piso del 

mismo patio, los murales pintados al fresco por Diego Rivera entre 1929 y 1935 

abarcan 275 metros cuadrados con La Historia de México, El mundo de hoy y 

mañana y El antiguo mundo indígena. 

                                                
1 Op. Cit. 
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• Escuela Nacional Preparatoria: murales de Diego Rivera, José Clemente 

Orozco, Fermín Revueltas, Fernando Leal, Ramón Alva. 

 

• Secretaría de Educación Pública (oficinas centrales): murales de Diego Rivera, 

Adolfo Best, Cirilo Almeida Crespo, David Alfaro Siqueiros, Roberto Montenegro 

y Amado de la Cueva. 

 

• Palacio de Bellas Artes: murales de Diego Rivera, José Clemente Orozco, 

David Alfaro Siqueiros, Jorge González Camarena, Rufino Tamayao, Manuel 

Rodríguez Lozano, Roberto Montenegro. 

 

• Museo Nacional de Historia, Castillo de Chapultepec: murales de Juan 

O'Gorman, David Alfaro Siqueiros, Jorge González Camarena. 

 

• Polyforum Cultural Siqueiros: La Marcha de la Humanidad, pintada por David 

Alfaro Siqueiros entre 1966 y 1971, abarca 4.600 metros cuadrados. El interior, 

de forma octogonal se compone de 72 tableros de asbesto-cemento reforzados 

con bastidores de hierro, el techo es de fiberglas fundido en cuatro secciones, 

las escultopinturas fueron realizadas con láminas de acero recortadas, 

moldeadas y soldadas. 

 

• Universidad Nacional Autónoma de México: mural en mosaico de Juan 

O'Gorman, en la Biblioteca Central de la Ciudad Universitaria. 
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• Suprema Corte de Justicia: murales de José Clemente Orozco, Santiago 

Carbonell, Rafael Cauduro, George Biddle, Héctor Cruz García, Ángel Ismael 

Ramos, Leopoldo Flores y Luis Nishizawa. 

• Secretaría de Comunicaciones y Transportes: murales en mosaico de Juan 

O’Gorman, José Chávez Morado, Guillermo Monroy, Arturo Estrada, Luis García 

Robledo, Rosendo Soto, José Gordillo y Jorge Best. 

 

• Secretaría de Salud: murales de Diego Rivera. 

 
 

• Escuela Nacional de Maestros: pintura Alegoría nacional, de José Clemente 

Orozco. 

 

• Contraloría Interna del Distrito Federal: pintura Los grandes valores 

nacionales, de Ángel Boliver. 

 

C O N S I D E R A N D O S 
 

PRIMERO.- Los suscritos Diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Morena, 

con fundamento en lo establecido en los artículos 17 fracciones IV, V y VII, 18 fracción 

VII, de la Ley Orgánica y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a consideración de este 

Honorable Pleno, la proposición con punto de acuerdo al rubro citada para su urgente 
y obvia resolución. 

 

SEGUNDO.- El Derecho Fundamental de acceso, promoción y protección de la cultura, 

se encuentra presente en el Derecho Comparado. 
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La Constitución del Ecuador establece, en el artículo 21, que todas las personas tienen 

derecho a construir y mantener su propia identidad cultural; a acceder a su patrimonio 

cultural y a tener acceso a expresiones culturales diversas. 

 

Por su parte, la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela contempla, en 

su diverso 99, que los valores de la cultura constituyen un bien irrenunciable del pueblo 

y un derecho fundamental que el Estado fomentará y garantizará, procurando las 

condiciones, instrumentos legales, medios y presupuestos necesarios. El Estado 

garantizará la protección y preservación, enriquecimiento, conservación y restauración 

del patrimonio cultural, tangible e intangible.  

 

Por último, los artículos 98, 99 y 101 de la Constitución del Estado Plurinacional de 

Bolivia, expresan que será responsabilidad fundamental del Estado preservar, 

desarrollar, proteger y difundir las culturas existentes en el país; garantizará el registro, 

protección, restauración, recuperación, revitalización, enriquecimiento, promoción y 

difusión de su patrimonio cultural; asimismo, las manifestaciones del arte y las 

industrias populares, en su componente intangible, gozarán de especial protección del 

Estado.  
 

TERCERO.- En el Derecho Internacional, el Derecho a la Cultura se haya regulado en 

muchos o cuantiosos instrumentos jurídicos suscritos por el gobierno mexicano; tal es 

el caso de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, que señala, en su 

artículo 27, numeral 1, que toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la 

vida cultural de la comunidad, a gozar de las artes y en los beneficios que de él 

resulten. 
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Por su parte, el inciso c) del artículo 3 de la Declaración de Friburgo, estipula que toda 

persona tiene derecho a acceder, en particular a través del ejercicio de los derechos a 

la educación y a la información, a los patrimonios culturales que constituyen 

expresiones de las diferentes culturas, así como recursos para las generaciones 

presentes y futuras.  

 

El artículo 5 de este instrumento en estudio, señala que toda persona, individual y 

colectivamente, tiene el derecho de acceder y participar libremente, sin consideración 

de fronteras, en la vida cultural a través de las actividades que libremente elija; así 

como la libertad de ejercer, de acuerdo con los derechos reconocidos en la presente 

Declaración, las propias prácticas culturales, y de seguir un modo de vida asociado a la 

valorización de sus recursos culturales, en particular en lo que atañe a la utilización, la 

producción y la difusión de bienes y servicios; asimismo, dispone que todo individuo 

tiene el derecho a la protección de los intereses morales y materiales relacionados con 

las obras que sean fruto de su actividad cultural. 

 

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales establece, en su 

artículo 15, que los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda 

persona a participar en la vida cultural. Entre las medidas que los Estados Partes en el 

presente Pacto deberán adoptar para asegurar el pleno ejercicio de este derecho, 

figurarán las necesarias para la conservación de la cultura. 

 

La Convención para la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural, establece, 

en su artículo 1, que serán considerados como “patrimonio cultural”, entre otros, las 

pinturas monumentales, que tengan un valor universal excepcional desde el punto de 

vista de la historia, del arte o de la ciencia. 
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El artículo 4 del presente tratado en materia cultural, insta a que cada uno de los 

Estados Partes en la presente Convención, reconoce que la obligación de identificar, 

proteger, conservar, rehabilitar y transmitir a las generaciones futuras el patrimonio 

cultural y natural situado en su territorio, le incumbe primordialmente. Procurará actuar 

con ese objeto por su propio esfuerzo y hasta el máximo de los recursos de que 

disponga, y llegado el caso, mediante la asistencia y la cooperación internacionales de 

que se pueda beneficiar, sobre todo en los aspectos financiero, artístico, científico y 

técnico. 

 

El artículo 5, en sus incisos c) y d), del instrumento jurídico en análisis, constriñe a los 

Estados Parte que desarrollen los estudios y la investigación científica y técnica y 

perfeccionen los métodos de intervención que permitan hacer frente a los peligros que 

amenacen a su patrimonio cultural; así como adoptar las medidas jurídicas, científicas, 

técnicas, administrativas y financieras adecuadas, para identificar, proteger, conservar, 

revalorizar y rehabilitar ese patrimonio. 

 

Para finalizar, el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales dispone, en su 

artículo 14, que los Estados firmantes reconocen el derecho de toda persona a 

participar en la vida cultural y artística de la comunidad. Entre las medidas que se 

deberán adoptar para asegurar el pleno ejercicio de este derecho, figurarán las 

necesarias para la conservación de la cultura y el arte. 

 

CUARTO.-  El artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

con relación al ordenamiento anterior, establece que todas las personas gozarán de los 

Derechos Humanos reconocidos en la misma, los Tratados Internacionales de los que 

el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
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ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, toda vez que los Derechos Humanos se 

interpretan de conformidad con lo que establece nuestra Ley Suprema y los Tratados 

Internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas y sus bienes, 

la protección más amplia. 
 

En conexión con lo anterior, el penúltimo párrafo del artículo 4 de nuestro Norma 

Suprema, consigna el derecho que toda persona tiene al acceso a la cultura y al 

disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado en la materia, así como el 

ejercicio de sus derechos culturales. El Estado promoverá los medios para la difusión y 

desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus 

manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la libertad creativa. La ley 

establecerá los mecanismos para el acceso y participación a cualquier manifestación 

cultural.   

 

QUINTO.- En el fuero federal, se encuentra la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 

Arqueológicos, Artísticos e Históricos, la cual señala, en su artículo 2, que para los 

efectos de ésta, será considerada de utilidad pública, la protección, conservación, 

restauración y recuperación de los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos y 

de las zonas de monumentos.  

 

En el diverso 33 de esta Ley, se señala que se reputará a un bien mueble o inmueble 

como monumento artístico aquel que revista valor estético relevante. Esto se 

determinará cuando el monumento reúna alguna de las siguientes características, 

como lo son representatividad, inserción en determinada corriente estilística, grado de 

innovación, materiales y técnicas utilizadas y otras análogas.  

 

El último párrafo del artículo invocado, textualmente expresa: 
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“La obra mural de valor estético relevante será conservada y restaurada por el Estado.”  

 

Como resulta obvio, el mural de Ángel Boiver cubre los requisitos solicitados por esta 

Ley, toda vez que está inserto en una corriente estilística (el muralismo); sumado a 

esto, el último parágrafo del diverso citado, declara explícitamente que la obra mural 

será preservada y reparada por el Estado, lo cual no deja lugar a dudas.  

 

Es oportuno plasmar, de manera literal, lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 

34 Bis de la ley en análisis, en virtud de que este precepto contempla las medidas a 

adoptar para evitar que un inmueble con valor artístico, aun estando excluido de la 

salvaguarda de la ley, de que se deteriore de manera irreparable:  

 
“Artículo 34 Bis.- Cuando exista el riesgo de que se realicen actos de efectos irreparables 

sobre bienes muebles o inmuebles con valor estético relevante, conforme al artículo 33 de 

esta Ley, la Secretaría de Educación Pública, por conducto del Instituto Nacional de Bellas 

Artes y Literatura, sin necesidad de la opinión a que se refiere el artículo 34 podrá dictar una 

declaratoria provisional de monumento artístico o de zona de monumentos artísticos, 

debidamente fundada y motivada de acuerdo con la misma Ley, que tendrá efectos por un 

plazo de 90 días naturales a partir de la notificación de que esa declaratoria se haga a quien 

corresponda, en la que se mandará suspender el acto y ejecutar las medidas de 

preservación que resulten del caso.” 

 

En cuanto a la competencia en materia de monumentos artísticos, el artículo 45 se la 

confiere al Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. Por lo cual, resulta de su 

incumbencia realizar lo solicitado en el presente punto de acuerdo. 

 

En lo concerniente a las prerrogativas de la Secretaría de Cultura Federal referente al 

particular, la fracción II del artículo 41 Bis de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, le mandata el despacho de conservar, proteger y mantener los 
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monumentos arqueológicos, históricos y artísticos que conforman el patrimonio cultural 

de la Nación; y la fracción XVII la faculta a ejercer todas las atribuciones que la Ley 

Federal sobre Monumentos Arqueológicos, Artísticos e Históricos establece respecto 

de monumentos arqueológicos, artísticos e históricos. 

 
SEXTO.- El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal dispone, en su artículo 16, que en 

esta Entidad Federativa todas las personas gozarán de las garantías que otorga la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Además, tendrán los derechos 

y obligaciones que establecen este Estatuto y las leyes correspondientes. 

 

La Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal manifiesta, en la fracción I del artículo 

2, que dos de sus múltiples objetivos se encuentran los de planear un desarrollo urbano 

sustentable y conservar al patrimonio cultural urbano. 

 

El artículo 65 de la Ley en comento, expresa que forman parte del patrimonio cultural 

urbano los bienes inmuebles, elementos aislados tales como esculturas, monumentos, 

bienes muebles por destino, mobiliario urbano, obras de infraestructura, contenidos en 

los ordenamientos vigentes en materia de patrimonio por las instancias federales y 

locales; las áreas de conservación patrimonial y todos aquellos elementos y espacios 

que, sin estar formalmente catalogados, merezcan tutela en su conservación y 

consolidación y, en general, todo aquello que corresponda a su acervo histórico o que 

resulte propio de sus constantes culturales y de sus tradiciones. 

 

Asimismo, la fracción VI del artículo 2 de la Ley de Fomento Cultural del Distrito 

Federal, determina que uno de sus principios rectores es el de preservar y difundir el 

patrimonio cultural; ligado a lo anterior, el artículo 3 de la misma Ley, manifiesta que la 

cultura es patrimonio de la sociedad y su preservación, promoción y difusión en el 
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Distrito Federal, corresponde a las autoridades, a las instituciones públicas y privadas, 

a las organizaciones de la sociedad civil y, en general, a todos los habitantes de la 

entidad, conforme a lo previsto en esta Ley y en otros ordenamientos aplicables. 

 

La fracción XI del artículo 4 de la Ley en estudio, destaca que constituye Patrimonio 

Cultural Intangible, todo producto cultural, tanto individual como colectivo, que tiene un 

significado o valor especial o excepcional para un grupo social determinado o para la 

sociedad en general, que, no obstante poseer una dimensión expresamente física, se 

caracteriza fundamentalmente por su expresión simbólica y, por ende, se reconoce 

como depositario de conocimientos, concepciones del mundo y formas de vida. 

 

El artículo 55, dispone que las declaratorias objeto de esta Ley, son los instrumentos 

jurídicos que tendrán como fin la preservación de aquellos bienes, expresiones y 

valores culturales considerados como Patrimonio Cultural tangible o intangible del 

Distrito Federal. 

 

El Reglamento de la Ley de Fomento Cultural del Distrito Federal, resalta, en su 

artículo artículo 47, que la declaratoria de Patrimonio Cultural Tangible e Intangible es 

el acto administrativo expedido por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, observando 

los lineamientos previstos en la Ley y en el presente Reglamento, mediante el que se 

reconocen bienes y valores culturales como patrimonio tangible e intangible del Distrito 

Federal y por tanto sujetos a los beneficios que contempla la Ley. 

 

Para concluir este considerando sexto, el Código de Ética de los Servidores Públicos 

de la Ciudad de México, dispone, en su artículo 12, que el servidor público, al realizar 

sus actividades, debe evitar la afectación de nuestro patrimonio cultural y del 

ecosistema donde vivimos, asumiendo una férrea voluntad de respeto, defensa y 
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preservación de la cultura y del medio ambiente de nuestro país, que se refleje en sus 

decisiones y actos. La cultura y el entorno ambiental son el principal legado para las 

generaciones futuras, por lo que los servidores públicos también tienen la 

responsabilidad de promover en la sociedad su protección y conservación. 

 

SÉPTIMO.- Para el sociólogo y filósofo de polaco Zygmunt Bauman, la cultura se ha 

vuelto un objeto de consumo.  

 

El teórico de la “modernidad líquida”, ha establecido que la cultura (como es evidente 

en casi todos los ámbitos de la actividad del hombre) se ha visto apresada por la 

obsesión de consumir, derivado del imparable encumbramiento de la ideología de 

mercado (capitalismo salvaje). 

 

Dos requisitos base se exigen en la actualidad para que una creación artística, sea 

valorada, admirada y protegida: que produzca cuantiosas ganancias y que no colme 

por completo las necesidades de los consumidores, en razón de que al constituir un 

objeto de consumo (mercadería), su plena satisfacción obstaculizaría la tendencia 

consumista de la sociedad, hoy en boga.  

 

Al ser elaboradas en tiempos “sólidos” (en oposición a la era “líquida”, en la que, según 

Bauman, vivimos ahora), donde todo lo producido tenía perdurabilidad, los majestuosos 

murales han caído en el olvido, toda vez que no son representativos de la moda del 

consumo (recordar que quienes conformaban la corriente artística del muralismo, 

tenían, en su amplia mayoría, ideas progresistas, de izquierda, las cuales repudiaban 

en todas sus manifestaciones, al capitalismo), sino el afianzamiento de la mexicanidad 

(que es la fusión de elementos culturales indígenas e hispánicos), como punta de lanza 

de la edificación del Estado nacional. 
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Padeciendo los estragos del abandono y la apatía de las autoridades y el zafio desdén 

de los particulares, es menester solicitar sea protegida esta y otras creaciones 

pictóricas; no porque su protección sea redituable, sino porque contribuye a abultar la 

lista del patrimonio cultural de la Capital, y así embellecer notablemente más a nuestra 

muy Noble y Leal Ciudad de México. 

 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, solicito respetuosamente a las Diputadas y 

Diputados de esta VII Legislatura, sea considerada de urgente y obvia resolución la 

siguiente: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE RESPETUOSAMENTE 
SE EXHORTA A LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
BELLAS ARTES Y LITERATURA, LIDIA CAMACHO CAMACHO, A QUE EN EL 
ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES, TOME LA MEDIDAS 
NECESARIAS, A EFECTO DE SALVAGUARDAR E IMPEDIR EL DETERIORO DEL 
MURAL LOS GRANDES VALORES NACIONALES, DEL PINTOR MEXICANO 
ÁNGEL BOLIVER, UBICADO EN AVENIDA JUÁREZ NÚMERO 92, COLONIA 
CENTRO, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, UBICADO EN EL 
OTRORA EDIFICIO SEDE DE LA CONTRALORÍA INTERNA DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL. 
 

ATENTAMENTE. 
 
 
    __________________________________            ____________________________ 
Dip. José Alfonso Suárez del Real y Aguilera           Dip. Jesús Briones Monzón 
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________________________________              ______________________________ 
Dip. Minerva Citlalli Hernández Mora                Dip. María Eugenia Lozano Torres 
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Ciudad de México a 21 de junio de 2017 

 
 
DIP. JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
VII LEGISLATURA 
PRESENTE 
  
 
La que suscribe, Diputada Ana Juana Ángeles Valencia, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido del Movimiento de Regeneración Nacional en la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 17 fracción IV, 50 fracción IV y 58 fracción X de la Ley 
Orgánica, 81, 84 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de esta 
Diputación Permanente, con carácter de URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, LA 
PRESENTE PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO: 
 
PRIMERO.- Se exhorta al Director General del Instituto para la Seguridad de 
las Construcciones del Distrito Federal, doctor Renato Berrón Ruiz, para que 
en el ámbito de sus facultades y atribuciones proporcione a este Poder 
Legislativo la información derivada del censo realizado en 2013 en el que se 
dictaminaron los deterioros que ostentan 12 mil 714 construcciones por 
hundimientos diferenciados en la Ciudad de México que permita a esta 
soberanía realizar propuestas que faciliten la reparación de cada una de las 
edificaciones dañadas.  
 
SEGUNDO.- Se exhorta al Director General del Instituto para la Seguridad de 
las Construcciones del Distrito Federal, doctor Renato Berrón Ruiz, para que 
en el ámbito de sus facultades y atribuciones actualice, a la fecha, el censo 
en comento,  en una entrega posterior. 
 
TERCERO.- Se exhorta a los secretarios de Obras y Servicios Públicos y de 
Protección Civil, ambos del Gobierno de la Ciudad de México, para que 
presenten un modelo interinstitucional para prevenir riesgos de colapsos 
masivos ante la presencia de fenómenos naturales que afecten la 
consolidación del suelo como inundaciones y/o la presencia de movimientos 
telúricos de alta intensidad, superior al registrado en 1985, que atente contra 
la vida y perjudique la integridad física y patrimonial de sus habitantes ante 
la inminente vulnerabilidad de los 12 mil 714 inmuebles en comento. 
 
 



	  

2	  

ANTECEDENTES 
 
Se presume que existen al menos 12 mil 714 construcciones dañadas en la ciudad 
de México, de acuerdo a un censo realizado en 2013 por el Instituto para la 
Seguridad de las Construcciones del Distrito Federal, con base a información 
publicada en el diario Excélsior el 19 de septiembre de 2013. 

Sería necesario contar con información actualizada a cuatro años de distancia por 
la afectación que han sufrido los mantos freáticos con las mega-construcciones y 
edificaciones superiores a los seis niveles en promedio con que debe contar la 
Ciudad de México por el tipo de suelo lacustre. 

Así lo afirma el Instituto para la Seguridad de las Construcciones en la Ciudad de 
México a través de un censo donde tipifica estructuras en peligro, de las cuales  
mil 15 de ellas podrían caerse en un sismo como el de 1985.  

En la Ciudad de México hay 12 mil 714 edificios localizados en la zona de más 
riesgo sísmico y se encuentran evaluados en alta, media y baja vulnerabilidad, de 
acuerdo con un padrón con que cuenta el ISCDF. 
 
De acuerdo con este estudio al que tuvo acceso Excélsior, 534 inmuebles, entre 
escuelas primarias, secundarias, jardín de niños, centros comunitarios, CENDIS, 
edificios de bachillerato y licenciatura, así como hospitales, clínicas y centros de 
salud, y otras edificaciones en general, están tipificados con un rango de alta 
vulnerabilidad lo que podría provocar que se vinieran abajo ante un sismo mayor 
de 8 Grados Richter. 
 
Además, un promedio de mil 15 edificios en todo la Ciudad de México están 
tipificados con riesgos estructurales, que ante un sismo de magnitudes superiores 
a los de 1985, puede provocar que se vengan abajo, de acuerdo con un censo interno 
que tiene la Secretaría de Protección Civil capitalina. 
 
Según el mapeo concentrado en el Atlas de Riesgo de la dependencia, estos 
edificios van desde los dos hasta los cinco pisos y se encuentran localizados 
principalmente en las delegaciones Azcapotzalco, Benito Juárez, Cuauhtémoc, 
Gustavo A. Madero, Miguel Hidalgo y Venustiano Carranza. 
 
Con base en la aplicación del método de evaluación y vulnerabilidad realizado por 
el ISCDF, la zona de mayor riesgo sísmico de la ciudad se concentra en ocho 
colonias de la delegación Cuauhtémoc: Roma, Doctores, Obrera, Juárez, 
Moctezuma, Tabacalera, Centro e Hipódromo. 
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La Roma es la que concentra más edificaciones vulnerables con cuatro mil 760, de 
las cuales dos mil 271 son de bajo riesgo; dos mil 299 de mediano y 190 de alto. 
 
La colonia Tabacalera concentra el menor número de inmuebles en riesgo con 
359, de los cuales 253 son de mediano; 103 de bajo y tres de alto riesgo. 
 
Del total de los 12 mil 714 inmuebles ubicados en zona de alto riesgo sísmico, seis 
mil 281 son de mediana vulnerabilidad, 5 mil 899, de baja y 534 de alta. 
 
Los inmuebles de riesgo en la delegación Cuauhtémoc, presentan daños que van 
desde grietas hasta paredes a punto de caer, pero hasta el momento no se cuenta 
con un plan de coordinación ante temblores. 
 
Para el caso el caso de la Unidad Habitacional Lindavista-Vallejo, de la Delegación 
Gustavo A. Madero, se registran al menos 600 departamentos; 208 de riesgo; 200 
de Alto riesgo y 192 con riesgo inminente desde hace 15 años. 
 
Funcionarios de Protección Civil del DF reconocieron  que no se ejercen 
acciones normativas  de verificación contundente para que los propietarios 
realicen acciones correctivas  y dejen de ser un riesgo, porque tampoco se 
trabaja en un modelo interinstitucional. 
 
Funcionarios de Prevención de la Secretaría de Protección Civil (SPC), señalaron 
que tan sólo en la zona centro,  se reporta un censo de 102 edificios en alto riesgo 
de colapsarse, los cuales debían ser demolidos pero, por litigios y falta de 
recursos de sus propietarios, no se ha logrado. 
 
Ha sido complicado porque después de una revisión exacta y de emitir resolutivos 
sobre estos edificios ha quedado pendiente esta mitigación de riesgos. 
 
En marzo de 2011, se reportó que si en la Ciudad de México ocurriera un sismo 
superior a los 9 grados en la escala de Richter, estaríamos frente a la devastación 
total de la capital del país. Tal vez, sólo quedarían en pie el World Trade Center y 
La Torre Mayor. 
 
Sin embargo la SPC señaló que todos los edificios están construidos bajo las 
normas reglamentarias por lo que estás diseñado  para soportar un sismo de más 
de 9 grados y, que un sismo mayor, sería catastrófico. 
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Bajo estas circunstancias es fundamental que la SPC tenga mapeados las más de 
12 mil construcciones dañadas porque se convierten en una zona de incidencia 
mayor en caso de un sismo de magnitudes superiores a las estimadas de 8 y 9 
grados Richter. 
 
La intención es que el Instituto para la Seguridad de las Construcciones del Distrito 
Federal, entregue un dictamen para que la Secretaría de Protección Civil local 
pueda operar y prevenir. 
  
Es necesario precisar que no obstante que desde el 5 de noviembre de 2010, se 
publicó en la Gaceta Oficial el Decreto de la Ley del Instituto para la Seguridad de 
las Construcciones que tiene como fin principal vigilar que los proyectos de obra y 
edificaciones que se plantean y ejecuten, cumplan con las normas, no haya sido 
así a la fecha. 
 
Como ejemplo están las construcciones nuevas que han sufrido accidentes por 
cuestiones multifactoriales donde han perecido decenas de trabajadores de la 
industria de la construcción por fallos de cálculos y errores humanos por 
hundimientos diferenciados que han generado socavones como sucedió en la 
colonia Nápoles, cerca del World Trade Center. 
 
Se debe insistir al IPSC para que se hagan públicos los riesgos de los edificios ya 
registrados como de riesgo, alto riesgo y riesgo inminente. 
 
El IPSC, en lugar de estar sectorizado a la Secretaria de Obras y Servicios 
(SOBSE) y no de la Secretaria de Protección Civil impide que las políticas públicas 
en materia de gestión del riego caminen lento generando que la autoridad no se 
haga responsable de ciertos casos como los de las Unidades Habitacionales 
 
En ese sentido es urgente que el tema de Protección Civil se vea como una 
Política Formal del Gobierno de la Ciudad de México y no como un requisito para 
hacer presencia en casos de desastres. 
 
Es prioritario contar con mejores políticas públicas en materia de Gestión de 
Riesgo para cambiar la percepción de la gente que ubica a Protección Civil como 
a “los hombres del chalequito que sólo acordonan zonas de riesgo o cronometran 
el tiempo en los simulacros” que de poco sirven para prevenir catástrofes luego de 
la presencia de un fenómeno natural. 
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Enseguida se enlista la ubicación de algunas edificaciones dañadas en la 
Ciudad de México, dictaminadas por el IPSC-DF con los índices de 
vulnerabilidad: 
 
En la colonia Roma, existen 4 mil 760 edificaciones con daños, de las cuales 2 mil 
271 son de baja;  2 mil 299 de media y,  190 de baja 
 
En el caso de la colonia Doctores, hay mil 443 edificaciones averiadas: 564 de 
baja,  846 de media y  33 de alta 
 
La colonia Obrera registra  2 mil 508 construcciones: mil 573 de baja,  915 de 
media y  20 de alta 
 
En la colonia Juárez se detectaron 731 edificaciones de las cuales 189 son de 
baja,  437 media y 105 de alta vulnerabilidad. 
 
La colonia Tabacalera cuenta con 359 edificaciones deterioradas de las cuales 
103 de baja,  253 de media y 3 de alta inseguridad. 
 
En la colonia Moctezuma hay  mil 516 edificaciones: 823 de baja, 665 de media y 
28 de alta fragilidad. 
 
En cuanto a la colonia Centro, el Instituto para la Seguridad de las Construcciones 
(IPSC), detectó 733 edificaciones: 199 de baja, 495 media y 39 de alta 
vulnerabilidad. 
  
Y, finalmente, en el caso de la colonia Hipódromo se encontraron 558 
edificaciones, 85 de las cuales son de baja, 359 de media y 114 de alta 
peligrosidad de derrumbe. 
  
Los más delicado del tema de las  construcciones dañadas por hundimientos 
diferenciados y demás causas multifactoriales, es que existan jardines de niños, 
primarias, secundarias, de bachillerato y nivel licenciatura a donde asisten miles 
de alumnos y personal docente sin que se conozca que han hecho los gobiernos 
central y delegacionales al respecto. 
 
El censo de  2013 registró 200 primarias y secundarias con daños estructurales; 
54 de ellas de baja, 102 de media y 44 de alta vulnerabilidad. 
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En el caso de Jardín de Niños, Centros Comunitarios y Centros de Desarrollo 
Infantil (CENDIS), existe un registro de setenta y dos planteles, de los cuales 
nueves son de baja, 53 media y 10 alta vulnerabilidad. 
 
En el inventario de planteles educativos de nivel medio y superior, existen 108 
construcciones afectadas, cinco de baja, 63 de media  y 40 de alta fragilidad. 
 
En el caso de Hospitales, Clínicas y Centros de Salud 139 presentan diversos 
daños: 42 baja, 70 media y 27 de alta vulnerabilidad 
 
Y, finalmente existen, de acuerdo al censo, 12 mil 185 edificaciones dañadas en 
general, de las cuales cinco mil 779 son de baja; cinco mil 993 media y 413 de alta 
vulnerabilidad, los anteriores datos publicados en Excélsior el 19 de septiembre de 
2013. http://www.excelsior.com.mx/comunidad/2013/09/19/919349 
 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que en el artículo 17, fracción IV, de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, se establece que es derecho de los diputados 
iniciar leyes y decretos y presentar proposiciones y denuncias, en los términos que 
establezca el Reglamento para el Gobierno Interior. 
 
SEGUNDO.- Que en el artículo 13 fracción II de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, en materia de Administración Pública, corresponde 
a la Asamblea dirigir, a través de la Mesa Directiva, por acuerdo del Pleno o por 
conducto de la Comisión de Gobierno peticiones y recomendaciones a las 
autoridades locales competentes tendientes a satisfacer los derechos e intereses 
legítimos de los habitantes de la Ciudad de México y a mejorar la utilización y 
aplicación de los recursos disponibles. 
 
Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración la siguiente proposición 
con punto de acuerdo: 

PUNTO DE ACUERDO: 
PRIMERO.- Se exhorta al Director General del Instituto para la Seguridad de 
las Construcciones del Distrito Federal, doctor Renato Berrón Ruiz, para que 
en el ámbito de sus facultades y atribuciones proporcione a este Poder 
Legislativo la información derivada del censo realizado en 2013 en el que se 
dictaminaron los deterioros que ostentan 12 mil 714 construcciones por 
hundimientos diferenciados en la Ciudad de México que permita a esta 
soberanía realizar propuestas que faciliten la reparación de cada una de las 
edificaciones dañadas.  
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SEGUNDO.- Se exhorta al Director General del Instituto para la Seguridad de 
las Construcciones del Distrito Federal, doctor Renato Berrón Ruiz, para que 
en el ámbito de sus facultades y atribuciones actualice el censo en comento 
a la fecha, en una entrega posterior. 
 
TERCERO.- Se exhorta a los secretarios de Obras y Servicios Públicos y de 
Protección Civil, ambos del Gobierno de la Ciudad de México, para que 
presenten un modelo interinstitucional para prevenir riesgos de colapsos 
masivos ante la presencia de fenómenos naturales que afecten la 
consolidación del suelo como inundaciones y/o la presencia de movimientos 
telúricos de alta intensidad, superior al registrado en 1985, que atente contra 
la vida y perjudique la integridad física y patrimonial de sus habitantes ante 
la inminente vulnerabilidad de los 12 mil 714 inmuebles en comento. 
 
Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a los siete días del mes de junio del 

año dos mil diecisiete.  

 
 

ATENTAMENTE 
  

 

 Dip. Ana Juana Ángeles Valencia   Dip. César Arnulfo Cravioto 
Romero  

 

     

 Dip. Juana María Juárez López  Dip. Olivia Gómez Garibay  
	  

 

     

 Dip. Beatriz Rojas Martínez  Dip. Juan Jesús Briones Monzón  

     

     

 Dip. Darío Carrasco Aguilar  Dip. David Ricardo Cervantes 
Peredo 
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Dip. Felipe Félix De la Cruz Ménez 

  
Dip. Aleida Alavez Ruiz 

 

 

     

     

 Dip. Miguel Ángel Hernández Hernández  Dip. Minerva Citlalli Hernández 
Mora 

	  

 

     

 Dip. María Eugenia Lozano Torres  Dip. Paulo Cesar Martínez López 
	  

 

     

 Dip. Raymundo Martínez Vite  Dip. Flor Ivone Morales Miranda  

     

     

 Dip. Néstor Núñez López  Dip. Ana María Rodríguez Ruiz 
	  

 

     

 Dip. José Alfonso Suárez Del Real y 
Aguilera 

 Dip. Luciano Tlacomulco Oliva  
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Ciudad de México, a 05 de Julio de 2017 
 
DIP. JUAN GABRIEL CORCHADO  ACEVEDO.  

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
DEL SEGUNDO RECESO DEL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO DE LA 
VII LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
P  R  E  S  E  N  T  E 

 

El suscrito Diputado Miguel Ángel Hernández Hernández  del Grupo Parlamentario de 

Morena de esta H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 122, Apartado A, Fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 36 y 42 fracciones XXV y XXX del Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal, 10 fracciones I, XXI y XXXI, 17 fracción IV, 36 fracciones V y VII, 

50 y 58 fracción X de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

93 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, con carácter de URGENTE y OBVIA RESOLUCIÓN, la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN, POR EL QUE RESPETUOSAMENTE SE SOLICITA AL TITULAR DE 
LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 
QUE EN UN PLAZO DE 15  DÍAS HÁBILES  INFORME EL MOTIVO POR EL CUAL 
SE SUSPENDIO LA OBRA REFERENTE A LA CONSTRUCCIÓN DEL CUERPO 
PONIENTE Y AMPLIACIÓN DEL LADO ORIENTE EN LA VIALIDAD JOSÉ AZUETA 
ABAD, Y EN ESPECIAL EL TRAMO AVENIDA CANAL DE MIRAMONTES A 
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CALZADA DE LA VIRGEN, EN LA DELEGACIÓN COYOACÁN, CIUDAD DE 
MÉXICO; lo anterior al tenor de los siguientes: 
 

  

 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

En la actualidad planificar, proyectar, construir y conservar obra pública por parte del 

Gobierno es  indispensable debido al  constante crecimiento de nuestra ciudad, la obra 

pública contribuye a un desarrollo integral y armónico de las personas que en ella 

habitan, sin embargo cuando los proyectos se deja inconclusos, o los mismos no 

cumplen con los plazos fijados, lejos de proporcionar un beneficio a la ciudadanía, 

puede transformarse en una problemática para los habitantes de la Ciudad de México. 

 

Aproximadamente en el mes de Enero del presente año, se iniciaron las obras PARA 

LA CONSTRUCCION DEL CUERPO PONIENTE Y AMPLICION DEL LADO ORIENTE 

EN LA VIALIDAD JOSÉ AZUETA ABAD,DELEGACIÓN COYOACAN, CIUDAD DE 

MÉXICO comenzando en el tramo que va de la Avenida Miramontes a Calzada de la 

Virgen, Colonia Avante, Delegación Coyoacán, en esta Ciudad, obra que fue asignada 

a las empresas denominadas Corporación de Servicios Nacionales Sociedad Anónima 

de Capital Variable, Colinas del Buen Sociedad Anónima de Capital Variable y 

Constructora Jaquenavy  Sociedad Anónima de Capital Variable, mediante la licitación 

Pública número 909005989 DGOP-L-010-16 (Contrato de obra Pública Número DGOP-

LPN-L-4-055-16), la cual fue publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 

día nueve de Noviembre de 2016. 
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Dentro de la licitación adjudicada a las empresas antes señaladas, se menciona que el 

inicio de los trabajos de obra sería el primero de diciembre de dos mil dieciséis y para 

concluirse el veintinueve de abril de dos mil diecisiete. 

 

No obstante lo antes señalado la obra fue iniciada a principios del mes de enero del 

dos mil diecisiete, siendo suspendidos aproximadamente a finales del mes de mayo del 

presente año, retirando del lugar de trabajo toda la maquinaria y a los trabajadores que 

en ella laboraban, sin ningún motivo aparente, dejando inconclusa la obra. 

 

En días pasados los vecinos de la colonia Avante en la Delegación Coyoacán, nos 

manifestaron su preocupación en relación al abandono de la obra PARA LA 

CONSTRUCCION DEL CUERPO PONIENTE Y AMPLICION DEL LADO ORIENTE EN 

LA VIALIDAD JOSÉ AZUETA ABAD,DELEGACIÓN COYOACAN, CIUDAD DE 

MÉXICO  en especial el tramo que va de la Avenida Miramontes a Calzada de la 

Virgen, Colonia Avante, Delegación Coyoacán, en esta Ciudad, ya que esto a traído 

diversos problemas a los vecinos del lugar, entre los que se encuentran la dificultad de 

acceder a sus domicilios, ya sea a pie o con sus vehículos, afectando principalmente a 

mujeres, niños y personas con capacidades diferentes, el incremento de robos de 

vehículos y de autopartes ya que al no poder acceder a sus viviendas han tenido que 

dejar sus automóviles en la vía pública y en ocasiones lejos de su hogar, el  robo a 

peatones, así mismo esto ha traído dificultad para que se nos proporciones servicios, 

como son  el reparto de gas, recolección de basura y la entrada del camión escolar 

entre otros. 

 

Aunado a lo anterior, una de las principales preocupaciones de los vecinos, es que la 

suspensión de la obra en comento, dificultaría el acceso de ambulancias, policía, 

bomberos y servicios médicos en caso de una emergencia,  entre otras consecuencias. 
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Razón por la cual solicitamos a la autoridad competente en este caso la Secretaría de 

Obras y Servicios de la Ciudad de México, informe las causas de la suspensión de la 

obra en comento. 

 

Así, dicha suspensión  vulnera los Derechos Humanos de un medio ambiente sano,  a 

la libertad de tránsito y residencia y a la información. 

 

Con base en lo anterior, es indispensable tener certeza sobre el estado jurídico actual 

que guarda la obra pública de  LA CONSTRUCCION DEL CUERPO PONIENTE Y 

AMPLICION DEL LADO ORIENTE EN LA VIALIDAD JOSÉ AZUETA 

ABAD,DELEGACIÓN COYOACAN, CIUDAD DE MÉXICO,  en especial el tramo que va 

de la Avenida Miramontes a Calzada de la Virgen, Colonia Avante, Delegación 

Coyoacán, Ciudad de México, y que la autoridad competente manifieste el motivo de 

sus suspensión. 

 

PROBLEMÁTICA PLANTEADA 
 

LA SUSPENSIÓN DE LA  CONSTRUCCION DEL CUERPO PONIENTE Y 
AMPLICION DEL LADO ORIENTE EN LA VIALIDAD JOSÉ AZUETA 
ABAD,DELEGACIÓN COYOACAN, EN ESTA CIUDAD, en especial el tramo que va 

de la Avenida Miramontes a Calzada de la Virgen, Colonia Avante, Delegación 

Coyoacán, Ciudad de México, ha ocasionado diversas problemáticas a los vecinos de 

dicho lugar como: robo de automóviles y auto partes, robo a peatones y falta de acceso 

a los domicilios de los habitantes de la zona, lo cual repercute en violaciones a  los 

Derechos Humanos de un medio ambiente sano,  a la libertad de tránsito y residencia y 
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a la información,  de los vecinos de la Delegación Coyoacán y de la Ciudad de México. 

Razón por la cual es indispensable conocer el motivo de la misma y lo antes posible 

lograr su conclusión. 

 

 

C O N S I D E R A N D O S 
 

PRIMERO.- Las suscritas Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario 

de Morena, con fundamento en lo establecido en los artículos 1, 17 fracciones IV, V y 

VII, 18 fracciones IV y VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, tenemos la facultad de velar por el bienestar de la ciudadanía, salvaguardar el 

estado de derecho, representar los intereses de los ciudadanos y promover y gestionar 

la solución de los problemas y necesidades colectivas ante las autoridades 

competentes, entre otros. 

 

Pues conforme a la Reforma constitucional sobre Derechos Humanos de 10 de junio de 

2011, es obligación de todas las autoridades de todos los ámbitos de gobierno, 

promover, respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos de conformidad con 

los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. De 

aquí que, el poder ejecutivo de la Ciudad de México tiene la obligación constitucional 

de realizar políticas públicas velando por prevenir, proteger, respetar y garantizar los 

Derechos Humanos. 

 

Por ello, ningún acto o decisión de autoridad, ni política pública puede violentar 

Derechos Humanos, debido a que es obligación del Gobierno de la Ciudad de México 

(Poder Ejecutivo), velar por la protección y respeto de los Derechos Humanos de los 

habitantes de esta Ciudad. 
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SEGUNDO.- Se tienen que respetar y proteger los Derechos Humanos de los vecinos y 

habitantes de la Ciudad de México de: Acceso a la Información que básicamente 

consiste en que toda persona tiene derecho de buscar, recibir y difundir información 

que se encuentre en poder de cualquier autoridad pública; de Participación y Consulta, 

el cual consiste en que el Estado está obligado a abrir un proceso de comunicación y 

diálogo entre las partes involucradas en un proyecto, guiado por el principio de máxima 

transparencia, cuando un actor público o privado comience a impulsar cualquier obra 

de infraestructura que suponga inversiones y decisiones con potenciales afectaciones; 

de Vivienda Adecuada porque el Comité de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales de Naciones Unidas (CDESC), desarrolla el alcance del derecho a la 

vivienda adecuada en la Observación General No. 4, estableciendo algunas 

características, entre las que destaca: la disponibilidad de servicios, materiales, 

instalaciones e infraestructura; entre otros. 

 

En suma, es indispensable que la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de 

México, informe el motivo de la suspensión de la Obra referente a la  CONSTRUCCION 

DEL CUERPO PONIENTE Y AMPLICION DEL LADO ORIENTE EN LA VIALIDAD 

JOSÉ AZUETA ABAD,DELEGACIÓN COYOACAN, CIUDAD DE MÉXICO, la cual 

ocasiona diversas problemáticas, para que los vecinos y habitantes de la Ciudad de 

México tengan certeza jurídica sobre la obra citada y, en su caso, dicha autoridad 

realice o instruyan a quien corresponda para la conclusión de la misma. 
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Por lo antes expuesto, solicitamos respetuosamente a las Diputadas y Diputados de 

esta VII Legislatura, sea considerado DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, el 

siguiente: 

 

 

PUNTO DE ACUERDO 
 

ÙNICO.- Se exhorta a la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, para 

que en un plazo que no exceda de 15 días hábiles, informe a esta Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, sobre el motivo de la suspensión de la obra referente a la 

CONSTRUCCION DEL CUERPO PONIENTE Y AMPLICION DEL LADO ORIENTE EN 

LA VIALIDAD JOSÉ AZUETA ABAD, DELEGACIÓN COYOACAN, CIUDAD DE 

MEXICO. 

 

 

A T E N T A M E N T E 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A DIVERSAS AUTORIDADES DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, A DIVERSAS ACCIONES EN MATERIA DE MOVILIDAD, ENTRE 
LAS QUE SE ENCUENTRA LA IMPLEMENTACIÓN DE UNA CAMPAÑA 
INFORMATIVA DE AMPLIA DIFUSIÓN SOBRE LAS PROHIBICIONES Y 
SANCIONES ESTABLECIDAS EN EL REGLAMENTO DE TRÁNSITO DE LA 
CIUDAD.  

 
Quien suscribe, Minerva Citlalli Hernández Mora, diputada integrante del 
Grupo Parlamentario de Morena en la VII Legislatura de la Asamblea 
Legislativa de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 36 y 42 fracciones XXV y XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 10 fracciones I y XXI, 17 fracción IV, 18 fracción VII, 50 y 58 fracción X 
de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 93 y 133 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal; someto ante esta Soberanía la siguiente proposición con punto de 
acuerdo de urgente y obvia resolución al tenor de las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 
La Ciudad de México cuenta con más de 8.5 millones de habitantes1, siendo la 
segunda ciudad a nivel nacional con el mayor número de población. Brindar 
movilidad significa realizar proyectos que solucionen eficientemente “los 
congestionamientos viales, traslados largos, contaminación ambiental, 
problemas de salud, inseguridad, así como enojo y estrés”2, a los que nos 
enfrentamos diariamente. por esa razón “la movilidad se ha tocado como tema 
principal en las grandes urbes y como tema fundamental en la agenda de los 
gobiernos”.3  
 
En su mayoría, los gobiernos utilizan el poder del discurso para lograr introducir 
nuevos programas o proyectos en función de erradicar las diferencias que hay 
entre peatones, ciclistas y automovilistas para lograr una armonización de tipo 
educacional que promueva el uso racional del espacio y mejore la relación de 
convivencia entre la ciudadanía.  
 

                                                
1 INEGI  http://www.inegi.org.mx/ 
2 Varios. (septiembre 2016, año 2). Editorial. Asamblea, No. 12, VIII época, 1.  
3 Ibídem 
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Sin embargo, hoy las ciudades cuentan con mayores conflictos viales de los 
que se tenían antes, pues el creciente uso del automóvil, el ausente 
conocimiento del Reglamento de Tránsito, además de un balizamiento 
inadecuado, vuelve a los automovilistas más susceptibles de recibir multas e 
infracciones.  
 
El 15 de diciembre de 2015, cuando entró en vigor el Reglamento de Tránsito 
para el Distrito Federal, se plantearon nuevas reglas para la movilidad en la 
Ciudad de México, así como una serie de sanciones para quienes infrinjan la 
citada norma.  
 
Las modificaciones al ordenamiento vial de la ciudad, principalmente en cuanto 
a estacionarse en la vía pública, han incrementado las multas económicas 
como medida fundamental para sancionar a las y los conductores, pero han 
fallado en concientizarles respecto a la importancia de respetar los espacios 
reservados y mantener una vialidad libre, ni han logrado promover el uso 
racional del espacio público y mejorar la relación de convivencia entre la 
ciudadanía, lo que incluye tanto a conductores como peatones. 
 
Sin embargo, una vez modificado el Reglamento y tras la publicidad inicial del 
mismo, se ha caído en una falta total de difusión adecuada que 
verdaderamente eduque a quienes conducen y se prevenga la comisión de 
infracciones, olvidando que fin principal es generar una movilidad eficiente y no 
el cobro excesivo de infracciones, es decir, el enriquecimiento a costa de los 
derechos.   
  
Existen numerosas violaciones a la garantía constitucionales de audiencia 
previa en la determinación y la aplicación de sanciones, sin posibilidad de 
argumentación cuando las infracciones se imponen por falta de señalización 
adecuada, lo que incluye el debido balizamiento, es decir, por causas 
imputables a las autoridades y no a quienes conducen.  
 
Aunado a ello, los provechosos contratos asignados a particulares dejan en 
claro que los servicios de grúas obedecen más a un negocio privado, que a la 
misma seguridad pública en apoyo a la movilidad.  
 
 
El reglamento antes mencionado expresa en su artículo 29, lo siguiente: 
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Artículo 29.- Al estacionarse u ocupar la vía pública, se deberá hacer de 
forma momentánea, provisional o temporal, sin que represente una 
afectación al desplazamiento de peatones y circulación de vehículos, o 
se obstruya la entrada o salida de una cochera. En zonas en las que 
existan sistemas de cobro por estacionamiento en vía pública el 
conductor de un vehículo con placas de matrícula para persona con 
discapacidad tiene preferencia en la utilización de los espacios 
disponibles.  
 
Al estacionar un vehículo motorizado en la vía pública, los conductores 
deberán observar las siguientes disposiciones:  
 

I. El vehículo deberá quedar orientado en el sentido de la 
circulación; 

II. En zonas urbanas, deberá́ quedar a menos de 30 centímetros 
del límite del arroyo 

III. En zonas suburbanas, el vehículo deberá́ quedar cuando 
menos un metro fuera de la superficie de rodadura;  

IV. Cuando el vehículo quede estacionado en una pendiente 
descendente, además de aplicar el freno de estacionamiento, 
las ruedas delanteras deberán quedar dirigidas hacia la acera;  

V. Cuando el vehículo quede en una pendiente ascendente, sus 
ruedas delanteras se colocarán en posición inversa a la acera; 
y  

VI. Cuando un vehículo, cuyo peso sea mayor a tres toneladas, 
se estacione en pendientes, deberán colocarse cuñas 
apropiadas en las ruedas traseras.  

 
El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo podrá generar una multa 
económica de hasta $1,300 pesos y se restará un punto en la licencia de 
conducir. 
 
Algunos testimonios aclaran que a partir de la puesta en vigor, hubo muchas 
arbitrariedades  impuestas directamente por los operadores de grúas y policías 
de tránsito, pues el número de quejas  ciudadanas, grabaciones de las mismas 
y argumentos de los propios operadores de grúas han mencionado que el 
servicio que brindan en apoyo a la Secretaria de Seguridad Publica y a la 
movilidad en la ciudad, consta de una cuota que deben entregar al día de 
autos arrastrados y puestos a disposición del corralón.   
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Tal es el caso de la licitación pública que ganó la empresa 
COMERCIALIZADORA VERSIRG S.A DE C.V., en la cual la misma licitación 
fijó un presupuesto con base al número de arrastres que ésta realice durante la 
vigencia del contrato.4  
 
Otro caso, por ejemplo, publicado en el periódico Excélsior, pone en evidencia 
la protesta en contra de la concesionaria del servicio ORO PAEZ S.A. DE C.V., 
por parte de operadores y mandos de la policía, quienes reconocen que dentro 
del trabajo que realizan las grúas de arrastrar vehículos infraccionados por 
incumplir el reglamento de tránsito, “existen cuotas de encierro”,5 mencionando:  
 

“Son 25 vehículos por cada uno, somos treinta operadores aquí, son 750 
vehículos que a diario tienen que ser multados; quienes no cubrimos esa 
cuota nos mandan de castigo a la guardia nocturna”, mencionó uno de 
los inconformes, quien estuvo presente en la manifestación. “Es simple 
requisito de productividad, si ellos dicen que les piden 25 arrastres no lo 
dudamos, pues es una empresa contratada por el gobierno capitalino 
que pertenece a la Secretaria de Seguridad Publica”, aseguro un mando 
policiaco.6 

 
Lo anterior demuestra que el ejercicio de la ley está en manos de particulares y 
no del Estado, lo que produce incertidumbre y falta de justicia en nuestra 
ciudad, pues el arreglo meramente económico de las asociaciones público-
privadas se muestra como una perversión más del gobierno y no como una 
obligación inherente de los poderes públicos. 
  
En consecuencia, están dejando de lado el bienestar social, el apoyo a la 
movilidad y sobre todo el derecho a una buena administración pública, como lo 
menciona el Dr. David M. Vega Vera, coordinador de posgrado de derecho en 
la UNAM:  
 

La administración pública –federal, local y municipal-  debe tener 
siempre presente que está al servicio de la persona, atendiendo las 
necesidades públicas, sin perder de vista que el Estado, como ficción  
jurídica, fue creado con el único propósito esencial de organizar a la 
sociedad  y ayudarla a organizarse para que sus integrantes puedan 
satisfacer  en primera instancia sus necesidades básicas y, en segunda, 

                                                
4 http://www.ssp.df.gob.mx/TransparenciaSSP/Documents/2013/Art_14/Fraccion_XXVII/LP010_13_dtsf.PDF  
5 Excélsior (15-Junio-2017)  
6 Ibídem 
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todas aquellas necesarias para el crecimiento del individuo en todos los 
campos de lo humano.7 

 
Por ello, la preocupación crece cuando notamos que no existe dicho derecho 
en nuestra ciudad y que las deficiencias en la movilidad han restringido 
considerablemente los derechos de quienes la habitamos, y que nuestros 
únicos aliados son la información y la difusión de la misma. 
 
Como entidad gubernamental, la Ciudad de México tiene la obligación de 
“informar, rendir cuentas y poner a disposición de sus ciudadanos la 
información pública8”, a fin de contribuir a la lucha por la democracia y en 
contra de la corrupción.  
 
El derecho a la información y la transparencia gubernamental está 
estrechamente vinculado al derecho humano a una buena administración, que 
trae consigo principios rectores que, si bien generan una lucha de poderes 
entre gobiernos y ciudadanos, como el principio de publicidad y claridad de la 
norma 9 , son fundamentales para la gobernanza, pero ante la falta de 
información pública en cuanto a los actos y contratos, las resoluciones carecen 
de claridad. 
 
Buscamos que la ciudadanía no caiga más en este tipo de atropellos, abusos y 
ese desmedido poder por desconocer las reglas de operación y por una falta de 
cultura ciudadana. 
 
Finalmente, pedimos que el Gobierno de la Ciudad comprenda que el exceso 
de multas y sanciones no son viables en esta gran ciudad; si buscamos la 
disminución del uso del automóvil, debemos pensar en otras alternativas, no 
una Ciudad repleta de grúas que trabajen en función de cuotas, sino bajo 
criterios de movilidad, de cultura vial y de respeto entre la ciudadanía y las 
instituciones.  
 
Por lo antes expuesto y fundado, sometemos a su consideración el siguiente:  
 

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

PRIMERO: Se exhorta respetuosamente al Jefe de Gobierno, Miguel Ángel 
Mancera Espinosa; al secretario de Seguridad Pública, Hiram Almeida Estrada;   
                                                
7 Vega, D.M. (Enero-Marzo, 2017). La Buena Administración publica como Derecho Humano. 
8 http://www.edomex.gob.mx/transparencia 
9 Ibidem 
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al secretario de Movilidad, Héctor Serrano Cortés; y a las y los 16 Jefes 
Delegacionales; a que en virtud de sus facultades, realicen una campaña 
informativa, visual y preventiva de amplia difusión del Reglamento de Tránsito 
de la Ciudad de México, a fin de concientizar a la ciudadanía para disminuir 
significativamente el número de infracciones y colocación de inmovilizadores, y 
con ello reducir la cantidad de quejas debido a las infracciones excesivas. 

SEGUNDO: Se exhorta al secretario de Seguridad Pública, Hiram Almeida 
Estrada; a que gire instrucciones a fin de que se actualice la información 
disponible en la página electrónica de la Secretaría que encabeza, bajo el 
apartado Transparencia, para que se hagan públicas las concesiones 
otorgadas a empresas particulares para la operación y servicio de grúas; así 
como el número de vehículos que se almacenan diariamente en los 
“corralones”. 

TERCERO: Se exhorta al secretario de Finanzas de la Ciudad de México, 
Edgar Abraham Amador Zamora a que, en el ámbito de sus facultades, integre 
un informe y lo remita a esta Soberanía en un plazo no mayor a 30 días 
naturales a partir de la recepción del presente punto, en el que haga públicos 
los montos de recaudación por el concepto de arrastre y colocación de 
inmovilizadores de vehículos. 

 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los 05 días del mes de julio de 2017. 
 
 
 
 

____________________________________ 
Dip. Minerva Citlalli Hernández Mora 

 
 

________________________________ 
Dip. José Alfonso Suárez del Real y Aguilera 

 
 

 
______________________________ 

Dip. María Eugenia Lozano Torres 

 
_______________________________ 

Dip. Néstor Núñez López 
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Ciudad de México, a 5 de julio del 2017 
 
DIP. JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE 
PRESENTE  
 
Quien suscribe, Diputado A. Xavier López Adame integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México en esta Séptima Legislatura 
a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 17 fracciones III y IV, de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal; y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; sometemos a la consideración de esta 
Diputación Permanente de la Legislativa del Distrito Federal, la Proposición con 
Punto de Acuerdo por el cual se exhorta respetosamente a la Secretaría de 
Protección Civil de la Ciudad de México a que impulse a la brevedad un 
proyecto preventivo y correctivo a la problemática de los encharcamientos e 
inundaciones en las 16 delegaciones de la Ciudad de México, así mismo, se 
exhorta al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, para que de manera 
urgente, atienda las causas por las que se han originado los 
encharcamientos e inundaciones, e implemente las políticas hidráulicas 
preventivas necesarias ante las fuertes precipitaciones, al tenor de los 
siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 

Año tras año en la Ciudad de México se repite la misma historia en torno a las 
inundaciones y encharcamientos que padecen los capitalinos afectando viviendas 
y provocando un caos en las principales vialidades, el Sistema Hidráulico de 
Drenaje de la Ciudad, ha mostrado su vulnerabilidad al presentarse problemas de 
encharcamientos e inundaciones ante eventos de lluvias importantes, esto debido 
por la problemática de hundimientos y de las tuberías afectadas en sus 
pendientes, de las coladeras y la red de drenaje afectadas por basura, ramas, 
hojarasca, plásticos y PET que se alojan en las rejillas e inclusive en las tuberías, 
provocando taponamientos y encharcamientos. 
 
Cuando se tiene problemas de encharcamiento en las vialidades, se afecta el 
tránsito vehicular con tirantes de agua que van de cero a veinte centímetros. 
Haciendo que la marcha de los vehículos sea lenta y se originen 
congestionamientos viales. 
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Así también cuando se incrementan los niveles de agua de los encharcamientos 
que van de cero a cincuenta centímetros, se afectan a los predios a nivel de patio 
o de garaje, llegando inclusive a afectar el nivel de los predios. Cuando las 
afectaciones son muy intensas, llega a provocar desbordamientos, asiendo que el 
flujo del agua afecte las vialidades y en algunos casos los predios.  
 
En 2016 se registraron un total de 2,210 encharcamientos en la Ciudad de México, 
siendo Iztapalapa la Delegación más afectada al registrase 395 encharcamientos, 
después le siguen las Delegaciones Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero y Tlalpan, 
tal y como se puede apreciar en la siguiente tabla con datos del Sistema de Aguas 
de la Ciudad de México. 
 

Encharcamientos en la CDMX 
2016 

Delegación Captados 
Iztapalapa 395 
Cuauhtémoc 266 
Gustavo A. Madero 220 
Tlalpan 179 
Xochimilco  178 
Venustiano Carranza 161 
Benito Juárez 161 
Iztacalco 139 
Coyoacán  109 
Álvaro Obregón  98 
Miguel Hidalgo 97 
Tláhuac 90 
Cuajimalpa de Morelos 48 
Azcapotzalco 43 
Magdalena Contreras  18 
Milpa Alta 8 
                                   Total: 2,210  

Fuente: Unidad Departamental de Centro de Información   
        SACMEX-GCDMX 

 
Del total de los eventos por encharcamientos presentados el año pasado, las 
causas principales por las que se dieron fueron por insuficiencia de atarjea y 
colector causando 764 encharcamientos y coladeras obstruidas provocando 255 
encharcamientos. Mientras que para 1,115 encharcamientos se desconoce la 
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causa que los origino al momento de la inspección, tal y como se puede apreciar 
en la siguiente grafica con información del Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México. 

 
 
Cabe resaltar que en la Delegación Iztapalapa, se generaron el mayor número de 
encharcamientos por insuficiencia de atarjea y colector, al presentar el 29% de 
estos eventos en dicha demarcación. Mientras que la Delegación Cuauhtémoc fue 
en donde más encharcamientos se originaron por causa de coladeras obstruidas 
al originarse 54 eventos, es decir el 21%.  
 
En este año ya se han registrado eventos importantes de lluvias intensas que 
llegan a colapsar por un tiempo considerable el tráfico en las vialidades de la 
Ciudad, lluvias incluso que llega a filtrarse al Sistema de Transporte Colectivo 
Metro, tal y como se pueden apreciar en las siguientes imágenes por la fuerte 
precipitación de fecha 28 de junio del presente año:  
 

Imagen 1. Paseo de la Reforma, CDMX. 

 
Fuente: Cuartoscuro.com, 28/06/2017 
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Imagen 2. Chapultepec, CDMX 

 
Fuente: Usuario de Twitter, 28/06/2017  
 
 
 

Imagen 3. Periférico Norte, CDMX. 

 
Fuente: Usuario de Twitter, 28/06/2017 
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Imagen 4. Sistema de Transporte Colectivo, CDMX. 

 
Fuente: Usuario de Twitter, 28/06/2017 

 
Por esta fuerte precipitación, la circulación vial se vio afectada en Reforma, 
Periférico, Insurgentes, avenida Revolución, Circuito Interior, Calzada de Tlalpan, 
Ermita Iztapalapa, avenida Tláhuac, Río Consulado y el Eje Central Lázaro 
Cárdenas, entre otras.  
 
En la delegación Miguel Hidalgo se reportó una anegación en las Calles Volcán y 
Ferrocarril, colonia Lomas de Chapultepec, además, en la misma demarcación se 
registró un encharcamiento en la Calzada Legaría, a la altura de Lago Atitlán; 
Otros Calzada San Bartolo al cruce con Rio Panamá, Paseo de la Reforma y 
Calzada Chivatito. En la Gustavo A. Madero se presentó un encharcamiento en la 
calles Estado de México y Adolfo López Mateos, así como Avenida Venustiano 
Carranza. 
 
Por lo anterior, nuevamente se percibe la ineficiencia para solventar la 
problemática de los encharcamientos e inundaciones que paralizaron por un 
tiempo importante el tráfico de las calles, avenidas principales y servicios de 
transporte público, ocasionando caos vehicular que ocasiona el malestar de los 
capitalinos. 
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Ante tales afectaciones económicas y de tiempo para los capitalinos, es urgente 
que el Gobierno de la Ciudad de México, a través de sus distintas Secretarías 
competentes como son Secretaría de Protección Civil, de Medio Ambiente, el 
Sistema de Aguas de la Ciudad de México, Obras y Servicios, Movilidad impulsen 
un cambio al enfoque de la política hidráulica.  
 
La Secretaría de Protección Civil tiene como atribución la de elaborar planes y 
programas básicos de prevención, auxilio y recuperación, frente al peligro 
provocado por los diferentes tipos de fenómenos perturbadores, esto con 
fundamento en la fracción XXII del artículo 16 de la Ley del Sistema de Protección 
Civil del Distrito Federal.  
 
La Secretaría del Medio Ambiente con base a lo establecido en el Artículo 104 de 
la Ley de Aguas del Distrito Federal, puede realizar trabajos de coordinación con 
los Gobiernos Federal, Estatales o Municipales conurbados con la Ciudad de 
México para construir y operar las obras necesarias para el control de avenidas y 
protección contra inundaciones de centros urbanos, poblacionales y áreas 
productivas.  
 
Asimismo, es necesario que el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, envíe a 
este Órgano Legislativo un informe pormenorizado acerca de la ejecución de los 
proyectos que ha realizado del 2013 a la fecha, a fin de controlar las inundaciones 
en la Ciudad de México, así como el estado que guarda la infraestructura 
hidráulica dirigidas al control de inundaciones y manejo de las aguas. 
 
No podemos dejar a un lado el tema de las inundaciones en el metro, por ello es 
necesario y con fundamento en el artículo 40 del Estatuto Orgánico del Sistema de 
Transporte Colectivo, que indica que es obligación de esta institución el de 
diseñar, establecer, coordinar y operar los sistemas y dispositivos de seguridad 
que permitan preservar los bienes e instalaciones del Organismo, así como la 
integridad física de sus usuarios y empleados. 
 
Esto con base al desarrollo de planes, programas, estudios e investigaciones 
orientadas a identificar las zonas de mayor vulnerabilidad y riesgo del Organismo, 
posibilitando el diseño e implantación de dispositivos preventivos apropiados, así 
como establecer, mantener y coordinar la operación del Programa Interno de 
Protección Civil del S.T.C. así como los planes y programas específicos de 
protección civil destinados para los usuarios, personal e instalaciones, bienes e 
información del Organismo, acorde con lo establecido con la normatividad vigente 
aplicable. 
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Finalmente, es necesario solicitar a las 16 Demarcaciones Territoriales, realicen 
con carácter urgente campañas de concientización para que los ciudadanos eviten 
tirar residuos sólidos en la vía pública y que en temporada de lluvias las coladeras 
se tapen y dejen de funcionar, esto con fundamento en el artículo 17 de la Ley de 
Residuos Sólidos del Distrito Federal. 
 

 
 
En el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México consideramos 
que con estas acciones por parte de las autoridades tendremos mejores 
resultados ante las consecuencias generadas por las lluvias y trombas 
inesperadas, ya que la problemática del sistema de desagüe y la poca capacidad 
de las tuberías de red secundarias han demostrado la necesidad de una 
reingeniería en su estructura. Por ello es necesario que el Gobierno de la Ciudad 
ofrezca una solución inmediata al problema de las inundaciones, así como de los 
hundimientos de la carpeta asfáltica y encharcamientos que abarque las 16 
demarcaciones territoriales.  
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de esta 
Diputación Permanente de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la 
siguiente proposición con: 
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PUNTO DE ACUERDO 

 
PRIMERO.- Se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Protección Civil de la 
Ciudad de México para que elabore, ejecute y dé a conocer los planes y 
programas básicos de prevención, auxilio y recuperación, frente al peligro 
provocado por los diferentes tipos de fenómenos perturbadores, en específico el 
caso de lluvias o trombas que descontrolan con sus encharcamientos e 
inundaciones el tránsito en las avenidas principales de la Ciudad de México.  
 
SEGUNDO.- Se exhorta respetuosamente a la Secretaría del Medio Ambiente 
informe a este Órgano Legislativo sobre los trabajos de coordinación que ha 
realizado con los Gobiernos Federal, Estatales o Municipales conurbados con la 
Ciudad de México para construir y operar las obras necesarias para el control de 
avenidas y protección contra inundaciones de centros urbanos, poblacionales y 
áreas productivas, así como que operaciones se han efectuado sobre la 
infraestructura hidráulica para el control de las avenidas, que toma de medidas ha 
seguido contra los fenómenos hidrometereológicos extremos que hemos tenido en 
estos días. Esto con fundamento en el artículo 104 de la Ley de Aguas del Distrito 
Federal.  
 
TERCERO. Se exhorta respetuosamente al Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México, para que de manera urgente, atienda las causas por las que se han 
originado los encharcamientos e inundaciones, así como, la implementación de las 
políticas hidráulicas preventivas necesarias ante las fuertes precipitaciones. 
Asimismo, que envíe a este Órgano Legislativo un informe pormenorizado sobre la 
ejecución de los proyectos que ha realizado del 2013 a la fecha, a fin de controlar 
las inundaciones en la Ciudad de México, así como el estado que guarda la 
infraestructura hidráulica dirigidas al control de inundaciones y manejo de las 
aguas. 
 
CUARTO.- Se exhorta al Sistema de Transporte Colectivo Metro, ejecute un 
Programa Interno de Protección Civil del S.T.C. así como los planes y programas 
específicos de protección civil destinados para los usuarios, personal e 
instalaciones, acorde con lo establecido con la normatividad vigente aplicable.  
 
QUINTO. Se solicita a las 16 Demarcaciones Territoriales, realicen en la medida 
de sus posibilidades campañas de concientización para que los ciudadanos eviten 
tirar residuos sólidos en la vía pública y se tapen las coladeras.  
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SEXTO.- Se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Obras y Servicios de la 
Ciudad de México atienda los hundimientos de la carpeta asfáltica que se han 
visto aumentados por las recientes precipitaciones en diversas zonas de la 
Ciudad, además de ser de las principales causas que ponen en peligro la 
integridad física de los ciudadanos en temporada de lluvias, así como informar a 
este órgano legislativo acerca de los proyectos y el estado que guardan los 
mismos en materia de construcción y operación hidráulica, a efecto de prevenir y 
evitar inundaciones, en términos de las facultades que le otorga el artículo 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal.  
 
 
Firma el presente punto de acuerdo: 
 
 
 
 
 
 

DIP. A. XAVIER LÓPEZ ADAME  
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Ciudad de México, 5 de julio del 2017 
 
 

DIP. JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
PRESENTE  
 
 
Quien suscribe, Diputado A. Xavier López Adame, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México en esta Séptima Legislatura de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 17 fracciones III y IV, y 58 fracción X de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal; y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal; someto a consideración de esta Asamblea 
Legislativa, la Proposición con Punto de Acuerdo por el que se solicita a la 
Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente, y a la Comisión Reguladora de 
Energía realicen desde el ámbito de su competencia inspecciones y 
verificaciones en Xochimilco, para sancionar la presunta actividad ilegal de venta 
de Gas LP, al tenor de los siguientes: 

 
 

CONSIDERANDOS 
 
 

Gas LP es el nombre genérico para el gas butano y propano de uso comercial; tiene la 
propiedad de volverse líquido a temperaturas atmosféricas cuando es sujeto a una 
compresión moderada y regresa a su estado gaseoso cuando la presión se reduce. 
 
Gracias a esta propiedad, el gas LP se puede almacenar y transportar en estado 
líquido, en cilindros o tanques.  
 
Es un combustible utilizado en procesos petroquímicos, para la agricultura o en 
vehículos, pero principalmente se usa para satisfacer las necesidades de calentamiento 
de agua, calefacción y cocción de alimentos del sector residencial. 
 
El gas natural, también conocido como gas metano; tiene una combustión completa y 
limpia, que emite cantidades muy bajas de monóxido de carbono, hidrocarburos 
reactivos, óxido de nitrógeno, bióxido de carbono y prácticamente, ninguna de bióxido 
de azufre (que causa la lluvia ácida y genera partículas carcinógenas.)  
 
De acuerdo con la Comisión Reguladora de Energía (CRE), ambos tipos de gases 
pueden usarse de forma similar en casa, para cocinar o calentar agua; sin embargo, el 
gas natural emite menos contaminantes, es decir, tiene una flama más limpia.  
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Con respecto a precios la diferencia puede ser relativa, ya que el gas LP tiene subsidio, 
mientras que el gas natural se rige por los precios internacionales. 
 
Sin embargo, de acuerdo con la CRE, a la larga el gas natural puede ser más 
económico debido a que se distribuye por vía subterránea, mientras el LP, en cilindros. 
 
Su cuantificación no es sencilla, ya que su precio atiende a precios internacionales que 
diariamente están dinámicos.  
 
Además, el consumo, el cual es regularmente doméstico, se calcula al precio 
internacional y a lo que se utiliza en metros cúbicos, por lo cual, de vivienda a vivienda 
varían sus precios.  
 
Con base al acuerdo por el cual se modifica el diverso por el que se fija el precio 
máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final, correspondiente al mes de 
agosto del 2016, la Ciudad de México está en la zona 92, ello implica los siguientes 
costos:  
 

 
La Secretaría de Hacienda anunció que a partir del 17 de agosto y durante todo lo que 
resta del 2016, se aplicará una disminución temporal del gas LP de 1.28 pesos por 
kilogramo, que será equivalente a una reducción del 10% en el precio promedio del 
combustible. 
 
El Gas LP Sufre de problemas como altos costos de almacenamiento y transporte, así 
mismo, el mal estado de los tanques. 
 
El Gas Natural debe lidiar con los contextos económicos de las familias, pues éstas 
deben afrontar, en caso de desear instalar esta substancia como la base de 
combustible para su hogar, con los costos de instalación o adecuación, ya que si bien 
la instalación para Gas LP sirve en un inicio, también es cierto que se requieren de 
medidores y reguladores especiales, lo cual hace que un costo inicial sea elevado y por 
lo tanto, disuade la contratación del producto. 
 
El 90 por ciento del transporte en la Ciudad de México utiliza gasolina y no gas (LP), 
siendo éste una opción más limpia. 
 

No. 
Región Edos.  IVA 

Pesos por 
kilogramo 

(kg) 

Pesos 
por 10 

Kg 

Pesos 
por 20 

Kg 

Pesos 
por 30 

Kg 

Pesos 
por 45 

Kg 

Pesos 
por 
litro 

92 Ciudad de 
México 16% 13.08 130.80 261.60 392.40 588.60 7.06 
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La producción de gas LP en México se realiza desde principios de siglo, sin embargo, 
fue hasta 1946 cuando se inició su comercialización como estrategia para sustituir la 
utilización de combustibles vegetales (leña, carbón, petróleo.) 
 
Esta comercialización debe ser con apego a lo establecido en la normatividad aplicable, 
a fin de evitar pérdidas comerciales o desgracias que provoquen la pérdida del 
patrimonio o de la vida de los ciudadanos, cercanos a estas prácticas ilegales de venta 
clandestina de Gas LP.  
 
Se estima que cada autotanque ilegal comercializa 2,500 litros de Gas LP diariamente, 
con marcas que han sido “pirateadas”, por lo que es necesario sean inmovilizados 
debido a que ponen en riesgo la seguridad de la población. 
 
Se desprende que por lo menos en la zona centro, el 10% del gas L.P. que se 
comercializa en nuestro país, se da por vías del mercado ilegal, con una venta 
aproximada de 750,000 litros diariamente en el Valle de México y en todo el centro del 
país, de por lo menos un millón 666 mil litros del combustible. 
 
En el 2013 se calculó aproximadamente que el valor del mercado ilícito se calcula en 
10 millones de pesos diarios y que junto con la violación a los ordenamientos relativos 
a la protección de la propiedad industrial, por la falta de vigilancia y regulación del 
traslado, almacenamiento y venta del producto, la pérdida de los recursos del Estado, 
se está poniendo en riesgo la integridad física y patrimonial de por lo menos 9 millones 
de mexicanos que adquieren el producto con la falsa tranquilidad de que están 
adquiriendo un producto que cumple con los estándares de las normas oficiales para su 
seguridad, cuando lo que están adquiriendo es un potencial peligro1. 
 
Recientemente, los medios de comunicación señalan que el equivalente a 300 millones 
de pesos mensuales es lo que vale el marcado de Gas LP robado que se distribuye en 
la zona metropolitana del valle de México.  
 
Asimismo, los riesgos que se destacan de estas prácticas, son graves como sucedió en 
la Delegación Cuajimalpa, en el Hospital Materno Infantil, la explosión de la pipa, 
ocasionando una desgracia que consideramos se puede evitar si se verifican, 
clausuran y sancionan conforme a la Ley, y a tiempo las distribuciones ilegales. 
 
La falta de mantenimiento que se les da a estas unidades generar accidentes o 
incendios en el momento en que abastecen los hogares, además de que no cuentan 
con ningún tipo de verificación a los medidores, por lo que también, engañan a la gente 
vendiendo litros incompletos a nombre de empresas legales. 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1 Gaceta Parlamentaria del Senado de la República, LXII-1SPO-116/39824, 4 abril del 2013. 
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En Xochimilco en noviembre del año pasado ya se habían denunciado tres casos sobre 
la venta ilegal al público de tras-base de gas LP, ante SEDEMA y el INVEA, pero estas 
dependencias al no tener facultades para verificar y sancionar los remitieron a la 
Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente, y a tan solo dos días se hace público 
nuevamente la venta ilegal en Xochimilco. 
 
Por ello el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, considera 
necesario solicitar a la Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente, y a la Comisión 
Reguladora de Energía realicen desde el ámbito de su competencia inspecciones y 
verificaciones en Xochimilco, para sancionar la presunta actividad ilegal de venta de 
Gas LP, dando así cumplimiento a la regulación en materia de seguridad industrial, 
operativa, de protección ambiental y de las personas.  

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a consideración de esta 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la siguiente proposición con: 
 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 

 
PRIMERO.- Se solicita respetuosamente al titular de la Agencia de Seguridad, Energía 
y Ambiente desde el ámbito de su competencia y en coordinación con las áreas 
competentes, su intervención para verificar que las instalaciones dedicadas a presentar 
de manera ilegal, la venta al público de tras-base de gas LP, cumplan con la regulación 
en materia de seguridad industrial, operativa, de protección ambiental y de las 
personas, estas ubicadas en: 
 

1.  Carretera Xochimilco-Oaxtepec s/n, antes del límite territorial con Milpa Alta;  
2. Camino Real a la altura del número 26, colonia 3 de Mayo en el Pueblo de 
San Gregorio Atlapulco, Xochimilco, (supuesta pipa con placas LB-53-721 del 
Estado de México, que se estaciona todas las mañanas.) 
3. Segunda Cerrada del Bosque del Pueblo de San Luis Tlaxialtemalco, entre las 
Av. 5 de Mayo y el inicio del Año de Juárez, y el final de Aquiles Serdan.  
4. Prolongación Acueducto 419, colonia La Concha en el Pueblo de Santiago 
Tepalcatlalpan, Xochimilco. 

 
SEGUNDO. Se solicita respetuosamente al titular de la Comisión Reguladora de 
Energía, su intervención para verificar que las personas morales dedicadas a presentar 
de manera ilegal, la venta al público de tras-base de gas LP, cuenten con un permiso 
emitido por esa Comisión Reguladora de Energía, para realizar la actividad de 
expendio al público de gas LP petróleo, ubicadas en: 
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1.  Carretera Xochimilco-Oaxtepec s/n, antes del límite territorial con Milpa Alta;  
2. Camino Real a la altura del número 26, colonia 3 de Mayo en el Pueblo de 
San Gregorio Atlapulco, Xochimilco, (supuesta pipa con placas LB-53-721 del 
Estado de México, se estaciona todas las mañanas.) 
3. Segunda Cerrada del Bosque del Pueblo de San Luis Tlaxialtemalco, entre las 
Av. 5 de Mayo y el inicio del Año de Juárez, y el final de Aquiles Serdan.  
4. Prolongación Acueducto 419, colonia La Concha en el Pueblo de Santiago 
Tepalcatlalpan, Xochimilco. 

 
 
 
Firma el presente punto de acuerdo: 
 
 
 
 
 
 
 
 DIP. A. XAVIER LÓPEZ ADAME  
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México, Distrito Federal, a 03 de Julio de 2017. 

Oficio ALDF-VII-CM/412/2017. 
“Año del Centenario de la Promulgación 

 de la Constitución Política de los  
Estado Unidos Mexicanos de 1917.” 

DIP. JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL  
VII LEGISLATURA  
P R E S E N T E 
 

Por este conducto me dirijo a usted para solicitar la inscripción en el Orden del Día 
correspondiente a la Sesión  del día miércoles 05 de Julio de 2017, del Pleno de esta 
H. Asamblea Legislativa, lo siguiente: 

 

 
PUNTO DE ACUERDO 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA A LA 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD, A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y AL 
INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
REALICEN LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES PARA TENER UN REGISTRO 
ACTUALIZADO, ASÍ COMO MAYORES ELEMENTOS DE REGULACIÓN Y SUPERVISIÓN 
DE LOS VEHÍCULOS Y CONDUCTORES DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE 
ESCOLAR EN TODAS SUS MODALIDADES, A FIN DE INCREMENTAR LAS 
CONDICIONES DE SEGURIDAD DE DICHOS SERVICIOS Y EN BENEFICIO DE LA 
POBLACIÓN ESCOLAR QUE ES TRASLADADA POR ESE MEDIO. 
 
Asimismo, hago de su conocimiento que se anexa el documento en mención de forma 
impresa. 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

 
 

A T E N T A M E N T E 

 

Diputada Francis Irma Pirín Cigarrero 
Presidenta de la Comisión de Movilidad 

  
C.c.p.- Lic. Ángelo Fernando Cerda Ponce.- Coordinador de Servicios Parlamentarios. 
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México, Distrito Federal, a 03 de Julio de 2017. 
 “Año del Centenario de la Promulgación 

 de la Constitución Política de los  
Estado Unidos Mexicanos de 1917.” 

DIP. JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL  
VII LEGISLATURA  
P R E S E N T E 
 

La suscrita Diputada Francis Irma Pirín Cigarrero de esta H. Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, con fundamento en lo dispuesto en los artículo 122, Base Primera de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 36 y 42 fracciones XXV y XXX del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal, 10 fracciones I y XXI, 17 fracción IV y 36 fracciones V, de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 93 y 133 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a consideración 
de este Pleno, con carácter de urgente y obvia resolución lo siguiente PROPOSICIÓN CON 
PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD, 
A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y AL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, REALICEN LAS ACCIONES 
CORRESPONDIENTES PARA TENER UN REGISTRO ACTUALIZADO, ASÍ COMO 
MAYORES ELEMENTOS DE REGULACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LOS VEHÍCULOS Y 
CONDUCTORES DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE ESCOLAR EN TODAS SUS 
MODALIDADES, A FIN DE INCREMENTAR LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD DE 
DICHOS SERVICIOS Y EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN ESCOLAR QUE ES 
TRASLADADA POR ESE MEDIO. 

ANTECEDENTES 

 

La ciudad de México ha realizado en el pasado esfuerzos importantes para 

ofrecer servicio de transporte escolar, por medio del Sistema M1, así mismo, en el 

año 2009, sentó un precedente importante al establecer un programa de 

transporte escolar obligatorio por medio de un decreto publicado en la Gaceta 

Oficial. Desafortunadamente la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó 
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en su momento que el decreto y el manual para la aplicación del referido 

programa, emitidas por el entonces Jefe de Gobierno del Distrito Federal, no 

podían ser obligatorios.  

Consideramos que la existencia de ese programa habría contribuido de 

forma muy importante para tener mayor control sobre los vehículos que realizan el 

servicio de transporte escolar para beneficio de la población usuaria y no usuaria 

del mismo; así como otros beneficios ambientales y para la disminución de la 

congestión vehicular en la ciudad; recordemos que, de acuerdo con la Encuesta 

Origen-Destino el segundo motivo generador de traslados en la ZMVM es dirigirse 

a centros de educación 

La actual administración de Gobierno en la Ciudad de México ha realizado 

una importante labor también para disminuir los accidentes y aumentar la 

seguridad vial. Hacia ello se dirigen acciones como la disminución de las 

velocidades de circulación de los vehículos el mayor control de ellas mediante 

dispositivos tecnológicos como los radares de velocidad y las cámaras para 

fotomultas a quienes excedan dichos límites. Otro ejemplo es la publicación, en 

este año, del Programa Integral del Seguridad Vial; el cual se encuentra 

establecido en la Ley de Movilidad. 

Las acciones que se hagan a favor de proteger la vida de las personas 

deben ser promovidas; y en su caso, mejorarlas. Respecto a la seguridad  de los 

niños y niñas de nuestra ciudad esto se debe hacer de la forma más efectiva 

posible. Regularmente las personas adultas tenemos mayor capacidad y 

entendimiento de aspectos relativos a la seguridad vial. Así mismo, siempre son 

personas adultas quienes por Ley están facultadas para conducir servicios de 

transporte público.  

En la operación de programas y gestión de la seguridad vial intervienen por 

supuesto diversas instancias institucionales. Los servicios de transporte escolar 
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son prestados por el gobierno de la ciudad, como hemos señalado por medio del 

Sistema M1; y de forma dominante, por particulares que cumplen los 

procedimientos legales; pero también es notoria la existencia de personas que sin 

permisos legales, capacitación y en vehículos poco adecuados, proporcionan este 

servicio en forma irregular. 

Por motivos de seguridad de los menores de edad, es necesario y urgente 

establecer medidas conducentes a revisar la regulación y la inspección de estos 

servicios. Así mismo, resulta inaplazable contar con un padrón actualizado y 

confiable de los vehículos y los conductores de estos servicios. 

 

CONSIDERANDO 

La Ley de Movilidad para la Ciudad de México, determina en torno al 

Transporte escolar lo siguiente: 

Artículo 12, fracción XLVII; que entre las atribuciones de la Secretaría de 

Movilidad se encuentra promover e impulsar en coordinación con la Secretaría del 

Medio Ambiente el transporte escolar y programas que fomenten el uso racional 

del automóvil particular para el traslado de los estudiantes; 

Artículo 15, fracción XI; que, para el cumplimiento de la misma Ley, se 

encuentran entre las atribuciones de la Delegaciones “Implementar programas de 

seguridad vial en los entornos escolares y áreas habitacionales que garanticen la 

movilidad integral” 

Así mismo la Ley señala que, la Secretaría de Movilidad en coordinación 

con Seguridad Pública, la Secretaría de Medio Ambiente y las delegaciones en el 

ámbito de sus atribuciones, establecerá programas de ordenamiento vial en 

entornos escolares con el fin de evitar congestionamientos y hechos de tránsito. 

Estos programas deberán involucrar de forma activa a la comunidad escolar a 
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través de la participación de promotores voluntarios y de incentivar el uso del 

transporte escolar. 

Por su parte, el Reglamento para la prestación del servicio de transporte 

escolar y de personal en esta Ciudad de México señala en el capítulo III; artículo 

6; los requisitos para el otorgamiento de permiso para la prestación del servicio de 

transporte escolar o de personal. Entre estos, y según las fracciones III a XI se 

encuentran:  

III. Relación de los vehículos con los que prestará el Servicio, que deberá 

contener todos los datos de su identificación; 

IV. Relación de conductores, identificados por nombre, domicilio, número de 

licencia que lo autoriza a conducir este tipo de vehículos y demás datos 

necesarios para su ubicación; 

V. Relación de las personas encargadas de la seguridad, supervisión, 

capacitación, mantenimiento, control de operaciones, psico – diagnóstico y 

sistemas de información; 

VI. Identificación de las instalaciones y equipo necesario para la prestación 

del servicio, que deberán ser suficientes y adecuados a la dimensión de su flota 

vehicular y que de manera enunciativa deberán incluir: 

a) La ubicación de las instalaciones, equipo y elementos de vigilancia con 

capacidad para resguardar la totalidad de su flota vehicular; 

b) El equipo, herramientas, manuales y programas necesarios para el 

adecuado mantenimiento de los vehículos destinados a la prestación del Servicio; 

c) La ubicación del centro de control operativo y radio operación que genere 

la información relativa al servicio prestado que determine la Secretaría; y 

d) Las aulas en las que se impartirán los cursos de capacitación. 
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VII. Programa y procedimientos de mantenimiento de los vehículos en los 

que se prestará el Servicio; 

VIII. Programa para la sustitución o cambio de los vehículos; 

IX. Acreditación de la contratación de los seguros a que se refiere este 

Reglamento por los montos que mediante acuerdo emita la Secretaría; 

X. Pago de los derechos correspondientes; y 

XI. Los demás requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas 

aplicables en el caso particular. 

El reglamento de tránsito de la Ciudad de México establece en su artículo 

24 las medidas que deben tomar los conductores de vehículos de transporte 

escolar o de personal para que se realicen las maniobras de ascenso y descenso 

de usuarios de manera segura. 

La licencia para prestar este servicio, de acuerdo con la Secretaría de 

Movilidad; es la Licencia tipo “E”, para operadores del servicio de transporte 

especializado, escolar y de personal. Para obtener esta licencia es necesario, 

entre otros aspectos aprobar un curso de capacitación específico y presentar una 

evaluación médica integral; aprobar una evaluación de conocimientos y 

desempeño; así como presentar una constancia de curso de primeros auxilios. 

Finalmente, el Instituto de Verificación Administrativa, es la instancia 

encargada de inspeccionar las presuntas violaciones a las disposiciones 

normativas aplicables en las materias relativas a diversos aspectos en la ciudad; 

entre ellos, los diversos servicios de transporte público y privado. 

 

 

En virtud de lo anterior se presente la siguiente: 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA A LA 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD, A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y AL 

INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

REALICEN LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES PARA TENER UN REGISTRO 

ACTUALIZADO, ASÍ COMO MAYORES ELEMENTOS DE REGULACIÓN Y SUPERVISIÓN 

DE LOS VEHÍCULOS Y CONDUCTORES DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE 

ESCOLAR EN TODAS SUS MODALIDADES, A FIN DE INCREMENTAR LAS 

CONDICIONES DE SEGURIDAD DE DICHOS SERVICIOS Y EN BENEFICIO DE LA 
POBLACIÓN ESCOLAR QUE ES TRASLADADA POR ESE MEDIO. 

 

 

 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los 

05 días del mes de Julio de 2017 

 

 

 

 

Diputada Francis Irma Pirín Cigarrero 
Presidenta de la Comisión de Movilidad 
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México, Ciudad de México, a 05 de julio de 2017  

 

La Diputada Nora del Carmen Bárbara Arias Contreras, integrante del 

Grupo Parlamentario del  Partido de la Revolución Democrática de la 

VII Legislatura de la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 122°, Apartado C, Base 

Primera, fracción V inciso g), i) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 36, 42 fracciones XIV y XV del Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal;  10 fracción I y 91 de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa, así como en el artículo 132 del Reglamento para 

el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

someten a la consideración del Pleno de esta Honorable Diputación 

Permanente, la presente  proposición con:  

PUNTO DE ACUERDO 

PARA EXHORTAR DE MANERA RESPETUOSA: 

PRIMERO.- A LAS DELEGACIONES, ASÍ COMO AL SISTEMA DE AGUAS Y LA 

SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE 

EN EL MES DE MARZO DE CADA AÑO DEN INICIO A LOS OPERATIVOS Y 

TRABAJOS DE DESAZOLVE Y DETECCIÓN DE DRENAJE AVERIADO EN LA RED 
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DE LA CIUDAD, CON EL OBJETIVO DE PREVENIR INUNDACIONES POR LAS 

INMINENTES LLUVIAS ANUALES.    

SEGUNDO.- AL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, LA SECRETARÍA DE SALUD, EL INSTITUTO 

DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA A QUE EN COORDINACIÓN CON LAS 

DELEGACIONES, REALICE ACCIONES PERTINENTES PARA GARANTIZAR EL 

BUEN TRATAMIENTO Y ENTREGA DE RESIDUOS SÓLIDOS GENERADOS POR 

ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES, INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS, ASÍ 

COMO TIANGUIS Y MERCADOS, A FIN DE  EVITAR SU ABANDONO EN EL 

SISTEMA DE DRENAJE Y ALCANTARILLAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- En días recientes la Ciudad de México se ha visto afectada 

en cuanto a movilidad, seguridad y bienes materiales, a causa de 

fuertes lluvias que han han sido calificadas de intensas a torrenciales por 

el Sistema de Aguas de la Ciudad de México.  

Por lo anterior, durante la última semana se han observado árboles 

caídos y vehículos varados en las delegaciones Azcapotzalco, 

Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Iztacalco, Miguel Hidalgo, 
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Venustiano Carranza y Xochimilco. Incluso, el pasado miércoles 28 de 

junio se desbordaron el Río de los Remedios y el Río de las Armas.1  

De acuerdo con el Operativo de Lluvias 2017 del Sistema de Aguas de la 

Ciudad de México, en la Delegación Azcapotzalco hubo 

encharcamientos en las Avenidas Invierno y Calzada de la Naranja; en 

Miguel Hidalgo en la Avenidas Paseo de la Reforma, Ejército Nacional, 

Legaria y Ferrocarril de Cuernavaca. Cabe mencionar que en el Bosque 

de Chapultepec las inundaciones alcanzaron los 30 milímetros.2 

En la delegación Miguel Hidalgo las inundaciones alcanzaron los 54 

centímetros, por lo que se vieron afectados varios domicilios de la 

colonia Anáhuac.  

Asimismo, el caos se vivió en el paradero de Indios Verdes, en donde el 

agua rebasaba las rodillas de un adulto. La Secretaría de Seguridad 

Pública informó que se requirieron lanchas para rescatar a ciudadanos 

varados en la zona.3  

Los encharcamientos también se reportaron en Calzada Vallejo, 

Insurgentes Norte, Hangares, Boulevard Puerto Aéreo, Circuito Interior 

Norte y Congreso de la Unión.  

                                                
1	  http://www.excelsior.com.mx/comunidad/2017/06/28/1172550	  
2	  http://www.excelsior.com.mx/comunidad/2017/06/28/1172558	  
3	  http://www.excelsior.com.mx/comunidad/2017/06/29/1172789#imagen-‐6	  
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En la Delegación Gustavo A. Madero también hubo inundaciones en las 

colonias Aztacoalco, Granjas Modernas, Santa Isabel Tola, Martín 

Carrera, el Coyol, Gustavo A. Madero y Pensador Mexicano.4    

Por otro lado, al menos las Líneas 2 y 7 del Sistema de Transporte 

Colectivo Metro se vieron afectadas por el agua, por lo que nueve de 

las 14 estaciones de la línea 7 dejaron de funcionar debido a las fallas 

en el sistema provocadas por las inundaciones, mientras que las 

estaciones de la línea 2, presentaron inundaciones de más de cinco 

centímetros de altura.5    

Entre las lamentables consecuencias de las fuertes lluvias, el pasado 

jueves 29 de junio, el área de terapia intensiva y la de urgencias del 

Hospital General de la Villa fueron inundadas con el agua que comenzó 

a brotar de las coladeras, por lo  que varios de sus pacientes fueron 

desalojados y trasladados a hospitales de especialidad.   

Por lo anterior, la Secretaría de Protección Civil Local exhortó a los 

ciudadanos a extremar precauciones debido a que habrá 

precipitaciones constantes. 

                                                
4	  http://www.excelsior.com.mx/comunidad/2017/06/29/1172758	  
5	  http://www.excelsior.com.mx/comunidad/2017/06/29/1172646	  
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Asimismo, el Jefe de Gobierno sostuvo una reunión con el Centro de 

Comando, Control, Cómputo y Comunicaciones de la Ciudad de 

México C4 con el objetivo de planificar las medidas que se tomarán en 

el corto y mediano plazo respecto a las fuertes lluvias.6 

SEGUNDO.- Corresponde a las autoridades intervenir en situaciones de 

contingencias y atender sus afectaciones en la ciudad, por lo que 

ahora se están cualificando daños y diseñando estrategias de 

resolución y apoyo, sin embargo, son acciones de restauración no de 

prevención. 

Primero, es preciso recordar que la Ciudad de México se encuentra 

construida sobre lo que fue un lago rodeado de cordillera, la 

intervención humana hizo posible su habitabilidad,  sin embargo, la falta 

de tecnologías y planeación para sustentarla no dejan de generar 

problemáticas sociales.   

Asimismo, el cambio climatológico obliga a mantener y adoptar 

acciones preventivas. La industrialización, misma que no se detendrá, 

ha dado paso a la fuerte emisión de contaminación y gases de efecto 

invernadero, incrementando la temperatura terrestre y rompiendo con 

los ciclos normales del ecosistema. De acuerdo acuerdo con la 

                                                
6	  http://www.excelsior.com.mx/comunidad/2017/06/29/1172809	  
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Organización de las Naciones Unidas, de 1880 a 2012 la temperatura 

media mundial aumentó 0,85 ºC.7  

En este sentido, el aumento en la temperatura mundial genera fuertes 

cambios climáticos, en donde ya no hay estabilidad cíclica, ni 

correspondencia entre climas y ecosistemas con el calendario y los 

espacios.     

Son procesos que parecen ir en aumento gracias al respaldo del sistema 

económico actual, sin embargo, hay formas de comenzar a revertir sus 

efectos y evitar grandes afectaciones a la sociedad.  

En otras palabras, desafortunadamente la Ciudad de México está 

expuesta a los efectos de la contaminación y a contingencias en 

cuanto al clima, de ahí la importancia de diseñar estrategias integrales y 

permanentes, así como de mantener la red de drenaje en la Ciudad de 

manera preventiva.         

TERCERO.- De acuerdo con el artículo 118 del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal, el drenaje y tratamiento de aguas residuales son 

materias fundamentales para el desarrollo y bienestar social de la 

Ciudad.   

                                                
7	  http://www.un.org/es/sections/issues-‐depth/climate-‐change/index.html	  
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En este sentido, corresponde al Sistema de Aguas de la Ciudad de 

México la operación de la Infraestructura hidráulica, la prestación del 

servicio público de drenaje y alcantarillado y el tratamiento de aguas 

residuales, de conformidad con el artículo 7º de la Ley de Aguas del 

Distrito Federal. 

Asimismo, de acuerdo con el artículo 27 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Distrito Federal, la Secretaria de Obras y 

Servicios de la Ciudad es la encargada de la construcción y operación 

hidráulica. Así mismo, le corresponde coordinarse con las Delegaciones 

para formular, coordinar y operar los programas de obras de 

construcción, conservación y mantenimiento de la red hidráulica, 

drenaje y alcantarillado de la Ciudad.   

CUARTO.- El problema de las inundaciones en la Ciudad de México, 

puede atribuirse en gran medida al mal manejo de residuos  sólidos y su 

desecho en alcantarillas y coladeras.  

De acuerdo con la Secretaría de Obras y Servicios de la ciudad, una 

tercera parte de las inundaciones se debe a la basura que tapa las 

coladeras y daña las bombas, ya que más de 50 toneladas de basura 

terminan en la red de drenaje de la ciudad.8  

                                                
8	  http://www.razon.com.mx/spip.php?article275915	  



 

 
 
 
 

 

Dip. Nora Arias Contreras  
 
 
 

““2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 

 

8 
 

Dicha Secretaría también ha declarado que los trabajos de desazolve 

generan un gasto anual de 500 millones de pesos y demandan la 

colaboración de mil 500 personas. Por ello, resulta más eficiente realizar 

acciones de prevención en donde la ciudadanía pueda cumplir con los 

compromisos cívicos que marca la Ley.  

En este sentido, la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal establece 

en sus artículos 24 y 34 que todo generador de residuos sólidos, persona 

física y moral, tiene la obligación de separar y reducir los residuos sólidos, 

así como entregarlos al servicio de limpia y recolección.  

Asimismo, la fracción IV del artículo 25 de la misma ley prohíbe arrojar o 

abandonar residuos sólidos a cielo abierto, en cuerpos de aguas 

superficiales o subterráneas y sistemas de drenaje o alcantarillado.  

Cabe mencionar que el 8 de julio del presente año entrará en vigor la 

nueva Norma Ambiental NADF-024, por la que todo capitalino y 

generador de residuos sólidos tendrá la obligación de separar la basura 

en cuatro contenedores: orgánica, inorgánica reciclable, inorgánica no 

reciclable y de tratamiento especial o voluminosos. Sin embargo, no 
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habrá sanciones en principio, debido a que se trata de un proceso de 

educación ambiental.9 

Ahora bien, los establecimientos mercantiles, industriales y de servicios, 

así como mercados públicos y tianguis generan gran cantidad de 

desechos, por lo que deben tener mayor vigilancia en cuanto al 

cumplimiento de la ley. Si bien es cierto que estos comercios y 

establecimientos pagan una tarifa quincenal para los servicios de 

recolección y recepción de residuos sólidos, también lo es que todo 

comerciante tiene el compromiso y la obligación ciudadana de 

responsabilizarse por sus desechos sólidos en cuanto a su separación, 

reducción y almacenamiento para facilitar su recolección.  

Además, según el artículo 39 el Reglamento de la Ley de Residuos 

Sólidos local, es responsabilidad de toda persona física y moral 

mantener limpio y libre de residuos sólidos los frentes de sus 

establecimientos mercantiles, industriales o de servicios, así como 

diferenciar sus residuos en orgánicos e inorgánicos como mínimo. 

Sin embargo, de acuerdo con la Secretaría de Desarrollo Económico 

local, se estima que hay mil 420 tianguis en la Ciudad, mismos que, por 

ejemplo, son quienes suelen dejar las calles llenas de basura, así como 

                                                
9	  http://www.sedema.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/imparte-‐sedema-‐taller-‐sobre-‐norma-‐024-‐de-‐separacion-‐de-‐
residuos-‐al-‐sector-‐hotelero-‐de-‐la-‐cdmx	  



 

 
 
 
 

 

Dip. Nora Arias Contreras  
 
 
 

““2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 

 

10 
 

atribuir al servicio de recolección las tareas de barrer, limpiar y juntar la 

basura, por lo que sus desechos son más propensos a terminar en 

coladeras. Incluso, se conoce que comerciantes o dueños industriales 

han infringido la ley al desechar basura en alcantarillas, lo que genera 

más problemas de limpia y desazolve.10   

En este sentido, es importante señalar que de acuerdo con el artículo 31 

de Ley de Residuos Sólidos local y el artículo 31 de su reglamento, se 

requiere tratamiento especial para ciertos residuos sólidos generados 

por establecimientos mercantiles, industriales y de servicios, tales como 

los provenientes panteones o crematorios, centros de control canino, 

veterinarias, laboratorios, peligrosos biologicoinfecciosos, cosméticos, 

alimentos no aptos para consumo humano, neumáticos usados, 

muebles, enseres domésticos de gran volumen, plásticos, entre otros. 

No conviene que alguno de los anteriores residuos terminé en las 

alcantarillas, debido a que aumentarían su contaminación y generarían 

obstrucciones dentro de la red de drenaje. 

QUINTO.- De acuerdo con la fracción XIV y XV del artículo 5 de la Ley de 

Residuos Sólidos del Distrito Federal, corresponde a la Secretaría del 

Medio Ambiente local, Inspeccionar y vigilar el cumplimiento de las 

                                                
10	  http://www.eluniversaldf.mx/home/nota40629.html	  
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disposiciones en dicha ley, así como aplicar medidas de seguridad e 

imponer sanciones que correspondan por violaciones o incumplimiento 

de la misma.       

Por su parte, la Secretaría de Salud a través de la Agencia de 

Protección Sanitaria ejerce la vigilancia, regulación, control y fomento 

de las actividades, condiciones, sitios, servicios, productos y personas en 

establecimientos mercantiles, industriales y de servicios, así como 

tianguis, mercados públicos, centros de abasto, veterinarias, 

peluquerías, venta de alimentos en vía pública, crematorios y 

alcantarillado, de conformidad con los artículos 103 y 110 de la Ley de 

Salud local.    

Asimismo, el Instituto de Verificación Administrativa tiene la atribución de 

realizar visitas administrativas en materia de preservación del medio 

ambiente, establecimientos mercantiles, mercados y abasto, de 

conformidad con el artículo 7 de la Ley del Instituto de Verificación 

Administrativa.  

 

Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración del Pleno de la 

Asamblea Legislativa el siguiente: 
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PUNTO DE ACUERDO 

PARA EXHORTAR DE MANERA RESPETUOSA: 

PRIMERO.- A LAS DELEGACIONES, ASÍ COMO AL SISTEMA DE AGUAS Y LA 

SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE 

EN EL MES DE MARZO DE CADA AÑO DEN INICIO A LOS OPERATIVOS Y 

TRABAJOS DE DESAZOLVE Y DETECCIÓN DE DRENAJE AVERIADO EN LA RED 

DE LA CIUDAD, CON EL OBJETIVO DE PREVENIR INUNDACIONES POR LAS 

INMINENTES LLUVIAS ANUALES.    

SEGUNDO.- AL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, LA SECRETARÍA DE SALUD, EL INSTITUTO 

DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA A QUE EN COORDINACIÓN CON LAS 

DELEGACIONES, REALICE ACCIONES PERTINENTES PARA GARANTIZAR EL 

BUEN TRATAMIENTO Y ENTREGA DE RESIDUOS SÓLIDOS GENERADOS POR 

ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES, INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS, ASÍ 

COMO TIANGUIS Y MERCADOS, A FIN DE  EVITAR SU ABANDONO EN EL 

SISTEMA DE DRENAJE Y ALCANTARILLAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO.  
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SUSCRIBE 

 

 

____________________________________________              
DIP. NORA DEL CARMEN BÁRBARA ARIAS CONTRERAS  

 
 
 
 
 

Dado en Salón de Sesiones de la Diputación de la Asamblea Legislativa de la 
Ciudad de México a los 05 días del mes de julio de 2017 
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Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal VII Legislatura 
P r e s e n t e 
 
El suscrito Diputado Víctor Hugo Romo Guerra, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática de la VII Legislatura de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 fracción IV y 18 
fracción VII de la Ley Orgánica y 4 fracción XIII y 133 del Reglamento para el Gobierno 
Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, somete a la 
consideración de este pleno la presente PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL 
SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LOS 66 DIPUTADOS DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL PARA QUE COADYUVEN CON EL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD A DIFUNDIR LA CAMPAÑA DE SEPARACIÓN DE 
RESIDUOS SÓLIDOS (NORMA 024) ASÍ COMO SE IMPLEMENTEN ELEMENTOS 
TECNOLÓGICOS PARA EVITAR SE OBSTRUYA EL DRENAJE DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, al tenor de los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 

El clima y los efectos que ha sufrido el medio ambiente en México ya no son una novedad, 
esto concatenado, con no visibilizar los grandes problemas que conlleva una falta de 
atención en relación a lo que producen y desechan los seres humanos, en este tenor, los 
residuos sólidos no han sido atendidos como se debe, se han creado fuertes problemas en 
esta    

 
Las lluvias que se han presentado en la Ciudad de México han tenido diversos impactos 
para la ciudadanía, ha sido afectado de manera importante la circulación en vías 
primarias y secundarias hasta las instalaciones del transporte público como el metro. 
 
Temas como la disposición final de los residuos, supone un costo e impacto altísimo; 
además de ser una solución muy vulnerable, como se ha visto en las dos ocasiones en 
las que el EDOMEX ha decretado el cierre de los rellenos. Una cuestión tan crítica 
necesita una solución más firme, la Ciudad no puede ser rehén de las coyunturas 
políticas en materia de residuos. 
 
El Gobierno de la Ciudad ha anunciado su intención de continuar con el proyecto 
basura cero, y concretarlo en dos proyectos: uno, que parece inminente, de tratamiento 
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de la materia orgánica para la producción de biogás, y otro, en definición, de 
valorización energética a través de técnologías de “waste-to-energy”. En ambos casos, 
se trataría de las plantas más grandes del mundo. 
 Tenemos que revisar la 
recolección de residuos 
 
 
Es importante que en un debate abierto y transparente 
aceptemos que la recolección es una actividad tan crítica 
que no puede depender de voluntarios, ni se puede llevar 
a cabo con vehículos en algunos casos con más de 30 años 
(como recoge el inventario de la SEDEMA). 
 
 
Debemos pensar abiertamente cual queremos que sea el 
modelo de la recolección de la CDMX, y no tener miedo a 
afrontar ninguna discusión; tener presentes a ciudadanos, 
sindicatos, empresarios... y trabajar de manera conjunta en 
una solución que no solo presuma de integral, sino que 
además presuma de integradora, y ponga en valor el 
potencial que el reciclaje inclusivo puede suponer para la 
ciudad. 
 
Educación, Educación y 
Educación 
 
 
El gran reto para afrontar el futuro es la 
educación. A este respecto es muy destacable el 
esfuerzo reflejado en la propuesta de Programa de 
Gestión Integral de Residuos de la SEDEMA, 
próximo a entrar en vigor; tenemos que poner los 
medios para promover el cambio en nuestras 
actitudes diarias; la importancia de la separación 
en nuestras casas, es un pilar fundamental, ya el 
próximo año empezaremos hacer una separación 
de 5 fracciones, la primera en su tipo de todo el 
País. 
De esta visita de inspección se desprendió la medida correctiva identificada con el 
numeral 3, consistente en presentar un estudio realizado por alguna universidad o 
institución académica reconocida, que refleje la viabilidad de la capacidad del área 
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actual de la planta de composta, así como su capacidad de operación y la viabilidad de 
la inclusión del área de la planta de selección de Bordo Poniente a la de composta.  
El Instituto Politécnico Nacional y el Gobierno del Distrito Federal firmaron un Convenio 
General de Colaboración con el objeto establecer las bases y mecanismos para realizar 
programas, proyectos y otras acciones, en materias que le corresponde despachar a la 
Administración Pública del Distrito Federal, que incidan en las funciones de docencia, 
investigación científica y tecnológica, extensión y difusión de la cultura, apoyo 
académico y administrativo del Instituto Politécnico Nacional.  
 
Para dar cumplimiento al requerimiento y en el marco del Convenio General, el 
Gobierno del Distrito Federal y el Instituto Politécnico Nacional, a través del Centro 
Interdisciplinario de Investigaciones y Estudios sobre Medio Ambiente y Desarrollo, 
celebraron un Convenio Específico de Colaboración para la realización del estudio:  
 

“VIABILIDAD DE LA CAPACIDAD DEL ÁREA ACTUAL DE LA PLANTA DE 
COMPOSTA, ASÍ COMO, SU CAPACIDAD DE OPERACIÓN Y LA VIABILIDAD DE LA 
INCLUSIÓN DEL ÁREA DE LA PLANTA DE SELECCIÓN A LA PLANTA DE 
COMPOSTA” 
Estos elementos dan cuenta de la necesidad de tener un estudio permanente 
sobre la condición que guardan los residuos sólidos de la Ciudad de México 
Existen antecedentes en Países Europeos como España, que han creado diverso 
laboratorios cuyo objetivo es mejorar todos los procesos de reciclaje y conseguir 
que sean más eficientes. 
De esta forma, la finalidad de estos Laboratorios ha sido “valorizar al máximo” la 
basura y residuos depositados por los ciudadanos para obtener subproductos 
que se puedan vender. 
 
La Planta de Composta está ubicada en el sitio de disposición final Bordo Poniente IV 
Etapa, km. 2.1 de la autopista Peñón Texcoco, Zona Federal del Ex-lago de Texcoco. 
Su capacidad operativa tiene capacidad para dar tratamiento a 1,600 toneladas por día 
de residuos orgánicos y de poda en una superficie de 37 hectáreas, y se producen 307 
toneladas por día de composta. 
 
Se requiere generar elementos de investigación y análisis para conocer estrategias que 
permitan incrementar la capacidad a 2,000 toneladas por día de residuos orgánicos 
separados para su tratamiento en la planta de composta y evitar enviarlos a los sitios de 
disposición final del Estado de México y Morelos 
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LA CIUDAD NECESITA CONOCER MAS SOBRE LA BASURA QUE PRODUCE.  
HAY UN IMPACTO AMBIENTAL, POR LA DISPOSICION DE RESIDUOS  

• De manera directa la basura emite gas metano relacionada con la 
descomposición anaeróbica de la fracción orgánica en rellenos 
sanitarios sin captación de biogás y tiraderos. Además de metano se 
emiten también cantidades relevantes de Ácido Sulfhídrico (H2S) y 
Monóxido de carbono (CO).  

• Estos también son gases contaminantes, especialmente críticos, 
incluidas dioxinas y furanos, (altamente venenosos incluso en 
concentraciones muy pequeñas) en las quemas incontroladas o 
accidentales de residuos. 

• Según los últimos datos publicados por la Secretaría de Medio Ambiente 
(SEDEMA) en su Inventario de Residuos Sólidos 2014, la Ciudad de México 
cuenta con 13 estaciones de transferencia repartidas por 12 de las 
Delegaciones políticas, en las cuales se concentran los residuos de los 
servicios de recolección. Estos residuos, según su composición y 
características, pueden tener tres destinos: Los rellenos sanitarios del 
Estado de México, las plantas de tratamiento de San Juan de Aragón y 
Santa Catarina y la planta de Bordo Poniente. 

 
De diversos informes públicos sobre la condición que guarga la planta de  composta se 
desprende que la planta de composta se ha reforzado con el equipo básico necesario 
para su operación, y este equipo ha sido fundamental para lograr las tasas de éxito 
actuales, destacando el equipamiento para volteo. Sin embargo, las carencias en dos 
pasos fundamentales de la producción se han hecho cada día más patentes.  

 
En primer lugar, la capacidad de trituración del material entrante es insuficiente. Los 
equipos con los que se cuenta están obsoletos o próximos al final de su vida útil. Su 
operación supone un costo excesivo en combustible y herramientas de trabajo, lo que 
va en detrimento de la capacidad real de tratamiento de la planta. Esto además 
perjudica seriamente el proceso de composteo, ya que, al no poder triturarse 
adecuadamente el material, los tiempos para la maduración del producto aumentan, 
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incrementándose también el costo de operación del producto, así como la ocupación del 
espacio disponible.  
 
Por otro lado, la capacidad de cernido o cribado del producto terminado, siempre ha 
sido un cuello de botella; si bien el equipo con el que se cuenta está en unas 
condiciones de operación aceptables, su capacidad de trabajo es muy limitada, lo que 
supone que el ritmo de salida del producto terminado no es el deseable.  
 
El objetivo de este punto de acuerdo es que se genere un mecanimos de mayor análisis 
y conocimiento para  reforzar  el conocimiento e impacto ambiental de la planta de 
composta y de los residuo solidos urbanos que la Ciudad Genera.  
 
 
 
CONSIDERACIONES 
 

 

Los residuos sólidos en la planta de composta llega a recibir 2.322 toneladas al día, 

aproximadamente el 30% del total de los residuos generados, que alcanza la cifra de 

12.893 toneladas al día. Es decir el 70% restante de NO ORGANICOS, puede tener una 

composición tan variada que se requiere hacer estudios de la mayor precisión para 

conocer de su valor calórico,  de la composición de reciclables, reutilizables y 

valorizables 

 

La Ciudad de México requiere un laboratorio de Residuos sólidos que nos permita  

conocer del impacto ambiental y de alternativas en la gestión integral de residuos 

solidos 

 

Hoy lo que se deposita en los sitios de disposición final genera una serie de lixiviados 

que requieren de ser evaluados en su impacto 
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Todos hemos observado como  los camiones de basura van dejando una estela de 

malos olores o escurrimientos es fundamental  conocer  del impacto ambiental  en esos 

líquidos, a partir del probable impacto en  la contaminación de masas de agua por 

permeación de lixiviados, donde se puede afectar al medio biótico del agua y el suelo, 

reduciendo la capacidad de fotosíntesis y fijación de CO2.  

 

Con este punto de acuerdo  se construyen OPORTUNIDADES PARA LA MEJORA DE 

LA CALIDAD DEL AIRE 

 

La Planta de composta de la Ciudad de México puede mejorar: Cada tonelada de 

materia orgánica adicional que se composte no se traslada. El compost permite evitar la 

desertificación, mejora el crecimiento vegetal y por tanto la fijación de Co2, y evita el 

uso de fertilizantes químicos, con importantes impactos sobre el medio ambiente.  

 

Se hace respetuoso exhorto a la secretaría de obras para la creación de un laboratorio 

de residuos solidos en la Ciudad de México con el objeto de: 

• Generar una evaluación de la huella ecológica de la recolección y transferencia 

de la CDMX.  

§ Investigación en medidas de mejora de las emisiones relacionadas 

con residuos.  

§ Programa avanzado de compostaje.  

§ Banco de pruebas a escala de medidas para el tratamiento de 

residuos de la CDMX (biometanización, pirólisis y gasificación, 

etc...)  

 

Por lo anteriormente fundado y motivado, el suscrito Diputado Víctor Hugo Romo 

Guerra, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática 
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de la VII Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, pongo a 

consideración de esta Soberanía la siguiente: 

 

 
Ciudad de México, a 21 de abril de 2016 

 
 

ATENTAMENTE 
 
 

DIP. VICTOR HUGO ROMO GUERRA 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA 
 
 

 
 



Néstor	  Núñez	  López	  
Diputado	  

	  
PUNTO	  DE	  ACUERDO	  MEDIANTE	  EL	  CUAL	  SE	  EXHORTA	  A	  DIVERSAS	  

AUTORIDADES	  PARA	  PROCURAR	  EL	  CORRECTO	  APROVECHAMIENTO	  

DE	  LAS	  PRECIPITACIONES	  PLUVIALES	  EN	  LA	  CIUDAD	  DE	  MÉXICO.	  

	  

NÉSTOR	  NÚÑEZ	  LÓPEZ,	   integrante	  del	  grupo	  parlamentario	  del	  partido	  

morena	   en	   la	   VII	   Legislatura	   de	   la	   Honorable	   Asamblea	   Legislativa	   del	  

Distrito	   Federal,	   con	   fundamento	   en	   los	   artículos	   17,	   fracción	   IV	   y	   58,	  

fracción	   X	   de	   la	   Ley	   Orgánica	   de	   la	   Asamblea	   Legislativa	   del	   Distrito	  

Federal,	   93	   y	   133	   del	   Reglamento	   para	   el	   Gobierno	   Interior	   de	   la	  

Asamblea	  Legislativa	  del	  Distrito	  Federal,	   someto	  a	   la	   consideración	  del	  

Pleno,	  el	  siguiente:	  

	  

PUNTO	  DE	  ACUERDO	  MEDIANTE	  EL	  CUAL	  SE	  EXHORTA	  A	  DIVERSAS	  

AUTORIDADES	  PARA	  PROCURAR	  EL	  CORRECTO	  APROVECHAMIENTO	  

DE	   LAS	   PRECIPITACIONES	   PLUVIALES	   EN	   LA	   CIUDAD	   DE	   MÉXICO,	  

conforme	  a	  la	  siguiente:	  

	  

EXPOSICIÓN	  DE	  MOTIVOS	  

El	   artículo	   séptimo	   de	   la	   Ley	   de	   Aguas	   del	   Distrito	   Federal,	   a	   la	   letra	  

establece	  lo	  siguiente:	  	  

	  
“El	   Sistema	   de	   Aguas	   de	   la	   Ciudad	   de	   México	   es	   un	   Órgano	  

Desconcentrado	   de	   la	   Administración	   Pública	   del	   Distrito	   Federal,	  

adscrito	  a	  la	  Secretaría	  del	  Medio	  Ambiente,	  cuyo	  objeto	  principal	  es	  

la	  operación	  de	  la	  infraestructura	  hidráulica	  y	  la	  prestación	  del	  

servicio	   público	   de	   agua	   potable,	   drenaje	   y	   alcantarillado,	   así	  
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como	   el	   tratamiento	   y	   reuso	   de	   aguas	   residuales,	   que	   fungirá	   como	  

auxiliar	   de	   la	   Secretaría	   de	   Finanzas	   en	   materia	   de	   servicios	  

hidráulicos	   conforme	   a	   lo	   dispuesto	   en	   el	   Código	   Financiero	   del	  

Distrito	  Federal.”	  

	  
El	  Manual	  de	  Agua	  Potable,	  Alcantarillado	  y	  Saneamiento,	  emitido	  por	  la	  

Comisión	   Nacional	   del	   Agua	   en	   el	   año	   2007,	   señala	   que	   el	   objetivo	   del	  

sistema	  de	   drenaje	   profundo	   es	   la	   evacuación	   de	   las	   aguas	   residuales	   y	  

pluviales,	  que	  escurren	  sobre	  calles	  y	  avenidas	  mexicanas,	  cuya	  finalidad	  

es	  evitar	   su	  acumulación	  y	  propiciar	  a	   la	  vez,	   el	  desagüe	  de	   la	   zona	  a	   la	  

que	  sirven.	  	  

	  
De	   conformidad	   con	   el	   documento	   citado	   previamente,	   un	   sistema	   de	  

alcantarillado	  está	   constituido	  por	  una	   red	  de	   conductos	  e	   instalaciones	  

complementarias	  que	  permiten	  la	  operación,	  mantenimiento	  y	  reparación	  

del	  mismo.	  	  

	  
El	   8	   de	   agosto	   de	   2007,	   Luis	   Salazar	   Zúñiga,	   presidente	   del	   Colegio	   de	  

Ingenieros	   Civiles	   de	   México,	   afirmó	   que	   una	   de	   las	   principales	  

problemáticas	  de	  la	  Ciudad	  es	  la	  sobreexplotación	  de	  los	  mantos	  acuíferos	  

y	   la	   falta	   de	   inversión	   en	   el	   mantenimiento	   de	   la	   infraestructura	  

hidráulica.	  	  

	  
Cabe	   resaltar	   que	   desde	   de	   la	   construcción	   del	   Gran	   Canal1	   hasta	   la	  

actualidad,	   la	   Ciudad	   de	   México	   se	   ha	   hundido	   aproximadamente	   ocho	  

metros,	   generando	   las	   condiciones	   para	   que	   se	   produzcan	  
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1	  La	  Construcción	  del	  Gran	  Canal	  en	  el	  Distrito	  Federal	  inició	  en	  el	  año	  de	  1900	  



Néstor	  Núñez	  López	  
Diputado	  

	  
encharcamientos,	  inundaciones	  y	  daños	  irreversibles	  en	  las	  redes	  de	  agua	  

potable	  y	  de	  drenaje.	  	  

	  
Hoy	   en	   día,	   la	   Ciudad	   está	   compuesta	   por	   25	  mil	   calles	   y	  más	   de	   26	  mil	  

kilómetros	  de	  tuberías	  de	  drenaje	  primario	  y	  secundario.	  	  

Sin	  embargo,	  actualmente	  la	  problemática	  que	  aqueja	  a	  la	  capital	  en	  materia	  

de	  precipitaciones	  pluviales,	  se	  genera	  ante	  el	  crecimiento	  desmedido	  de	  los	  

habitantes	  de	  la	  Ciudad	  de	  México.	  Al	  excederse	  el	  aumento	  poblacional,	  la	  

capacidad	   del	   sistema	   de	   desagüe	   capitalino	   se	   ha	   vuelto	   insuficiente,	  

provocando	  que	  se	  bloqueé	  el	  acceso	  libre	  del	  agua	  al	  suelo	  y	  subsuelo.	  	  

	  

El	  exdirector	  de	  la	  Comisión	  Nacional	  del	  Agua,	  ingeniero	  José	  Luis	  Luege	  

Tamargo,	   estableció	   que	   actualmente	   hay	   una	   urgente	   necesidad	   de	  

contar	  con	  una	  infraestructura	  hidráulica	  apta	  para	  las	  problemáticas	  de	  

la	  capital,	  ya	  que	  además	  de	  que	  el	  sistema	  es	  obsoleto,	  no	  ha	  recibido	  el	  

mantenimiento	  adecuado	  en	  los	  últimos	  60	  años.	  	  

	  
Aunado	  a	  lo	  anterior,	  la	  inversión	  gubernamental	  en	  el	  Sistema	  de	  Aguas	  de	  

la	  Ciudad	  de	  México	  está	  por	  debajo	  de	   las	  necesidades	  que	   representa	  el	  

sistema	   para	   proporcionar	   el	   adecuado	   servicio	   a	   todos	   los	   habitantes	  

capitalinos,	  así	  como	  una	  vida	  digna	  a	  los	  mismos	  y	  un	  correcto	  desarrollo	  

de	  la	  ciudad.	  	  
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El	  pasado	  miércoles	  28	  de	  junio,	  en	  la	  jurisdicción	  territorial	  de	  la	  capital	  se	  

presentaron	   precipitaciones	   que	   alcanzaron	   los	   75	   milímetros	   (mm),	  

equivalente	   a	   75	   litros	   (l)	   de	   agua	   por	   metro	   cúbico(m3),	   generando	  

encharcamientos	   e	   inundaciones	   en	   diversas	   avenidas	   principales	   de	   la	  

Ciudad.	  El	  agua	  de	  la	  tormenta	  rebasó	  la	  capacidad	  del	  Sistema	  de	  Drenaje	  

capitalino,	   cuya	   capacidad	   tolera	   un	  máximo	   de	   35	   litros	   (l)	   de	   agua	   por	  

metro	  cúbico	  (m3).	  

	  

En	   consecuencia,	   se	   contabilizaron	   cuatro	   inundaciones	   y	   23	  

encharcamientos	   que	   detuvieron	   el	   tránsito	   vial	   en	   gran	   parte	   de	   las	  

avenidas	   principales,	   así	   como	   derrumbes	   y	   brotes	   de	   aguas	   negras	   a	   lo	  

largo	   de	   la	   ciudad.	   Las	   delegaciones	   Gustavo	   A.	   Madero,	   Venustiano	  

Carranza	   e	   Iztapalapa	   registraron	   las	   mayores	   afectaciones	   debido	   a	   la	  

fuerte	  precipitación	  pluvial.	  

	  

Las	  zonas	  que	  resultaron	  más	  afectadas	  fueron	  el	  Paradero	  del	  Metro	  Indios	  

Verdes	   que	   suspendió	   actividades	   por	   varias	   horas	   debido	   al	   peligro	   e	  

inoperatividad	  que	  representaba	  permitir	  el	  acceso	  a	  las	  inmediaciones	  del	  

mismo;	   avenida	   Insurgentes	   Norte	   dirección	   Estado	   de	   México,	   avenida	  

Circuito	   Interior	   a	   la	   altura	   del	   Bosque	   de	   Chapultepec,	   al	   igual	   que	  

Periférico	  y	  Reforma	  generando	  pérdidas	   totales	  a	  algunos	  automovilistas	  

que	  transitaban	  en	  dichas	  zonas.	  
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De	  igual	  manera,	  el	  Hospital	  de	  La	  Villa,	  ubicado	  en	  la	  delegación	  Gustavo	  A.	  

Madero,	   resultó	  sumamente	  afectado	   teniendo	   la	  necesidad	  de	   trasladar	  a	  

los	  pacientes	  en	  terapia	  intensiva	  a	  otras	  unidades	  médicas	  que	  estuvieran	  

en	  operación.	  

	  

Así	  mismo,	  en	  el	  Sistema	  de	  Transporte	  Colectivo	   (METRO)	   las	  estaciones	  

“Panteones”	   y	   “Cuatro	   Caminos”,	   presentaron	   inundaciones	   dentro	   de	   sus	  

instalaciones.	  

	  

En	  el	  grupo	  parlamentario	  de	  morena,	  consideramos	  de	  suma	  importancia	  

contemplar	   la	   creación	   de	   un	   plan	   emergente	   para	   enfrentar	   este	   tipo	   de	  

fenómenos	  de	   fuerza	  mayor,	  así	  como	   la	  elaboración	  de	  un	  diagnóstico	  de	  

los	  daños	  ocasionados	  dentro	  las	  zonas	  afectadas	  por	  las	  precipitaciones	  del	  

pasado	   miércoles,	   con	   el	   fin	   de	   que	   no	   se	   repitan	   crisis	   similares	   de	  

movilidad	  y	  seguridad	  mencionadas	  con	  anterioridad.	  	  

	  

Sistemas	  de	  Captación	  Pluvial	  “Tlaloques”:	  	  

Los	   “Tlaloques”	   o	   captadores	   de	   agua	   de	   lluvia,	   tienen	   el	   propósito	   de	  

brindar	   apoyo	   a	   las	   familias	   de	   las	   zonas	   más	   vulnerables	   que	   sufren	  

desabasto	  de	  agua,	  con	  la	  finalidad	  de	  lograr	  el	  acceso	  de	  los	  mismos	  a	  dicho	  

elemento	  vital.	  
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A	  principios	  del	  año	  2017,	  como	  parte	  del	  Programa	  “Agua	  en	  Tu	  Casa”,	  las	  

autoridades	   locales	   entregaron	  112	   “Tlaloques”,	   a	   familias	  que	  habitan	  en	  

las	   delegaciones	  Milpa	  Alta,	   Xochimilco,	   Tláhuac,	   Tlalpan	   e	   Iztapalapa,	   los	  

cuales	   sumaron	   un	   total	   de	   152	   contenedores	   operando	   en	   la	   capital	   del	  

país.	  

	  
Este	  mecanismo	  de	   recepción	  del	   agua	  proveniente	  de	   las	  precipitaciones	  

permite	  la	  captación	  de	  entre	  seis	  y	  ocho	  millones	  de	  litros	  de	  agua,	  lo	  cual	  

simboliza	  un	  ahorro	  que	  va	  desde13	  mil	  hasta	  83	  mil	  pesos	  en	  el	  pago	  del	  

elemento	  vital.	  

	  
Los	   “Tlaloques”,	   simbolizan	   una	   inversión	   gubernamental	   de	  

aproximadamente	   10	   mil	   pesos,	   cantidad	   que	   resulta	   mínima	   para	   el	  

Gobierno	  de	  la	  Ciudad	  al	  representar	  para	  cada	  familia	  un	  ahorro	  de	  dos	  mil	  

garrafones	   de	   agua	   y	   cerca	   de	   70	   mil	   pesos	   por	   pago	   del	   suministro	   de	  

dicho	  derecho.	  

	  
Las	  delegaciones	  ubicadas	  al	  norte	  de	  la	  Ciudad	  de	  México	  se	  beneficiarían	  

en	   gran	   medida	   con	   la	   implementación	   de	   estos	   sistemas	   que	   hasta	   el	  

momento	  únicamente	  han	  sido	  instalados	  en	  el	  sur	  de	  la	  misma.	  

	  

La	   instalación	  de	   “Tlaloques”	   representaría	  un	  ahorro	   considerable	   en	   los	  

gastos	  corrientes	  de	  su	  hogar,	  así	  como	  el	  derecho	  fundamental	  de	  acceso	  al	  

agua	  del	  que	  no	  todos	  los	  ciudadanos	  gozan.	  
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Adicional	  a	  lo	  anterior,	  se	  beneficiaría	  al	  medio	  ambiente	  al	  desestresar	  los	  

mantos	  acuíferos	  subterráneos	  por	  disminuir	  la	  explotación	  de	  los	  mismos	  

y	   reusar	   parte	   del	   elemento	   almacenado	   para	   implementar	   sistemas	   de	  

riego,	   generando	   así	   la	   nutrición	   del	   suelo	   citadino	   y	   satisfaciendo	   las	  

necesidades	  vitales	  de	  los	  habitantes	  de	  la	  capital.	  	  

	  

Por	  lo	  anteriormente	  expuesto,	  someto	  a	  la	  consideración	  de	  esta	  Soberanía	  

la	  siguiente	  Proposición	  con	  PUNTO	  DE	  ACUERDO	  DE	  URGENTE	  Y	  OBVIA	  

RESOLUCIÓN:	  

	  

PRIMERO.	   -‐	   SE	   EXHORTA	   AL	   JEFE	   DE	   GOBIERNO,	   DOCTOR	   MIGUEL	  

ÁNGEL	  MANCERA	  ESPINOSA	  Y	  A	  LA	  AGENCIA	  DE	  GESTIÓN	  URBANA	  DE	  

LA	  CIUDAD	  DE	  MÉXICO	  PARA	  QUE,	  EN	  SEGUIMIENTO	  AL	  PROGRAMA	  DE	  

CAPTACIÓN	   DE	   PRECIPITACIONES	   PLUVIALES,	   INSTALE	   “TLALOQUES”	  

EN	   LAS	   DELEGACIONES	   DEL	   NORTE	   DE	   LA	   CIUDAD	   DONDE	   EL	  

DESABASTO	   DE	   AGUA	   SEA	   MÁS	   SEVERO	   CON	   LA	   FINALIDAD	   DE	  

SATISFACER	   LAS	   NECESIDADES	   POR	   ESTE	   SERVICIO	   DE	   LOS	  

CAPITALINOS.	  	  

	  

SEGUNDO-‐	   AL	   SISTEMA	   DE	   DESARROLLO	   URBANO	   Y	   VIVIENDA	  

(SEDUVI)	   DE	   LA	   CIUDAD	   DE	   MÉXICO,	   PARA	   QUE	   LAS	   NUEVAS	  

CONSTRUCCIONES	   DE	   UNIDADES	   HABITACIONALES	   CUENTEN	   CON	  

SISTEMAS	   DE	   CAPTACIÓN	   Y	   APROVECHAMIENTO	   DE	   AGUA	   PLUVIAL	  

PARA	  EL	  USO	  DOMÉSTICO	  Y	  DE	  RIEGO	  EN	  LAS	  ÁREAS	  COMUNES.	  	  
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TERCERO.	   –	   SE	   EXHORTA	   AL	   SISTEMA	   DE	   AGUAS	   DE	   LA	   CIUDAD	   DE	  

MÉXICO	   (SACMEX)	   PARA	   QUE	   ENTREGUE	   A	   ESTA	   SOBERANÍA	   EN	   UN	  

PLAZO	  NO	  MAYOR	  A	  15	  DÍAS	  HÁBILES,	  UN	  REPORTE	  PORMENORIZADO	  

SOBRE	   EL	   ESTADO	   DE	   LA	   INFRAESTRUCTURA	   DEL	   SISTEMA	   DE	  

DRENAJE	  PROFUNDO	  DE	  LA	  CIUDAD	  DE	  MÉXICO,	  ASÍ	  COMO	  LAS	  ZONAS	  

DONDE	   SE	   DETECTARON	   MAYORES	   AFECTACIONES	   POR	   LA	   LLUVIA	  

OCURRIDA	  LA	  ÚLTIMA	  SEMANA	  DEL	  MES	  DE	  JUNIO.	  

	  

CUARTO.	  –	  SE	  EXHORTA	  AL	  SISTEMA	  DE	  AGUAS	  Y	  A	  LA	  SECRETARÍA	  DE	  

PROTECCIÓN	   CIVIL,	   AMBOS	   DE	   LA	   CIUDAD	   DE	   MÉXICO,	   PARA	   QUE	  

PROPORCIONEN	   A	   ESTA	   SOBERANÍA	   EN	   UN	   PLAZO	   NO	   MAYOR	   A	   15	  

DÍAS	  HÁBILES	  UN	  PLAN	  DE	  ACCIÓN	  A	  FIN	  DE	  EVITAR	  QUE	  SE	  REPITA	  

UNA	  CONTINGENCIA	   SIMILAR	  A	   LA	  MENCIONADA	  EN	  EL	   CUERPO	  DEL	  

PRESENTE.	  

	  

QUINTO.-‐	   SE	   EXHORTA	   A	   LA	   SECRETARÍA	   DE	   SALUD	   Y	   A	   LA	  

SECRETARÍA	  DE	  PROTECCIÓN	  CIVIL,	  AMBAS	  DE	  LA	  CIUDAD	  DE	  MÉXICO,	  

PARA	  QUE	  SE	  ENTREGUE	  A	  ESTA	  SOBERANÍA	  EN	  UN	  PLAZO	  NO	  MAYOR	  

A	  15	  DÍAS	  HÁBILES	  UN	  INFORME	  PORMENORIZADO	  SOBRE	  EL	  ESTADO	  

QUE	  GUARDA	  EL	  HOSPITAL	  DE	  LA	  VILLA	  DE	  LA	  DELEGACIÓN	  GUSTAVO	  

A	  MADERO.	  

	  

__________________________________________________	  

DIPUTADO	  NÉSTOR	  NÚÑEZ	  LÓPEZ	  

Dado	  en	  el	  Recinto	  Legislativo	  el	  día	  05	  de	  julio	  de	  2017	  
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PUNTO	   DE	   ACUERDO	   POR	   MEDIO	   DEL	   CUAL	   SE	   SOLICITA	   AL	  

DIRECTOR	  DEL	  PROGRAMA	  UNIVERSITARIO	  DE	  ESTUDIOS	  SOBRE	  LA	  

CIUDAD	   (PUEC)	   DE	   LA	   UNIVERSIDAD	   NACIONAL	   AUTÓNOMA	   DE	  

MÉXICO,	   	   PARA	   QUE	   REALICE	   UN	   ESTUDIO	   DE	   MOVILIDAD	   EN	   LA	  

COLONIA	  AGRÍCOLA	  PANTITLÁN	  DE	  LA	  DELEGACIÓN	  IZTACALCO.	  

	  

El	  que	  suscribe,	  Diputado	  Néstor	  Núñez	  López,	  como	  integrante	  del	  grupo	  

parlamentario	  del	   partido	  morena	   en	   la	  VII	   Legislatura	  de	   la	  Honorable	  

Asamblea	  Legislativa	  del	  Distrito	  Federal,	  con	  fundamento	  en	  los	  artículos	  

17,	   fracción	   IV	   y	   58,	   fracción	   X	   de	   la	   Ley	   Orgánica	   de	   la	   Asamblea	  

Legislativa	  del	  Distrito	  Federal,	  93	  y	  132	  del	  Reglamento	  para	  el	  Gobierno	  

Interior	   de	   la	   Asamblea	   Legislativa	   del	   Distrito	   Federal,	   someto	   a	   la	  

consideración	  del	  Pleno,	  el	  siguiente:	  

	  

PUNTO	   DE	   ACUERDO	   POR	   MEDIO	   DEL	   CUAL	   SE	   SOLICITA	   AL	  

DIRECTOR	  DEL	  PROGRAMA	  UNIVERSITARIO	  DE	  ESTUDIOS	  SOBRE	  LA	  

CIUDAD	   (PUEC)	   DE	   LA	   UNIVERSIDAD	   NACIONAL	   AUTÓNOMA	   DE	  

MÉXICO,	   	   PARA	   QUE	   REALICE	   UN	   ESTUDIO	   DE	   MOVILIDAD	   EN	   LA	  

COLONIA	   AGRÍCOLA	   PANTITLÁN	   DE	   LA	   DELEGACIÓN	   IZTACALCO,	  

conforme	  a	  la	  siguiente:	  

	  

EXPOSICIÓN	  DE	  MOTIVOS	  

	  

El	   movimiento	   es	   una	   necesidad	   del	   ser	   humano	   para	   sobrevivir,	   para	  

buscar	  alimento,	  para	  alcanzar	  metas	  y	  lograr	  objetivos	  de	  cualquier	  tipo.	  
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El	  movimiento	  en	   la	  vida	  del	  hombre	  es	  constante	  y	   limitado	  solamente	  

por	  sus	  capacidades	  físicas.	  	  	  	  	  

	  

No	  obstante,	  con	  la	  revolución	  industrial,	  el	  desarrollo	  de	  las	  ciencias	  y	  la	  

tecnología,	   los	  vehículos	  motorizados	  y	  el	   transporte	  en	  general,	  ha	  sido	  

posible	  que	  el	  hombre	  pueda	  desplazarse	  a	  mayor	  velocidad	  y	  a	  través	  de	  

largas	  distancias	  que	  un	  siglo	  atrás	  era	  impensable.	  	  

	  

Los	  adelantos	  tecnológicos	  en	  los	  últimos	  tiempos	  se	  han	  reflejado	  en	  un	  

transporte	   que	   recorre	   más	   distancias,	   a	   mayor	   velocidad	   con	   menos	  

tiempo	  y	  combustible,	  algunos	  que	  no	  utilizan	  hidrocarburos	  sino	  energía	  

eléctrica	   y	   auguran	   un	   porvenir	   con	   la	   posibilidad	   de	   viajar	   todavía	   en	  

menos	   tiempo	   y	   a	   mayores	   distancias	   que	   las	   actuales,	   lo	   anterior,	   sin	  

contaminar	  el	  ambiente.	  	  	  

	  

Sin	  embargo,	   lo	  que	  acontece	  hoy	  en	  día,	  y	  sin	  estar	  del	   todo	  resuelta	   la	  

parte	   de	   movilidad	   de	   los	   seres	   humanos,	   en	   las	   ciudades	   como	   la	   de	  

México	   y	   en	   otras	   metrópolis	   es	   una	   enorme	   cantidad	   de	   caos	   vial	  

provocado	  por	  el	  número	  de	  automóviles	  que	  circulan	  por	  las	  calles	  y	  las	  

principales	   avenidas	   aunado,	   con	   otro	   factor,	   el	   ineficiente	   transporte	  

público.	  	  

	  

Estos	   problemas	   viales	   y	   de	   circulación	   ya	   no	   solamente	   afectan	   las	  

grandes	  avenidas	  y	  calles	  que	  recorren	  el	  centro	  histórico,	  como	  Paseo	  de	  

la	   Reforma,	   Circuito	   Interior	   o	   Anillo	   Periférico,	   sino	   que	   se	   han	   ido	  
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extendiendo	   a	   las	   delegaciones	   más	   alejadas	   del	   Centro	   y	   que	   incluso	  

colindan	  con	  los	  municipios	  del	  Estado	  de	  México.	  

	  

La	   problemática	   se	   ha	   intensificado	   en	   los	   últimos	   años	   como	  

consecuencia	   del	   crecimiento	   urbano	   desordenado,	   la	   ausencia	   en	   las	  

políticas	   públicas	   urbanas	   y	   de	   una	   circulación	   vial	   que	   no	   ha	   sido	  

observada	   ni	   mejorada	   a	   la	   par	   de	   la	   infraestructura	   y	   la	   densidad	  

poblacional	  en	  áreas	  como	  la	  mencionada.	  	  

	  

No	  obstante	  a	  estos	  puntos,	  existe	  otro	  factor	  que	  se	  ha	  visto	  sumamente	  

afectado	  y	  me	  refiero	  a	  la	  calidad	  de	  vida	  de	  los	  vecinos,	  que	  está	  ligada	  al	  

tiempo	   que	   pasan	   las	   personas	   en	   el	   tráfico,	   el	   estrés	   que	   provoca	   el	  

desplazamiento	  de	  un	  lugar	  a	  otro	  y	  el	  congestionamiento	  vial,	  y	  que	  se	  ha	  

generalizado	  para	  los	  habitantes	  de	  la	  colonia	  Agrícola	  Pantitlán.	  	  

	  

La	  colonia	  Agrícola	  Pantitlán	  está	  ubicada	  en	  la	  delegación	  Iztacalco,	  que	  

se	  encuentra	  en	  la	  zona	  oriente	  de	  la	  ciudad.	  La	  colonia	  tiene	  colindancias	  

con	  Ciudad	  Nezahualcóyotl,	  Estado	  de	  México	  por	  la	  parte	  oriente,	  por	  la	  

parte	   norte	   y	   oeste,	   con	   colonias	   de	   la	   delegación	   Venustiano	   Carranza	  

como	  Arenal	  y	  la	  delegación	  Iztapalapa	  por	  la	  parte	  suroriente.	  	  

	  

Los	   accesos	   viales	   son	   Calle	   7	   que	   recorre	   el	   oriente	   del	   norte	   al	   sur,	  

Calzada	   Ignacio	   Zaragoza	   en	   la	   parte	   sur	   que	   va	   de	   oeste	   a	   este,	   y	   Rio	  

Churubusco	   	   en	   el	   Oeste.	   Asimismo,	   la	   recorren	   Eje	   1,	   que	   es	   Avenida	  

Xochimilco.	  	  



	  
	   	  	  Néstor	  Núñez	  López	  

Diputado	  
	  

	   4	  

Por	   lo	   que	   es	   posible	   observar	   y	   debido	   a	   las	   grandes	   avenidas	   que	   la	  

rodean	   es	   crítico	   el	   desplazamiento	   para	   entrar	   y	   salir	   de	   ella.	   Calzada	  

Zaragoza	  es	  una	  arteria	  principal	  que	  conduce	  a	  la	  salida	  a	  Puebla	  y	  está	  

constantemente	  obstruida.	  Lo	  mismo	  sucede	  con	  Rio	  Churubusco.	  Por	   lo	  

que,	   los	   vecinos	   tienen	   limitado	   el	   desplazamiento	   a	   otras	   áreas	   de	   la	  

misma	  delegación	  y	  de	  la	  ciudad.	  

	  

Esta	  colonia	  ha	  tenido	  un	  crecimiento	  en	  su	  densidad	  poblacional	  debido	  

a	   la	  construcción	  de	  unidades	  habitacionales	  en	  espacios	  que	  antes	  eran	  

de	   industrias	   textiles.	   Principalmente,	   de	   1960	   a	   1970	   se	   dio	   un	  

crecimiento	   que	   se	   duplicó.	   En	   1960	   se	   contaba	   con	   más	   de	   198	  

habitantes,	  para	  1970	  eran	  poco	  más	  de	  477	  mil,	  llegando	  en	  la	  década	  de	  

los	  ochenta	  a	  más	  de	  523	  mil	  habitantes1,	  aunque	  en	  el	  2010	  disminuyó	  a	  

más	  de	  384	  mil2.	  	  

	  

El	  Director	  del	  Instituto	  de	  Geografía,	  Manuel	  Suárez	  Lastra,	  señaló	  en	  una	  

entrevista	   que:	   “La	   movilidad	   en	   las	   ciudades	   implica	   la	   velocidad	   del	  

movimiento	   y	   el	   número	   de	   viajes	   que	   se	   realizan	   en	   un	   día;	   en	   este	  

sentido	  México	  es	  un	  país	  muy	  poco	  móvil,	  no	  sólo	  por	  las	  velocidades	  de	  

desplazamiento	  y	  los	  modos	  de	  transporte,	  sino	  porque	  todo	  indica	  que	  la	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1	  Programa	  Delegacional	  de	  Desarrollo	  Urbano	  de	  Iztacalco,	  1997,	  p.	  7.	  	  
2	  Informe	  Anual	  sobre	  la	  situación	  de	  Pobreza	  y	  Rezago	  Social,	  Iztacalco,	  CONEVAL-‐SEDESOL,	  
2010.	  
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gente	   no	   puede	  moverse	   debido	   a	   su	   ingreso	   económico	   relativamente	  

bajo”3.	  

	  

Por	   otro	   lado	   y	   teniendo	   en	   cuenta	   la	   Encuesta	   Intercensal	   2015	   del	  

INEGI,	  el	   tiempo	  de	   los	  desplazamientos	  en	   las	  distintas	  delegaciones	  de	  

la	   Ciudad	   indica	   la	   desigualdad	   en	   transporte,	   educación	   y	   trabajo.	   Por	  

ejemplo,	   en	   la	  delegación	  Miguel	  Hidalgo,	   el	  50%	  de	   los	  vecinos	  de	  esta	  

delegación	   se	   traslada	   a	   sus	   trabajos	   en	  menos	  de	   30	  minutos	   y	   sólo	   el	  

10%	  gasta	  más	  de	  una	  hora	  para	  ir	  a	  su	  centro	  laboral.	  

	  

En	   contraste,	   más	   del	   45	   por	   ciento	   de	   los	   habitantes	   que	   trabajan	   en	  

Iztapalapa,	   tardan	  en	  desplazarse	  una	  hora	  o	  más,	  y	  en	   las	  delegaciones	  

Iztacalco	   y	   Tláhuac	   del	   30	   al	   40	   por	   ciento	   de	   la	   población	   que	   trabaja	  

tarda	  una	  hora	  o	  más.	  	  	  

	  

La	  adecuada	  circulación	  vial	  es	  indispensable	  para	  realizar	  las	  actividades	  

cotidianas	   de	   los	   habitantes	   de	   cualquier	   ciudad.	   La	   resolución	   de	   esta	  

problemática	   es	  una	  de	   las	  demandas	  más	   sentidas	  de	   los	   vecinos	  de	   la	  

colonia	  y	  que	  se	  verá	  reflejado	  en	  una	  mejora	  en	   las	  condiciones	  y	  en	   la	  

calidad	  de	  vida	  de	   los	  vecinos	  y	  de	   los	  ciudadanos	  que	  circulan	  por	  esas	  

vías	  para	  realizar	  sus	  actividades	  diarias.	  

	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
3	  Isabel	   Pérez,	   “¿Qué	   tanto	   nos	  movemos	   en	   la	   Ciudad	   de	  México?”,	   Ciencia	   UNAM,	  México,	  
UNAM,	  16	  de	  junio	  de	  2017.	  	  	  
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La	   Universidad	   Nacional	   Autónoma	   de	   México	   a	   través	   del	   Programa	  

Universitario	   de	   Estudios	   sobre	   la	   Ciudad	   se	   ha	   distinguido	   por	   la	  

realización	  de	  estudios	  serios	  y	  confiables	  sobre	  la	  movilidad	  en	  la	  ciudad.	  

Cabe	   señalar	   el	   “Diagnóstico	   de	   Movilidad”	   (2013),	   Diagnóstico	   y	  

Proyecciones	   de	   la	   Movilidad	   del	   Distrito	   Federal	   (2013-‐2018)	   en	   el	  

Programa	  Universitario	  de	  Estudios	  de	  la	  Ciudad	  de	  la	  UNAM,	  que	  solicitó	  

la	   Secretaría	   de	   Transporte	   y	   Vialidad	   (SETRAVI)	   del	   Gobierno	   del	  

Distrito	  Federal4	  y	  que	  fue	  la	  base	  para	  el	  Programa	  Integral	  de	  Movilidad	  

2013-‐2018.	  	  

	  

Según	   el	   Acuerdo	   de	   Creación	   del	   Programa	   Universitario	   de	   Estudios	  

sobre	  la	  Ciudad	  “su	  principal	  función	  es	  el	  trabajo	  de	  vinculación,	  lo	  cual	  

ha	   permitido	   que	   se	   generen	   nuevos	   conocimientos	   e	   innovadoras	  

metodologías	   de	   planeación	   y	   evaluación	   de	   las	   políticas	   urbanas	   y	  

territoriales,	   en	   particular	   para	   la	   Zona	   Metropolitana	   de	   la	   Ciudad	   de	  

México”5.	  	  	  	  

	  

Por	  medio	  del	  presente	  Punto	  de	  Acuerdo	  se	  solicita	   la	   intervención	  del	  

Programa	   Universitario	   de	   Estudios	   de	   la	   Ciudad	   de	   la	   Universidad	  

Nacional	  Autónoma	  de	  México	  para	  que	  una	  colonia,	  la	  Agrícola	  Pantitlán,	  

de	   la	  Delegación	   Iztacalco,	  pueda	  volver	  a	   tener	  una	  circulación	  vial	  que	  

permita	   a	   sus	   vecinos	   desplazarse	   de	   un	   punto	   a	   otro	   sin	   tener	   que	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
4“El	  PUEC-‐UNAM	  entregó	  el	  Diagnóstico	  de	  la	  Movilidad	  de	  la	  Ciudad	  de	  México	  realizado	  para	  
la	  SETRAVI”,	  México,	  PUEC-‐UNAM,	  29	  de	  octubre	  de	  2013.	  
5	  Ver	  en	  página	  del	  PUEC-‐UNAM:	  www.puec.unam.mx	  (3	  de	  Julio	  de	  2017).	  	  
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invertir	  tantas	  horas	  y	  recursos	  económicos	  y	  por	  ende,	  mejore	  su	  calidad	  

de	  vida.	  	  

	  
Por	  lo	  anteriormente	  expuesto,	  someto	  a	  la	  consideración	  de	  esta	  Soberanía	  

la	  siguiente	  Proposición	  con	  PUNTO	  DE	  ACUERDO:	  

	  

ÚNICO.	  SE	  EXHORTA	  AL	  DIRECTOR	  DEL	  PROGRAMA	  UNIVERSITARIO	  DE	  

ESTUDIOS	   SOBRE	   LA	   CIUDAD	   (PUEC)	   DE	   LA	   UNIVERSIDAD	   NACIONAL	  

AUTÓNOMA	   DE	   MÉXICO,	   PARA	   QUE	   REALICE	   UN	   ESTUDIO	   DE	  

MOVILIDAD	  EN	  LA	  COLONIA	  AGRÍCOLA	  PANTITLÁN	  DE	  LA	  DELEGACIÓN	  

IZTACALCO	   PARA	   MEJORAR	   SU	   CIRCULACIÓN	   VIAL,	   PERMITIENDO	   A	  

SUS	   VECINOS	   MEJORAR	   SUS	   TIEMPOS	   DE	   DESPLAZAMIENTO	  

MEJORANDO	  DE	  ESTA	  MANERA	  SU	  CALIDAD	  DE	  VIDA.	  	  

	  

	  

	  

__________________________________________________	  
DIPUTADO	  NÉSTOR	  NÚÑEZ	  LÓPEZ	  

Dado	  en	  el	  Recinto	  Legislativo	  el	  día	  05	  de	  julio	  de	  2017	  
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PUNTO	  DE	  ACUERDO	  POR	  MEDIO	  DE	  LA	  CUAL	  SE	  EXHORTA	  

AL	   GOBIERNO	   DE	   LA	   CIUDAD	   DE	   MÉXICO	   PARA	   QUE	  

IMPLEMENTE	   MEDIDAS	   CONTRA	   LOS	   MALOS	   OLORES	  

DESPEDIDOS	   POR	   LOS	   RESPIRADEROS	   UBICADOS	   ENTRE	  

AVENIDA	   ZARAGOZA	   Y	   RÍO	   CHURUBUSCO	   EN	   LA	   COLONIA	  

PANTITLÁN.	  	  

	  

NÉSTOR	  NÚÑEZ	  LÓPEZ,	  integrante	  del	  grupo	  parlamentario	  del	  

partido	  morena	  en	   la	  VII	  Legislatura	  de	   la	  Honorable	  Asamblea	  

Legislativa	  del	  Distrito	  Federal,	  con	  fundamento	  en	  los	  artículos	  

17,	  fracción	  IV	  y	  58,	  fracción	  X	  de	  la	  Ley	  Orgánica	  de	  la	  Asamblea	  

Legislativa	  del	  Distrito	  Federal,	  93	  y	  132	  del	  Reglamento	  para	  el	  

Gobierno	   Interior	   de	   la	   Asamblea	   Legislativa	   del	   Distrito	  

Federal,	  someto	  a	  la	  consideración	  del	  Pleno,	  el	  siguiente:	  

	  

PUNTO	  DE	  ACUERDO	  POR	  MEDIO	  DE	  LA	  CUAL	  SE	  EXHORTA	  

AL	   GOBIERNO	   DE	   LA	   CIUDAD	   DE	   MÉXICO	   PARA	   QUE	  

IMPLEMENTE	   MEDIDAS	   CONTRA	   LOS	   MALOS	   OLORES	  

DESPEDIDOS	   POR	   LOS	   RESPIRADEROS	   UBICADOS	   ENTRE	  

AVENIDA	   ZARAGOZA	   Y	   RÍO	   CHURUBUSCO	   EN	   LA	   COLONIA	  

PANTITLÁN,	  conforme	  a	  la	  siguiente:	  
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EXPOSICIÓN	  DE	  MOTIVOS	  	  

Las	  y	  los	  vecinos	  que	  residen	  cerca	  de	  los	  respiraderos	  ubicados	  

en	   el	   tramo	  que	   comprende	   la	   avenida	  Zaragoza	   y	  Churubusco	  

se	   han	   quejado	   constantemente	   por	   los	   malos	   olores	   que	  

despide	  el	  río	  entubado,	  a	   la	   fecha	   la	  autoridad	  no	  ha	  realizado	  

acciones	  para	  mejorar	  la	  situación	  de	  los	  vecinos.	  

	  

La	  vialidad	  Río	  Churubusco	  forma	  parte	  del	  Circuito	  Interior	  de	  

la	   capital	   mexicana.	   Inicia	   en	   el	   cruce	   de	   las	   avenidas	  

Universidad	   y	   Río	   Mixcoac	   —uno	   de	   los	   afluentes	   del	  

Churubusco,	   también	   entubado—,	   se	   dirige	   hacia	   el	   oriente	   en	  

línea	  recta	  y	  cambia	  su	  dirección	  hacia	  el	  norte	  a	  la	  altura	  de	  la	  

colonia	  Prado	  Churubusco,	  de	  la	  delegación	  Coyoacán.	  	  

	  

En	  Pueblo	  Aculco	  se	  bifurca	  en	  dos	  vialidades,	  una	   forma	  parte	  

del	  Circuito	  Interior	  y	  termina	  en	  el	  viaducto	  Miguel	  Alemán	  y	  la	  

otra,	  orientada	  hacia	  el	  noreste,	  es	  conocida	  como	  Canal	  del	  Río	  

Churubusco	  y	  concluye	  en	  la	  calzada	  Ignacio	  Zaragoza,	  aunque	  el	  

trazo	   de	   la	   canal	   continua	   rodeando	   Pantitlán	   hasta	   llegar	   al	  

Anillo	  Periférico.	  	  
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En	  el	  punto	  mencionado	  con	  anterioridad,	  el	  canal	  queda	  a	  cielo	  

abierto	   y	   desemboca	   en	   el	   lago	   Churubusco,	   dentro	   de	   la	   zona	  

federal	  del	  lago	  de	  Texcoco;	  por	  el	  tamaño	  de	  la	  obra	  resulta	  de	  

vital	  importancia	  realizar	  obras	  en	  pro	  de	  mejorar	  la	  vida	  de	  los	  

vecinos	  y	  vecinas.	  

	  

Los	   malos	   olores	   ambientales,	   provocados	   por	   diversas	  

actividades	  son	  un	  tipo	  de	  contaminación	  ambiental	  que	  afecta	  a	  

la	   salud	   y	   al	   planeta,	   teniendo	   efectos	   físicos	   entre	   los	   que	   se	  

encuentran	   los	  problemas	  de	  coordinación	  causados	  por	  malos	  

olores,	  al	  mismo	  tiempo	  la	  exposición	  constante	  puede	  provocar	  

mareos,	   dolor	  de	   cabeza,	  molestias	   respiratorias	   y	   alteraciones	  

psicológicas.	  

	  

La	  fermentación	  de	   los	  residuos	  orgánicos	  que	  corren	  en	  el	  Río	  

crea	   condiciones	   favorables	   para	   la	   supervivencia	   y	   el	  

crecimiento	   de	   patógenos	   microbianos,	   que	   propagan	  

enfermedades	   infecciosas,	   especialmente	   del	   tipo	  

gastrointestinal,	   dermatológico	   y/o	   afecciones	   del	   sistema	  

respiratorio	  y	  cardíaco.	  	  
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En	  las	  cercanías	  de	  estos	  respiraderos	  es	  posible	  la	  presencia	  de	  

enfermedades	   como	   el	   cólera,	   la	   disentería,	   la	   parasitosis,	   la	  

fiebre	  tifoidea	  y	  las	  infecciones	  de	  la	  piel.	  Además,	  en	  estos	  sitios	  

proliferan	   las	  moscas,	   cucarachas,	   mosquitos,	   ratas	   y	   palomas,	  

que	  también	  son	  portadores	  y	  transmisores	  de	  varias	  afecciones.	  

	  

Como	   medidas	   de	   mitigación	   existen	   técnicas	   con	  

enmascaradores	  de	  olores,	  lo	  que	  contribuye	  en	  alguna	  medida	  a	  

aminorar	   los	   efectos	   desagradables	   a	   causa	   de	   la	   situación;	  

fumigaciones	  para	   eliminar	  moscas	   y	   larvas,	   así	   como	   sembrar	  

árboles	  aromáticos	  a	  lo	  largo	  de	  los	  tramos	  que	  comprenden	  los	  

respiraderos.	  

	  

Por	  lo	  anteriormente	  expuesto,	  someto	  a	  la	  consideración	  de	  esta	  

Soberanía	  la	  siguiente	  Proposición	  con	  PUNTO	  DE	  ACUERDO:	  

	  

PRIMERO.-‐	   SE	   EXHORTA	   RESPETUOSAMENTE	   AL	   GOBIERNO	  

DE	  LA	  CIUDAD	  DE	  MÉXICO	  PARA	  QUE	  EN	  EL	  AMBITO	  DE	  SUS	  

ATRIBUCIONES	   TOME	   LAS	   MEDIDAS	   NECESARIAS	   PARA	  

ERADICAR	   DE	   FORMA	   PERMANENTE	   LOS	   MALOS	   OLORES	  
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DESPEDIDOS	   POR	   	   LOS	   RESPIRADEROS	   DONDE	   PASA	   EL	   RÍO	  

ENTUBADO	   A	   LA	   ALTURA	   DE	   AVENIDA	   ZARAGOZA	   Y	   RÍO	  

CHURUBUSCO	  EN	  LA	  COLONIA	  PANTITLÁN.	  

	  

SEGUNDO.-‐	   REMITIR	   A	   ESTA	   HONORABLE	   ASAMBLEA	  

LEGISLATIVA	   DEL	   DISTRITO	   FEDERAL	   UN	   REPORTE	  

PORMENORIZADO	  SOBRE	  LAS	  MEDIDAS	  QUE	  SE	  TOMEN	  PARA	  

SOLUCIONAR	  LA	  PROBLEMÁTICA	  PRESENTADA.	  

	  

__________________________________________________	  

DIPUTADO	  NÉSTOR	  NÚÑEZ	  LÓPEZ	  

Dado	  en	  el	  Recinto	  Legislativo	  el	  día	  05	  de	  julio	  de	  2017	  
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La suscrita, Diputada Beatriz Adriana Olivares Pinal, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, de la VII Legislatura, de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en el Artículo 17, 

fracción VI, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 

133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, somete a la consideración de esta soberanía la   PROPOSICIÓN 

CON PUNTO DE ACUERDO para solicitar a diversas autoridades que conforman 

la Administración Pública de la Ciudad de México, llevar a cabo mesas de trabajo 

tendientes a la realización de un programa social encaminado a generar mejores 

condiciones de vida y emocionales para las personas adultas mayores que habitan 

la Ciudad de México, al tenor de las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

En el Brasil, la ley 10.741 (2003) establece que las personas mayores gozan de 

todos los derechos inherentes a la persona humana y que es obligación de la 

familia, la comunidad y el poder público asegurar la efectividad de esos derechos.  

 

En Costa Rica, la ley 7.935 (1999) establece que las instituciones, públicas y 

privadas, a cargo de programas sociales dirigidos a las personas mayores, 

deberán proporcionarles información y asesorarlas tanto sobre las garantías 

consagradas en esta ley como sobre los derechos estatuidos a su favor. 

 

En el Ecuador, la ley 127 establece la Procuraduría General del Anciano como 

organismo para la protección de los derechos económicos y sociales, y las 

reclamaciones legales, de las personas mayores, a fin de hacer efectivos los 

derechos consagrados en la ley. 
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En El Salvador, la ley de atención integral para la persona adulta mayor (2002) 

establece que las personas mayores deben ser informadas de sus derechos y de 

las leyes que los garantizan, y que gozarán de los derechos reconocidos en la 

Constitución, en los tratados internacionales ratificados por el país y en las demás 

leyes que garanticen su protección. 

 

En Guatemala, la ley de protección para las personas de la tercera edad (1996) 

tiene por objeto y finalidad tutelar los intereses de las personas de edad avanzada 

y que el Estado garantice y promueva el derecho de los ancianos a un nivel de 

vida adecuado. 

 

En México, la ley de los derechos de las personas adultas mayores (2002) tiene 

como cometido garantizar el ejercicio de los derechos de las personas de edad, 

así como su cumplimiento, mediante la política pública nacional para la 

observancia de los derechos en la vejez. 

 

En el Perú, la ley de las personas adultas mayores (2006) establece que toda 

persona de edad tiene derecho a la protección efectiva del Estado para el ejercicio 

o defensa de sus derechos y ofrece un marco normativo que garantiza los 

mecanismos legales para el ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución Política y en los tratados internacionales vigentes.  

 

En Puerto Rico, la ley 121 (1986), conocida como Carta de Derechos de la 

Persona de Edad Avanzada y Política Pública, reconoce la responsabilidad del 

Estado de proveer, hasta donde sus medios y recursos lo hagan factible, las 

condiciones adecuadas que promuevan en las personas de edad avanzada el 

goce de una vida plena y el disfrute de sus derechos naturales humanos y legales. 
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En la República Dominicana, la ley 352-98 (1998) garantiza los derechos del 

envejeciente y establece acciones tendientes a que el Estado, la comunidad y la 

familia realicen actividades encaminadas a prestar apoyo a todas las 

organizaciones gubernamentales y no gubernamentales en la promoción de los 

derechos del envejeciente. 

 

En la República Bolivariana de Venezuela, la ley de servicios sociales (2005) 

garantiza a las personas amparadas los derechos humanos sin discriminación, en 

los términos y condiciones establecidos en la Constitución y en las leyes de la 

República, así como en los tratados, pactos En el Uruguay, la ley 17.796 (2004) 

tiene como objetivo la promoción integral de las personas mayores y establece su 

derecho, entre otras cosas, a la integración activa en la familia y en la comunidad 

y al goce de un trato digno y sin ninguna clase de discriminaciones, a contar con 

asistencia médica y sanitaria integral y coordinada, a tener acceso a la educación, 

a una vivienda adecuada, a alimentación y abrigo suficientes, al esparcimiento, al 

transporte y a las comunicaciones en todo el territorio nacional. 

 

 

PUNTO DE ACUERDO 

Único.- para solicitar a diversas autoridades que conforman la Administración 

Pública de la Ciudad de México, llevar a cabo mesas de trabajo tendientes a la 

realización de un programa social encaminado a generar mejores condiciones de 

vida y emocionales para las personas adultas mayores que habitan la Ciudad de 

México. 

ATENTAMENTE 
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Dip. Beatriz Adriana Olivares Pinal. 

Dado en el recinto legislativo de la Ciudad de México el 22 de julio de 2016 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN  
POR EL QUE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL ACUERDA 
QUE EL SECRETARIO DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EDGAR 
ABRAHAM AMADOR ZAMORA, RINDA UN INFORME PORMENARIZADO, EN UN 
PLAZO DE 10 DIÁS NATURALES. ASIMISMO, UNA VEZ ENTREGADO EL 
INFORME COMPAREZCA ANTE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA RESPECTO DE 
LA INFORMACIÓN SOLICITADA.  
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   Ciudad de México, a 3 de julio de 2016. 
 
 
 
 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
COMISIÓN PERMANENTE 
H. ASAMBLEA LEGISLATIVA  
VII LEGISLATURA  
PRESENTE.  
  
HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA:  

La que suscribe, Diputada Beatriz Rojas Martínez a nombre del Grupo Parlamentario 

de Morena, con fundamento en lo estipulado por el artículo 10 fracción XXI, 17 fracción 

IV de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

someto a consideración del Pleno de este Órgano Legislativo, la siguiente proposición 

con punto de acuerdo con carácter de urgente y obvia resolución: Se exhorta   

Al tenor de los siguientes:  

A N T E C E D E N T E S 

1.-. En materia de infraestructura para el manejo de los residuos sólidos, la Ciudad de 

México cuenta con 2 plantas de selección y separación; 7 plantas de composta y 13 

estaciones de transferencia. De acuerdo a la actividad destinada a cada una de esas 

plantas  para el tratamiento de basura, éstas deben tener equipamiento adecuado a 

sus procesos.   

2.-. Cada una de esas plantas destinadas al manejo, aprovechamiento, y envío final de 

productos  a los sitios de disposición final tiene un equipamiento específico y personal 

con las habilidades requeridas para la actividad que tienen asignada. Este sistema de 
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plantas para el manejo de basura, reduce la contaminación ambiental y logra que el 

desecho tenga utilidad económica.  

3.- La función fundamental de esa red de plantas y sus asignaciones específicas es 

disminuir la contaminación ambiental que generarían 12,893 toneladas de basura 

diariamente producida en la Ciudad de México. Por tal razón los procesos de 

tratamiento evitan y prohíben la  quema residuos sólidos, debido al daño producido a la 

atmósfera por la liberación de luxivianatos, los cuales favorecen el efecto invernadero. 

4.- Una de las dos plantas selección y separación en la Ciudad es la ubicada en la 

Delegación Gustavo A. Madero. Con fecha de julio, esta planta destinada a la 

selección, separación, compactación  de ellos y elaboración de composta, presentó un 

incendio, esta conflagración, además de poner en riesgo a los trabajadores de esa 

planta y a la población circundante, causa un grave daño de contaminación atmosférica 

y favorece el citado efecto invernadero. 

5.- La población circundante a esa planta ha denunciado la quema continua de 
basura en esa planta, la imposibilidad de realizar actividades normales de 
descanso y ventilación de sus hogares por el alto nivel de olores a 
descomposición en el ambiente de los habitantes de las Unidad Habitacional 3a, 
4a, 5a 6a, Secciones de San Juan de Aragón, CTM Aragón, Fovissste Aragón, 
Narciso Bassols, Ampliación San Juan de Aragón  y CTM Aragón. Esta población 
incluye centros escolares de diversos niveles. 

6.- Con fecha 28 de abril de este año se presentó Punto de Acuerdo en  el cual se 

exhortó al C. Jefe de Gobierno de la Ciudad de México , Dr. Miguel Ángel Mancera 

para determinar las causas generadoras de contaminación ambiental en las Plantas de 

selección y separación de residuos sólidos, una de las cuales es la citada y ubicada en 

San Juan de Aragón, Delegación Gustavo A. Madero; en el mismo Punto de Acuerdo 

se citaban las denuncias de la población y los mecanismos productores de 
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contaminación ambiental por el mal manejo de basura en esas plantas y el 

consecuente daño a las personas. 

Con fecha 17 de junio, por el incendio ocurrido en la Planta de selección y 
separación de residuos sólidos ubicada en San Juan de Aragón, Delegación 
Gustavo A. Madero, la ciudadanía mediante las redes inició la recopilación de 
firmas para sustentar la reubicación de la citada planta de tratamiento de basura.  

Fundado en lo anterior, se presentan las siguientes: 

 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.-. Por la contaminación producida en la Planta de Tratamiento de Residuos 

Sólidos ubicada en San Juan de Aragón, Delegación Gustavo A. Madero, por acción u 

omisión se incumplen: 

1. Artículo 4o Constitucional párrafo 5o que a la letra dice: “Toda persona tienen 

derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado 

garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará 

responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley.” 

2. Artículo 6o de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, el 

cual establece la competencia de las entidades federativas para ese fin. 

 Fracción IV. Regular las actividades altamente peligrosas cuando afecten al 

ecosistema o medio ambiente. 

 Fracción XIII. Regular el manejo  y disposición final de residuos sólidos no 

peligrosos de acuerdo a la misma Ley y normatividad aplicable.  
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3. El Artículo 16 relacionado con el artículo 15 en la Ley General de Equilibrio 

Ecológico y Protección al Ambiente, establece: 

 Fracción IV. La responsabilidad frente al medio ambiente comprende las  

condiciones presentes y su impacto en las generaciones futuras. 

4. La Ley General para la Prevención y Manejo Integral de los Residuos Sólidos en 

su artículo segundo referente a la formulación y gestión de políticas para la gestión de 

residuos sólidos, establece: 

 Fracción III.  “La prevención y minimización de la generación de los residuos, de 

su liberación al ambiente, y su transferencia de un medio a otro, así como su manejo 

integral para evitar riesgos a la salud y daños a los ecosistemas;” 

Fracción X. “La realización inmediata de acciones de remediación de los sitios 

contaminados, para prevenir o reducir los riesgos inminentes a la salud y al ambiente;”   

5. La Ley Ambiental de Protección a la tierra en su artículo 169 referente a las 

diferentes etapas del manejo de los residuos sólidos prohíbe: 

 Fracción IV. “La quema de dichos residuos sin los mecanismos adecuados  de 

prevención de generación de contaminantes, ni su autorización.  

6. Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal establece en su artículo 6o, como 

facultad de la Secretaría del Medio Ambiente:  

Fracción IV. “Emitir opinión sobre el diseño, construcción, operación y cierre de 

estaciones de transferencia, plantas de selección y tratamiento y sitios de disposición 

final de los residuos sólidos;”   
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SEGUNDO.- Los Organismos Internacionales de los cuales México forma parte, 
así como los acuerdos multilaterales con ellos establecidos, tienen como 
fundamento de desarrollo, la protección de la salud del individuo, de las 
poblaciones y su medioambiente. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración del Pleno de esta 

Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal la siguiente:  

 

PROPOSICIÓN PUNTO DE ACUERDO 

 

SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE GOBIERNO, MIGUEL ÁNGEL 
MANCERA ESPINOSA, A LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, TANYA 
MÜLLER GARCÍA Y AL PROCURADOR AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DEL D.F., MIGUEL ÁNGEL CANCINO AGUILAR A:  

PRIMERA: La reubicación de la Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos 
ubicada en San Juan de Aragón, Delegación Gustavo A. Madero. Considerando 
que esas Plantas de Tratamiento de Residuos Sólidos no debe instalarse en el 
interior de Centros de Población.  

SEGUNDA: En tanto se da la reubicación de la Planta de Tratamiento de Residuos 
Sólidos citada en la proposición primera de este Punto de Acuerdo, la citada 
planta debe ajustar su actividad a los procedimientos establecidos para la 
selección, separación, compactación de basura para su envío a los sitios en 
donde se les da el tratamiento que corresponde. 
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TERCERA: El área que ocupa actualmente la Planta en San Juan de Aragón, 
Delegación Gustavo A. Madero, se aproveche en bien de la población con la 
instalación de una extensión de Bosque San Juan de Aragón, integrando un 
vivero al mismo.     

CUARTA: Presente a este Poder Legislativo, en quince días hábiles, el programa 
de reubicación, indicando el costo estimado, los lugares posibles de instalación, 
tiempo para la puesta en marcha de la nueva Planta de Tratamiento de Residuos 
Sólidos y el costo de la obra pública. 

QUINTA: Presente ante esta H. Asamblea Legislativa, en quince días hábiles, el 
costo estimado para la readecuación del terreno donde actualmente se encuentra 
la Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos, en un área verde arbolada 
incluyendo un vivero.   

 

Presentado en el Recinto Legislativo a los ____días del mes de marzo del año en curso.  

 
 
 

SUSCRIBE 
 
 
 
 

DIP. BEATRIZ ROJAS MARTÍNEZ 
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 Ciudad de México a 05 de Julio de 2017. 

 

DIP. JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, DE 
LA COMISIÓN PERMANENTE DEL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA. 
VII LEGISLATURA 
P  R  E  S  E  N  T  E 
 

La suscrita, María Eugenia Lozano Torres, Diputada del Grupo Parlamentario de 

Morena de esta H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 36 y 42 fracciones XXV y XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal; 10 fracciones I y XXI, 17 fracción IV y 36 fracciones V y VII, 50 y 58 fracción 

X de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 93 y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

sometemos a consideración del Pleno de urgente y obvia resolución la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE RESPETUOSAMENTE 
SE EXHORTA A SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE UN INFORME 
PORMENORIZADO DEL FONDO AMBIENTAL PÚBLICO DESDE SU CREACIÓN 
HASTA LA FECHA 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN, A EFECTO DE EXHORTAR AL TITULAR DE LA SECRETARIA 
DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. JOSÉ ARMANDO AHUED 
ORTEGA, PARA QUE RINDA UN INFORME PORMENORIZADO DE LOS 
COSTOS ECONÓMICOS GENERADOS POR EL GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO QUE SE INVIERTEN EN EL CUIDADO Y  ATENCIÓN DE LAS 
ENFERMEDADES CONTRAÍDAS POR LOS MILLONES DE CAPITALINOS QUE 
DIARIAMENTE SE EXPONEN A LOS ALTOS ÍNDICES DE CONTAMINACIÓN 
ATMOSFÉRICA. 
 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL,  
VII LEGISLATURA 
 
P R E S E N T E.  
 
La suscrita, Diputada WENDY GONZÀLEZ URRUTIA, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional de esta Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal , VII Legislatura; con fundamento en los artículos 122, Apartado C, 
Base Primera, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos Segundo y Tercero Transitorio del Decreto por el que se 
derogan y reforman diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia de la reforma política de la Ciudad de 
México; 42 del Estatuto de Gobierno para el Distrito Federal; 10 fracciones I y XXI, 
13 fracción II, 17 fracciones IV y VII, 18 fracción VII de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y artículo 4 fracción XIII y 133 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa ambos del 
Distrito Federal, y demás artículos relativos y aplicables de ambos ordenamientos 
de estos ordenamientos, someto a la consideración de este H. Órgano Legislativo 
la siguiente, PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y 
OBVIA RESOLUCIÓN, A EFECTO DE EXHORTAR AL TITULAR DE LA 
SECRETARIA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. JOSÉ ARMANDO 
AHUED ORTEGA, PARA QUE RINDA UN INFORME PORMENORIZADO DE 
LOS COSTOS ECONÓMICOS GENERADOS POR EL GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO QUE SE INVIERTEN EN EL CUIDADO Y  ATENCIÓN DE 
LAS ENFERMEDADES CONTRAÍDAS POR LOS MILLONES DE CAPITALINOS 
QUE DIARIAMENTE SE EXPONEN A LOS ALTOS ÍNDICES DE 
CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA, al tenor de los siguientes: 
 
 
 



  
 

     GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
 

 2  

I. A N T E C E D E N T E S 

PRIMERO. Que la Secretaría de Salud de la Ciudad de México es la institución 
responsable de garantizar el acceso a la atención médica y la protección de la 
salud de la población residente en la Ciudad, a fin de mejorar y elevar la calidad 
de vida mediante el otorgamiento de intervenciones médicas integrales, oportunas 
y de calidad.1 
 

SEGUNDO. México es uno de los 10 países que emite más Gases de 
Efecto Invernadero (GEI), con un 1.67 por ciento de las emisiones 
mundiales. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FUENTE: http://www.sinembargo.mx/29-11-2015/1560066 
 
 
TERCERO. La contaminación atmosférica sigue siendo un problema importante 
de salud pública. Según la OMS en el mundo cerca de 1.3 millones de personas 
mueren al año a causa de la contaminación atmosférica urbana.2 
 
CUARTO. Datos publicados en la Revista “Forbes” en el mes de marzo de 2016,  
señalan que “la contaminación del aire se relaciona con cinco de las 10 principales 
causas de muerte en el país, como enfermedades del corazón, tumores malignos, 
neumonía e influenza, enfermedades cerebrovasculares y enfermedades 
pulmonares crónicas, padecimientos que provocan más de 800,000 consultas 

                                            
1 Véase: http://salud.cdmx.gob.mx/secretaria/acerca-de 
2 Véase: http://ecodes.org/salud-calidad-aire/201302176117/Impactos-sobre-la-salud-de-la-contaminacion-

atmosferica 
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médicas, 10,000 hospitalizaciones y 5,000 fallecimientos al año, de acuerdo con 
estimaciones del Instituto Mexicano de Competitividad (IMCO).”3 
 
QUINTO. Que el titular de la Secretaría de Salud Federal, Dr. José Narro Robles, 
declaró que “se ha establecido un sistema de monitoreo en algunas unidades 
hospitalarias, como el Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias (INER), y 
han encontrado una relación entre la presencia de altos niveles de 
contaminación, mala calidad del aire y problemas de orden respiratorio”.4  

 
SEXTO. El “Índice de Calidad del Aire” es un indicador diseñado para informar a la 
población sobre el estado de la calidad del mismo, muestra que tan contaminado 
se encuentra el aire y cuales podrían ser los efectos en la salud.  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 
Fuente: http://www.aire.cdmx.gob.mx 

 

 

 

 

                                            
3 Véase: https://www.forbes.com.mx/cuanto-le-costara-mexico-la-contaminacion-del-aire/V 
4 http://www.excelsior.com.mx/comunidad/2016/05/25/1094831 
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SÉPTIMO. Efectos en la Salud por contaminación del aire. 

DIOXIDO DE 

AZUFRE 

Irrita las vías respiratorias, en altas concentraciones provoca 

broncoconstricción, bronquitis y traqueítis. 

Puede agravar enfermedades respiratorias y 

cardiovasculares. 

DIOXIDO DE 

NITROGENO 
Irrita las vías respiratorias. 

En altas concentraciones puede provocar bronquitis y 

pulmonía 

OZONO Irrita las vías respiratorias. 

En altas concentraciones reduce la función pulmonar, agrava 

el asma, inflama las células que recubren los pulmones, 

agrava las enfermedades pulmonares crónicas 

PARTICULAS Agravan el asma y enfermedades respiratorias y 

cardiovasculares. 

La exposición crónica a altas concentraciones puede 

provocar un incremento en el riesgo de morbilidad y 

mortalidad.  

PLOMO Causa retraso en el aprendizaje y alteraciones en la 

conducta.  

MONOXIDO 

DE 

CARBONO 

En altas concentraciones inhabilita el transporte de oxígeno 

hacia las células. 

Una exposición prolongada puede provocar mareos, dolor de 

cabeza, náuseas, estados de inconsciencia e inclusive la 

muerte. 

BENCENO Produce efectos nocivos en la médula ósea. 

 
Se asocia con el desarrollo de leucemia mieloide. 

Daña el sistema inmunológico. 

En las mujeres, puede provocar irregularidades en la matriz. 

En las mujeres embarazadas, el benceno puede pasar de la 

sangre de la madre al feto.  

Fuente: http://www.aire.cdmx.gob.mx/ 
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OCTAVO. Según cifras del INEGI, los costos asociados a la contaminación del 
aire equivalen al 4.4% del PIB.5 

NOVENO. Que el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece el derecho a la Salud y a un medio ambiente sano al tenor 
de lo siguiente:  

“Artículo 4. (…) 

 Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de 
salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general...  

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su 
desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este 
derecho (…)” 

 

II. C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO. - Que de conformidad con el artículo 17, fracción IV de la Ley Orgánica 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es derecho de los Diputados 
presentar proposiciones y denuncias. 
 
SEGUNDO. - Que de conformidad con el artículo 18, fracción VII de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es obligación de los 
Diputados representar los intereses de los ciudadanos, así como promover y 
gestionar la solución de los problemas y necesidades colectivas ante las 
autoridades correspondientes. 
 
TERCERO. Es facultad de esta representación dirigir peticiones y 
recomendaciones a las autoridades locales competentes tendientes a satisfacer 
los derechos e intereses legítimos de los habitantes del Distrito Federal, y a 
mejorar la utilización y aplicación de los recursos disponibles, con base en el 
artículo 13, fracción II de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal. 
 

 

                                            
5 Véase: www.milenio.com 
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PUNTO DE ACUERDO 

 
ÚNICO. PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN, A EFECTO DE EXHORTAR AL TITULAR DE LA SECRETARIA 
DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. JOSÉ ARMANDO AHUED 
ORTEGA, PARA QUE RINDA UN INFORME PORMENORIZADO DE LOS 
COSTOS ECONÓMICOS GENERADOS POR EL GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO QUE SE INVIERTEN EN EL CUIDADO Y  ATENCIÓN DE LAS 
ENFERMEDADES CONTRAÍDAS POR LOS MILLONES DE CAPITALINOS QUE 
DIARIAMENTE SE EXPONEN A LOS ALTOS ÍNDICES DE CONTAMINACIÓN 
ATMOSFÉRICA. 
 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 05 días del mes de julio 
de dos mil diecisiete.  

 
 

ATENTAMENTE  
 
 
 

DIP. WENDY GONZÁLEZ URRUTIA  
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA A LA 
JEFA DELEGACIONAL DE ÁLVARO OBREGÓN, C. MARÍA ANTONIETA 
HIDALGO TORRES, Y AL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA, ARQ. FELIPE DE JESÚS GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, ASEGUREN EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS Y OBRAS DE MITIGACIÓN A QUE SE 
COMPROMETIERON “MEXICO RETAIL PROPERTIES” CON RESPECTO AL 
NUEVO CENTRO COMERCIAL “PORTAL SAN ÁNGEL” UBICADO SOBRE 
AVENIDA REVOLUCIÓN NO. 1267, COL. LOS ALPES, A FIN DE REDUCIR EL 
IMPACTO NEGATIVO QUE SE LE HAN CAUSADO A LOS VECINOS Y 
VIALIDADES DE LA ZONA EN LA DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN.   
 
 
DIP. xxx 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA  
DEL DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA 
 
P R E S E N T E. 
 
El suscrito, Diputado ERNESTO SANCHEZ RODRIGUEZ, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional de esta Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, VII Legislatura; con fundamento en los artículos 122, Apartado C, 

Base Primera, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 42 fracción XVI y 51 fracción III, del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal; 10 fracción I, 17 fracción IV, 47 y 58 fracción X de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 81, 83, 84 y 133 del Reglamento para 

el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y demás 

relativos y aplicables de estos ordenamientos, someto a la consideración de este 

H. Órgano Legislativo la siguiente proposición con punto de acuerdo por el cual se 

solicita a la Jefa Delegacional de Álvaro Obregón, C. María Antonieta Hidalgo 

Torres, y al Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Arq. Felipe de Jesús 
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Gutiérrez Gutiérrez, que aseguren el cumplimiento de las medidas y obras de 

mitigación a que se comprometieron “Mexico Retail Properties” con respecto al 

nuevo centro comercial “!Portal San Ángel” ubicado sobre Avenida Revolución 

No.1267, Colonia Los Alpes, a fin de reducir el impacto negativo que se le han 

causado a los vecinos y vialidades de la zona en la Delegación Álvaro Obregón,  

al tenor de los siguientes: 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
PRIMERO. La construcción de nuevos y grandes centros comerciales en diversos 

puntos de la Ciudad de México ha representado graves y severos problemas para 

los vecinos de las zonas en donde dichos mega proyectos han llevado a cabo. 

Entre algunos de los principales problemas que afectan a los vecinos son la 

insuficiencia de agua, la falta de seguridad y severas afectaciones a las vialidades 

aledañas que restringen la movilidad a partir del congestionamiento vial que se 

genera. 

 

A lo largo de los últimos años, se ha promovido la construcción de un conjunto de 

infraestructuras que amenazan la integridad de los barrios, colonias y pueblos de 

la Ciudad de México. Se busca frenar el crecimiento desordenado que beneficia 

únicamente al sector de población de mayores ingresos. En el 2015, 

organizaciones independientes calcula que tan sólo en el año del 2014 el 
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Gobierno local otorgó más 40,000 licencias de construcción para edificios 

habitacionales y comerciales1.  

 

SEGUNDO. “El desarrollo de centros comerciales es uno de los segmentos más 

dinámicos del sector inmobiliario y se prevé que continuará así por los próximos 

10 años”, explicó el portal inmobiliario Propiedades.com. Por otra parte, también 

se prevé que para el 2017 En el 2017 sean abiertos 54 nuevos centros 

comerciales, que añadirán aproximadamente 2.1 millones de metros cuadrados de 

área bruta rentable a la oferta comercial, multiplicando a su vez el 

congestionamiento vial además del uso de recursos y servicios como el de luz y 

agua.  

 

Las modalidades de comercio y servicio de los grandes complejos y centros 

comerciales,comenzaron a aparecer en el país y en la zona de la Ciudad de 

Méxijco, desde la década de los 80´s. Es un modelo comercial sumamente 

flexible, ya que se adapta a las necesidades de diferentes públicos a la vez, como 

señalan Emilio Duhau y Angela Giglia, investigadores de la Universidad Autónoma 

Metropolitana en el artículo Nuevas centralidades y prácticas de consumo en la 

Ciudad de México: del micro comercio al hipermercado2. 

 

                                            
1 https://videos.telesurtv.net/video/411696/denuncian-afectaciones-por-grandes-construcciones-en-

ciudad-de-mexico/.  
2 http://eleconomista.com.mx/finanzas-personales/2017/05/24/cuales-son-las-ventajas-desventajas-

tener-centro-comercial-cerca-tu-c.  
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TERCERO. El nuevo centro comercial “Portal San Ángel” fue desarrollado por 

México Retail Properties (MRP). De acuerdo con la descripción del proyecto dada 

en la página web de México Retail Properties, Portal San Ángel “es un proyecto 

regional de usos mixtos, que constará de un centro comercial tipo regional y una 

torre de oficinas corporativas”.  

 

Portal San Ángel se ubica sobre la Av. Periférico (Boulevar Adolfo López Mateos), 

al sur de la Ciudad de México y cuenta con 2 principales accesos sobre las 

avenidas de Revolución y Periférico. Entre las tiendas “anclas” de este desarrollo 

se encuentran: Sam´s Club, Wal-Mart, Sears, Cinépolis, Redlobster, P.F. Chang´s, 

Italiannis, El Bajío y cuenta con un total de 84 locales comerciales además de 

1,935 cajones de estacionamiento y un área arrendable de 59,094 metros 

cuadrados. 

 

CUARTO. El centro comercial de Portal San Ángel fue inaugurado y abierto al 

público a mediados del mes de mayo del presente año. Sin embargo, aún faltan 

por abrirse varios locales comerciales. Sin embargo, desde el día en que se 

inauguró y a lo largo de todo el proceso de construcción del mega proyecto, se 

han generado graves afectaciones a los vecinos y vialidades de la zona que han 

repercuti9do en un congestionamiento vial caótico, además de otros problemas.  

 

QUINTO. El pasado viernes 30 de junio, varias vecinas y vecinos de las Colonias 

Guadalupe Inn y Los Alpes se manifestaron afuera de Portal San Ángel exigiendo 

la clausura del centro comercial, hasta en tanto no se cumplan con las más de 40 
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obras y medidas de mitigación que los desarrolladores del proyecto prometieron a 

los vecinos y a la Delegación Álvaro Obregón.  

 

SÉPTIMO. Que por medida de mitigación se entienden la implementación o 

aplicación de cualquier política, estrategia, obra y/o acción tendiente a minimizar 

los impactos adversos que puedan presentarse durante las etapas de ejecución de 

un proyecto, ya sea construcción, operación o terminación, a fin de mejorar la 

calidad urbana de servicios y vialidades aprovechando las oportunidades 

existentes.  

 

OCTAVO.- La mala planeación y desarrollo sin control de construcciones, así 

como de conjuntos habitacionales y comerciales tienen un gran impacto directo en 

los vecinos de las zonas afectadas, por lo que nos corresponde como legisladores 

velar por el cumplimiento de la ley, así como por la seguridad, la calidad de vida y 

bienestar de los vecinos y ciudadanos a quienes representamos, más allá de los 

beneficios de un reducido número de empresarios y desarrolladores. 

 

Fundan el presente punto de acuerdo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. - Que de conformidad con el artículo 17 fracción IV de la Ley Orgánica 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es derecho de los Diputados 

presentar proposiciones y denuncias. 
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SEGUNDO. - Que de conformidad con el artículo 18 fracción VII de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es obligación de los 

Diputados representar los intereses de los ciudadanos, así como promover y 

gestionar la solución de los problemas y necesidades colectivas ante las 

autoridades correspondientes. 

 

TERCERO. - Que de conformidad con el artículo 58 fracción X de la Ley Orgánica 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federales atribución de la Diputación 

Permanente conocer de los pronunciamientos, propuestas, dictámenes y 

denuncias que no comprendan la aprobación, reforma, derogación o abrogación 

de leyes, decretos. 

 

CUARTO. - Que de acuerdo al Artículo 133 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sólo podrán dispensarse 

del procedimiento, aquellos asuntos que sean presentados con veinticuatro horas 

de anticipación ante la Comisión de Gobierno y que la Asamblea califique de 

urgente y obvia resolución. En estos casos, la proposición se decidirá 

inmediatamente después de haber sido presentada. 

 

QUINTO. - Que de conformidad con la fracción XXII, inciso 3a.) apartado B del 

artículo 53 sobre alcaldías de la Constitución Política de la Ciudad de México, es 

atribución exclusiva de las personas titulares de las alcaldías, vigilar y verificar 

administrativamente el cumplimiento de las disposiciones, así como aplicar las 
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sanciones que correspondan en materia de establecimientos mercantiles, 

estacionamientos públicos, construcciones, edificaciones, mercados públicos, 

protección civil, protección ecológica, anuncios, uso de suelo, cementerios, 

servicios funerarios, servicios de alojamiento, protección de no fumadores, y 

desarrollo urbano; 

 

SEXTO. -  Que de conformidad con las fracciones II y IV del artículo 39 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública local, corresponde a las y los Titulares de 

los Órganos Político Administrativos de cada demarcación territorial expedir 

licencias para ejecutar obras de construcción, ampliación, reparación, demolición 

de edificaciones o instalaciones o realizar obras de construcción, reparación y 

mejoramiento de instalaciones subterráneas, con apego a la normatividad 

correspondiente, además de expedir, en coordinación con el Registro de los 

Planes y Programas de Desarrollo Urbano las certificaciones de uso del suelo en 

los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

SEPTIMO. - Que de conformidad con la fracción XIV, artículo 3 de la Ley de 

Desarrollo Urbano local, por impacto urbano se entiende la influencia o alteración 

que causa una obra pública o privada en el entorno en el que se ubica; 

 
OCTAVO. – Que de conformidad con las fracciones III y IV de la Ley de Desarrollo 

Urbano local, las y los jefes delegacionales, así como la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Vivienda, son autoridades en materia de desarrollo urbano.  
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OCTAVO. – Que, con la aprobación del presente punto de acuerdo, además de 

hacer que se cumplan nuestro marco jurídico, se contribuirá a prevenir graves 

afectaciones hacia los vecinos y vialidades de la Delegación Álvaro Obregón, 

además de reducir el congestionamiento vial en la Ciudad de México en general. 

 

Con base a los antecedentes y considerandos antes descritos, y con fundamento 

en lo Dispuesto en el artículo 17 fracción IV de la Ley Orgánica, y el artículo 133 

del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos ordenamientos de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, el que suscribe somete con carácter de urgente y 
obvia resolución a la consideración del honorable pleno de diputación 

permanente esta Asamblea el presente: 

 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
ÚNICO. - SE SOLICITA A LA JEFA DELEGACIONAL DE ÁLVARO OBREGÓN, 
C. MARÍA ANTONIETA HIDALGO TORRES, Y AL SECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, ARQ. FELIPE DE JESÚS GUTIÉRREZ 
GUTIÉRREZ, ASEGUREN EL CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS Y OBRAS 
DE MITIGACIÓN A QUE SE COMPROMETIERON “MEXICO RETAIL 
PROPERTIES” CON RESPECTO AL NUEVO CENTRO COMERCIAL “PORTAL 
SAN ÁNGEL” UBICADO SOBRE AVENIDA REVOLUCIÓN NO. 1267, COL. LOS 
ALPES, A FIN DE REDUCIR EL IMPACTO NEGATIVO QUE SE LE HAN 
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CAUSADO A LOS VECINOS Y VIALIDADES DE LA ZONA EN LA 
DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN.   
 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los ___ días del mes de 

julio de dos mil diecisiete. 

 

 

Dip. Ernesto Sánchez Rodríguez  _____________________________ 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA AL 
DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
C. FAUSTO LUGO GARCÍA, QUE REFUERCE LOS OPERATIVOS DE 
SUPERVISIÓN Y REHABILITACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA 
DE LA CIUDAD DEMÉXICO, ASÍ COMO A LA DELEGACIÓN ÁLVARO 
OBREGÓN PARA QUE HAGA EFICIENTE Y EFICAZ EL SERVICIO DE 
RECOLECCIÓN DE BASURA, A FIN DE PREVENIR INUNDACIONES Y 
ENCHARCAMIENTOS QUE AFECTEN LAS VIVIENDAS Y VIALIDADES EN LA 
DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN.   
 
 
DIP. JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA  
DEL DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA 
 
P R E S E N T E. 
 

El suscrito, Diputado ERNESTO SANCHEZ RODRIGUEZ, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de esta Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, VII Legislatura; con fundamento en los artículos 122, Apartado C, 

Base Primera, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 42 fracción XVI y 51 fracción III, del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal; 10 fracción I, 17 fracción IV, 47 y 58 fracción X de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 81, 83, 84 y 133 del Reglamento para 

el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y demás 

relativos y aplicables de estos ordenamientos, someto a la consideración de este 

H. Órgano Legislativo la siguiente proposición con punto de acuerdo por el cual se 

solicita al Director General del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, ING. 

Fausto Lugo García,  que refuerce los operativos de supervisión y rehabilitación de 
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la infraestructura hidráulica de la Ciudad de México, así como a la Delegación 

Álvaro Obregón para que haga eficiente y eficaz el servicio de recolección de 

basura, a fin de prevenir inundaciones y encharcamientos que afecten las 

viviendas y vialidades en la delegación Álvaro Obregón al tenor de los siguientes: 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
PRIMERO. Según Jorge Legorreta, la Ciudad de México ha sufrido, durante su 

historia, una serie de inundaciones que han tenido serios y preocupantes efectos 

sobre la ciudad y la población tales como enfermedades a la población, el daño a 

viviendas, comercios y vehículos por las inundaciones, daño al sistema eléctrico 

de la ciudad por caída de árboles, anegación de áreas de cultivo, y 

encharcamientos en las vialidades que generan mucho congestionamiento vial, 

entre otros1. 

 

SEGUNDO. Históricamente, la Zona Metropolitana del Valle de México siempre ha 

padecido de graves problemas de inundaciones y encharcamientos en temporada 

de lluvias, ya que por su ubicación geográfica forma una cuenca natural que 

propicia que grandes cantidades de agua pluvial fluyan y se concentren en el 

centro del valle y Ciudad de México. De hecho, desde hace siglos los principales 

sistemas acuíferos de la Zona Metropolitana del Valle de México desembocan en 

la parte central de ésta gran cuenca natural.  
                                            
1 http://www.miambiente.com.mx/opinion/la-causa-central-de-las-inundaciones-en-la-cuenca-del-

valle-de-mexico.  
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A lo largo de los últimos años, el problema con respecto a las inundaciones 

pluviales en la Ciudad de México se ha acentuado como consecuencia de varios 

factores que contribuyen a ellas, en mayor o menor medida.  

1) Alteraciones generadas por el cambio climático,  

2) Concentración de basura y desechos que tapan las coladeras, y obstruyen 

el flujo del agua pluvial a través del drenaje, así como la falta de 

mantenimiento, reparación y rehabilitación en la infraestructura hidráulica 

de la Ciudad de México.  

3) La deforestación acelerada y desmedida de varias zonas y bosques que 

rodean la Ciudad de México.   

 

TERCERO. El Doctor Arnoldo Kramer, director de la oficina de Resiliencia de la 

Ciudad de México destaca que “el cambio climático se ha convertido en la 

amenaza a largo plazo más grande para el futuro de la ciudad. Y esto es porque 

está vinculado al agua, la salud, la contaminación del aire, la interrupción del 

tránsito a causa de inundaciones, la vulnerabilidad de la vivienda por derrumbes, 

lo cual quiere decir que no podemos empezar a atender ninguno de los problemas 

reales de la ciudad sin hacer frente a la cuestión climática”2.  

 

Directamente relacionado con las inundaciones que se han venido dando con 

cada vez más intensidad cada año durante la temporada de lluvias en la Ciudad 

de México, el cambio climático ha generado temperaturas que son 

                                            
2 https://www.nytimes.com/es/interactive/ciudad-de-mexico-al-borde-de-una-crisis-por-el-agua/.  
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progresivamente más altas, lo que implica largos periodos de sequía lo que 

propicia una mayor demanda de agua generando y por ende causando que se 

drenen más los acuíferos subterráneos que a su vez propician más el hundimiento 

de amplias zonas del centro de la Ciudad de México. Por otra parte, en épocas de 

lluvias y como consecuencia de la evaporación cada vez mayor que se da en los 

meses de calor y sequía por las altas temperaturas, se generan inundaciones 

cada vez más grandes y densas.   

 

El propio director del Sistema Aguas de la Ciudad de México, el Ingeniero Ramón 

Aguirre Díaz señala que “se espera que el cambio climático tenga dos efectos”. 

Por un lado, se esperan “lluvias más fuertes e intensas, lo cual significa más 

inundaciones, pero también sequías más prolongadas y fuertes”3. 

 

CUARTO. Por otra parte, estudios y cifras del Sistema de Aguas de la Ciudad de 

México, así como de la Secretaría de Protección Civil de la Protección, indican que 

más del 50% de los encharcamientos que se generan en las principales vías y 

avenidas de la Ciudad de México, son consecuencia directa de la concentración 

de desechos y basura en las calles que tapan las coladeras e impiden que el agua 

pluvial fluya y se vaya por el drenaje.   Así pues, “la concentración de basura en 

las calles de la ciudad ha pasado de ser un problema de salud pública a un factor 

determinante en la formación de encharcamientos e inundaciones.” 4 

 
                                            
3 Idem.  
4 http://www.excelsior.com.mx/comunidad/2015/09/06/1044219.  
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Además de los malos hábitos y falta de educación cívica de amplios sectores de la 

población que tira la basura en las calles y avenidas de la Ciudad de México, es 

una realidad que la actual infraestructura hidráulica de la Ciudad se ha visto 

superada y desbordada por el crecimiento acelerado y exponencial no sólo de su 

población sino también de su superficie.  

 

Por ejemplo, “la superficie de la ciudad pasó de abarcar 80 kilómetros cuadrados 

en los años cuarenta a 7954 kilómetros sesenta años más tarde, tomando en 

cuenta las zonas conurbadas”5.  Un hecho preocupante, es que la mayor parte del 

crecimiento exponencial que ha habido con respecto al crecimiento de la superficie 

de la Ciudad ha sido a partir de desarrollos no planeados lo que acentúa la 

desorganización y caos urbano que cada vez afecta más a los habitantes de la 

Ciudad por la insuficiencia y mala calidad de los servicios que propician el 

Gobierno de la Ciudad y de las Delegaciones.  

 

El crecimiento de la población, ha disparado también la cantidad de automóviles 

que generan y producen altas y peligrosas cantidades de dióxido de carbono que 

contribuyen a aumentar el calor en la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, 

lo que a su vez genera que se esté acabando con casi todos con los lagos 

originales y ha mermado los acuíferos subterráneos.  ahora un valle donde antes 

hubo agua en abundancia importa miles de millones de litros de lugares remotos. 

 

                                            
5 https://www.nytimes.com/es/interactive/ciudad-de-mexico-al-borde-de-una-crisis-por-el-agua/.  
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QUINTO. Otros estudios, han señalado que “la verdadera causa de las 

inundaciones no radica en las lluvias atípicas ni tampoco en la abundante agua de 

lluvia que satura los drenajes, sino en el desorden y desequilibrio de las 

escorrentías superficiales descontroladas provocadas por la deforestación masiva 

y continua de los bosques, la agricultura no propia para pendientes en su parte 

media-alta y la expansión irracional y antiecológica de la mancha urbana a su 

parte media”6. Así pues, la deforestación de los bosques y cerros que rodean a la 

Ciudad de México, como consecuencia de la expansión irracional y descontrolada 

de la superficie urbana, generan graves desequilibrios en las condiciones 

naturales de la Zona Metropolitana del Valle de México que propician 

escurrimientos pluviales que descienden y se concentran en diversos puntos de la 

Ciudad de México.  

  

SEXTO. Tras las fuertes lluvias que se han desatado a lo largo de las últimas 

semanas de mayo y junio, los vecinos de la delegación Álvaro Obregón han 

reportado varias afectaciones en sus viviendas, así como en calles y avenidas 

como consecuencia de las inundaciones. Por otra parte, las fuertes lluvias 

causaron que la Presa ubicada en Lomas de Becerra se desbordara, afectando 

severamente las avenidas de Chicago y Jalapa de la Delegación7.  

                                            
6 http://www.miambiente.com.mx/opinion/la-causa-central-de-las-inundaciones-en-la-cuenca-del-

valle-de-mexico. 
7 https://www.debate.com.mx/mexico/Se-desbordo-caudal-de-presa-en-Alvaro-Obregon-20170603-

0275.html.  
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Otras de las zonas y colonias de la Delegación Álvaro Obregón que se han visto 

severamente afectadas por las fuertes lluvias e inundaciones son Colinas del Sur, 

Progreso-Tizapán, Jardines del Pedregal, La Otra Banda, etc.  

 

SÉPTIMO. Desde el 2007, el Sistema de Aguas de la Ciudad de México ha 

procurado prevenir y reducir el impacto de las inundaciones que se generan como 

consecuencia de las lluvias que son cada vez más fuertes en la Zona 

Metropolitana del Valle de México. Por ejemplo, la Unidad Tormenta por 

instrucciones del Jefe de Gobierno específicamente “para integrar, en un solo 

programa, a las dependencias e instituciones que atienden las emergencias en 

materia de inundaciones en la capital, coordinados por el Sistema de Aguas de la 

Ciudad de México”. 

 

Además, la Unidad Tormenta pretende “disminuir los tiempos de solución y de 

atención a los encharcamientos e inundaciones que provocan las fuertes lluvias, 

así como atender con prontitud los efectos sobre el funcionamiento de la 

infraestructura, nace como un eje de respuesta inmediata, que aplica los recursos 

necesarios para minimizar las afectaciones en vialidades y viviendas”8. 

 

OCTAVO. Las últimas lluvias que se han dado en la Ciudad de México a lo largo 

de las últimas semanas, han expuesto la gran necesidad que hay de tomar 

medidas urgentes para prevenir y responder eficaz y eficientemente ante las 

                                            
8 http://www.sacmex.cdmx.gob.mx/programa-operativo-lluvias.  
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inundaciones que puedan seguirse generando como consecuencia de las 

tormentas y fuertes lluvias que se den en la Zona Metropolitana del Valle de 

México.  

 

Fundan el presente punto de acuerdo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. - Que de conformidad con el artículo 17 fracción IV de la Ley Orgánica 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es derecho de los Diputados 

presentar proposiciones y denuncias. 

 

 

SEGUNDO. - Que de conformidad con el artículo 18 fracción VII de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es obligación de los 

Diputados representar los intereses de los ciudadanos, así como promover y 

gestionar la solución de los problemas y necesidades colectivas ante las 

autoridades correspondientes. 

 

 

TERCERO. - Que de conformidad con el artículo 58 fracción X de la Ley Orgánica 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federales atribución de la Diputación 

Permanente conocer de los pronunciamientos, propuestas, dictámenes y 
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denuncias que no comprendan la aprobación, reforma, derogación o abrogación 

de leyes, decretos. 

 

 

CUARTO. - Que de acuerdo al Artículo 133 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sólo podrán dispensarse 

del procedimiento, aquellos asuntos que sean presentados con veinticuatro horas 

de anticipación ante la Comisión de Gobierno y que la Asamblea califique de 

urgente y obvia resolución. En estos casos, la proposición se decidirá 

inmediatamente después de haber sido presentada. 

 

 

QUINTO. - Que de conformidad con el artículo 7 de la Ley de Aguas del Distrito 

Federal, el Sistema de Aguas de la Ciudad de México es un Órgano 

Desconcentrado de la Administración Pública de la Ciudad de México, adscrito a la 

Secretaría del Medio Ambiente, entre cuyos objetos principales destaca la 

operación de la infraestructura hidráulica y la prestación del servicio público de 

agua potable, drenaje y alcantarillado.  

 

 

SEXTO. -  Que de conformidad con el artículo 16, fracciones XVII, XVIII y XIX 

corresponde al Sistema de Aguas ejecutar programas urbanos de drenaje y 

evacuación de las aguas pluviales; proyectar, ejecutar y supervisar las obras 

hidráulicas necesarias, así como controlar las inundaciones, los hundimientos y 
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movimientos de suelo cuando su origen sea hidráulico, así como construir presas 

de captación y almacenamiento de agua pluvial, así como colectores marginales a 

lo largo de las barrancas y cauces para la captación de agua.  

 

 

SEPTIMO. - Que de conformidad con el artículo 39, fracción XXVII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, corresponde a las y los 

Titulares de los Órganos Político Administrativos de cada demarcación territorial 

prestar el servicio de limpia, en sus etapas de barrido de las áreas comunes, 

vialidades y demás vías públicas, así como de recolección de residuos sólidos.  

 

 

OCTAVO. – Que con la aprobación del presente punto de acuerdo además de 

hacer que se cumplan nuestro marco jurídico, se contribuirá a prevenir graves 

afectaciones hacia los vecinos y bienes inmuebles de la Delegación Álvaro 

Obregón, además de reducir el congestionamiento vial en la Ciudad de México en 

general. 

 

 

Con base a los antecedentes y considerandos antes descritos, y con fundamento 

en lo Dispuesto en el artículo 17 fracción IV de la Ley Orgánica, y el artículo 133 

del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos ordenamientos de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, el que suscribe somete con carácter de urgente y 
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obvia resolución a la consideración del honorable pleno de diputación 

permanente esta Asamblea el presente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 
 
ÚNICO. - SE SOLICITA AL DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUAS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, C. FAUSTO LUGO GARCÍA, QUE REFUERCE 
LOS OPERATIVOS DE SUPERVISIÓN Y REHABILITACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA DE LA CIUDAD DEMÉXICO, ASÍ COMO A 
LA DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN PARA QUE HAGA EFICIENTE Y 
EFICAZ EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA, A FIN DE PREVENIR 
INUNDACIONES Y ENCHARCAMIENTOS QUE AFECTEN LAS VIVIENDAS Y 
VIALIDADES EN LA DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN.   
 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 3 días del mes de junio 

de dos mil diecisiete. 

 

 

Dip. Ernesto Sánchez Rodríguez  _____________________________ 
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Dip. Juan Gabriel Corchado Acevedo 
Presidente de la Mesa Directiva de la 
Diputación Permanente 
P r e s e n t e 
 
 
La DIPUTADA JUANA MARÍA JUÁREZ LÓPEZ, integrante del Grupo 

Parlamentario de MORENA de esta H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

VII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 1°, 122 Apartado 

C, Base Primera, Fracción V, Incisos e), g), i), y q) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 42 Fracciones II, III, XI, y XXX del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal; 1, 7, 10 Fracciones I, III, XXXI, 17 y 18 de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 2°, 81, 92 Numeral 10, 

93, 121 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, someto respetuosamente a la consideración del Pleno de esta 

Asamblea Legislativa, la siguiente: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 
POR EL QUE SE EXHORTA A LA JEFATURA DELEGACIONAL EN 
XOCHIMILCO A EFECTO DE QUE INICE LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
“MANEJO INTEGRAL Y CONTROL DEL MÚERDAGO” EN ESA 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL al tenor de los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 
1. El quince de noviembre de dos mil dieciséis, presenté un Punto de Acuerdo, 

para exhortar a las Comisiones de Hacienda y de Presupuesto y Cuenta 

Pública de esta honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con el 

fin de que dentro del Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, para el 

ejercicio fiscal correspondiente a 2017 se destinaran 6 millones 900 mil 

pesos dirigidos a que la Jefatura Delegacional Xochimilco implementara un 
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programa para el manejo integral y control del muérdago en esa 

demarcación territorial. 

 

2. El Punto de Acuerdo de referencia, fue considerado por las Comisiones de 

Presupuesto y Cuenta Pública y Hacienda, dentro del Dictamen, mediante 

el cual se aprobó el presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el 

Ejercicio Fiscal 2017. 

 

C O N S I D E R A N D OS 
 

1. Que el muérdago es una planta parásito e infesta los troncos y ramas de los 

árboles para obtener de ellos agua y sales minerales, porque son incapaces 

de obtenerlas directamente del suelo por lo que bebe su savia y acaba 

secándolo en perjuicio del árbol que parasita. 

 

2. Los árboles infectados por el muérdago dejan de crecer, dejan de dar 

frutos, quedan debilitados y propensos a ser atacados por otros agentes 

como insectos y hongos que reducen la capacidad fotosintética. 

 
3. El debilitamiento de los árboles evita la captura de agua pluvial a los 

mantos friáticos de la Ciudad, la muerte de los mismos causa deforestación, 

daña el suelo de conservación creando una reacción en cadena con efectos 

negativos para el medio ambiente, ya que una de las principales funciones 

de los árboles es, convertir el dióxido de carbono en oxígeno, consiguiendo 

la limpieza del aire que respiramos en esta ciudad. 

 

4. En la zona chinampera de Xochimilco de esta ciudad, existe una gran 

cantidad de árboles de diversas especies que están afectados por esta 

planta hemiparásita, en particular, la población de ahuejotes y sauces, 
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especificando que el ahuejote es un árbol de hasta 15 metros de alto, con 

tronco recto, corteza gris muy agrietada, columna estrecha y follaje 

permanente. 

 
5. Hasta noviembre de dos mil dieciséis, se estimaba que los árboles de la 

zona de Xochimilco estaban infectados en un 80%;  considerando que 

actualmente podrían ser más de 100 mil ahuejotes con distintos niveles  de 

parasitación derivado de la diseminación de esta semilla. 

 

6. Que toda vez que no se ha entregado el presupuesto necesario para 

implementar el Programa para el Manejo Integral y Control de Muérdago, y 

poder atender de manera urgente las acciones fitosanitarias que coadyuven 

en la preservación el suelo de conservación así como la flora y la fauna; 

 

7. Que las zonas más afectadas requieren la intervención urgente de las 

autoridades y que estas son: 

• Ex ejido de Xochimilco 

• San Gregorio Atlapulco 

• San Luis Tlaxialtemalco 

• Santiago Tulyehualco 

• San Francisco Tlalnepantla 

 

8. Que los recursos financieros solicitados serán para la operación del 

Programa, el cual se encargará de implementar el personal especializado 

en el tema, las podas y el equipamiento necesario y que al año dos mil 

dieciséis era de 6 millones 900 mil pesos. 

 

9. La implementación de este programa, se proyecta para atender todas las 

demarcaciones territoriales que integran la Ciudad de México, que tengan 
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este problema, iniciando en Xochimilco y posteriormente en las demás 

demarcaciones. 

 

Con fundamento en el artículo 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se somete a la Consideración de la 

Diputación Permanente de esta Asamblea de manera respetuosa, la siguiente 

proposición: 

PUNTO DE ACUERDO 
ÚNICO: SE EXHORTA A LA JEFATURA DELEGACIONAL EN XOCHIMILCO, 
INICIE LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA “MANEJO INTEGRAL Y CONTROL 
DEL MÚERDAGO EN ESA DEMARCACIÓN. 
 
Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 12 días del mes de 
julio de dos mil diecisiete... 
 
ATENTAMENTE 
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Asamblea Legislativa a 05 de julio de 2017 

 

DIP. JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
 
 
P R E S E N T E  
 
 
El suscrito  Diputado JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO, del PARTIDO NUEVA 
ALIANZA en esta VII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 123, 
apartado C, Base Primera, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; los artículos 36, 42 fracción XXV; los artículos 1, 7, 10 fracciones I y XXI, 
17 fracción IV, VI, VII y 36 fracción V de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal y el artículo 4 fracción XIII, 93 y el 133 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la 
consideración del Pleno de esta H. Asamblea Legislativa, la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

 

 

POR MEDIO DEL CUAL, SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA 
ESPINOZA A CONVOCAR DE MANERA URGENTE EN REUNIÓN PRIVADA AL 
GABINETE DE SEGURIDAD PARA HACER UN ANÁLISIS Y POSIBLES 
SOLUCIONES A LOS PROBLEMAS EN LA MATERIA DE LOS ÚLTIMOS MESES, al 
tenor de los siguientes: 
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ANTECEDENTES 

 

1. Nueve de cada diez personas consideraron que Ecatepec de Morelos, en el 
estado de México; Villahermosa, Tabasco; Chilpancingo, Guerrero; la zona norte 
de la Ciudad de México; Fresnillo, Zacatecas y Coatzacoalcos, en Veracruz, son 
las ciudades más inseguras en México, según el decimoquinto levantamiento de 
la Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana (ENSU) realizada por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi). 

2. En el primer trimestre de 2017 se registró el mayor número de robos 
denunciados en la Ciudad de México de los últimos cinco años. Fueron  casi 23 
mil 400 asaltos de todo tipo denunciados, un promedio de 260 nuevos robos a 
diario. 

3. Con estas cifras, la tasa de robos en la capital duplica a la tasa nacional e 
incluso, en algunas delegaciones, es hasta cinco veces mayor. 

4. Los datos oficiales de incidencia delictiva evidencian focos rojos en la capital del 
país, como los robos a usuarios en el Metro o los asaltos en bancos, que se han 
disparado más de 100%. Los incrementos también se presentan en robo de 
vehículos con violencia, a transeúntes, y hasta de bicicletas. 

5. En el país, según los datos oficiales, se denunciaron  160 mil 802 robos de todo 
tipo, lo que equivale a una tasa 130 casos por cada cien mil habitantes. Pero en 
la Ciudad de México, en ese mismo periodo, se registraron 23 mil 304 robos que 
representan una tasa de 265 asaltos por cien mil habitantes. 

6. Es decir, la probabilidad de sufrir un asalto en la Ciudad de México es dos veces 
mayor que en el resto del país. 

7. En comparación con el primer trimestre de 2016, el número de asaltos en la 
ciudad se disparó más de 27%. Esto se debe a que en los primeros tres meses 
del año pasado en la Ciudad de México se registraron cinco mil robos menos 
respecto a los reportados en el mismo periodo de 2017. 

8. Lo anterior convierte al primer trimestre de este año en el de mayor número de 
robos en los últimos cinco años en la Ciudad de México. Y esto corresponde a 
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los casos denunciados. El INEGI calcula que existe una cifra de 95% de asaltos 
que no se denuncian. 

9. Los datos de la incidencia delictiva por delegación arrojan casos mucho más 
graves que otros. La situación más crítica es la de Cuauhtémoc, donde se 
denunciaron tres mil 447 robos, que equivalen a una tasa de 647 casos por cada 
cien mil habitantes. Este nivel de asaltos es casi 400% mayor que la tasa 
nacional de este delito. 

10. En segundo sitio está Benito Juárez, delegación colindante con Cuauhtémoc. en 
el centro de la Ciudad de México. Aquí, el trimestre dejó un saldo de dos mil 309 
robos que equivale a una tasa de 553 casos por cada cien mil habitantes. Esto 
prácticamente cuadruplica el promedio nacional de este delito. 

11. La tercera demarcación con la incidencia más grande de robos es Miguel 
Hidalgo, que también colinda con Cuauhtémoc y Benito Juárez. Aquí los mil 779 
robos reportados de enero a marzo equivalen a una tasa de al menos 488 casos 
por cien mil habitantes. 

12. Las únicas delegaciones por debajo de la tasa nacional de robos son Tláhuac, 
con 119 casos por cien mil habitantes; Cuajimalpa, con 114; Magdalena 
Contreras, con 92, y Milpa Alta, con 59. 

13. Dentro de la lista de los 50 municipios más peligrosos de México figuran 
Ecatepec, Nezahualcóyotl, Tlalnepantla, Chimalhuacán, Tultitlán y Tecámac, 
todos en la periferia de la Ciudad de México 

14. De mayo de 2016 a abril de 2017, Tlalnepantla, al poniente de la capital, tuvo la 
mayor mayor tasa de homicidios dolosos de la Zona Metropolitana del Valle de 
México. 

15. En el mismo periodo, el municipio de Tecámac, al norte de la Ciudad de México, 
encabezó la tasa de secuestros por cada 100 mil habitantes, seguido de 
Acolman, al nororiente de la capital. 

16. En el robo con violencia por cada 100 mil habitantes, la lista es encabezada por 
Tlalnepantla y Ecatepec, seguidos de la delegación Cuauhtémoc y en cuarto el 
municipio de Naucalpan. 

17. De acuerdo a cifras del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SNSP), en la 
entidad mexiquense se cometen uno de cada 10 homicidios del país; uno de 
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cada cinco secuestros, uno de cada dos robos de autos con violencia y  uno de 
cada cinco robos de auto sin violencia. 

 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. Que de conformidad a la fracción VII del artículo 18 de la Ley Orgánica de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es obligación de los Diputados, representar 
los intereses de los ciudadanos y promover y gestionar la solución de los problemas y 
necesidades colectivas ante las autoridades competentes 

 

SEGUNDO. Que el aumento de las cifras en materia de inseguridad en la Ciudad de 
México es un tema que debe atacarse de forma frontal y sin excusas. 

 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la consideración de esta 
Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal la siguiente:  
 
 
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

 
 
 

ÚNICO.- SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOZA A CONVOCAR 
DE MANERA URGENTE EN REUNIÓN PRIVADA AL GABINETE DE SEGURIDAD 
PARA HACER UN ANÁLISIS Y POSIBLES SOLUCIONES A LOS PROBLEMAS EN 
LA MATERIA DE LOS ÚLTIMOS MESES. 
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RESPETUOSAMENTE 
“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos de 1917” 
 
 
 
 
 

DIP. JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO 
 

Dado en el Recinto Legislativo a los cinco días del mes de julio del año dos mis 
diecisiete.	  




